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1. Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1653/1964, de 14 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Correos, adaptado a 
las normas básitas contenidas en la vigente Ordenanza 
Postal

I>e acuerdo con lo establecido en la Ley de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres y en la Ordenanza 
Postal, aprobada por Decreto de diecinueve de mayo de mil 
novecientos-sesenta, procede dictar disposiciones orgánicas que 
unifiquen formalmeme las vigentes en los Servicios de Correos 
y lo adapten a las directrices de la reforma, para la que previa
mente se han obtenido ios dictámenes favorables preceptivos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento de los 

Servicios de Correos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
DE CORREOS

TITULO PRELIMINAR 

La Administración Postal
Artículo 1.0 Carácter y funciones del Correo.—El Correo es 

un servicio público inherente a la soberanía del Estado, que lo 
rige y administra; auxiliar indispensable de las actividades per
sonales, culturales y comerciales del país, realiza en todo el 
territprio nacional y en el ámbito internacional, según la coope
ración establecida en los Convenios postales vigentes, la admi- 
sióh, curso y entrega de la correspondencia. Tiene, asimismo, a 
su cargo las prestaciones similares o bancarias que el Gobierno 
le confié.

Art. 2.0 Emblema del Servicio postal.—^E1 emblema del Ser
vicio de Correos de España será: una cornamusa estilizada, en 
plata, con un cordón rojo y gualda en su parte inferior, enro
llado con cinco vueltas y cayendo los extremos anudados y 
desflecados por ambos lados. En el centro del círculo que forma 
la trompa figura un sobre blanco visto por su reverso, en el 
que se hacen notar las solapas. Sobre el todo, un coronel de 
oro adornado con piedras preciosas y festoneado con ocho flo
rones, de los cuales cinco son visibles.

Art. 3,0 Auxilio y protección al Correo.—Las autoridades, 
funcionarios e Institutos armados. Entidades y Empresas públi
cas prestarán al Correó el auxilio y protección que sus nece
sidades demanden, en favor de los superiores intereses de la 
nación.

Art. 4.0 La Administración Postal.-^l. La Administración 
Postal, como rama específica de la Administración General del 
Estado, acomodará las reglas dé régimen y gobierno del Servicio 
a las necesidades sociales y económicas de cada momento, ha
ciendo efectivos en’ el teriitorio nacional los Convenios y Acuer
dos internacionales ratificados poi' el Estado español.

2. Los distintos elementos que participan en la actividad 
funcional del Correo se reúnen orgánicamente para asegurar la 
estabilidad y eficacia de los servicios.

Art. 6.® Cooperación del público con el Servició"postal.—^La 
Administración Postal procurará que en su gestión cooperen los. 
particulares usuarios, facilitándoles, con informaciones adecua
das, el conocimiento de sus normas reglamentarias y prácticas 
de utilización que favorezcan la mejor ejecución de los servicios 
y hagan posible métodos de superior eficacia y rapidez. A tales 
efectos, y la Administración de Correos procurará de modo espe
cial la mayor difusión y conocimiento de las tarifas postales, 
de las condicione^ de admisión y circulación de los envíos y de 
los datos y circunstancias de las cubiertas y sobrescritos.

Art. 6.0 servicio interior y Servicio internacional.—Salvo de
claración en contrario, las normas contenidas en este Reglar 
mento se refieren a los envíos depositados en España y dirigidos 
a localidades también españolas, los que constituyen el llamado 
Servicio interior.

El Servicio internacional está integrado por los envíos del 
extranjero para España o en .tránsito por España y de España 
para el extranjero. Este servicio se regula por las disposiciones 
contenidas en los Convenios y Acuerdos internacionales suscri
tos por España, como texto principal; por la legislación interior 
de. España, como supletoria, cuando así lo previene la legisla
ción internacional, y por las normas dictádas por la Adminis^ 
tración española para completar, interpretar o aplicar la le
gislación internacional.

Art. 7.0 Servicios que presta el Correo español.—^E1 Correo 
español presta los servicios propiamente postales de admisión, 
curso y entrega de los diversos objetos de correspondencia y 
paquetería con las garantías y modalidades que en este Regla
mento se detallan, los servicios bancarios de Giro Postal y Caja 
Postal de Ahorros y los servicios internacionales de pequeños 
paquetes, vales respuesta y tarjetas de identidad.

Art. 8.0 Ambito territorial de este Reglamento.—Las disposi
ciones de este texto legal se. aplican a las oficinas de,la Admi
nistración Postal española establecidas en el territorio nacional 
o fuera del mismo.

PRIMERA PARTE 

Ejecución de los servicios 

I

Servicios de correspondencia y paquetes 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Capítulo primero

Objetos que circulan por el Correo
Art. 9.0 Enumeración de los objetos que circnlan por Correo* 

El Correo se encarga de recibir, transportar y distribuir los si
guientes objetos:

a) Cartas.
b) Tarjetas postales.
c) Periódicos^
d) Impresos.
e) Papeles de negocios.
f) Muestras de comercio.
g) Medicamentos.
h) Paquetes reducidos.
i) ,Paquetes postales.
j) Paquetes de películas cinematográficas,
Art. 10. Categorías de envíos postales.—Las cartas y tarje

tas postales constituyen la llamada correspondencia epistolar y 
forman una categoría de envíos postales.

Se consideran también como objetos de correspondencia los 
periódicos, impresos, papeles de negocios, muestras de comercio 
y medicamentos.
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Los paquetes reducidos, paquetes postales y paquetes con pe
lículas cinematográficas son envíos que el correo admite, trans
porta y entrega en forma análoga a la correspondencia en ge
neral. '

Art. 11. Clases y modalidades de correspondencia y paquetes. 
í Por las garantías que se otorgan a la correspondencia, ésta 
se clasifica en ordinaria, certificada y asegurada.

2. Por razón de su curso, la correspondencia admite las si
guientes modalidades:

a) Correspondencia ^ por vía de superficie o por vía aérea, 
señalada discrecionalmente por la Administración.

b) Correspondencia cursada por vía aérea en razón a la 
sobretasa abonada.

3. Por la modalidad de su entrega, la correspondencia puede 
ser:

a) Itrgente, si se cursa por las vías ordinarias más rápidas 
y se entrega al destinatario, inmediatamente después de la lle
gada de las expediciones, en ia misma estación férrea o aero
puerto, o a domicilio en repartos especiales.

b) Contra reembolso, si se trata de objetos de correspon
dencia certificada o asegurada que se entregan al destinatarió 
previo el abono del importe reembolsable.

c) Sujeta a derechos complementarios, si se acoge a las fa
cilidades de depósito, entrega o recogida especial, ofrecidas por 
la Administración para ser utilizadas discrecionalmente por los 
usuarios. *

Capítulo II

/ Objetos prohibidos
Art. 12. Definición.—uso público del Correo tiene limita

ciones determinadas por razones de utilidad general; en defensa 
de la moral, de la seguridad, y sanidad públicas; en interés del 
Tesoro y en garantía de la propia Administración Postal.

Art. 13. Enumeración.De conformidad con los principios 
enunciados en el artículo anterior, no pueden incluirse en nin
guna clase de envíos postales los objetos siguientes:

1) Los productos sometidos al régimen de monopolio y no 
provistos de autorización especial para circular por correo.

2) El opio, la morfina, la* cocaína y demás estupefacientes, 
s^vo si se envían con fines medicinales y acompañados de auto
rización oficial.

3) Los objetos obscenos o inmorales y los envíos cuya en
voltura o cubierta contenga textos o dibujos ofensivos a la 
moral o contrarios al orden público.

4) Las armas de fuego cargadas, cualquier clase de cartu
chería y los explosivos en general.

5) Las materias fácilmente inflamables.
6) Los animales vivos, con excepción de;
a) Las abejas, sanguijuelas y gusanos de seda.
b) Los parásitos y los destructores de insectos nocivos des

tinados a control y cambiados entre instituciones oficialmente 
reconocidas.

7) Las cartas o impresos con formato de telegrama.
8) Los envíos bajo sobre totalmente transparente o con 

espaóio abierto en el anverso y los que, con simple espacio 
transparente, no se ajusten á las condiciones señaladas en el 
artículo 15.

9) Los envíos con cubierta o capa gelatinosa sobre los sellos 
de franqueo.

10) Los objetos cuya dirección encubra la verdadera perso
nalidad del destinatario.

11) Los envíos cuyos sobres o, cubiertas ostenten textos o 
anuncios distintos del membrete del remitente y no autorizados 
en la forma dispuesta en el artículo 16.

12) Los objetos cuya naturaleza o embalaje puedan cons
tituir un peligro para los empleados que los manipulan o causar 
deterioro a otros envíos

13) Los envíos cuyo peso, dimensiones o acondicionamiento 
no se ajusten a los preceptos reglamentarios.

14) Los objetos cuya admisión o circulación esté prohibida 
en el país al que van destinados.

15) Los objetos cuya circulación esté prohibida en España 
por alguna disposición oficial.

2. Los billetes de Banco, monedas, piedras y metales pre
ciosos, alhajas, sellos y efectos timbrados sin inutilizar, lotería 
premiada, documentos de valor realizable y otros objetos aná
logos, se admiten a la circulación por el correo únicamente si 
se depositan' como cartas con valor declarado o como objetos 
asegurados.'

Art. 14. Artículos monopolizados y estupefacientes.—La auto- 
rizáción a que se refieren los apartados 1 y 2 del número 1 del 
artículo anterior para que puedan ser admitidos a la circulación 
por el correo productos sometidos a régimen de monopolio y 
estupefacientes, habrá de estar extendida por la Entidad mo- 
nopolizadora en el primer caso, o por una autoridad sanitaria 
oficial en el segundo, y se presentará por duplicado en la oficina 
de Correos de depósito. Uno de los ejemplares de la autorización 
quedará archivado en dicha oficina, acompañándose el segundo 
al envío para su archivo en la de destino.

Art. 15.^ Sobres con espacio transparente.—Los sobres con 
espacio transparente en el anverso a que se refiere el núme- 

' ro 8 del apartado 1 del artículo 13, se admitirán a su circulación 
por el correo únicamente cuando reúnan los requisitos siguientes:

a) El espacio transparente no podrá ser mayor en ningún 
caso de 10 X 7 centímetros y habrá de estar situado precisamen
te en el cuarto inferior derecho del anverso del sobre o cubierta, 
dispuesto aquél paralelamente a la mayor dimensión de éstos, 
de manera que la dirección del destinatario aparezca en el 
mismo sentido.

b) La transparéncia deberá permitir ia lectura clara de la
dirección, incluso con luz artificial, sin que provoque reflejos 
en ningún caso. ^

c) A través del espacio transparente no podrá leerse más 
que el nombre y dirección del destinatario, a cuyo efecto el con
tenido del sobre quedará plegado de manera que la dirección no 
pueda ocultarse totalmente o en parti^ por deslizamiento

d) La dirección deberá consignarse con tinta, a máquina de 
escribir o por algún procedimiento de impresión con caracteres 
de color oscqro. No s^ admitirán los envíos con direcciones es^ 
critas a lápiz o a lápiz tinta,

Art, 16. Inscripciones o anuncios en los sobres.—1. Sin ne
cesidad de autorización especial, los expedidores pueden consig
nar en los sobres o cubiertas de su envíos, además de la direo 
ción de los destinatarios, la suya propia, con indicación sucinta, 
en su caso, de la profesión o negocio que ejerzan

2. La consignación en los sobres o cubiertas de cualquier 
inscripción o anuncio distinto de los expresados en el párrafo 
precedente requerirá autorización especial de la Dirección Ge
neral, que habrá de solicitarse por mediación de la oficina postal 
de la localidad donde tenga su domicilio el solicitante. No se 
autorizarán en ningún caso anuncios en, los sobres, cubiertas 
o fajas de envíos a cursar con la tarifa de periódicos.

3. Cualquiera de las inscripciones o anuncios a que se refie
ren los dos números precedentes habrá de consignarse precisa
mente en el reverso del sobre o cubierta, o en la mitad izquierda 
del anverso. En el primer caso, la inscripción o anuncio dejará 
en su parte superior espacio suficiente para posibles indicaciones 
de servicio; y cuando la inserción se haga en el anverso, deberá 
quedar siempre en la parte derecha un espacio no menor de 
10 X 7 centímetros para la dirección del destinatario, franqueo, 
matasellos, etc.

4. Las Oficinas de Correos enviarán a las Delegaciones de 
Hacienda respectivas, a efectos de la percepción del impuesto 
del Timbre correspondiente, relación de las personas o entida
des autorizadas para la insérción de anuncios.

Art. 17. Comprobación del contenido de los envíos.—1. Cuan
do se sospeche racionalmente que un objeto presentado en ven
tanilla contiene alguno de los prohibidos a la circulación por el 
correo o no se ajusta al contenido declarado en el sobre o 
cubierta, cuando esto sea preceptivo, el empleado invitará al 
imponente a que lo abra, y si éste no lo hiciese, se negará a 
admitirlo. Análogo procedimiento se seguirá, en cuanto sea ik)si- 
ble, con los objetos depositados en los buzones.

2. Cuando las oficinas fijas o ambulantes tengan fundada 
sospecha de que alguno de los objetos ya admitidos no puede 
circular por el correo o está sometido a requisitos que no se han 
cumplido, intervendrán el envío, procediendo como se indica en 
el número anterior, si no ha salido todavía de origen, y remi
tiéndolo, en otro caso, con separación de los demás, a la oficina 
de destino, a fin de que ésta proceda según se dispone en el 
número siguiente. Si se trata de objetos cuya destrucción inme
diata sea indispepsable, se procederá a efectuarla sin dilación, 
levantándose acta por triplicado de lo ocurrido, uno de cuyos 
•ejemplares se archivará, remitiéndose otro, si procede, a la ofi
cina de origen y el tercero al expedidor del envío.

3. Las oficinas de destino procederán, en su caso y en pre
sencia del destinatario, en la forma prevista en el número 1 del 
presente artículo.

4. La Administración de Correos tiene, en todo caso, prerro
gativas para inquirir de oficio el .contenido de los envíos que se 
cursen por sus servicios cuando existan indicios racionáles de 
que se trata de objetos de circulación prohibida y se hayan ago
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tado todas las posibilidades de cooperación- del remitente o del 
destinatario.

Art. 18. Procedimiento a seguir con los objetos prohibidos.—
1. Cuando las oficinas adviertan la presencia de objetos prohi
bidos, procederán, según los casos, en la forma que a continua
ción se detalla: \

a) Si se trata de alguno de los objetos relacionados en los 
grupos 1, 2 y 15 del número 1 del artículo 13, se seguirá el 
procedimiento que fijen los respectivos Reglamentos.

b) Los objetos á que se refiere el grupo 6 del citado artículo, 
cuando contengan animales dañinos, serán destruidos:

c) Los objetos relacionados en el grupo 4 serán entregados 
a la Guardia Civil.

d) Los objetos enumerados en el grupo 5 serán destruidos 
o recibirán un trato idéntico al señalado en la letra anterior, 
si su naturaleza asi lo exige.

e) Si se advirtiese la presencia de cualquiera de los objetos 
enumerados en el párrafo 2 del artículo 13 en envíos que no 
fuesen cartas con valores declarados u objetos asegurados, se 
considerarán como de esta clase, y se procederá a precintarlos 
y lacrarlos, tasándolos con el doble del impbrte del franqueo 
que falte.

f) Los objetos prohibidos, especialmente los enumerados en 
los grupos 2, 3, 4 y 5, cuya circulación constituya materia delic
tiva, serán enviados a la autoridad competente.

2. Los objetos prohibidos para los que no se establece trato 
éspecífico' en el número anterior serán devueltos de oficio a la 
oficina de origen, que pasará, seguidamente avisn al remitente 
para que los retire en los plazos reglamentarios. Los envíos no 
retirados oportunamente serán considerados como abandonados, 
lo mismo que los de remitente desconocido y que los menciona
dos en el artículo 17, 4, de este Reglamento.

3. La oficina que haya procedido con objetos de circulación 
prohibida en cualquiera de las formas señaladas en los dos nú
meros anteriores, levantará acta de la que archivará un ejem
piar, enviará otro al remitente, un tercero al Centro directivo 
y otro, en fin, si procede, a la oficina de origen.

Capítulo III

Monopolio

Art. 19. Éxtensión del monopolio.—1. El correo ejerce mo^ 
nopolio en iá admisión, curso y entrega de las cartas y tarjetas 
postales.

2. Constituyen igualmente monopolio del Estado los sellos de 
Correos; los sobres, tarjetas y cartas-sobré con sellos estampa
dos; los precintos y tarjetas-vale para máquinas de franquear, 
y, en general, cuantos artículos o productos sean definidos, me
diante las correspondientes disposiciones, como instrumentos de 
franqueo. .

Art. 20. Excepci&nes del monopolio.—. exceptúan del mo
nopolio postal:

a) La correspondencia que circule por el interior de las po
blaciones; es decir, la dirigida a destinatarios residentes en la 
misma población en que sea depositada.

Serán considerados como límites de las poblaciones los que 
estén establecidos como tales por los municipios correspon
dientes.

b) La correspondencia conducida por Empresas dé transpor
tes terrestres, marítimos, fluviales o aéreos, sieinpre que se 
refiera exclusivamente al servicio de las mismas. •

c) Las cartas de presentapión abiertas y llevadas por los
Interesados. /

’ d) Las cartas que circulen entre dos poblaciones no enlaza
das por el Servicio de Correos.

e) La correspondencia procedente de puntos donde no se 
expendan sellos de Correos y que se conduzca a otros para su 
ft*anqueo, así como lá franqueada pue se lleve a las Oficinas de 
Correos o haya sido retirada de las mismas.

Art. 21. Efeotos dei monopolio.i—l. Como consecuencia del 
monopolio que el correo ejerce sobre la admisión, curso y entre
ga de las cartas y tarjetas postales, y con las excepciones enu
meradas en el articulo precedente, está prohibido a las personas 
y entidades extrañas a los servicios postales practicar cualquiera 
de aquellas operaciones.

2. Para garantizar el íncmopolio postal está prohibido utilizar 
la palabra «Correos» en relación con actividades o bienes que 
induzcan a confusión con dicho servicio público, así como env 
plear rótulos, anuncios, emblemas, sellos fechadores, impresos, 
etcétera, similares a los del correo oficial.

3. Asimismo se prohíbe la instalación en sitios públicos, por 
empresas o particulares, de cajas o buzones destinados a recibir 
correspondencia para su distribución a domicilio, asi como or
ganizar servicios de apartados similares al del correo.

sin embargo, la Aaministración postal podrá autorizar a los 
hoteles, quioscos y otros establecimientos análogos para admitir 
correspondencia en las condiciones que se detallan en el artícu
lo 193.

4. El monopolio, del Estado sobre los sellos de Correos y 
demás efectos de franqueo se extiende tanto a su fabricación 
como a su distribución y venta, e implica la prohibición de uti
lizar sellos, etiquetas u otros signos análogos a los oficiales. Es 
aplicable la legislación de Contrabando y Defraudación a las 
infracciones sobre esta matéria.

Art. 22 Sanciones por infracción del monopolio.—1. Las 
empresas o personas que admitan, cursen o entreguen correspon-, 
dencia comprendida en el monopolio serán sancionadas con 
multa de cien a mil pesetas por ia Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

En caso de reincidencia, esta multa no podrá ser inferior a 
mil í pesetas ni superior a cinco mil pesetas. Hay reincidencia 
cuando el contraventor ha sufrido sanción por hechos análogos 
en los dos años precedentes

2. Todos los funcionarios de Correos y los de Haciend^ Po
licía e Institutos armados tienen facultades para investigar y 
comprobar las infracciones deí monopolio postal. Los que con 
su intervención dieran lugar al descubrimiento del fraude ten
drán derecho a la tercera parte ^ de la sanción impuesta.

3. La correspondencia aprehendida como consecuencia de lo 
establecido en los dos números precedentes será entregada en la 
oficina de Correos más próxima,’ que levantará acta por tripli
cado de lo ocurrido; un ejemplar se archivará en la oficina que 
la ha redactado y los dos restantes se remitirán a la Dirección 
General.

A la vista del acta, la Dirección General dictará la resolu
ción pertinente, que será seguidamente comunicada al autor del 
fraude, al que se concederá un plazo quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la notificación, para que haga efec
tivo, en pa^el de pagos al Estado, el importe de la multa. El ^ 
interesado podrá interponer, dentro del mismo plazo, recurso' 
de alzada, previo depósito en metálico del importe de la san
ción impuesta.

' Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera presentado 
recurso ni abonado el importe de la multa, la Dirección General 
procederá a extender certificación triplicada del descubierto, y 
remitirá uno de los ejemplares a la Delegación de Hacienda 
para qué se siga el procedimiento de apremio.

Capítulo IV

Garantías de la correspondencia 
Sección primera 

Propiedad de la correspondencia
Art. 23. Principio general.—La correspondencia, en tanto 

no llegue a poder del destinatario, es propiedad del remitente, 
quien podrá, mediante el pago de los derechos correspondientes, 
recuperarla o modificar su dirección, siempre que las operacio
nes necesarias para encontrarla no perturben la marcha regular 
del servicio. Se entiende por dirección, a los efectos postales, el 
nombre y apellidos del destinatario con las señas de su domi
cilio o lugar de entrega y el punto de destino.

Art. 24. Peticiones de devolución, reexpedición o cambio de 
señas.—Las peticiones de devolución, reexpedición o cambio de 
señas se harán siempre por escrito, describiéndose detallada
mente el objeto y acompañando un facsímil del sobre o cubierta 
y, én su caso, de los sellos del cierre. Si se trata de objetos 
admitidos mediante resguardo, éste deberá presentarse también 
por el remitente al formular la petición.

Si la solicitud se refiere a varios eíivíos depositados simultá
neamente en,' iS' misma oficina por el mismo remitepte y para 
el mismo destinatario, será suficiente un solo escrito de petición, 
que devengará un único derecho.

Cuando se trate de recuperar correspondencia no frailea o 
insuficientemente franqueada o de cambiar el nombre de su 
destinatario, después, de haber,éste remitido los sellos necesa
rios para la circulación del objeto, y de estar adheridos al mis
mo, se exigirá al expedidor que abone el , importe de dichos se
llos para devolverlos al primitivo destinatario.

La correspondencia oficial podrá ser recuperada mediante 
orden escrita, firmada por el Jefe de la Dependencia remitente 
y con el sello de la misma.

Art. 25. Trámite de las peticiones.—Cuando el objeto de que 
se trate se encuentre en la oficina de origén y los sellos no hu-
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hiesen sido todavía inutilizados, deberán serlo antes de la de
volución.

El aviso de devolución o modificación de dirección podrá 
remitirse por carta o telegrama a expensas dél interesado. Si 
se formula por telégrafo, el objeto será detenido, pero no de
vuelto ni modificada su dirección hasta la llegada del facsímil 
del envío.- que la oficina de origen deberá remitir por el primer 
correo.

La devolución de los envíos admitidos mediante resguardo 
se efectuará previa entrega del mismo.

Si el objeto no hubiese sido hallado o se hubiese entregado 
ya al destinatario, se pondrá el hecho en conocimiento de la 
oficina de origen para que lo haga saber al remitente. Idéntico 
trámite se seguirá cuando la petición se hubiese hecho por vía 
telegráfica y no fuera bastante explícita para identificar el 
envío.

Sección 2.’^

libertad, secreto e invio^bilidad de la correspondencia
Art. 26. Principio general.—Con las salvedades previstas en 

la Ordenanza postal y en este Reglamento, la Administración 
de Correos garantiza la libertad, el secreto y la inviolabilidad 
de la correspondencia, base de la función pública que le está en
comendada, como derecho fundamental de las personas reco
nocido en el Fuero de los Españoles.

Art. 27. Secreto de la correspondencia. Normas generales.— 
El secreto dé la correspondencia no sólo se refiere al contenido 
de la misma, sino que implica una absoluta prohibición a los 
empleados de facilitar noticia alguna respecto a la existencia, 
clase, dirección, número o cualquier otra circunstancia exterior 
de los olyetos que manipulen.

Los^ funcionarios no podrán facilitar, sin permiso de sus Je
fes, informaciones o datos referentes a las operaciones y servi
cios postales de cualquier clase que tengan a su cargo.

Para salvaguardar el secreto de la correspondencia, los em
pleados de Correos se abstendrán de prestar su concurso para 
cerrar los envíos de cualquier clase, adherirles sellos de franqueo, 
escribir la dirección o llevar a cabo cualquier operación que 
deba practicar el remitente. Con idéntica finalidad'y salvo 
lo dispuesto en los artículos 30 a 32, las personas extrañas al 
servicio postal, gualquíera que sea su clase y categoría, no 
podrán intervenir en las operaciones que corresponden a los 
empleados ni entrar en las oficinas del ramo.

Art 28. Inviolabilidad de la correspondencia.—Aíectan a la 
inviolabilidad de la correspondencia su detención arbitraria 
o contra derecho, su intencionado curso anormal, su apertura, 
sustracción, destrucción, retención u ocultación, y, en general, 
cualquiera de los actos de infidelidad en su custodia.

Art. 29. Intervención postal de los objetos de corresponden
cia.—'No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, y con 
el fin de comprobar la exactitud del franqueo, los empleados de 
Correos están obligados a conocer el texto y el contenido de la 
correspondéncia que circula abierta o al descubierto, siempre 
que tengan fundadas dudas al respecto.

Análogas comprobaciones han de ser efectuadas para cum
plimentar lo dispuesto en la legislación postal sobre objetos 
prohibidos.

En los términos, y dentro de los límites que se fijan para 
cada caso^en este Reglamento, la Administración Postal tiene 
facultades para intervenir de oficio los envíos dirigidos a des
tinatarios de dudosa identificación; la correspondencia a la 
que se aplica indebidamente la franquicia; los objetos franquea
dos con sellos usados, falsos o ilegítimos, y los envíos declara
dos sobrantes o caducados.

Art. 3Ó. Intervención judicial de la correspondencia.—1. Sal
vo los derechos reconocidos al remitente eh el artículo 23, la 
correspondencia sólo podrá ser detenida o interceptada por or
den escrita y motivada de la Autoridad judicial que ei^tienda en 
asuntos criminales o en casos de quiebras y concursos de acree
dores.

2. Las órdenes judiciales de detención" de Prensa deberán de
terminar concretamente el artículo, noticia o grabado que las 
haya motivado, para que no sean detenidos más que las edicio
nes o ejemplares en que aquéllos se hayan insertado.

Art. 31. Intervención de los envíos postales por Aduanas.

1. Principios generales :
Los funcionarios de Aduanas tienen intervención en Correos . 

para cumplir su específico cometido. El alcance de esta interven
ción no afectará en ningún caso al secreto e inviolabilidad da 
lá correspondencia, limitándose al reconocimiento externo de los 
envíos, precintados y actas de control y a la presencia de la 
apertura hecha por los destinatarios, en su caso, cuando se 
sospeche que se trata de envíos de contenido fraudulento.

A los efectos del "reconocimiento de los envíos postales se 
tendrá presente que, en general, puede efectuarse de oficio y sin 
formalidades especiales sobre los objetos abiertos y sobre cuan
tos ostenten etiqueta \yerde. La intervención de los objetos ce
rrados y no provistos de etiqueta verde no podrá en ningún caso 
practicarse más que en presencia de los destinatarios.

Serán considerados en todo caso como envíos francos de de
rechos arancelarios los que asi califique la legislación compe
tente en razón al valor de su contenido y por no constituir ex
pedición comercial. .

Se tendrá también en cuenta que, en consonancia con los 
Acuerdos de la Unión Postal Universal, están exentos de cual
quier penalidad los envíos postales que, a pesar de no ostentar 
etiqueta verde, circulen sin cerrar o cuya forma o simple examen 
exterior permita deducir con exactitud la naturaleza de la 
mercancía que contienen.

2. Requisitos para la intervención:
Para que los funcionarios de los servicios de Aduanas puedan 

realizar su misión y obtener lá colaboración de los Jefes y fttn- 
cionarios de Correos, deberán presentarse provistos de docu
mento que acredite debidamente su personalidad administrativa 
y el cometido oficial que se les haya asignado.

3. Extensión de la intervención:
Las Oficinas de Coraos y lugares anejos, situados en zonas 

de vigilancia aduanera y en los que se reciba, guarde o clasifique 
correspondencia, podrán ser reconocidos, previa autorización 
del Jefe o Administrador de aquéllos, quien no podrá negarla 
sin causa justificad^., que deberá manifestar por escrito, si para ^ 
ellp es requerido.

Antes de ser cargada la correspondencia en los coches-co
rreo, vagones, autocamiones o vehículos de cualquier clase, po
drán éstos ser reconocidos para asegurarse de que no contienen 
ningún objeto extrañó.

Los funcionarios de Aduanás podrán igualmente reconocer 
exteriormente en ruta las sacas y paquetes de correspondencia 
directa y presenciar ia apertura de la destinada a la oficina 
donde tenga lugar el reconocimiento. En casos de urgencia o 
muy justificados, y siempre én presencia de un funcionario de 
Correos, podrán registrarse en ruta las expediciones.

Salvo en los casos previstos en los párrafos precedentes, la ins
pección de Aduanas se ejercerá en el punto de destino, dándose 
aviso al destinatario, cuando se trate de cartas u objetos ce
rrados sin etiqueta verde, para que presencie la apertura. Si," 
efectivamente, el envío contiene géneros de contrabando o su
jetos al pago de derechos de importación y no procede la de
volución al pimto de origen, el destinatario podrá optar entre 
rehusar el objeto o satisfacer la multa reglamentaria,

4. Cooperación del Servicio de Correos.
La Administración Postal someterá a la fiscalización de Adua

nas los envíos de importación y exportación prohibidos, así como 
los que se hallen sujetos al pago de derechos y a la obser
vancia de formalidades de entrada o de salida.

Guando por cualquier oficina* que Intervenga en su mani
pulación o curso se observe la presencia de envíos proced^tea 
del extranjero o de puntos situados en puertos francos o some
tidos a un régimen aduanero distinto del de la península y que, 
según las disposiciones de Hacienda deban ser objeto de reco
nocimiento previo a su entrega a los destinatarios, se consignará, 
en la cubierta de aquéllos, dé modo bien visible, la indicación 
de: «Intervenido. A reconocer por Aduanas.»

Art. 32. Otras intervenciones de los envíos postales.—1. Los 
Agentes de la Tabacalera, las fuerzas del resguardo y, en ge
neral, los Agentes de la autoridad en funciones para investigar 
fraudes fiscales, tienen, dentro de su respectiva competencia, 
intervención en Correos análoga a la que se describe en el 
artículo anterior para la inspección por el servicio de Aduanas.

2. Los Inspectores farmacéuticos y^ autoridades sanitarias 
podrán practicar el reconocimiento de los productos importados 
a través de los sei*vicios postales, a cuyo fin asistirán a las 
intervenciones de Aduanas en Correos durante las horas de 
servicio establecidas para éstas,

3. Los empleados de arbitrios municipales o de puertos fran
cos no están facultados para detener la marcha de. los correos, 
pero sí para seguirlos y realizar el registro dentro, de la oficina. 
Pueden, asimismo, verificar, en presencia de los destinatarios, 
el reconocimiento de los envíos postales que contengan artículos 
sujetos a los respectivos arbitrios, a cuyo efecto los interesados 
se pondrán de acuerdo con la respectiva dependencia de la lo
calidad para retirar los envíos, bien haciéndose acompañar por 
un empleado de la mismá, bien recabando autorización en for



Bé O. del E.—Núm. 138 9 junio 1964 7489

ma para que aquéllos les sean entregados sin previo reconoci
miento.

4. Los servicios dependientes dei Ministerio de Información
y Turismo podrán inspeccionar y comprobar en las Oficinas de 
Correos y en la forma que se detalla en la Orden ministerial 
de 2S de junio de 1957, los paquetes de libros o impresos pro
cedentes del extranjero, tanto de carácter comercial como des
tinados a particulares. ^

5. También la,. Guardia Civil puede intervenir los envios 
postales, aunque sólo en lo referente a las armas de fuego y 
en la forma prevista en el artículo 375.5.

Capítulo V 

Franqueo
^ Sección primera 

Disposiciones generales
Art. 33. Definición.—^Franqueo es el pago preceptivo de las 

tasas y derechos que corresponden según tarifa al curso de un 
envío postal para su franca y libre circulación por el correo.

Las tarifas pqstales se establecen por Decreto u Orden mi
nisterial conjuntos de Hacienda y Gobernación, según lo dis
puesto en el artículo 62 de la Ordenanza Postal, siguiéndose ep 
la fijación de las iñismas las normas fundamentales a que se 
refieren los artículos 59 a 61, 63 y 72 de dicho texto legal.

Art. 34. Obligatoriedad del franqueoí-—'E\ franqueó de la co
rrespondencia es obligatorio y, salvo lo previsto para el franqueo 
en destino, habrá de efectuarse completamente por el expedidor 
con los medios y según las tarifas establecidas en la legislación 
vigente.

Art. 35. Aplicación de la tarifa interior.—^Para que pueda 
aplicarse la^ tarifa interior a envíos de correspondencia no epis
tolar y con propaganda dirigidos a países Con los que existan 
Acuerdos especiales, será requisito indispensable que sean remi
tidos por residentes en España y que la propaganda que con
tengan se refiera a productos industriales o comerciales elabo
rados por Entidades cuyas actividades se lleven a cabo en Es
paña.

Art. 36. Objetos en grupo.—-Fodrén remitirse en un mismo 
envío objetos sometidos a tarifas distintas, siempre que al fran
queo de todos ellos se aplique el de aquel a que corresponda 
la más elevada y^ que cada uno reúna las condiciones que ais
ladamente le sean peculiares.

Se aplicará siempre la tarifa de cartas a todo envío ál que 
acompañen notas o comunicaciones de carácter actual y perso
nal no autorizadas explícitamente.

Art. 37. Sistemas de franqueo.—El franqueo podrá efectuarse 
por cualquiera de los siguientes medios: sellos de correos; sobres, 
tarjetas y cartas-sobre con sellos previamente estampados; im
presiones de máquinas de franquear; en metálico, mediante con
ciertos de la Administración con las Empresas editoras de dia
rios y publicaciones periódicas y, previa autorización especial, 
pagando en destino y en sellos de correos el importe corres
pondiente.

Cualquier otro procedimiento que ia técnica postal aconseje 
i^eqtiierírá expresa adición a la Ordenanza postal.

Sección 2.»

Franqueo por medio de sellos
Art. 38. Emisiones. Principios fundamentales.—1. tó emi

sión de sellos de correos, tanto ordinarios como conmemorativos 
o preoblíterados, al igual que la de sobres, tarjetas y cartas-sobre 
con sellos estampados y la confección de precintos y tarjetas-vale 
para máquinas de franquear, se ejecutará exclusivamente por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, previa Orden del Mi- 
nisteiio de Hacienda publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» y precedida, en su caso, de los trámites que en este Re
glamento se señalan.

2. La estampación de sellos oficiales, según modelos apro
bados, en sobres o tarjetas facilitados por los particulares, sólo 
podrá autorizarse por la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. La estampación, 
cuando proceda, sé efectuará por este establecimiento.

Art. 39. Propuesta y acuerdó de emisiones.—1. Toda solici
tud que se formule sobre nuevas emisiones se tramitará pór 
la Comisión" de Signos de Franqueo y Filatelia del Consejo 
Postal. Si la resolución es afirmativa, se elevará la oportuna 
propuesta, a través del Presidente de dicha Comisión, al Mi
nisterio de Hacienda, el que, si así lo acuerda, dictará Orden 
ministerial que será publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado», señalando los requisitos sustanciales de la emisión y las

características de los sellos a que se refiere, disponiendo que 
se ejecuten los trabajos en la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, la que actuará con las facultades necesarias para 
conseguir la perfección y puntualidad en cada emisión y fi
jando la fecha a partir de la cual podrá circular, así como la 
de caducidad.

- 2. Unicamente los Afectos que reúnen las condiciones deta
lladas en dicha Orden serán considerados como correspondientes 
a emisión legal.

3. Las Administraciones postales llevarán un registro de to
das las emisiones de sellos y de los sobres, tarjetas y cartas-sobre 
con sellos estampados que se acuerden, así como de las conce
siones de estampación de sellos que se otorguen y de las pre- 
obliteraciqnes que se autoricen, para poder, en todo mom^ito, 
conocer e informar al público sobre la legalidad y vigencia dé 
los que figuren en los envíos depositados en correos.

Cuantas dudas surjan sobre esta materia deberán ser con
sultadas al Centro directivo.

Art. 40. Entregas y distribución de efectos de franqueo.— 
1. Por la Dirección General de Correos se formularáp las pe
ticiones de sellos, señalándose la distribución de los mismos 
que haya de efectuarse, con el fin de que en ningún momento 
se carezca en las oficinas postales de los valores ftmdamen- 
tales para el franqueo de la correspondencia.

2. La Dirección General de Correos, al retirar efectos de 
franqueo del servicio encargado de su distribución y venta, 
retendrá, en concepto de comisión y gastos de todas, clases, 
el dos por ciento del importe de'aquéllos.

3. Para facilitar a las expendedurías los envíos de sellos de 
correos, sobres, tarjetas y cartas-sobre con sellos estampados, tar
jetas-vale y demás efectos de franqueo, la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre entregará a la rejHreí- 
sentación del servicio interesado, con arreglo a las formalidades 
reglamentarias, los pedidos que se formulen, pero de manera 
que las remesas puedan expedirse directamente desde aquel 
establecimiento al punto de destino.

Art. 41. Existencias de signos de franqueo.—^Las Oficinas de 
Correos, así como las restantes expendedurías autorizadas, ha
brán de disponer en todo momento de ima reserva de exteten- 
cias de signos de franqueo no menor de las precisas para él 
consumo de un mes.

Art. 42. Productos del Correo.—^P'ara el cumplimiento de lo 
qué se dispone en los artículos octavo al décimo de la Ley de 
22 de diciembre de 1953, la Empresa concesionaria remitirá pe
riódicamente a la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación relación detallada de sellps y demás efectos de fran
queo que se hubieran retirado de la Fálrrica Nacional de Mo
neda y Timbre e ingresado su Importe en el Tesoro.

Art. 43. Carácter del sello de Correos y demás efectos de 
franqueo.—Los sellos de Correos, al igual que los sobres, tarjetas 
y cartas-sobre con sellos estampados y los^ precintos y tarjetas- 
vale para máquinas de franquear, así como cuantos artículos o 
productos sean definidos mediante las correspondientes diigx)SÍ- 
ciones como instrumentos de franqueo, constituirán monopolio 
del Estado, tanto en.su fabricación como en su distribución/y 
venta por los servicios y expendedurías autorizados, siendo apllr- 
cable a las Infracciones de lo así dispuesto la legislación de 
Contrabando y Defraudaaón.

Art. 44. Valores filatéUcosí—El sello de Correos, signo de 
soberanía y con poder liberatorio del franqueo en la cuantía 
que en el mismo se consigna, tiene, de otra parte, aún perdida 
aquella aptitud, una estimación filatélica a efectos de coleccio
nismo, que varía en razón de sus características o rareza, por 
lo que gozará en todo momento de la debida consideración para 
su defensa legal.

Art. 45. Colocación dél franqueo.—El franqueo mediante se
llos requerirá su incorporación a la cubierta del envío de que 
se trate, adhiriéndose, en ima única fila horizontal, en el éiOr 
guio superior derecho de la parte de la misma en que figure la 
dirección.

Art. 46. Sellos extranjeros atentatorios a los sentimientos de 
la Nación española.—^La correspondencia extranjera debidamen
te franqueada con sellos legales dei país de origen, tendrá franca 
circulación por el territorio español, de conformidad con la 
legislación internacional de la Unión Postal Universal, salvo 
el caso de que los temas de aquéllos fueran atentatorios a los 
sentimientos de la Nación española. En este último supuesto^ 
la correspondencia deberá ser devuelta a origen a través del 
Centro directivo, que notificará lo ocurrido al Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Art. 47. Viñetas y etiquetas sin valor postal.—1. En el lado 
de la dirección de los envíos sólo podrán adherirse sellos de co
rreos o etiquetas de sérvicio, pero nxmca viñetas o etiquetas be
néficas, publicitarias o de cualquier otra clase, las cuales po-
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drán adherirse en el reverso, previa autorización concedida por 
la Dirección General.

En las viñetas o etiquetas benéficas, publicitarias y similares 
no podrán figurar las palabras «España» o «Correos», ni indi
cación alguna relativa al valor o de otra clase que pueda inducir 

.a confiisión con los signos de franqueo.
2. Las viñetas no ' podrán tener nunca un tamaño mayor 

de 14 X 18 milímetros, pudiendo exigirse que su estampación 
se haga exclusivamente en negro.

Las etiquetas de propaganda habrán de ser de tamaño no 
inferior a 40 x 50 milímete’os.

✓ Sección 3.^

Franqueo por medio de máquinas
A Normas generales

Art. 48. Definición.—El franqueo de la correspondencia y de 
los envíos postales en general puede efectuarse también, en sus
titución de los sellos o simultáneamente con ellos, por medio 
de impresiones o estampaciones realizadas con máquinas de 
modelos legalmente autorizados.

Art. 49. í'acuttades de la Administración.—Corresponde a la 
Dirección General de Correos la admisión de modelos de má
quinas de franquear, así como la concesión de autorizaciones 
para su uso, ía contabilidad a que den lugar y la vigilancia del 
empleo dé las mismas. La Dirección General lleva la contabi
lidad del servicio a través de la Mutualidad Benéfica de Fun
cionarios de Correos.

Los troqueles, tarjetas-vale y precintos de garantía serán 
confeccionados por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la 
que igualmente efectuará el diseño de las estampaciones.

La Administración de Correos tendrá derecho a revisar los 
contadorés y tomar nota de ellos tantas veces como lo consideré 
preciso dentro de las horas hábiles de despacho del usuario, pu- 
diehdo el Inspector suspender inmediatamente el funcionamien
to de la máquina, si observara anormalidades, dando cuenta de 
ellas ál Jefe de la Oficina de Correos de que dependa.

La Administración postal se reserva la facultad de modificar 
o suprimir las autorizaciones de venta, alquiler o uso dé las 
máquinas, sin que por ello tengan derecho a indemnización al
guna la casa constructora o los usuarios.

. Art. 50. Extensión del servicio.—admisión de correspon
dencia franquéada por medio de estampaciones mecánicas en las 
condiciones que se detalláíi en los artículos siguientes dirigida a 
cualquier punto del territorio nacional o del extranjero, podrá 
efectuarse en cualquier Administración y en las estafetas plu- 
ripersonales.

La Dirección General de Correos podrá autorizar también 
excepcionalmente la prestación de este servicio en oficinas uni
personales.

Art. 51. Objetos que pueden franquearse a máquina.—El fran
queo por medio de estampaciones mecánicas podrá utilizarse 
para toda clase de envíos que circulan por el correo, cualquiera 
qtie sea la modalidad con que se admitan, cursen o entreguen. Se 
exceptúan únicamente los periódicos o revistas acogidos al ré
gimen de franqueo concertado.

Cuando se trate de objetos cuyas dimensiones no permitan 
la estampación mecánica directa, ésta podrá obtenerse en una 
etiqueta o faja en las que figuren impresos el nombre del re
mitente y la dirección del objeto, y que habrán de adherirse en' 
toda su extensión a los envíos respectivos. Este procedimiento 
no podrá eii^ ningún caso aplicarse a la correspondencia asegu
rada.

Art. 52. Características esenciales de las máquinas diC fran
quear.—Todo tipo de máquina de franquear habrá de reunir las 
características esenciales siguientes:

1. a Disposición especial que garantice, mediante precinto y 
llaves, que el usuario no podrá realizar en las máquinas manio
bras que alteren o modifiquen su funcionamiento sin interven
ción de la Administración de Correos. /

2. a a) Totalizador de los importes de tarjetas-vale utiliza
das o de las cargas efectuadks.

b) Contador de las tarjetas-vale o cargas utilizadas.
c) Indicador del importe de la última carga.
d) Totalizador de los importes de los franqueos realizados 

con cada tarjeta-vale o en cada, carga.
e) Contador de impresiones efectuadas en cada carga.
3. a Que las impresiones producidas por las máquinas repre

senten la totalidad del importe del franqueo, cualquiera que sea 
el peso del objeto, en una sola estampación o en dos a lo sumo.

4. a Que dichas estampaciones se ajusten exactamente al 
modelo que señale la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

5.a Que la cesación de funcionamiento, al extinguirse la 
carga o capacidad parcial de franqueo de la máquina, según eí 
tipo, sea producida por medio de un mecanismo automático de 
garantía absoluta.

B. Autorizaciones de tipos o modelos 
de máquinas

Art. 53. Presentación de solicitudes de autorización de nue
vos tipos o modelos de máquinas.—Las casas constructoras que 
deseen obtener autorización de venta, uso o alquiler dé'^un nue
vo tipo o modelo de' máquina de franquear deberán presentar 

-solicitud ante la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación, haciendo una descripción detallada de la máquina y 
de sus características y funcionamiento y obligándose. de modo 
explícito a cumplimentar todas las disposiciones que regulan 
este Servicio, en especial las siguientes •

a) A no vender ni alquilar máquinas a Entidades o particu
lares que no éstén previamente autorizados por la Dirección Ge
neral de Correos.

,b) A entregar a la Dirección General de Correos las llaves 
de las máquinas^ vendidas o alquiladas. EStas llaves, en unión 
de los troqueles, pasarán a ser propiedad de dicha Dirección, la 
cual, a medida que vaya conceaiendo autorizaciones de uso y 
por el tiempo de vigencia de las mismas, los irá remitiendo a 
las oficinas interesadas, para entrega de los troqueles a los 
usuarios autorizados y depósito de las llaves en las propias ofi
cinas. Al cesafr las autorizaciones por cualquier causa, las llaves 
y los troqueles serán devueltos a la Dirección General de Co
rreos. -

c) A no entregar piezas sueltas de repuesto o recambio, sean 
del tipo de máquina de su propiedad o de otro que les sea co
nocido, sin previo consentimiento de la Dirección General de 
Correos.

d) ' A no modificar ninguna parte del mecanismo de la má
quina sin autorización de la propia Dirección.

e) A no realizar reparaciones sin autorización del Jefe de 
la Oficina de Correos correspondiente.

Art. 54. Tramitación de las solicitudes de autorización de 
nuevos tipos de máquinas.—^Las solicitudes serán tramitadas por 
la Jefatura Principal de Correos, que iniciará el oportuno ex
pediente, que pasará a informe técnico del Servicio de Ingenie
ría del Centro directivo, a fin de que por éste se proceda, como 
trámite previo esencial - a la propuesta que puéda merecer la 
petición fqrmulada, al examen de la máquina, con el fin de 
comprobar si reúne las condiciones -y garantías de seguridad 
necesarias.

El informe del Servicio de Ingenieríá deí Centro directivo 
tendrá en cuenta que las máquinas de franquear corresponden
cia deben reunir las características esenciales que se relacionan , 
en el artículo 52. '

Art. 55. Resolución de los expedientes de solicitud de auto
rización de nuevos tipos de máquinas,—Con el informé del Ser
vicio de Ingeniería á que se refiere el artículo'anterior, la je
fatura Principal de Correos procederá a elevar al Director ge
neral la propuesta correspondiente.

Si el informe técnico de ingeniería fuese desfavorable, la 
solicitud será desestimada,' notificándose al interesado'la reso
lución denegatoria en escrito en que sé mencionen los defectos 
que hayan podido observarse.

Si el reconocimiento técnico fuese favorable, la propuesta 
que se someterá a la aprobación de la superioridad será de 
autorización de venta, uso y alquiler en*España del modelo de 
que se trate. La DJrección General de Correos podrá exigir, en 
todo caso, antes de otorgar esta autorización y para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones por parte de las casas cons^ 
tructoras, el oportuno afianzamiento.

Del acuerdo' favorable adoptado se dará traslado al solici|;an- 
te, publicándose la marca y características del nuevo tipo eh el 
«Boletín Oficial de Correos». Cuando ello sea necesario, la Di
rección General de Correos dictará, además, para cada caso, ins
trucciones especiales con el fin de adaptar las disposiciones de 
carácter general a las modalidades peculiares de cada nuevo tipo 
de máquina, y distribuirá a las oficinas en cuya demarcación 
haya dé autorizarse su uso, folletos ilustrados facilitados por las 
casas constructoras respectivas.

C. Autorizaciones decuso de máquinas de 
tipos o modelos admitidos

Art. 56. Presentación de solicitudes para uso de máquinas de 
tipos o modelos autúñzados.—Dos particulares o empresas qüe 
deseen utilizar una máquina de franquear correspond.enciá de 
tipo o modelo autorizado por la Dirección General de Correos, 
deberán solicitarlo de ésta por conducto del Administrador de



B. O. del £•—Núm. 138 9 junio 1964 7491

la oficina de la localidad donde haya de utilizarse la máquina, 
llenando el impreso modelo M. P. 1, en el que constará una des
cripción de las características y funcionamiento de la misma y 
el compromiso explícito de respetar en todas sus partes las 
normas que regulen este servicio.

Los futuros usuarios se obligarán especialmente:
a) A no franquear otra correspondencia que la de su pro

piedad, pudiendo estimarse como tal, por los dueños de hoteles, 
pensiones y establecimientos similares, la de las personas alo
jadas en los mismos y por los titulares de empresas o negocios 
industriales o comerciales, la de sus sucursales o filiales, siem
pre que en este caso se haga constaf este nexo en los sobres o 
cubiertas de los envíos.

b) A facilitar el éxamen de la máquina, siempre que los 
Inspectores de Correos o de Hacienda lo pretendan, dentro de 
las horas de despacho que previamente se hayan comunicado 
a las respectivas oficinas.

c) A dar cuenta inmediata a la Administración de cualquier
interrupción o anprmalidad en el funcionamiento de la má
quina. .

d) A no intentar reparaciones ni maniobras, conservando 
la integridad de ios precintos y cerraduras.,

e) A devolver a Correos los troqueles, cuando, por su volun
tad o por disposición de la Administración, cesen en el uso de 
la máquina.

f) A no realquilarla ni venderla sin previo asentimiento de 
la Administración de Correos y devolución de los troqueles.

g) A abonar el duplo del franqueo no contabilizado por mal 
funcionamiento de la máquina, sea cualquiera la causa, si no 
avisó oportunamente a la Administración.

Art. 57. Tramitación de las solicitudes de uso de ináquinas 
de tipos autorizados.—El Jefe de la Oficina ^e Correos, una vez 
cerciorado de que el tipo de máquina cuyo uso se solicita es de 
los admitidos por la Dirección Generar del Ramo, informará en 
comunicacióiv aparte ael impreso M. F. 1, que sirve para la so
licitud, lo que le conste acerca de la formalidad y solvencia 
del solicitante.

Art. 58. Resolución de las solicitudes de uso de máquinas 
de tipos autorizados.—La Jefatura Principal de Correos, a la 
vísta de la solicitud e informe de la oficina, autorizará o . no 
el uso de la máquina, asignándole, en caso afirmativo, un nú
mero, que será, el que en lo sucesivo lleve la máquina y con el 
que figurará en todos los documentos del servicio.

La autorización concedida será comunicada por el Centro di
rectivo a la Adníinistración de Correos respectiva para que ésta 
exija del peticionario una fianza equivalente al importe de 
una tarjeta-vale de las que han de utilizarse en la máquina co
rrespondiente, o, si se trata de máquina de carga, al importe 
de la misma.

Depositada la fianza, la Jefatura Principal de Correos publi
cará en el «Boletín Oficial» del ramo la autorización concedida.

El Centro directivo y la Mutualidad Benéfica llevarán un re
gistro en el que figuren los datos de todas las máquinas cuyo 
usó se haya autorizado. Las oficinas llevarán un registro aná
logo de las máquinas autorizadas en sus respectivas demarca
ciones. -

Art. 59. Troqueles y estampaciones.—Acordada la autoriza
ción de uso de una máquina, lá Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre hará el diseña del emblema, señalará las dimensiones 
de la estampación y fabricará el troquel, que facilitará a la 
Dirección General de Correos para que ésta lo entregue al 
usuario.

En la estampación deberá constar la inscripción «Correos- 
España» y en el centro y con números arábigos la indicación 
del valor del franquee; todo ello en tinta roja y colocado en el 
ángulo superior derecho del anverso de los sobres o cubiertas.

Al lado de la estampación indicada en el párrafo anterior lle
vará otra en la que conste el nombre de la oficina de origen y 
la fecha, en la misma forma en que figuren, en los matasellos 
de la oficina de que se trate, para la correspondencia ordinaria; 
el nombre o. razón social del poseedor de la máquina, y el nú
mero que corresponda a ésta en la serie de las autorizadas.

Las estampaciones deberán ser claras, completas y distintas 
unas de dirás, debiendo imprimirse sobre etiquetas o» sobres 
cuyo color permita su perfecta legibilidad.

Art. 60. Anuncios en las estampaciones.—La estampación 
del nombre o razón social del titular de la. máquina y del nú
mero de ésta podrá ser sustituida, previa autorización de la 
Dirección General de Correos, otorgada, si ha lugar; a petición 
del usuario, por uno ó dos anuncios breves que ocupen un es
pacio igual al del ^emblema, en/ cuyo caso será obligatorio qté 
en los sobres o cubiertas de los envíos consten, en forma de 
membrete, los datos sustituidos.

Las solicitudes de inserción de uno o dos anuncios en es

tampación deberán formularse en el M. F. 1, al que se acom
pañará copia dei texto de los mismos.

En caso de aprobación, la autorización se notificará al usua
rio por conducto de la oficina respectiva, que informará de la 
concesión a la I>elegación de Hacienda a efectos del pago del 
Impuesto del Timbre. El pago habrá de justificarse ante la Ad
ministración de Correos con la presentación del documento que 
proceda según lo prevenido en la legislación del Timbre.

Art. 61. Prueba de la máquina.—-Otorgada por la Dirección 
General de Correos la autorización de uso de la máquina, pro
cederá la oficina de “ia localidad a efectuar lá prueba de la 
misma en presencia ael interesado y del Inspector de este ser
vicio, a la que podrán asistir, además, un representante de la 
Inspección de Hacienda y otro de la casa constructora. En las 
poblaciones donde éxista Ingeniero Industrial adscrito al Ser
vicio de Correos, aquél o su representante podrán asimismo 
presenciar la prueba. *

Del resultado de la misma se levantará acta por cuadrupli
cado en el impreso M. F. 2, y, si es perfecto el fimcionamiento, 
se inscribirá la máquina en el libro-registro de la oficina, con 
todos los datos pertinentes, se hará entrega del troquel, tomando 
nota de los contadores y se precintará, quedando la llave en 
poder del Jefe de la Oficina de Correos. Los ejemplares del acta 
se entregarán, respectivamente, al usuario, a la oficina de la 
localidad, a la Dirección General de Correos y, en su caso,, al 
representante de la inspección de Hacienda.

A los ejemplares destinados a la Dirección General de Co
rreos y á la oficina postal de la localidad se acompañarán sobres 
o cubiertas con la estampación de la máquina. ■ •

El importe de la fianza se remitirá a la Mutualidad Benéfica 
de Correos, y se entregará al usuario el oportuno recibo por el 
Administrador de la oficina. El depósito constituido se. devolverá 
al ser dada de baja la máquina a que corresponda.

Art. 62. Traslado de máqyinas a otras localidades.—^Para que 
una máquina, cuyo uso haya sido autorizado en la demarcación 
de determinada Oficina dé Correos pueda ser trasladada a otra 
localidad, se necesitará la conformidad previa de la Direcciófi 
General de Correos, de la que habrá de solicitarlo el usuario 
mediante instancia a la que acompañará el troquel.

En tanto no se otorgue la oportuna autorización, se conside
rará sin efecto la existente con anterioridad para el uso de la 
máquina.

Art. 63. Máquinas de franquear en Oficinas de Correos.—^La 
Dirección General de Correos podrá autorizar la instalación, en 
oficinas postales cuyo tráfico lo requiera, de máquinas de fran- 
queaf, sin sobretasa alguna, para uso del público en general.

D. Funcionamiento y utilización de máquinas 
aütorizadas

Art. 64. Confección, distribución y venta de tarjetas-vale.— 
El procedimiento único para abonar el franqueo de la corres
pondencia por medio de estampaciones de máquinas será el de 
adquisición de tarjetas-vale, aun cuando se trate de aparatos 
que funcionen por el sistema de carga, utilizándose, además, 
precintos numerados para el cierre de estos últimos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre confeccionará las 
tarjetas-vale y los precintos, que entregará, previa soliciíiud y 
mediante acta, a la Mutualidad Benéfica de Correos, encargada 
de suministrarlos a las oficinas y de llevar la contabilidad de 
los mismos.

Las tarjetas-vale son de los siguientes valores: 500, 1.000 y 
5.000 pesetas, siendo el precio de los precintos 0,15 pesetas por 
unidad.

Autorizado el funcionamiento de una máquina de franquear, 
el usuario podrá adquirir cuantas tarjttas-vale estime oportuno; 
pero no podrá efectuar compras sucesivas sin previa devolución 
de tarjetas usadas en número igual a las que pretenda adquirir. 
La venta de tarjetas-vale no podrá, en ningún c^o, ser objeto 
de descuento ni bonificación en favor de los usuarios, cualquiera 
que sea el importe del pedido que éstos hagan de las mismas.

Las Oficinas de Correos harán, por conducto reglamentario, 
según las necesidades del servicio y en el impreso M. F. 3, los 
pedidos de tarjetas-vale y precintos a la Mutualidad Benéfica 
de Correos, que los suministrará por el mismo trámite, acompa
ñando a las remesas el impreso M. F. 4, por duplicado, uno de 
cuyos ejemplares se devolverá a la Mutualidad con el recibí 
conforme.

Art. 65. Máquinas de carga.—Al efectuar la carga de las 
máquinas que funcionen pór este sistema se procederá a inuti
lizar tarjetas-vale por un importé igual al de la carga que se 
realice.

Cada vez que la carga se efectúe, se procederá al cierre de 
la . máquina con precinto de papel numerado de lo^ menciona
dos en el artículo anterior. Si el tipo de la máquina no pei^mite
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la colocación de este precinto, se procederá al cierre p^ medio 
de otro de plomo.

La carga deberá efectuarse en las Oficinas de Correos, pu
diendo realizarse, por excepción, en el domicilip de los usuarios 
si las necesidades del servicio postal lo permiten y el excesivo 
peso de la máquina dificulta su traslado a la oficina. En este 
caso se llevará a cabo sin intervención de-los usuarios por un 
funcionario descorreos distinto del encargado de la inspección 
de este servicio.

De toda carga verificada se tomará nota en el registro que 
el usuario respectivo tendrá a disposición de la Oficina de Co
rreos y se levantará acta en el impreso M. F. 8, en el que se 
harán constar las numeraciones de los contadores y totaliza
dores y de los precintos inutilizados y colocados. Copia de este 
acta se remitirá a la Jefatura principal y a la Mutualidad Be
néfica de Correos, acompañándose al ejemplar remitido a esta 
últimft el precinto usado.

Art. .66. Condiciones generales para Icé circulación de los ob
jetos tranqueados a máquina.—Como la estampación a máquina 
sólo supone la sustitución de los sellos de franqueo, los envíos 
quedarán sujetos a las condiciones fijadas por los Reglamentos 
postales para ^ada clase de objetos, sin más excepciones que 
las expresamente consignadas en este Reglamento.

Art. 67. Admisión de objetos franqueados a máquina.—1. La 
correspondencia franqueada por medio de impresiones de má
quinas deberá presentarse a mano en una reja especial de la 
oficina donde estén registradas aquéllas. Sin embargo, previa 
petición, podrá autorizarse también el depósito a mano en 
estafetas o sucursales o de alcance.

La correspondencia franqueada a máquina que se encuentre 
en los buzones será detenida y considerada como no franqueada.

2. Los objetos franqueados a máquina deberán entregarse 
en cualquier caso ordenados según su clase y modalidad, sepa
rados de los objetos cuyo franqueo se haya completado con 
sellos. El funcionario encargado de la admisión deberá recha
zarlos si no se presentan clasificados en la forma citada o si 
las estampaciones fuesen poco claras o defectuosas.

3. La correspondencia franqueada a máquina, ordenada en
la forma ^dispuesta en el número precedente, deberá presen
tarse, además, acompañada de una factura en la que consten 
el núméro de ia máquina, el nombre y dirección de su titular, 
la fecha de depósito, el número de objetos que integran la 
remesa, el importe de su franqueo y las lecturas del contador 
de estampaciones antes y después de efectuada la misma. Estas 
facturas irán numeradas, dentro de cada mes, correlativamente 
para cada máquina, y se archivarán en las oficinas de registro 
respectivas a los efectos de lo dispuesto en los artículos 68, 70, 
72, 74 y 80. :

Art. 68. comprobación áe los depósitos.—^Los empleados en-, 
cargados de recibir los objetos de correspondencia franqueados 
a máquina comprobarán si los mismos reúnen todos los requi
sitos reglamentarlos y, entre ellos, si las estampaciones son 
regulares; si el franqueo (hecho con una o dos estampaciones 
a lo sumo y completado, en su caso, con sellos adheridos) es 
suficiente, y si son exactos los datos consignados en las facturas.

Los envíos que no reúnan todos los requisitos reglamentarios 
serán'considerados comp irregulares y devueltos a los respecti
vos remitentes.

Art. 69. Sobres estampados no utilizados.—"Los sobres o cu
biertas no utilizados después de ser franqueados con estampa
ciones claras y legibles podrán presentarse en la Oficina de 
Correos dentro del día siguiente al de su estampación para 
que sea devuelto su importe. La Oficina de Correos entregará 
un vale, modelo M. P. 6, por el total del franqueo no utilizado, 
que admitirá como metálico al vender la inmediata tarjeta-vale 
o al efectuar la siguiente carga de la máquina.

E. Contabilidad dél franqueo estampado 
a máquina

^Art. 70. Facturas de depósito.—has facturas que acompañan 
a ios depósitos de remesas de envios franqqeadps a máquina, 
a que se refiere el artículo 67, 3, precedente, constituyen el 
primer documento contable del servicio y sirven para compro
bar el movirniénto de tarjetas-vale de cada máquina. Aquellas 
facturas se utilizarán por los Inspectores en sus visitas y exá
menes periódicos de los contadores de las máquinas.

> Art. 71. Libro de efectos.—has Oficinas de Correos llevarán 
un libro de tarjetas-vale y precintos, cuyo cargo lo constituirá 
el importe de los recibidos, especificándose el número de cada 
valor de tarjetas y su importe total, y la data, el importe de 
los vendidos f el de los remitidos a otras Oficinas.

Ésta cuenta se saldará mei]^ualmente, llevando a la data 
las tarjetas-vale y los precintos en poder de la oficina.

Art. 72. Libro de' cuentas corrientes.—^Las Oficinas llevarán 
un libro, modelo M. P. 9; en el que abrirán a cada máquina 
una cuenta especial, en cuyo encabezamiento se consignarán 
todos los datos de la máquina y de su titular.

En estas cuentas se anotarán las tarjetas-vale vendidas al 
usuario, consignándose en una sola línea la fecha de venta, el 
número y el valor de cada tarjeta. Cuando las tarjetas ven
didas correspondan a cargas en máquina de este sistema, se 
anotará, ^además, la fecha e importe de la carga y el total de 
lo cargado en la máquina al término de cada operación.

Cuando el usuario devuelva tarjetas-vale usadas, se hará 
constar en la cüenta correspondiente la fecha de devolución de 
la tarjeta y su número, quedando la misma en poder de la 
Administración para remitirla a la Mutualidad Benéfica con la 
cuenta mensual á que se refiere el artículo 74.

Las cuentas individuales de máquinas en uso se cerrarán 
mensualmente sumando el importe de las tarjetas-vale vendidas 
y el de las cargas hechas.

Las oficinas confrontarán los datos de estas cuentas con los 
que resulten de los consignados en las facturas a qüe hace re
ferencia el artículo 67.3.

Art. 73. Libro de Caja.—Las Oficinas de Correos llevarán 
también un libro de caja, en el que se anotará, como cargo, 
el importe del metálico recaudado por la venta de tarjetas-vale 
y de precintos, y como data, los ingresos de fondos recaudados 
mediante fichas de cargo M. B. 27 y el importe de los vales 
M. P. 6 acreditados a los usuarios.

Art. 74. Cuenta mensual del servicio.—Las Oficinas de Co
rreos autorizadas para este servicio rendirán en el impreso 
M. F. 10 una cuenta mensual en la que relacionarán las má
quinas en uso en la población y las tarjetas-vale vendidas para 
cada una y su importe, expresándose el total de la carga que 
vayan registrando las máquinas que funcionen por este sistema. 
En dicho impreso se anotarán también las remesas de fondos, 
el franqueo devuelto abonado a los usuarios, un balance d^l 
movimiento de tarjetas-vale y precintos producido en la oficina 
y el saldo resultante, o sea, el número y valor de los existentes 
en almacén.

Las Administraciones de las que dependan estafetas autori
zadas para este servicio resumirán su cuenta y las de estas 
oficinas en un impreso M. P. II que remitirán a la Mutualidad 
Benéfica de Correos.

A la cuenta mensual se unirán las facturas de depósito, los 
sobres o cubiertas de los envíos cuyo franqueo haya sido de
vuelto reglamentariamente, las tarjetas-vale usadas y devueltas 
por los usuarios y las tarjetas-vale inutilizadas al efectuar las 
cargas de las máquinas que funcionen por este sistema; unas, 
y otras relacionadas en el, impreso M. P. 12.

En las tarjetas-vale usadas deberán figurar de modo perfec
tamente legible los datos que estampa la máquina, cuidando los 
funcionarios encargados de la recepción de aquéllas de com
probar si cada una ha servido para ima sola carga y de anotar 
en las mismas con toda claridad el número de orden del re
gistro de la máquina* en correos y el nombre del usuario. Én 
las tarjetas-vafe inutilizadas al efectuar las carg^ en las má
quinas que funcionan por este sistema, se consignará, además, 
el número de la carga efectuada y el total del franqueo cargado 
en la máquina al término de la respectiva operación.

Las tarjetas-vale usadas serán archivadas en la Mutualidad 
Benéfica de Correos, que procederá a su destrucción transcu
rrido un tiempo prudencial que permita en cada caso tener en 
archivo un número suficiente de tarjetas de cada máquina para 
comprobar la regularidad de sus estampaciones.

La cuenta mensual se remitirá por las estafetas a las Ad
ministraciones o Jefaturas provinciales de que dependan dentro 
de los cinco primeros días del mes siguiente al que aquélla 
corresponda, y por las Jefaturas provinciales a la Mutualidad 
Benéfica de Correos dentro de los diez días siguientes.

Art. 75. Movimiento de fondos.—hos fondos recaudados por 
la venta de tarjetas-vale y de precintos se ingresarán en la 
Caja Unica de Metálico m'^iante ficha de cargo M, B. 27.

Art. 76. Cuenta general dél servicio.—La Mutuahd'ad Bené
fica de Correos ingresará mensualmente en el Tesoro el im
porte de las tarjetas-vale y de los precintos vendidos, previa 
deducción del premio del dos por ciento, y llevará la oportuna 
cueita en la que deberán figurar el importe de las tarjetas-vale 
y de los precintos en depósito, el de los vendidos durante el 
mes, la cantidad a que asciende el franqueo devuelto en forma 
reglamentaria por los usuarios y el total ingresado en el Tesoro.

Art. 77. Tarjetas-vale extraviadas.—Si alguna tarjeta-vale su
friere extravío en una oficina de correos, y del oportuno ex
pediente no se dedujere culpabilidad alguna para el funcionario 
encargado del servicio, la Dirección General del Ramo podrá 
proceder a la anulación de la misma publicando el correspork-
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diente aviso en su Boletín Oficial. El importe de esta tarjeta- 
vale se acreditará en las cuentas que se mencionan eil los ar
tículos 64, 74 y 76 precedentes, justificándose la partida con 
una certificación en forma.

P. Inspección del servicio d e máquinas 
d e f r a n q u e a r ,

Art. 78. Norma general.—La inspección de este Servicio co
rresponde, en cuanto a sU ejecución, a los Interventores de las 
oficinas y a los funcionarios de ellos dependientes adscritos a 
este cometido, y en cuanto a su dirección, a la Jefatura Prin
cipal del Ramo.

Art. 79. Inspección local.—La inspección local de las máqui
nas de franquear corresponderá a la oficina de que depende la 
máquina, debiendo llevarla a efecto, bajo la dependencia del 
Interventor, funcionarios distintos de los encargados de la re
cepción de la correspondencia con ellas franqueada y de la con
tabilidad del servicio.

Art. 80. Visitas de inspección,—Las visitas de inspección a 
cada máquina deberán efectuarse, al menos, una vez al mes 
y, además, cuando lo estimen necesario el Interventor de la 
oficina o el funcionarlo encargado de dicha mi^ón.

Los funcionarios inspectores Gomprobarán el funcionamiento, 
regular de las máquinas y de los contadores y la integridad de 
los sellos o precintos, tomando nota de las cifras que marquen 
los contadores en el morhénto de la comprobación. Estas cifras 
serán cotejadas con los datos de las facturas a que se refiere 
el artículo 67.3 y concordantes.

El funcionario inspector levantará acta del resultado de la 
visita en el impreso M. P. 7, teniendo en cuenta los datos 
mencionados en los párrafos precedentes. Dicho docimiento será 
firmado por el Inspector y por el usuario de la máquina o 
persona que Ío represente, pudiendo estamparse el sello del 
usuario si éste lo estima pertinente.

Ün ejemplar del M. F. 7 se remitirá, a la Jefatura Princi
pal y otro a la Mutualidad Benéfica, y si el usuario lo desea, 
se le entregará un ejemplar como justificante de la visita.

Art. 81. Irregularidades en ei funcionamiento Cte las máqui- 
ñas.—Si el funcionario inspector notase alguna irregularidad en 
el uso de las máquinas, procederá inmediatamente a suspender 
su funcionamiento preeintándoias en debida forma y dando 
cuenta de lo ocurrido a la Administración en el ,acta a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 82. Averías en las máquinas.—^Al recibir aviso de ave
rías en una máquina, el Inspector procederá a revisar los con
tadores, tomando nota de sus cifras y levantando acta en la 
forma que se indica en el artículo 80.

Héchas las reparaciones pertinentes, la reanudación deL tim
brado con lá máquina requerirá ei mismo reconocimiento previo 
e idénticas formalidades que para su admisión al uso."

Art. 83. Intervención loceU del servicio.—^Los Administrado
res e Interventores de las oficinas áe correos deberán ii\speccio- 
nar la contabilidad dél servicio y llevar a cabo cuantos arqueos 
de fondos y recuentos de efectos estimen necesarios.

La intervención se extenderá, igualmente y cuando se estime 
pertinente, a las propias máquinas en funcionamiento, cuidando 
de que la inspección local del servicio sea eficaz y se ajuste a 
las disposiciones reglamentarias sobre Ja materia.

Art. 84. 'Intervención del Centro directivo.—La inter^nción 
e inspección superior del servicio de máquinas de franquéar 
se ejercerá por la Jefatura Principal sobre las coplas de las 
actas y a través del examen periódico de las cuentas rendidas 
por las oficinas a la Mutualidad Benéfica de Correos.

'Sección 4.^- 

Franqueo coficeirtado
A. Concesión de conciertos de franqueo

Art. 85. Definición del senAdo*—^E1 pago del franqueo ordi
nario de los envíos dé prensa podrá efectuarse en metálico por 
las empresas r^ectivas prévio concierto anual al efecto entro 
las mismas y la Administración.

Art. 86. Requisitos para los conciertos.—^Los conciertos de 
franqueo de prensa podrán otorgarse únicamente si se cum
plen los requisitos siguientes:

1.0 Que se trate de diarios o revistas impresos y editados 
en España al menos una vez cada trimestre y que reúnan las 
condiciones establecidas en los arfículos 169 y 170 o que en 
lo sucesivo se establezcan.

2.0 Que la publicación lleve editándose un mes, por lo menos, 
si es diaria; cuatro números Sucesivos,, si es semanal o quin- 
oeneX, o dos, si se publica con mayores Intervalos de tiempo.

3.0 Que los ejemplares de la publicación sean depositados por 
las respectivas empresas precisamente en las Oficinas de Correos 
donde esté radicado su domicilio, entendiéndose por tal el 
lugar en que el periódico se edite o imprima, a elección de la 
empresa.

4.0, Que los ejemplares depositados en^^la forma prevenida 
en ei número anterior vayan dirigidos a localidades distintas 
de la del domicilio de la publicación.

La prohibición consiguiente de concertar el franqueo de en
víos de prensa para el interior de las poblaciones se entenderá, 
sin embargo, en la siguiente forma:

a) El franqueo concertado no podrá alcanzar al interior de 
lás poblaciones cuando la distribución de la correspondencia en 
los barrios o agrupaciones se efectúe por Carteros urbanos de
pendientes de la Oficina postal de la población de que se trate.

b) Serán admitidos, en cambio, para su distribución por el 
Correo, pudiendo concertarse su franqueo, los periódicos dirigi
dos a' barrios, agrupaciones o edificios que reciban su corres
pondencia mediante Carteros de enlace.

c) Se admitirán asimismo para su distribución por correo 
en régimen de franqueo concertado, los periódicos que se dirijan 
,a lugares o barrios que, por sü alejamiento del centro de la 
población o proximidad a Oficina postal de otra localidad, fue
sen agregados a ésta a efectos de reparto y servidos por Carteros 
urbanos de la última.

Art. 87. Solicitudes de concierto.—Las Empresas periodísticas 
que deseen concertar el franqueo ordinario de sus publicaciones 
lo solicitarán de la Oficina de Correos de la localidad en in^ 
tancía en que consten el nombre de la publicación, el lugar de 
la edición, su periodicidad, el peso medio de cada ejemplar y 
el promedio del peso total diario o por edición de los ejemplares 
que hayan de"' cursarse por correo al amparo del concierto.

A la instancia se acompañarán cuatro números distintos de 
la publicación, si ésta es diaria, semanal o quincenal, y dos 
ejemplares en cualquier otro caso.

Art. 88. Tramitación de las solicitudes.—1. Recibidas las 
solicitudes, las Oficinas de Correos procederán a efectuar, sobre 
expediciones inmediatamente sucesivas de la publicación de que 
se trate, cuantas operaciones de recuento y peso consideren ne
cesarias para comprobar la exactitud de las declaraciones de 
los solicitantes.

2. Lás Oficinas de Correos dejarán sin curso ulterior las 
instancias que se refieran á publicaGiones periódicas que no 
cumplan cualquiera dé los requisitos mencionados en este Re
glamento, consultando a la Jefatura Principal en caso de duda.

El acuerdo denegatorio será comunicando de oficio al solici
tante, quien podrá recurrir contra el mismo en última instancia 
a la Dirección General del Ramo^

3. Las solicitudes que reúnan los requisitos exigidos se re
mitirán, con el informe correspondiente, poi; las Oficinas de 
Correos a las Delegaciones de Hacienda de la circunscripción, 
las que a la vista de tales antecedentes procederán a efectuar 
una liquidación provisional, que se elevará a definitiva cuando 
por la Infección de Hacienda se efectúen en las oficinas de 
la empresa editora las comprobaciones pertinentes.

Lás Delegaciones de Hacienda comunicarán al solicitante y 
a la Oficina de Correos por mediación de la cual hayan de 
remitirse los ejemplares del periódico, las liquidaciones provi
sionales y definitivas.

Art. 89. Pago del importe deh concierto.—El pago de las can
tidades a abonar por concierto de franqueo se verificará por 
los solicitantes en las Delegaciones de Hacienda respectivas por 
trimestres naturales anticipados, considerándose vigente el con
cierto en tanto no se denimcie por escrito ni deje de satisfa
cerse el trimestre respectivo.

Las Delegaciones de Hacienda comunicarán de oficio a las 
Oficinas de Correos los Ingresos efectuados, debiendo, no obs
tante, las empresas Interesadas presentar las cartas de pago 
en las Administraciones de Correos a fin de que éstas tomen 
nota de las mismas y remitan copla a la Jefatura Principal 
del Ramo.

Las Oficinas de Correos considerarán vigente el concierto des
de el momeñto en que tengan conocimiento de haberse efec
tuado el pago.

Art. 90. Asignación de número a los conciertos.—Las„ Ofici
nas de Correos, por delegación del Centro directivo, asignarán 
a cada nuevo concierto que tramiten un número clasificador, 
que será precisamente el correlativo siguiente a partir del úl
timo concedido, esté o no en vigor, en cada Administración.

Quedarán, por tanto, anulados y sin cubrir los números co
rrespondientes a publicaciones que hayan causado baja en el 
régimen de concierto, a no ser que se trate de periódicos que
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. hayán dejado de estar acogidos a esta modalidad de franqueo 
y soliciten nuevamente la concesión de concierto.

Los números clasificadores asignados a los nuevos conciertos 
se publicarán en el «Boletín Oficial de Correos» y deberán fi
gurar, juntamente con los de los conciertos ya existentes, en 
los ficheros del servicio de las oficinas y del Centro directivo. 
Estos números serán comunicados de oficio a las empresas 
respectivas a efectos de su consignación en las fajas o cubiertas 
de los envíos de prensa concertada.

Art. 91. Datos a remitir por las Oficinas de Correos al Cen
tro directivo.—Terminado el expediente de concesión de un 
nuevo concierto, la Oficina de Correos respectiva comunicará 
a la Jefatura Principal del Ramo la tramitación dada a la so
licitud, expresando el resultado de las comprobaciones de re
cuento y peso y remitiendo un ejemplar de la publicación, otro 
de la faja o cubierta a utilizar en ios envíos y una copia de 
la carta de pago justificativa del oportuno ingreso en Hacienda.
B. Revisión y renovación de los conciertos

■ í
Art. 92. Revisiones extraordinarias.—Aunque los conciertos 

se conceden definitivamente por un año y los cambios sufridos 
en la base sólo han de tenerse en cuenta para el año siguiente 
la Administración practicará liquidaciones complementarias cuan
do. durante el período de vigencia, se establezcan aumentos en las 
tasas aplicables y siempre que se advierta que fué fraudulenta 
la declaración presentada por el solicitante. ^

Lo qüe resulte de estas revisiones extraordinarias será abo
nado por la empresa respectiva en la misma forma que se indica 
en el artículo siguiente.

Art. 93. Revisiones anuales.—Además de lo dispuesto en el 
artículo anterior, los conciertos se revisarán de oficio anual
mente, realizando a tal efecto Jas Oficinas de Correos respecti
vas, en el mes de noviembre de cada año, recuentos y pesos idén
ticos a los ordenados en el artículo 88 precedente, cuyos resul
tados se comunicarán a las Delegaciones de Hacienda respec
tivas, que los tendrán en cuenta para la renovación. Cuando es
tos recuentos y pesos se refieran a publicaciones que no se edi- 
tep en noviembre; se harán sobre sus últimas ediciones del año.

En el caso de que la cantidad porque esté celebrado el con
cierto deba rectificarse, la Delegación de Hacienda lo notifi
cará a la Oficina de Correos y a la empresa interesada, advir
tiendo a ésta que, de no prestar su conformidad en el plazo 
de diez dias, el concierto se entenderá rescindido.

El tipo de concierto que se fije en virtud de estas revisiones 
comenzará a regir a partir del día primero del mes siguiente al 
de la fecha de la notificación a la empresa' interesada.

Art.' 94. Pago de las renovdciones.—Las cantidades que deban 
abonarse como resultado de las revisiones previstas en los dos 
artículos anteriores se harán efectivas en la forma indicada en 
el artículo 89.

Art. 95. Comunicación al Centro directivo.—Las Oficinas de 
Correos reñiitirán a la Jefatura iPrincipal del ramo, una vez 
terminadas las revisiones y renovaciones que se mencionan en 
los artículos precedentes, los datos resultantes de las mismas.

C. Rescisión dé los conciertos

Art. 96. Motivos y efectos de la rescisión.—Los conciertos de 
franqueo podrán ser rescindidos previa denuncia escrita de las 
empresas interesadas.

Se producirá la rescisión automática de los conciertos cuan
do no se efectúe en forma reglaméntaria el pago anticipado del 
plazo correspondiente.

La rescisión del concierto, cualquiera que sea su causa, dará 
lugar a la suspensión de la circulación postal del periódico de 
que se trate, salvo abono en sellos de Correos del franqueo co
rrespondiente. La rescisión por falta de pago impedirá, además, 
la celebración de nuevo concierto con. la empresa responsable 
hasta despúés de transcurridos tres meses desde la fecha de la 
rescisión y de efectuado el pago de lo adeudado por el concierto 
anterior.

D. Circulación de la prensa concertada
Art. 97. Acondicionamiento de los envíos.—-Para la libre 

circulación de los periódicos concertados será requisito indis
pensable que se estampé en la faja o cubierta adoptadas por la 
empresa editora, además de la indicación de estar celebrado el 
concierto y del número clasificador respectivo, la dirección del 
remitente, sin perjuicio de que, además, estos envíos estén so
metidas a’ las normas generales de acondicionamiento de los peí^ 
riódicos.

Art. 98. Comprobación dél contenido de los envíos de prensa 
concertada.—^Las Oficinas de Correos examinarán, cuantas veces 
tengan fundadas dudas al respecto, el contenido de los envíos 
de prensa concertada, y comprobarán si corresponde exactamen

te a SU'remitente, procediendo, en caso contrario, a tasarlos, 
dando cuenta de lo ocurrido al Centro directivo para adopción 
de las resoluciones pertinentes.

Art. 99. Reexpediciones de prensa conceríada.-—Limitados los 
conciertos al percibo en metálico del franqueo correspondiente a 
los envíos de prensa a localidades distintas de la del domicilio 
de las respectivas empresas en la forma que se especifica en 
el artículo 864, se percibirá en sellos de Correos el franqueo" co
rrespondiente a reexpedición de todas clases, cualquiera que sea 
el remitente, es decir, tanto si se efectúan por las propias em
presas como por sus corresponsales o distribuidores.

Art. 100. Devoluciones de prensa concertada.—Se consideran, 
por el contrario, incluidas en los conciertos y exentas, por tan
to, del pago del franqueo en sellos de Correos, las devoluciones 
de ejemplares de prensa concertada, siempre que éstas se efec
túen por los corresponsales o distribuidores de prensa y los 
envíos se dirijan precisaménte ja las empresas editoras respecti
vas. utilizando en el acondicionamiento de los envíos las fajas 
o cubiertas reglamentarias. '

Sección 5.»

Franqueo en destino
Art. 101. Descripción del sistema.—El franqueo de la corres

pondencia podrá efectuarse, no en origen, sino en destino, cuan
do se cumplan los requisitos que se detallan en los artículos si
guientes.

Art. 102. Extensión del servicio.—^Podrán tranque arc>e en des- ' 
tino únicamente las cartas, tarjetas postales y hojas-pedido 
de librería que hayan de cursarse con carácter ordinario y vj^- 
yan dirigidas en forma reglamentaria a personas o a entidades 
previamente autorizadas al efecto por la Dirección General y 
residentes en localidades donde exista Administración u Oficina 
importante de Correos autorizada para este servicio.

No pueden, por tanto, franquearse en destino objetos distin
tos de los enumerados en el párrafo anterior, ni éstos mismos 
cuando hayan de circular con caráctér certificado, asegurado, 
urgente o por avión. Se exceptúan los envíos de cartas con bo
letos formalizados de Apuestas Deportivas Benéficas, que pue
den circular con carácter certificado.

Los envíos a franquear en destino pueden ser depositados en 
cualquier Oficina de Córreos de España, pero han de ir ciirigidos 
a las oficinas expresamente autorizadas para recibirlos.

Art. 103. Solicitudes de autorización. Obligaciones de los 
usuarios.—^Las solicitudes de autorización para el franqueo en 
destino habrán de dirigirse a la Dirección General de Correos 
por mediación de la oficina en que los solicitantes hayan de re
cibir estos envíos, haciéndose constar en la instancia los mo
tivos por los que se desea utilizar esta modalidad de servicio y 
la clase y número aproximado de objetos que habrán de remitir 
en cada período mensual.

El solicitante se comprometerá, en la propia instancia, a cons
tituir la fianza que se le señalé, a suscribir un apartado especial 
exclusivo para la recepción de esta correspondencia, y a pagar 
el importe de los franqueos- y del derecho especial de entrega, 
aceptando explícitamente que, en caso de incumplimiento de 
esta última obligación, se cobre con cargo a la fianza constituida 
ei doble del franqueo no abonado.

A la instancia se acompañará una prueba o muestra del so
bre, tarjeta postal u hoja-pedido de librería que hayan de uti
lizarse para las respuestas a franquear en destino y cuyo an
verso habrá de ser similar al del modelo oficial, no pudiendo 
exceder de las dimensiones señaladas para la respectiva clase 
de correspondencia ni contener inscripción alguna distinta de 
las indicadas en el propio modelo.

Art. 104. Trámite de las solicitudes. Concesión de oMoriza-^ 
dones. Fianzas y apartados espedales.—Las oficinas de Correos 
informarán, las instancias, recibidas en lo que concierne a la 
solvencia y .fines de los solicitantes, y las remitirán directamente 
a la Jefatura Principal de Correos.

La sección correspondiente, en vista de los motivos alegados- 
por los solicitantes y de los informes de los Administradores, 
formulará propuesta de concesión p denegación, que someterá a < 
la aprobación del Jefe Prñicipal de Correos.

Si la resolución fuese denegatoria, será comunicada al soli
citante por mediación del Administrador de Correos respectivo, 
notificándole que no podrá volver a solicitar el uso del servicio 
ha^ después de transcurrido un año.

Si la resolución fuese afirmativa, sé notificará por el mismo 
conducto al interesado, participándole el número> que le haya 
correspondido en el libro registro que deberá llevar la Jefatura 
Principal. Al propio tiempo, se le invitará a constituir, en el 
término de quince días, la fianza que se le señale y a abrir en 
el mismo plazo el apartado especial a que se refiere el artícu
lo 103.
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La fianza se calculará a base del número de envios probables 
según declaración de los solicitantes, a remitir a los posibles 
clientes durante el plazo de un mes, y representará el importe 
del doble del franqueo de las respuestas corres-pondientes al 
20 por loo de dichos envíos, siendo revisable siempre que se 
alteren sensiblemente los datos que sirvieron de base para fi
jarla, con el íin de que en todo momento cubra el doble del 
franqueo que corresponda a los éñvíos que se suponga recibirá 
ei concesionario en un mes, computándose a estos efectos el 
promedio de un trimestre. El importe de esta fianza se entre
gará por el concesionario, precisamente en metálico, en la Ofi
cina de Correos, contra recibo.

A los apartados especiales se aplicará la tarifa corriente, y 
se designarán en cada oficina con una numeración correlativa, 
independiente de la de los apartados particulares ordinarios, 
seguida de las iniciales P. D.

La oficina .correspondiente remitirá a la Jefatura Principal 
el importe de la fianza por giro postal oficial y le comunicará, 
al mismo tiempo, la apertura del apartado y el número asignado 
al mismo. ’

Recibido el giro importe de la fianza y la comunicación en 
que se le notifique la apertura del apartado, la Jefatura Prin
cipal publicará la concesión en el «Boletín Oficial de Correos», 
a partir de cuyo momento podrá hacer uso del servicio el con
cesionario, que vendrá obligado a entregar en la oficina respec
tiva tres ejemplares, ya impresos, de cada uno de los modelos que 
destine a la circulación. Dicha oficina se reservará uno de ellos 
y remitirá los otros dos a la Jefatura Principal, que devolverá 
uno, con su conformidad, al concesionario.

La Oficina de Correos dará cuenta de la concesión al inte
resado inmediatamente después dé haber recibido el «Boletín 
Oficial de Coireos» en que se publique.

. Art. 105. Depósito de envíos conteniendo respuestas a fran
quear en destino.—has casas comerciales, empresas y particula- 
réé autorizados para la utilización de este servicio podrán depo
sitar en cualquier oficina los sobres conteniendo los impresos 
o material para’las respuestas a franquear en destino. Estos so
bres deberán ir franqueados como cartas, si van cerrados, y con 
arreglo a la clase de correspondencia que Contengan, si van 
abiertos.

Art. 106. Depósito de las respuestas á franquear en destino. 
El usuario que reciba sobres conteniendo tarjetas, impresos o 
formularios para ser utilizados como respuestas a franquear en 
destino podrá depositarlos, una vez cumplimentados, en cuales
quiera buzones de Correos y oficinas postales sin necesidad de 
adherir ni estampar previamente franqueo alguno.

Los envíos de las Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas se 
presentarán acompañados de factura por triplicado en la que 
se consignará la fecha, el número de sacas, su peso, el franqueo 
devengado y la hora de presentación. Uno de los ejemplares de 
esta factura quedará archivado en la oficina, y los otros dos 
acompañarán a los envíos en su curso a destino.

Art. IW. Curso de las respuestas a franquear en destino.— 
Las Oficinas de Correos en cuyos buzones se depositen sobres, 
tarjetas postales u hojas-pedido de librería a franquear en des
tinó se limitarán ’a aplicar él sello de fechas en el ángulo supe
rior derecho del anverso, y los cursarán a la oficina de destino, 
sin formalidades especiales, en unión del resto de la correspon
dencia ordinaria.

Al manipular la correspondencia ordinaria, los funcionarios 
no considerarán como no franqueada, ni detendrán, la que esté 
autorizada para el. pago del franqueo en destino; y que llevará 
en el anverso el número de la autorización especial y una línea 
gruesa vertical de trazos discontinuos que sirva para diferen
ciarla.

Las. disposiciones contenidas en los dos párrafos precedentes 
se aplicarán támbién ai curso de los envíos de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas, que se transportarán con separación del 
resto de la correspondencia. ,

Art. 108. Tasación. Entrega al destinatdrio.—^Los envíos de 
esta clase que se reciban en las oficinas donde existan abonados 
al servicio de Respuestas a franquear en destino se pasarán al 
Apartado, en el que se practicará, con toda la frecuencia que 
permitan loá demás servicios de la oficina y, en cualquier caso, 
al menos en días altemos y no festivos, la tasa de la correspbn- 
dencia recibida para cada suscriptor, formalizándose el impre
so E. D. 1.

La tasa será realizada siempre por dos funcionarios, y se 
aplicarán, para calcplar el flanqueo, las tarifas vigentes, debien
do percibirse, además, como derecho de entrega por cada eflvío,. 
la cantidad establecida para los entregados en Lista.

El impreso P. D. 1 se extenderá por triplicado, y en él se in
dicará el número total de envíos pór categoría (cartas, tarjetas 
postales u hojas-pedido de librería). De los tres ejemplares, que 
serán firmados por los ^ós funcionarios antes citados, se archi
vará uno en la oficina, otro se entregará al desthiatario en unión

de la correspondencia y previo pago del importe del franqueo y 
de los derechos de entrega en sellos de Correos, y el tercero, 
con tales sellos adheridos e inutilizados con el de-fechás, se 
remitirá mensualmente a la Jefatura Principal de Correos para 
su examen y aprobación, si procede.

Estas terceras copias llevarán el «conforme» de los Interven
tores de las oficinas, quienes tendrán a su cargo la vigüanci# 
de este servicio, que deberá someterse a comprobaciones periódi
cas para confrontar los envios recibidos con las tasas cobradas.

Art. 109. Envíos irregulares.—^Los envíos a franquear en des
tino que no respondan a las condiciones fijadas para esta clase 
de correspondencia serán tratados como ordinarios:

Los envíos de respuestas a franquear en destino que, reu
niendo las condiciones reglamentariEis, se depositen en Corroos 
total o parcialmente franqueados, se entregarán a los destinata
rios autorizados como si no llevaran franqueo alguno, cobrán
doseles, por consiguiente, el* franqueo que corresponda, más la 
tasa de entrega

Capítulo VI
Comprobación q infracdiones del franqueo 

Sección primera 

Principios generales
Art. lio. Divulgación de las tasas.—^Para la más fáwjil y 

exacta aplicación de las tarifas postales, la Dirección General 
de Correos y todas las oficinas del ramo procurarán su mayor 
difusión, colocándolas a la vista del público y proveirendo de 
ellas al personal repartidor y a las expendedurías de sellos, en
tidades oficiales, empresas particulares y demás principales 
usuarios de los servicios postales.

Art. 111. Aparatos para comprobación de las tasas.—ha Di
rección General de Correos proveerá a todas las oficinas de ba
lanzas y demás mecanismos de comprobación del peso, que ha
brán de colocarse en las ventas de sellos, en las ventanülas de 
admisión de correspondencia urgente y por avión, en los nego
ciados de certificados, valores, paquetes reducidos y- paquetes 
postales, en las jsalas de Dirección y en cuantas dependencias 
sea conveniente realizar con rapidez y seguridad dicha compro
bación.

Los funcionarios y Jefes de los servicios donde existan aque
llos aparatos vigilarán su funcionamiento, dando cuenta de 
cualquier irregularidad que en ellos adviertan al Jefe de la 
oficina para que proceda de acuerdo con lo dispuesto sobre con
servación y entretenimiento de dicho material.

Art. 112. Funcionarios obligados a comprobar las tasas,— 
Todo el personal que ejecute, dirija o inspeccione la manipula
ción de la correspondencia en las operaciones de admisión, ma- 
tasellado, clasificación, curso o entrega de la misma velará por 
la exactitud de los franqueos de toda clase, con arreglo a las 
obligaciones y responsabilidades establecidas por las disposicio
nes posíales.

Art. ri3. Autoridad competente para sancionar las infrac
ciones del franqueo.—^a\vo lo dispuesto expresamente en lá 
Ordenanza postal y en este Reglamento, la facultad de corregir 
administrativamente las infracciones del franqueo corresponde 
a las autoridades postales.

Art. 114. Aplicación del importe de las sanciones.—^E1 impor
te de las multas, que se impongan por infracciones de franqueo 
habrá de abonarse en sellos de Correos o en papel de pagos ál 
Estado, según lo dispuesto para^ cada caso en los artículos que 
siguen.

Sección 2.»

Falta de sellos a la venta
Art. 115. Principio general.—La falta de existencias o de 

regularidad eii las ventas de signos de franqueo'y las infraccio
nes sobre la materia se corregirán por la Dirección General de 
Correos cuando se cometan por organismos sometidos a su ju
risdicción, y por el Ministerio de Hacienda cuando se trate dé 
la empresa concesionaria o de sus expendedurías.

Art. lie. Curso de la correspondencia cuando falten sellos 
a la venta.—Cuando eventualmente falten sellos de Correos a la 
venta en localidades donde se expepdan'de ordinario, la corres
pondencia circulará con él carácter que desee el remitente-hasta 
ser entregada al destinatario, pero aquella circunstancia deberá 
justificarse con el sello y declaración de la Alcaldía en la cu
bierta del objeto, indemnizándose al Tesoro en la forma pre
vista en el artículo siguiente.

Si se tratase de periódicos, bastará una sola certificación para 
toda la tirada de cada número.

Art. 1Í7. Proce^míento sancionador.—^La Oficina de Co
rreos de destino, a la vista de la declaración a que hace
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reneia el articula anterior, comunicará de oficio y por conducto 
reglamentario lo ocurrido al Ministério de' Hacienda o a la 
Dirección General de Correos, según los casos previstas en el 
artículo 115,

Cuando la falta sea imputable a organismo dependiente de 
1^ Dirección General de Correos, el empleado o persona res
ponsable habrá de abonar el doble de la insuficiencia del fran
queo ocasionada, sin perjuicio de la depuración, en su caso, de 
la responsabilidad disciplinaria.

Sección 3.^

Insuficiencia de franqueo
Art. 118. Normas generales:—!. Todo objeto postal no fran

queado reglamentariamente o con franqueo insuficiente será 
tasado, sancionándose la insuficiencia con el pago del doble 
del franqueo que falte.

Cuando se trate de correspondencia depositada en buzón, 
la falta o insuficiencia se hará efectiva por el remitente o por 
el destinatario, según proceda.

Si el objeto en cuestión hubiere sido admitido en ventanilla., 
el importe de la sanción será abonado por el empleado que lo 
hubiere admitido.

2. La correspondencia sin franqueo o insuficientemente fran
queada procedente del extranjero se porteará de conformidad 
con las disposiciones, del servicio internacional y se cursará a 
destino de acuerdo con las normas establecidas para el servicio 
Interior.

En lo que concierne a ia correspondencia no franqueada o 
con'franqueo insuficiente destinada ai extranjero, serán de apli
cación las normas del servicio internacional.

Art. 119. Tasa de la correspondencia ordinaria. PrmcipiQs 
generales.—1. tía correspondencia ordinaria epistolar destinada 
a circular por el territorio postal de España y depositada en 
los buzones de Correos sin franqueo o con franqueo insuficiente, 
se cursaxá, sin embargo, hasta destino, pero antes de su, entrega 
el destiriatario abonar^ el doble de la insuficiencia en sellos 
de Correos, o bien en metálico, a invertir posteriormente en 
apeólos. ' *

2. La correspondencia ordinaria no epistolar sin franqueo 
o insuficientemente franqueada no se cursará a destino hasta 
que, avisado el remitente, si es conocido, o, en otro caso, el 
destinatario, envíen, uno u otro, el importe del doble de la 
Insuficiencia. En la misma forma se procederá con la corres
pondencia epistolar cuando se observe que la falta o insuficien
cia de franqueo acusa habitualidad abusiva o uso del correo con 
fhies ihoitos.

Art. 120. Tasa de la correspondencia ordinaña epistolar.—
1. Las Oficinas de Correos que manipulen correspondencia ordi
naria epistolar sin el franqueo que le corresponda con arreglo 
a tarifa, consignarán en el anverso de la cubierta, a mano o 
pea: estampación, una «T», Inicial de «tasa», seguida de las 
cifras expresivas del importe del doble de la falta de fran- 
qu«>, redondeada de diez en diez céntimos.

Con «ata correspondencia se formará un paquete o sobre 
que Hevará en el anverso la indicación de «Correspondencia 
falta de franqueo» y que se cursará con carácter ordinario 
a la cecina de destino, si es técnica o apuxiliftr, o si no lo 
fuese, a la de que dependa.

2. La oficina que reciba im sobre o paquete de corr^pon- 
dencia insuficientemente franqueada comprobará, ante todo, 
si está bien tasada, efectuando las rectificaciones que procedan, 
y después de unir a cada objeto un impreso P. 1, en el que 
se consignarán los datos relativos a la dirección y tasa, se 
^basificarán los envíos según hayan de entregarse en lista, 
apártados, por la cártaría local o por personal rural que recoja 
en la oficina, o, en fin, se cursarán con carácter certificado 
pa^ su entrega por pérsonal de esta última clase que no 
reciba én la oficina.

Para cada uno de estos grupos se hará una hoja de aviso 
duplicada eh la que se reracionarán los objetos, eon^gnando 
los nombres de loe destinatarios y la tasa respectiva; el ori
ginal con la firma del empleado que reciba esa corresponden
cia quedará en la oficina y la copia de la hoja y los impresos 
F, 1 correspondientes se entregarán al empleado que reciba

Del mismo modo se procederá con la correspondencia ordi
naria epistolar sin franqueo o con franqueo Insuficiente y que 
no huléese sido tasada en las oficinas de origen o tránsito.

3. La entrega al destinatario se h^á previo pago, en sellos 
o en metálico, del importe de la tasa que figure en la cu- 
bácarta dél objeto y en el impreso F. 1 que lo acon^afia Si 
el pago ae realiza en sellos, el empleado los adherirá, sin inuti
lizar, al Impreso P. 1, que remitirá con carácter certáficadó 
o entregará personalmente, según proceda, a la oficina que le 
hubiese hecb» el cargo, dentro de los plazos fijados eh eí

propio impreso. Cuando el abono de la tasa se haga en metá-- 
lico, el empleado lo invertirá en sellos de franqueo y procederá 
como en el caso anterior.

Reeibidos los impresos P. i en la oficina que los formalizó, 
se inutilizarán con el de fechas los sellos adheridos tmiéndose 
los impresos a las hojas de su razón como justificantes de la 
entrega del objeto y del abono de la tasa.

4. Cuando la entrega no haya podido verificarse por cual
quier causa, se anotará ésta en el reverso dél sobre y se avisará 
al destinatario, a cuya disposición se conservará él objeto du
rante cinco días. ^

La correspondencia no retirada por él destinatario y la re
husada, con lá nota correspondiente en el reverso del sobre o 
cubierta y en el impreso P. 1, se devolverá para su descargo 
a la oficina por cuyo conducto se recibió.

La correspondencia así devuelta y que lleve exteriormente 
el nombré y señafS del expedidor se cursará a origen sin más 
demora, conservándose a disposición de los destinatarios toda 
la restante, incluso la de lista y apartados, durante el plazo de 
un mes, transcurrido el cual se remitirá como sobrante al Archi-, 
vo de la Dirécción General, de donde podrá recuperarse, abo
nando la tasa. .

Los impresos P. 1 quedarán en la oficina unidos a las hojaá 
de su razón, consignándose en ambos documentos el curso dadó 
a los objetos y la fecha de éste.

Art. 121. Tasd de la correspondencia ordinaria no epistolar.
1. Cuando la correspondencia ordinaria sin el franqueo re
glamentario no sea epistolar, o cuando, aun siéndolo, se estinié 
que la insuficiencia es abusiva o intencionada por la pluralidad 
y frecuencia de envíos mal franqueados hechos por un mismo 
remitente, no se' cursará a destino y se reclamará de los expedi
dores que sean conocidos o, en otro caso, de los destinatarios el 
importe de la tasa por medio de un aviso, que los interesados 
podrán utilizar para ei envío de los sellos o del metálico con el 
qüe se adquirirán los que representen el franqueo reclamado. 
La oficina adherirá los sellos a los envjos correspondientes, si 
ha de darles curso, haciéndolo constar en el aviso, que se ar
chivará '

2. Si dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha del 
aviso, no se dispusiera del objetó, será remitido como sobrante 
al Archivo Géneral. de donde podrá recuperarse abonando la 
tasa.

3. Se exceptúan del régimen señalado en los párrafos prece
dentes los envíos de correspondencia no epistolar insuficiente
mente franqueados de o para las Isias Canarias y las provincias 
africanas, a los que se aplicarán las normas establecidas en el 
artículo 120.

Art. 122. Tasa de la correspondencia ordinaria admitida en 
ventanilla.—Con la correspondencia ordinaria admitida, en ven
tanilla sin franqueo o con franqueo insuficiente, se procederá, 
según los casos, en forma análoga a la descrita en los artículos 
precedentes, pero teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícp- 
lo 118.1. :

Art. 123. Intervención de las tasas de correspondencia ord^ 
naria.'—Las Oficinas resumirán trimestralmente ios datos de las' 
hojas archivadas con sus impresos P. 1 respectivos y, antes dei. 
día 10 del mes siguiente a cada trimestre, enviarán a la Jefatura' 
Prhicipal el resumen con los impresos P. 1 como justificantes.

Art. 124. Tasa de la correspondencia cerff/icada.~-Cuando se’ 
observe que el importe de los sellos adheridos a un certificado^ 
es inferior al total que debió satisfacerse según tarifa, rio será 
detenido el objeto, pero, comprobado el peso, se consignará aque
lla circunstancia en la cubierta que la oficina de destino reco-. 
gerá de manos del destinatario y remitirá a la de origen para 
que ésta cobre al empleado que hubiera expedido el resguardo/ 
de imposición el doble del importe de la insuficiencia observada.

Art. 125. Tasa'de la correspondencia asegurada.—Con. la co^ 
rrespondencia asegurada en la que se advierta falta o insuficien-»^ 
da de franqueo se procederá en forma idéntica a la señalada 
en el artículo anterior para la correspondencia certificada. ^

Sección 4.»

Utilización 4c senos servidos o caducados
Art. 126. Norma general.—!. El franqueo de la correan- 

dencia con sellos o efectos usados dará lugar a la imposición 
al remitente, por la Dirección Gíeneml de Oorreos^ de ima multa 
de cincuenta a doscientas cincuenta pesetas. Si se tratare de 
reincidente, la multa será de doscientas cincuenta y una a mil 
pesetas.

Para la graduación de la multa se tendrá en cuenta el Im
porte total de los sellos servidos utilizados y el grado de malicia 

cdel usuario, estimándose que hay reiricldencla cuando el con
traventor ha sufrido en los dos años preoedfentes sanción por 
hechos análogosv
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2. 'Análoga sanción st aplicará por la utilización de sellos 
caducados. ^

Art. 127. PTOcedimiento sancionador por utilización de ae- 
líos servidos.-^h El Jefe de la pficina donde se advierta que 
para el franqueo se han empleado sellos usados remitirá el 
objetó respectivo, sin inutUizar los sellos y acompañado de ofi
cio, a la oficina de destino, si es técnica o auxiliar, y si no lo 
fuese, a la oficina técnica o auxiliar más próxima a la residen
cia del destinatario.

2. Cuando la oficina dé destino sea técnica o auxiliar, será 
citado el destinatario para que, en presencia de dos testigos 
extraños al servicio, abra la carta, si se trata de esta clase de 
correspondencia, y manifieste, en todo caso, el nombre y señas 
del remitente, de cuya diligencia se levantará acta.

Si el destinatario entregase voluntariamente la carta o en
vío, se unirá éste al acta, y, en caso contrario, se le obligará a 
cortar la firma y el sello o sellos que dieron lugar al procedi
miento, recabándose para conseguirla, si fuese necesario, el au
xilio de la Autoridad. '

Cuando la oficina de la localidad de residencia del destina
tario no sea técnica o auxiliar, la de estas clases que hubiese 
recibido la correspondencia con sello o seUos usados la remitirá 
a aquélla con oficio en que se señale el procedimiento a seguir 
de acuerdo* con lo dispuesto anteriormente, a cuyo efecto se 
acompañará modelo del acta a formular, que será firmada por 
el destinatario, dos testigos extraños al servicio y el Agente o 
Cartero rural. Hechas estas diligencias, la pficina rural remitirá 
todo lo actuado a la oficina técnica o auxiliar correspondiente.

3. La oficina técnica o auxiliar, ya sea la de destino del ob
jeto, ya la que sirviera de intermediaria con la rural, remitirá 
el acta, el envío o la. parte de éste con la firma del remitente y 
el sello o sellos objeto del procedimiento a la de origen si es 
técnica o auxiliar, o a la de c^sta clase de que dependa la de 
procedencia del objetó.

4. La oficina de origen, sí es técnica o auxiliar, citará al re- 
mitente para que comparezca en el expediente y preste decla
ración sóbrenlos siguientes puntos:

a) Si reconoce como suya la carta u objeto de que se trata, 
y como de su puño y letra la firma que figure en la misma.

b) Si al emplear los sellos conocía que hubieran sido ya 
usados y

c) "Circunstancias que estime necesario poner de manifiesto 
para el mejor enjuiciamiento de los hechos.

^ La declaración se firmará por el compareciente, el Instruc
tor de las diligencias y el Secretario de las mismas, y a conti
nuación el Instructor emitirá su informe sobre todas y cada 
una de las circunstancias objeto de la declaración y su impresión 
personal sobre ia malicia con que hubiera podido proceder el 
remitente.

Cuando éste resida en localidad no servida por oficina técnica 
o auxiliar, la de esta clase que hubiera recibido las diligencias 
las enviará a la del domicilio del remiten^te acompañadas de 
oficio y de un pliego de preguntas en que se hagan figurar las 
correspondientes a loe puntos antes mencionados.

El Agente o cartero rural respectivo citará al efecto al 
remitente, quien, ep su presencia, contestará al pliego de pre
guntas que firmará seguidamente. Si el remitente no supiera 
firmar, el Agente postal extenderá el pliego y las contestaciones, 
qiíe suscribirán, además de aquél, dos testigbs extraños al ser- 
idcio. A continuación, el Agente o Cartero rural formulará su 
informe y devolverá las diligencias a la oficina técnica o auxi
liar de que dependa.

La Oficina técnica o auxiliar, sea la de la localidad de resi
dencia del remitente o la que hubiera servido de intermediaria 
con la Oficina rural, enviará todo lo actuado a la Jefatura pro
vincial de que dependa.

5. La Jefatura provincial respectiva comprobará si el expe
diente ha sido tramitado co;a arreglo a las normas reglamenta- 
riias; y ima vez concluso, lo remitirá a la jefatura principal para 
su resolución, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 del 
artículo 67 de la Ordenanza postal.

6. La resolución de la Jefatura principal se notificará al inte
resado, a quien se entregará copia literal de la misma y se con
cederá un plazo 4^ quince días hábiles, a contar del siguiente al 
de la notificación, para el ingreso del importe de la multa en 
papel de pagos al Estado. El interesado podrá interponer, dentro 
deí mismo plazo, recurso de alzada, previo depósito en metálico 
del teporte de la sanción impuesta. '
. 7. Transcurrido el plazo citado en el número anterior sin 

que se hubiese presen^do recurso alguno ni abonado la multa/ 
la Oficina notificadora procederá a extender certificación por 
triplteado del descubierto y remitirá uno de los ejemplares al 
Delegado Hacienda de la provincia a fin de que se siga el 
procedimiento de apremio para el cobro de la multa, de cuya 
diligencia recabará recibo.

Otro de los ejemplares de la certificación se enviará a la Jefa- I Lura principal y el tercero quedará unido al expediente en la 
^ Oficina notificadora.
i 8, Si se presentase recurso de alzada se remitirá éste, debi

damente informado, a la Jefatura principal para la tramitación 
y ulterior resolución que proceda

Sección 5.*

Utilización de sellos falsos o ilegítimos
Art. 128. Ñorma general.—1. El franqueo de la correspon

dencia con sellos o efectos de Correos falsos o en los que se hu
biera realizado cualquier manipulación fraudulenta se saneio- 
narásen forma Idéntica a la señalada en caso de utilización de 
sellos o efectos servidos o caducados, sin perjuicio dé las sancio
nes de carácter penal que puedan corresponder según la legisla
ción vigente. '

La declaración de falsedad habrá de hacerse conforme a lo 
dispuesto eii el artículo 81 de la Ordenanza postal.

2. La sanción establecida por utilización de sellos falsos ó 
fraudulentamente manipulados se aplicará igualmente a los se
llos ilegítimos, considerándose como tales cuantos hayan sido 
sobrecargados con cualquier clase de leyenda o inscripción que 
no sea oficial.

Art. 129. Procedimiento sancionador por utilización de sellos 
falsos o ilegítimos.—l. La correspondencia franqueada con sellos 
falsos o de dudosa legitimidad será remitida a la Oficina de 
destino para que ésta proceda en la misma forma que si se tra
tara de sellos usados, pero las diligencias, una vez recibidas en 
la Jefatura principal, se pasarán al Consejo Postal a los efectos 
prevenidos en el artículo 81 de la Ordenanza postal.

2. De idéntico modo se procederá cuando se trate de sellos 
con sobrecargas no autorizadas.

Sección 6.^

Otras infracciones de franqueo
Art. 130. Infraodones en el franqueo por medio de mdquU 

ñas.—1. En caso de incumplimiento de cualquiera de sus obli^ 
gaciones reglamentarias por las casas constructoras de máquinas 
de franquear correspondencia, se instruirá expediente por la Di
rección General de Correos, que'si estima que hay motivo bas
tante para ello podrá retirar la autorización de venta o alquiler 
sin concesión de plazo ni obligación de indemnizar a la casa 
constructora o a su representante.

2. La infracción de las obligaciones de los usuarios de las 
máquinas dará lugar a que les .sea retirada indefinidam^te la 
autorización de uso de aquéllas, sin perjuicio de la aplicación 
de lo dispuesto en general para las infracciones de franqueo.

Art. 131. infracciones en el franqueo concertado.^lm Emr 
presas periodísticas beneficiarías del régimen de franqueo con
certado que incumplan las obligaciones señaladas para los con
ciertos serán sancionadas con la suspensión de la circulación por 
el correo, utilizando dicho beneficio, del periódico de que se trate, 
no pudiendo celebrar ningún nuevo concierto hasta transcurrir, 
pór lo menos, un año desde la fecha de la infracción, salvo que 
ésta se hubiera limitado a demora en el pago del importe del 
concierto, en cuyo caso se podrá renovar transcurridos tres me
ses desde la fecha del pago del Importe ^adeudado, sin perjuicio 
de lo dispuesto para las infracciones de franqueo en general.

Art. 132. infracciones en él franqueo en destino.—Si un sus
criptor al servicio de franqueo en destino dejara de retirar, en 
el plazo de ocho días, la correspondencia recibida para él en su 
apartado especial, la Oficina le pasará aviso notificándole el ún- 
porte del franqueo adeudado.

Si a pesar del aviso continuara sin retirar dicha correspon
dencia durante otros ocho días, la Oficina dará cuenta inmediata 
a la Dirección General, a fin de que, previo el oportuno expe^ 
diente, se cobre el doble del franqueo adeudado con cargo a la 
fianza cons^tuida, cancelándose la concesión e inhabilitándose 
a la entidad concesionaria i>ara volver a solicitar ninguna otra 
autorización de esta clase.

La correspondencia no retirada quedará sometida a las zu»^ 
mas generales sobre caducidad.

Capítulo VII
Franquicias

Sección primera

Disposiciones generales /
Art. 133. Definición.—^Franquicia postal es ^ privilegio de 

la exención del pago del franqueo.
Art. 134, Franquicia dél Jefe del Estado.-—La franquicia pos

tal del Jefe del Estado alcanza a toda la corréspondénoía que
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escpida en sobre con su sello de armas, cualquiera que sea la vía 
empleá,da y la modalidad postal que utilice.

Art. 135. Limites de tas restantes franquicias.—Salvo dispo
sición expresa en contrario, las restantes franquicias se refieren 
únicamente a la exención del franqueo ordinario, y no alcan
zarán a los derechos de certificado o seguro ni a cualquier otra 
tasá o derecho que haya de p^ercibirse por servicios postales fun
damentales o complementarios. Este privilegio se aplicará exclu
sivamente a envíos a cursar por vía de superficie dentro del país,

Art. 136. Beneficiarios de la franquicia.—1. El Correo trans
porta sin franqueo ordinario y en los términos fijados en cada 
concesión:

1.0 La correspondencia relativa al Servicio de Correos cam
biada entre las Oficinas del Ramo.

2.0 La correspondencia del Servicio de Telégrafos.
3.0 La correspondencia de las Cortes Españolas con los Pro

curadores, Autoridades y Organismos oficiales.
4.0 Las causas de oficio y autos de pobre.
5.0 Las impresiones para uso de ciegos.
6.0 Lá correspondencia oficial de las Autoridades y Corpora

ciones titulares del privilegio.
7.0 Los pliegos de Loterías.
2. Disfrutan de exención del pago del franqueo ordinario y 

dei derecho de certificado:
1.0 La correspondencia del Servicio de Correos.
2.0 Los telegramas destinados a puntos en que no exista ser- < 

vicio telegráfico o éste se halle temporalmente interrumpido. '
3.0 Los pliegos que el Servicio de Telégrafos presente con 

declaración de contener despachos telegráficos o cuentas y justi
ficantes de los mismos.

4.0 Los libros y colecciones remitidos por el Ministerio de 
Educación Nacional a las Bibliotecas populares y por los Minis
terios militares a las Bibliotecas de los Ejércitos.

5.0 Los pliegos con documentos electorales.
3. Circulan exentos del pago del franqueo ordinario y de los

derechos de certificado y seguro: ■
. ^.0 Los pliegos de valores del Servicio de Correos.

2.0 Los pliegos de valores del Servicio de Telégrafos.
3.0 remesas de sellos que las Mutualidades Benéficas de 

Correos y de Telégrafos remiten a sus expendedurías.
4.0 Los haberes que los Habilitados de Personal de .ambos 

Cuerpos envían a las oficinas de sus respectivos servicios.
5s Los pliegos con valores, en. fondos públicos cambiados 

entre las ofciinas dependientes del Ministerio, de Hacienda.
' 6.0 Los efectos timbrados que en pequeños envíos y en 

casos de reconocida urgencia remita el Ministerio de Hacienda 
a sus Dependencias de provincias.

4. El Instituto Nacional de Previsión puede cursár su co
rrespondencia ordinaria relativa a Seguros Sociales franqueada 
con la tarifa dé Impresos, \

Art. 137. Correspondencia oficial.—A los efectos de la fran
quicia, se considera como correspondencia oficial toda comuni- 
cáción impresa, mecanografiada o manuscrita relativa al Ser
vicio del Estado, procedente de autoridades u Organismos a los 
que por disposición expresa se haya concedido el privilegio, y 
dirigida a otra autoridad u Organismo oficial, con expresión 
del cargo del destinatario y no del nombre de la persona que lo 
ejerza.

Se consideran comprendidos en el concepto de corresponden
cia oficial los impresos utilizados para el servicio del Organismo 
correspondiente, siempre que para sus gastos de envío no dis
ponga éste de consignación o subvención alguna.

En ningún caso se consideran como correspondenclá oficial 
los artículos de papelería o material de oficina, ni los libros, re
vistas, boletines y demás publicaciones editados por Organismos 
oficiales y que tengan suscripciones sujetas a tarifa o en cuyo 
texto figúre cualquier género de publicidad.

Art. 138. Divulgación de las franquicias.—La Dirección Ge
neral de Correos revisará periódicamente y publicará en su «Bo
letín Oficial» las relaciones,.por Ministerios, de las autoridades 
u Organismos que gocen de franquicia postal, indicando la ex
tensión de lá misma y el número asignado a cada concesión.

. La Dirección General de Correos procurará asimismo la ma
yor difusión posible de las normas que regulan esta materia 
para conocimiento de los fúñcionários del Ramo y de los conce
sionarios del privilegio.

Sección 2.»

Revisión de las fránquicias
Art. 139. Principio general-—!. Las exenciones totales o 

párciales dél pago de las tasas postales de que disfruten deter

minados Organismos subsistirán solamente en tanto no se con
cedan los créditos necesarios para el franqueo y, en todo caso, 
acomodadas rigurosamente k las limitaciones reglamentarias.

2. No obstante, y conforme a lo dispuesto por la Ley de 23 
de diciembre de 1948, se continuará por los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación la revisión de las franquicias con 
arreglo a los siguientes principios:

Primero.—No podrá concederse bajo ningún concepto, sea 
cual fuere el Organismo de que se tratare, ninguna nueva fran
quicia.

Segundo.—Sólo podrán confirmarse, con las reducciones que 
en cada caso procedan, y teniendo en cuenta las exenciones que 
pudieran corresponder a las Corporaciones Locales, las franqui
cias relativas a Organismos o Servicios que tengan, como único 
medio, de atender a sus gastos, subvención en los Presupuestos 
Generales del Estado.

' No fiodrán invocar títulos para beneficiarse de la franquicia 
las entidades o personas jurídicas que no representen directa
mente a la Administración o que por su función y servicio, aun
que estén reconocidas como entidades de interés público, disfru
ten de participaciones en los tributos o de recargos sobre los 
mismos, o que para los servicios que les correspondan hayan 
obtenido la facultad de imponer arbitrios o tengan concedidos 
privilegios o exenciones de impuestos.

Tercero.—Las franquicias actualmente otorgadas y no revi
sadas no podrán ser objeto de ampliación al amparo de las rec
tificaciones que se produzcan y, desde luego, no alcanzarán en 
modo alguno a Organismos que tengan algún recurso o ingreso 
independiente de los Presupuestos Generales del Estado.

Sección 3.^

Uso de las franqiíicias
A. Disposiciones comunes a todas 

las franquicias
Art. 140. Acondicionamiento de los envíos.—P&ia, circular 

con franquicia los envíos reunirán los requisitos siguientes:

Primero.—^En los sobres o cubiertas deberán estamparse en 
tinta un sello de fechas en el que figuren el nombre de la 
entidad remitente y las palabras «Correos» y «Franquicia» y 
que se ajuste en su forma y tamaño a la estampación modelo 
que facilitará la Dirección General del Ramo.

Por excepción, la Sección de Loterías, afecta al Ministerio 
de Hacienda, podrá hacer imprimir la estampación de dicho 
sello oficial en las fajas de las listas de lotería que remite pe
riódicamente a los Alcaldes de los Ayuntamientos de Efepaña 
que carecen de Administración de dicho Ramo.

Segundo.—Sin perjuicio del sello en tinta, a que se hace re
ferencia en el número anterior, los sobres o cubiertas llevarán 
impreso el número de la concesión y el nombré del Organismo 
o Servicio remitente, a fin de que en ningún momento, aunque 
el sello de fechas estuviese borroso, pueda dudarse de su proce
dencia. Los nombres del membrete y del sello deberán coincidir 
entre sí y con el que figure en la orden respectiva de concesión.

Tercero.—En el ángulo superior derecho del propio sobre o 
cubierta figurará un cajetín que diga: «Como encargado del Re
gistro, certifico que'este pliego contiene. solamente correspon
dencia oficial.» El Encargado del Registro, que será responsable 
del contenido y cierre de los pliegos, estampará debajo de dicho 
cajetín su firma habitual completa.

Art. 141. Facturas de depósito.—1. La correspondencia ordi
naria que haya de circular con franquicia se depositará acom* 
pañada de una factura con el siguiente texto:

«En el dia de la fecha del sello se entregan en la Oficina 
de Coireos de ...... . para su expedición con franquicia, los ob
jetos siguientes:

...... pliegos de correspondencia con un peso total de...... ki
logramos.

...... impresos con un peso total de ...... kilogramos, envíos
cuya procedencia acredita el sello que autoriza ia presente fáo- 
tura.»

Dichas facturas deberán refrendarse con el- sello de fechas 
de franquicia y no darán por sí solas carácter certificado a la 
correspondencia a que se refieran.

2. Cuando'se trate de correspondencia que haya de eiqié- 
dirse certificada o asegurada, se presentará acompañada de fac
tura especial, por triplicado, ajustada al modelo exigido para ia 
ordinaria, pero relacionando, a continuación de los datos de 
número y peso de los objetos, el nombre del destinatario, él
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punto de destino y, en su caso, los datos que singularizan a los 
envíos con valor declarado.

Art. 142. Depósito de los envios.—1 La correspondencia or
dinaria que haya de circular con franquicia sé entregará a 
mano, acompañada de la correspondiente factura, en la Oficina 
de Correos de la localidad donde radique el Organismo re
mitente. '

La correspondencia con sello oficial que se encuentre en los 
buzones será detenida y entregada al Jefe de la Dependencia 
de donde proceda.

2. En las facturas de la correspondencia que haya de circu
lar como certificada o asegurada y al margen de los respectivos 
asientos, el funcionario de ventanilla anotará el número de ori
gen asignado a cada objeto, número que consignará también 
en el respectivo sobre o cubierta. Una de estas facturas, fir
mada por el empleado y autorizada con el sello de fechas de 
certificados o valores, según los casos, se devolverá ál Organismo 
remitente como resguardo.

3. Los empleados de Correos comprobarán siempre si el 
número y peso dé los pliegos o envíos coinciden con los consig
nados en las facturas, haciendo en éstas, en, su caso, las rec
tificaciones que procedan mediante nota que suscribirá también el 
depositante.

Art. 143. Estadística.—A los efectos prevenidos en el artícu
lo 71.2 de la Ordenanza Postal, las oficinas rurales remitirán 
a las Administraciones o Estafetas de que dependan, dentro de 
los cinco primeros días del mes siguiente a aquel al que corres
pondan, todas las facturas de correspondencia admitida coii 
franquicia.

Las Administraciones o Estafetas, según el caso, ordenarán 
dichas facturas con las suyas propias, que agruparán por Or
ganismos ó Servicios remitentes, clasificados por Ministerios, y 
las remitirán a su Jefatura provincial respectiva, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación del mes de su fecha, acom
pañadas de una relación en la que consten, para ^ cada Organis
mo o Servicio, el número de la concesión, el de facturas depo
sitadas durante el mes, el de pliegos, el de impresos, en su caso, 
y peso total de los dos últimos.

Las Jefaturas provinciales elevarán, a su vez, «al Centro 
directivo, antes del día 15 de cada mes, todas las facturas 
de la provincia respectiva en la forma indicada en el párrafo 
precedente.

B. Causas de oficio y autos de pobre

Art. 144. Carácter condicional de esta franquicia.—Los plie
gos que contengan causas d¿ oficio y autos de pobre, ya proce
dan de la jurisdicción ordinaria, ya de las especiales, circularán 
con franquicia condicionalmente.

Art. 145. Alcance de la misma.—Los pliegos que contengan 
autos entre partes, de las cuales una sola litigue como pobre, 
se admitirán con todo el franqueo que en sellos les correspon
da, si el envío se efectuara a instancia de la parte rica; franco 
de porte, con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, si 
se hiciese a petición de la pobre, y solamente con la mitad del 
franqueo y anotando el importe del resto en el sobre, si la re
misión se llevase a efecto a solicitud de ambas.

Para admitir esta correspondencia en dichas condiciones será 
preciso que se haga constar, mediante certificación, a petición 
de qué parte se realiza el envío.

Art. 146. Acondicionamiento de los envíos.—^En el anverso 
de los sobres o envolturas de estos pliegos se consignará una 
certáficacián, extendida por el Secretario, con. el visto bueno 
del Juez o Préndente del Tribunal remitente, de ser el conte
nido causa criminal de oficio o autos de pobre declarado en 
forma.

Art. 147. Admisión de los pliegos,—Los Administradores ano
tarán en el anverso de estos pliegos el importe del franqueo que 
devenguen con arreglo a la tarifa de cartas, tomando nota del 
porte, procedencia y destino en un volante, del que remitirán 
un duplicado a la Jefatura Provincial a que vaya dirigido. Cuan
do esta correi^ndencia esté dirigida a una autoridad de orden 
distinto a la de la remitente, expedirán los Administradores al 
fimcionario que haga la entrega un justificante en que conste 
el porte devengado.

LiOs Administradores de Correos cuidarán de que se lleve 
nota de los pliegos de esta naturaleza que se e3q>Kian y reciban 
en las oficinas, con la procedencia, destino y porte de cada 
uno, consignando también en ellas los que, averiguado que con- 
tinen causas de oficio o autos de pobre, no lleven la certifi
cación adecuada y aquellos que, llevándola, no hubieran sido 
porteados por las oficinas de origen, cuya emisión subsanará la 
de destino. Estas notas se remitirán a fin de mes por las Esta
fetas y Administraciones a la Jefatura Provincial, que a la vista 
de tales datos y de los que arrojen las cuentas y relaciones de

insolventes presentadas por las Audiencias o Tribunales Supe
riores de la Jurisdicción de que se trate, apreciarán la forma 
en qué se lleva el servicio y la recaudación por este concepto.

Art. 148. Contabilidad de los portes.—En los primeros quince 
días de cada mes los Secretarios de las Audiencias o Tribunales 
Superiores de la Jurisdicción de que se trate remitirán a la 
Dirección General, por conducto de los Jefes provinciales, una 
relación, visada por los Fiscales, del total de los portes deven
gados por correspondencia de esta clase, cuyos interesados re
sulten insolventes, y una cuenta, autorizada en la misma forma, 
de las cantidades correspondientes a Correos que se hayan 
recaudado en el mes anterior, deduciendo de su importe el diez 
por ciento como compensación a su trabajo.

El remanente de lo recaudado por este concepto a favor de 
Correos se ingresará por el Secretario del Tribunal en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia por cuenta de la Administración 
Postal, por el concepto a que corresponda y con aplicación al 
presupuesto en que se verifique el ingreso.

Las cartes de pago se unirán a la cuenta, y de ellas sacarán 
coplas certificadas los Interventores de las jefaturas provincia
les para remitirlas trimestralménte al Centro directvo. Este 
devolverá a los Jefes provinciales la carta de pago después de 
aprobada la cuenta, y remitirá, por conducto de los mismos, a 
los Secretarios, recibos separados del importe de cada partida.

C. Documentos electorales

Art. 149. Alcance de esta franquicia.—Los pliegos que con
tengan documentos electorales circularán con franquicia y e&r 
rácter de certificados, a petición del expedidor, quien deberá 
expresar en el sobre cuál sea su contenido. Por excepción, podrán 
ir dirigidos a particulares.

En la denominación de documentos electorales se hallan 
comprendidos todos los relativos a la elección, sean anteriores, 
simultáneos o posteriores a la misma.

Art. 150. Admisión de los pliegos.—No será motivo sUñciente 
para rechazar un pliego electoral la circunstancia de que car 
rezca de las firmas o declaraciones * exigidas por la ley; pero 
se hará notar al remitente este hecho y se consignará la omisión 
en el resguardo y en la hoja de aviso.

Los certificados conteniendo las actas de elección y de cons
titución de la mesa deberán ser entregados al Correo por el 
Presidente de la misma. Si el empleado no le conoce, le invitará 
a que acredite debidamente su personalidad.

Las oficinas en que se depositen pliegos electorales e:jg>e(ürán 
a los remitentes resguardos de talonarios especiales en los que 
anotarán la hora exacta de la recepción y las índicacioiies del 
sobre, en el que, así como en la hoja, estamparán con toda 
claridad el sello de fechas, conservando los talones matrices 
de los recibos para responder de su gestión.'

Art. 151. Curso y entrega de estos envíos.—1. Con los cerfcir 
ficados dirigidos a las Juntas del Censo formarán las oficinas 
depachos directos, en sacas o paquetes especíales convem^teto 
mente cerrados y lacrados.

Los certificados se inscribirán en hojas especiales, por tripli
cado, uno de cuyos ejemplares será incluido en el descacho, otro 
se firmará por el empleado que lo reciba para su transporte y 
el tercero quedará archivado en ia oficina. En las hojas se 
inscribirán todos los pliegos para un mismo destino, aunque 
procedan de puntos distintos, y se cursarán por la primera expe
dición, cuidando de separar los dirigidos a las diversas Juntas 
del resto de la correspondencia certificada.

2. Serán entregados a domicilio los certificados con docu
mentos electorales, siempre que vayan consignados nomiBahíien- 
te a SUS destinatarios y cuando otra cosa no se deduzca de la 
respectiva dirección.

D. Pliegos d e lotería
Art. 152. Alcance de esta franquicia.—Además de la Dmo- 

ción General del Ramo, disfruta de esta franquieia ios Adñ^ 
nistradores de Loterías de los piíeblos para dirigirse a los 
Administradores principales y Delegados de que dependan y a 
la propia Dirección General, y los Administradores principales 
para dirigirse a aquéllos y al Centro directivo.

Art. 153, Peculiaridades en la admisión, cursa, entrego, y de
volución de estos envíos.—1. Los envíos de lotería han de con
siderarse siempre, a efectos postales, como cartas.

2. ^ la cubierta de los envíos y en la factura reglamenta
ria de que vayan acompañados, las oficinas estamparán el se* 
Uo de fechas con claridad que permita, en su caso, las com
probaciones pertinentes.

3. Las oficinas destinatarias comprobarán siempre a la lle
gada de estos envíos y a la vista de los sellos de fechas respeo^ 
tlvos, si hubo retraso en su curso, dando- cuenta inmediata, en 
caso afirmativo, a la Jefatura Principal.
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4. Las oficinas entregarán estos envíos con carácter prefe
rente, sin que esta prioridad perjudique, no obstante, las demás 
atenciones generales del servicio

5. En los envíos que, según manifestación de los remitentes, 
contengan billetes devueltos a la Dirección General ,de su Ramo, 
se consignará la hora exacta en que han sido depositados, y 
si esa hora es posterior a la salida de 'las expediciones, se es
tampará además el sello de «Después de la salida» Estos datos 
se consignarán también en las facturas. .

6. LOS oficios que los Administradores de loterias remítan 
a la Dirección General del Ramo con el parte de venta de billetes’ 
serán admitidos con las mismas formalidades que los billetes 
devueltos.

E. Correspondencia del Instituto Nacional' 
de Previsión

Art. 154. Alcance del privilegio.—1, La correspondencia del 
Instituto Nacionáí de Previsión puede circular por correo fran
queada con arreglo a la tarifa de impresos.

^ 2. El beneficio que se menciona en el número anterior al
canza a la correspondencia referente a seguros sociales expe
dida por el Instituto Nacional de «Previsión y dirigida a sus 
Cajas colaboradoras, Médicos, Delegaciones, Agencias, asociados, 
etcétera, pero en ningún caso a la depositada por estos corres
ponsales con destino al Instituto, ya que no existe reciprocidad 
en eí uso del privilegio. ■»

Art. 155. Acondicionamiento de estos envíos.—La correspon
dencia a que áe refiere el artículo precedente habrá de circular 
en todo caso en sobre abierto o al descubierto, en cuyo sobres
crito deberá figurar el sello del Instituto Nacional de Previsión.

Sección 4.»

Infracciones en el uso de la franquicia
Art. 156. Principios generales.—1. De toda infracción de las 

condiciones señaladas para el uso de las franquicias en la Sec
ción tercera precedente será formalmente responsable el fun
cionarlo encargado de certificar el carácter oficial de la corres
pondencia expedida bajo el amparo del sello' en la Oficina titu
lar de la concesión. .

Será de aplicación a este caso lo dispuesto para la corres
pondencia no franqueada, sin perjuicio de. las responsabilidades 
disciplinarias que, previas las pertinentes comprobaciones, les 

'seráif exigidas por el Departamento a que pertenezcan, al cual 
se dará cuenta del hecho o infracción de que se trate.

2. Los empleados de Correos se abstendrán de admitir con 
franc(úicia envíos a los que no alcance el privilegió, por no ser 
el remitente titular del mismo, por no estar incluido el, desti
natario en la respectiva orden de concesión, o porque, aun siendo 
los envíos objeto del beneficio, no se presenten con las formali- 
dádes externas reglamentarias. Tampoco serán admitidos los 
envíos de los que se sospeche racionalmente que contienen co
rrespondencia no oficial o no susceptible de poder circular con 
franquicia.

El funcionario que hubiese admitido indebidamente corres
pondencia con franquicia incurrirá en las responsabilidades dis
ciplinarias que procedan, sin perjuicio de las sanciones preveni
das en la Ley del Timbre.

3. Si algún funcionario público recibiese correspondencia par- 
tlcular bajo sobre oficial deberá devolverla, indicando el ver
dadero destinatario, a la Oficipa de Correos de destino, .que la 
considerará como correspondencia no franqueada y procederá con 
ella con' arreglo a lo que se determina pn el número 1 de. este 
artículo.

Art. 157. Procedimiento sancionador.—1. La correspondencia 
depositada con franquicia, pero dirigida indebidamente o pro
cedente de remitentes que no sean titulares del privilegio, será 
detenida en la Oficina de Correos que observe su presencia, la 
cual la enviará de oficio a la que la hubiere admitido, a fin 
de que, avisado el expedidor, se abra el pliego en su presencia y 
se le entregue el contenido, procediéndose con el sobre a exigir 
las responsabilidades a que se refiere’el artículo 156.1.^

2, Cuando la Oficina de origen sospeche racionalmente que 
un envío presentado para circular cori franquicia contiene co
rrespondencia no susceptible de disfrutar dél privilegio, efec
tuará las comprobaciones pertinentes antes de admitirlo, exa
minando el contenido sí se trata de un epvío abierto, o invitan
do^ al remitente a abrirlo, si se trata de un envío cerrado, y se 
rehusará la admisión, de ser fundadas las sospechas.

3. Cuando éstas se refieran a un envío ya admitido y ex
pedido, la Oficina que advierta su presencia remitirá de oficio 
el envío a la Oficina técnica o auxiliar más próxima a la re
sidencia del destinatario, la cual le pasará aviso para que se 
presente a retirarlo. '

En presencia del destinatario se abrirá el envío, y, si las sos
pechas resultasen fundadas, se levantará acta en la que se haga 
constar el peso y naturaleza del contenido, que se entregará al 
usuario, reteniendo la Oficina' el sobre o cubierta. El acta, que 
firmará el destinatario con el Jefe de la Oficina, se remitirá, 
con el sobre o cubierta, al Departamento a que pertenezca el 
funcionario que certificó el carácter oficial de la corresponden-, 
cia en cuestión, a- fin de que se le exija el pago del doble del 
franqueo devengado y demás responsabilidades a que hubiere 
lugar.

TITULO II

Definición y condiciones de admisión dejos objetos 
de correspondencia

Capítulo primero

Normas generales
Art. 158. Peso máximo deAos objetos de correspondencia---^ 

Los pesos máximos de los distintos objetos de correspondencia 
son los siguientes;

Cartas: dos kilogramos.
Tarjetas postales,y objetos asimilados: veinte gramos.
Papeles de negocios: dos kilogramos.
Impresos en general: cuatro kilogramos, pudiendo llegar has

ta cinco si se tráta de obras de un solo tomo.
Impresos para uso de ciegos: siete kilogramos.
Periódicos: cuatro kilogramo^, pudiendo llegar hasta 20 ki

logramos cuando se remiten fuera de valija para la venta.
Muestras: 500 gramos.
Medicamentos: 500 gramos.

Art. 159. Dimensiones de los objetos de correspondencia.— 
Las dimensiones máxima y , mínima de los distintos objetos de 
correspondenciá en el servicio' interior son las siguientes:

a) Dimensibnes máximas:
Cartas, objetos asimilados a las tarjetas postales, papeles dé 

negocios, impresos en. general, impresiones para uso de ciegos, 
periódicos, muestras y medicamentos: largo, ancho y alto su
mados, 90 centímetros, sin que la mayor dimensión pueda ex
ceder de 60 centímetros. En forma de rollo, el largo y dos veces 
el diámetro, un metro, sin que la mayor dimensión pueda ex
ceder de 80 centímetros.

Tarjetas postales: 15 por 10,5 centímetros.
b) Dimensiones mínimas: -
Ningún objeto de correspondencia podrá ser menor de diez 

por siete centímetros; en forma de rollo, el largo más dos veces, 
el diámetro, 17 centímetros, sin que la mayor dimensión pueda 
ser inferior a 10 centímetros. Los objetos de dimensiones infe
riores se admiten también si llevan sujeta, de modo que no 
se desprenda fácilmente, una etiqueta de cartón o papel Con
sistente en la que se escriba la dirección y a la que Se adhiera 
el franqueo y la mitad de cuyo perímetró no sea inferior a Í6 
centímetros y el lado piás pequeño a cuatro centímetro^.

Art. 160. Concepto de interior de las poblaciones a los efec^ 
tos de aplicación de tarifas.—A los efectos de tarifa, se considera 
como interior de una población cüalquier núcleo de vecinos 
o cas^ aislada comprendidos dentro de los límites del término 
municipal de aquélla.

Art. 161. Dirección de los envíos.—1. Se considera cómo an
verso de un objeto de correspondencia el lugar donde se esctlbé 
la dirección de su destinatario. En los sobres y cubiertas aná
logas, este lugar será necesariamente el contrario al de las 
solapas o cierres respectivos. ' . ,

2. En el ángulo inferior derecho del anverso de cualquier 
objeto de correspondencia se reservará un espacio en blanco de 
10 centímetros de ancho por siete de alto como mínimo en el 
que se consignarán exclusivamente, en el sentido longitudinal y 
con toda claridad, las indicaciones reglamentarlas de servicio, 
el nombre y señas del destinatario y, en su caso, el número 
del Distrito postal correspondiente.

3. Se recomendará a los remitentes de cualquier objeto de 
correspondencia que consignen sus propias señas eh el reverso 
o anverso de sus envíos. Esta consignación será preceptiva en 
los envíos de correspondencia certificada o asegurada.

Art. 162. Norma general de acondicionamiento.—1. No serán 
admitidos los objetos de correspondencia cuyo acondicionamien
to no permita la ejecución normal de los trabajos nécesailos 
para inutilizar los sellos o para clasificar, cursar o distribuir 
los envíos.
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2. - De conformidad con la norma precedente, podrá negarse 
la admisión, entre otros, de ios envíos siguientes:

a) Impresos publicitarios depositados en gran número y 
cuya forma impida la inutilización mecánica del franqueo o 
dificulte las operaciones de clasificación y atado.

b) Envíos xQue contengan pliegos sueltos susceptibles de 
abrirse durante las manipulaciones.

c) Envíos expedidos al descubierto y cuya consistencia in
suficiente retrase las operaciones de inutilización del franqueo 
y atado.

d) ^víos cuyo sobre o cubierta puedan dar lugar a con
fusión sobre la clase de correspondencia de que se trate o so
bre la modalidad con que haya de ser cursada o entregada.

Art. 163. Competencia para determinar la clasificación de 
lús objetos de correspondencia.—Salvo error manifiesto, la com
petencia para determinar la clasificación de un objeto postal 
corresponde a la Oficina de origen.

Capítulo II
Normas peculiares para cada ciase de objetos 

de correspondencia
Sección primera

Cartas ♦
Art. , 164. Definición.—1. Es carta todo envío cerrado cuyo 

contenido no se indique ni pueda conocerse, y todo escrito, aun
que circule al descubierto, que tenga carácter actual y personal,

2. No se consideran como cartas, a pesar de ser envíos ce
rrados, los paquetes reducidos y los paquetes postales; ni las 
tarjetas postales, no obstante su carácter actual y personal

Tampoco se consideran como cartas, aunque se ajusten a la 
definición fijada en el número 1, los envíos a los que el Correo 
átfibüya de modo expreso otra clasificación específica.

Sección 2.® '

Tarjetas postales
Art. 165. Definición.—Son tarjetas postales las piezas rec

tangulares de cartulina consistente o de materia similar, lleven 
o no el título de «tarjeta postal», que circulen al descubierto 
y cuyo texto tenga carácter actual y personal. .i

La indicáción del título de «tarjeta postal» en los envíos 
Individuales implica automáticamente esta clasificación postal, 
aunque el objeto correspondiente carezca de texto actual y 
personal.

Art. 166. Clases de tarjetas postales.—^Las tarjetas postales 
pueden ser sencillas y dobles q con respuesta paga^da, ilustrar 
das o no, y de modelo oficial o elaboradas por particulares.

Art. 167. Acondicionamiento dejas tarjetas^ postales.—1. La 
mitad derecha del anverso de las tarjetas, postales, ilustradas 
o no, sencillas o con respuesta pagada, ha de reservarse para' 
la dirección y señas del destinatario.

2. Cada una de las dos partes de las tarjetas postales, 
dobles o Con respuesta pagada habrá de sujetarse a las condi
ciones establecidas para las tarjetas postales sencillas y se 
doblarán una sobre otra de manera que el doblez forme el 
botde superior, no pudiendo en ningún caso cerrarse.

La dirección de la tarjeta postal-respuesta deberá encon
trarse en el. mterior del envío, pudiendo el remitente indicar su 
nombre y dirección en él anverso de la misma.

2. No podrá adherirse a las tarjetas postales ningún objeto, 
salvo los sellos necesarios para su franqueo y una etiqueta, de 
dneo por dos centímetros como máximo, con las señas del re
mitente.

4. Se admitirán las tarjetas postales elaboradas por particu
lares que, con objeto de escribir a máquina la dirección y 
el texto de una vez y sin tener necesidad de volver* aquéllas, 
excedan de diez y medio centímetros de alto, siempre que, 
doblada y engomada en el sentido del anverso la parte desti
nada a la dirección, queden reducidas al tamáño reglamen
tario y no se escriba texto alguno en el interior de la parte 
pegada.

5. Las tarjetas postales que no reúnan las condiciones ex
presadas en este artículo se considerarán como cartas insufi
cientemente franqueadas.

Art. 168. Objetos asimilados a las tarjetas postales.—1. A los 
efectos de tarifa, el Cíorreo considera como tarjetas postales 
las tarjetas y tarjetones dé Navidad y Año Nuevo y toda clase 
de tarjetas o tarjetones de visita, felicitación, pésame, partici
pación de nacimiento, boda o defunción, invitación, convocr- 
tofia y demás envíos análogbs, cualquiera que sea la fórma

en que estén redactados, la finalidad con que se remitan o 
el destinatario a que vayan dirigidos.

2. Para que pueda aplicarse la tarifa de tarjetas postales 
a los envíos mencionados en el número anterior es requisito 
indispensable que circulen ^ al descubierto- o en sobre abierto, 
que su peso no exceda de veinte gramos y que carezcan de 
texto mecanografiado o manuscrito de más de cien palabras. 
De no cumplirse eStos requisitos, los envíos de que se trata 
serán considerados como cartas.

' Sección 3.'’^

Periódicos
xArt. 169. Definición.—1. Son periódicos los impresos que ven 

la luz pública en plazo fijo con un mismo título repetido en 
cada ejemplar y cuyo texto o contenido sea de índole o natu
raleza diversa, distinguiéndose por la variedad de enunciados, 
trabajos, informaciones o noticias.

2. La unidad de texto en cada número o ejemplar excluye, 
para todo impreso o publicación impresa que reúna las demás 
condiciones de la anterior definición, su clasificación como 
periódicos a los efectos postales. Tampoco se considerarán como 
tales las publicaciones cuyas páginas tengan en su totalidad 
un texto uniforme, aunque en sus cubiertas se, inserten tra
bajos, informaciones o noticias de carácter diverso.

3. Para que una publicación pueda acogerse a la defini
ción postal de periódico se requiere:

a) Que cumpla los requisitos establecidos en la legislación 
vigente sobre Prensa.

b) Que se trate de una publicación por lo menos trimestral.
c) Que la publicación se imprima y edite en España.
d) Que no se trate de una publicación de cayácter exclu

siva o preferentemente publicitario de una determinada entida4 
o producto o de la razón social que lo fabrique o expenda. .

e) Que la publicación sé remita por su Empresa editora 
a través de la Oficina postal en cuya demarcación esté radir- 
cado el domicilio de aquélla

Art. 170. Acondicionamiento de los periódicos.—1 Los pe
riódicos deberán remitirse de manera que sea posible reconocer 
fácilmente el contenido del envío a efectos de la comproba
ción de su franqueo.

2. No podrán consignarse en los periódicos frases o pala
bras manuscritas, a excepción del título, dirección y nota del 
plazo en que terminen las suscripciones.

3. Se prohíbe la inclusión, dentro de los periódicos, de circu
lares, prospectos, anuncios, folletos, etc., que no formen parte 
integrante de aquéllos o difieran de su formato.

En los paquetes de Prensa únicamente podrán incluirse 
facturas relativas a su contenido, siempre que no se les agre
guen indicaciones que les den carácter actual y personal.

4. Los periódicos pueden insertar o incluir suplementos, es 
decir, hojas o pliegos destinados a completar o ilustrar el 
periódico respectivo con textos de análogas características y 
con el formato y título de la publicación a que correspondan.

5. Las publicaciones. periódicas que no se presenten en las 
condiciones señaladas en este artículo serán consideradas como 
cartas insuficientemente franqueadas o como impresos, según 
proceda.

Sección 4.^

Impresos

Art. 171. Definición.—Son impresos todas las reproducciones 
de un original que, no teniendo carácter actual, y personal, 
sean obtenidas sobre el papel o cualquier otra materia similar 
por medio de un procedimiento mecánico de impresión.

Art. 172. Objetos que se consideran como impresos.—1. Se 
consideran comprendidos en* la categoría de impresos, entre 
otros, ios siguientes objetos:

a) Las publicaciones que no, se admitan como periódicos.
b) Los libros y folletos.
c) Los papeles de música impresa.
d) Las pruebas de imprenta, con o sin correcciones manu^ 

critás, y los originales de aquéllas, siempre que se remítan 
unidos a las mismas.

e) Los grabados.
f) Las películas fotográficas impresionadas y reveladas.
g) Las fotografías, estampas, dibujos, mapas, catálogos, 

prospectos, anuncios, avisos, circulares, etc.-
h) Los discos con música, lecciones o textos que carezcan 

de carácter áctual y personal.
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1) Las narraciones infantiles, novelas por entregas y pu
blicaciones análogas. '

j) Los anuarios, guias, horarios y textos similares.
k) Los figurines.
l) El material de enseñanza para uso de ciegos.
m) Las hojas de ofrecimiento, pedido o^ suscripciones de 

librería, siempre que se limiten a indicar el número de ejem
plares de las obras, los datos de su edición v la forma de 
pago elegida para abonar su importe y no se consigne el título 
de «Tarjeta postal» ni sus dimensiones excedan de quince 
por diez y medio centímetros.

n) Las cotizaciones de Bolsa o mercados.

2. No podrán ser admitidos como impresos, entre otros 
objetos, los siguientes:

a) Ninguno de, los relacionados en el número anterior si 
van acompañados de carta u oficio de remisión o en aquéllos 
se consigna algún dato que los singularice y no esté expresa
mente autorizado en el artíciilo 174 de este Reglamento.

b) Las películas cinematográficas
c) Los sellos y efectos timbrados.
d) Los artículos de papelería.
e) ’ Las reproducciones obtenidas por medio del calco, de 

sellos con caracteres movibles o no y de la máquina de escribir.
Art. 173. Características de las circulares.—1. A efectos de 

tarifa, se considera como «Circular» toda comunicación cuyo 
texto, reproducido en forma idéntica en cierto número de ejem
plares y por cualquier procedimiento mecánico de impresión, 
afecte indistintamente a cuantos destinatarios se remita.

2. Las circulares pueden, en Consecuencia, provocar transac
ciones, pero no establecerlas o proseguirlas ni contener comu
nicaciones particulares para cada uno de los destinatarios o 
hacer referencia a relaciones individuales de ninguna clase.

3. No pueden, por tanto, admitirse con tarifa de impresos, 
entre otros, los envíos siguientes:

; a) Reclamaciones de cantidades adeudadas.
b) Invitaciones a cobrar importes de créditos.
c) Avisos recordando cláusulas de contratos.
d) Convocatorias para tratar asuntos personales.
e) Circulares reclamando abono de recibos o cuotas o re

novación de suscripciones.
f) Circulares con instrucciones para el destinatario o soli

citudes de informes que éste haya de cumplimentar en función 
de los vínculos que le unan al expedidor.

" Art. 174. Acondicionamiento de los impresos.—Los impre
sos deberán presentarse bajo faja, sobre, entre cartones, dentro 
de tubos o cajas abiertas, etc., pero en todo caso de manera 
que sea posible examinar fácilmente el contenido a efectos 
de comprobación del franqueo.

2. No dan carácter acCtuai y personal a los objetos que circu
lan como impresos las indicaciones siguientes:

a) La firma del remitente o designación de su nombre o ra
zón social, de su calidad y de su domicilio.

b) La fecha del envío.
c) La dedicatoria u ofrecimiento del autor o remitente de 

una obra.
d) Los rasgos o signos destinados únicamente a señalar los 

trozos de un texto para llamar la atención o hacerlos ilegibles.
e) Los precios añadidos o enmendados a mano en las coti

zaciones.
f) Las facturas y cuentas unidas a los libros y referentes a 

los mismos.
g) • Las correcciones de erratas tipográficas.
h) La fecha de salida de buques, aviones, trenes, etc., en ios 

avisos referentes a la misma.
i) El título, fecha, número y domicilio de la publicación de 

donde se hayan extraído recortes de periódicos.
j) Una tarjeta, sobre o faja provista de la dirección del re

nitente y, a su voluntad, franqueada para su depósito ulterior 
en conceos.

S. Cuando sea dudoso determinar si un objeto debe consi
derarse cotao impreso, bien por el procedimiento mecánico que 
haya servido para obtenerlo, o por las indicaciones manuscritas 
que contenga, se admitirá coh aquel carácter solamente en el 
caso de que se presenten, como mínimo, diez ejemplares del 
mismo que se diferencien únicamente en la Dirección.

4. Los Impresos que no reúnan las condiciones anteriormente
expresadas serán considerados como cartas insuficientemente 
franqueadas. /

Sección 5.^ '

Papeles de negocios/' ■
Art. 175. Definición.—1. Son papeles de negocios todos los 

documentos escritos o dibujados total o parcialmente que no ten- ~ 
gan carácter de correspondencia actual y personal.

2. S^ consideran entre otros, como papeles de negocios, siem
pre que no vayan acompañados de oficio b carta de remisión, 
las hojas de ruta, facturas, documentos de Compañías de Seguros, 
instrumentos públicos o escrituras privadas, originales de obras 
o periódicos remitidos aisladamente, letras de cambio, ejercicios 
escolares remitidos por los alumnos, problemas de ajedrez,, apues
tas y participaciones en concursos, cartas o tarjetas postales de 
fecha atrasada, expedientes, certificaciones, recibos, padrones, 
documentos de amtUaramientos, música manuscrita, matrículas, 
presupuestos, cuentas y sus justificantes, y otros envíos aná
logos.

Art. 176. Acondicionamiento de los papeles de negocios.—^Los 
papeles de negocios habrán de presentarse al descubierto o bajo 
sobre abierto para que sea posible examinar su contenido a efec
tos de la comprobación del franqueo,

' Sección 6.»

Muestras
Art. 177. Definición.—1. Son muestras los envíos que con

tengan objetos, sustancias, productos o artículos remitidos para 
dar a conocer su naturaleza o calidad al destinatario.

2. Cuando no sea manifiesto el carácter gratuito de las 
muestras podrá exigirse que se indique con etiqueta o leyenda 
adecuada.

Art. 178. Oójetos asimilados a las muestras.—Se admiten con 
la tarifa de muestras las Ilayes sueltas, los clichés de imprenta, 
las flores recién cortadas, los insectos disecados para colecciones 
y las abejas vivas, siempre que estas últimas se s^ondicionen de 
modo que se evite todo peligro.

Art. 179. Acondicionamiento de las muestras.—1. El acondi
cionamiento de las muestras habrá de permitir, en general, el 
fácil examen del contenido a efectos de comprobación del 
franqueo.

2. Los envíos de muestras no llevarán, aparte de la direc
ción, más indicaciones manuscritas que el nombre o razón so
cial del remitente, la marca de fábrica o de comercio, los números 
de orden, los precios y datos relativos al peso, medida, dimen
siones, cantidad disponible, origen y naturaleza de la mercancía.

3. Los líquidos, aceites y grasas fácilmente liquidables de
berán ser incluidos en frascos de vidrio herméticamente ce
rrados.

Cada frasco se colocará en una caja especial y consistente de 
metal, madera o cartón ondulado, rellena de aserrín, algodón u 
otra materia esponjosa, en cantidad suficiente para que absorba 
el líquido en caso de rotura del frasco. La caja, si es de madera 
poco consistente, habrá de ir dentro de uií segundo estuche 
de metal, de madera con tapa atornillada, de cartón ondulado 
de sólida calidad o de cuero fuerte y grueso. Sin embargo, cuando 
se use un tarugo de madera perforado que tenga, por lo menos, 
dos milímetros y medió en sú parte más delgada, provisto de 
tapa, no será necesario encerrarlo en un segundo estuche. Tam
poco será necesaria esta segunda cubierta tratándose de envíos 
acondicionados en envases cilindricos de cartón con tapa atorhi- 
llada^recubiertos en su interior de cartón ondulado.

También se admiten a la circulación los tarugos de corcho 
aglomerado si tienen la necesaria résistencia para el fin a qne se 
destinan. En todo caso, será necesaria la materia absorbente o 
esponjosa.

Las grasas difíciles de liquidar, como los ungüentos, el jabón- 
blando, las resinas, etc., así como las simientes' de gusanos de 
seda, habrán de colocarse bajo una primera cubierta (caja, 
saco de tela, perg^ino, etc.), encerrada, a su vez, en una se
gunda caja de madera, metal, cuero o cartón resistente. Igual 
procedimiento ha de seguirse con las materias colorantes '

4. Las latas de conserva que pudieran inutilizarse sí se em
balaran en la forma antes detallada podrán, por excepción, re
mitirse con un embalaje herméticamente cerrado. En este caso, 
las oficinas de origen o destino podrán exigir que el remitente 
o el destinatario faciliten la comprobación del contenido, abrien
do alguno de los envíos, o de otra manera satisfactoria.

5. Se admitirán como muestras sin valor las cajas de betún, 
crema u otro producto semejante si se presentan en la misma 
forma en qüe han de venderse al público por los centros produc
tores o por los comisionistas o représentantes, siempre que acre
diten su condición de talf« en forma legal, sean dliigldas a



B. O. del E.—Núm. 138 9 junio 1964 7503

agites, subagentes o comerciantes, y se limite su envío a dos 
o tires objetos, por producto, calidad, tamaño o forma del en
vase. Su acondicionamiento se sujetará a lo dispuesto para las 
grasas que no se liquiden fácilmente.

Sección 7.» 

Medicamentos
i

Art. 180. Definición.—1. Son medicamentos los. envíos que 
eon este contenido se remitan sin fines comerciales.

2. Tienen la consideración de medicamentos* a efectos pas
tales, únicamente los específicos y productos medicinales que se 
expenden en las farmacias, y no, por tanto, los aparatos orto
pédicos o de prótesis dental, cristales ópticos, gafas y otros obje
tos análogos,

Art. 181. Acondicionamiento de los medicamentos.—Para el 
acondicionamiento de los medicamentos regirán normas análo
gas a las establecidas en el artículo 179.

TITULO III

Admisión, cursa y entrega de la correspondencia ordina
ria, certiñcada y asegurada

Capítulo primero 

Admisión de la correspondencia 
Sección primera

I Disposiciones generala
Art. 182. Nornia general.—La admisión de la corresponden

cia para circular por el Correo, está condicionada a la observan
cia de los preceptos reglamentarios que señalen los límites de 
péso, dimensiones, embalaje, cierre o cualquier otra circuns
tancia que la legislación tenga establecido o establezca en lo 
sucesivo. ’

Art. 183. Obligatoriedad del servicio.—Ninguna Oficina de 
Córreos podrá negarse a recibir o expedir la correspondencia que 
en ella se deposite o entregue en condiciones reglamentarias.

Art. 184. Horarios de admisión.—1. Las horas para la admi
sión de las diversas clases de correspondencia se determinarán 
para cada Oficina de acuerdo con las de salida de las expedi
ciones. Los servicios de ventanilla serán siempre de cinco horas, 
como mínimo, en días laborables.

2. En todas las Oficinas estará expuesto al público un cua
dro, prefviamente aprobado por el Centro Directivo, en el que 
se expresen las horas de entrada y salida de los correos, reco
gida y distribución de la correspondencia, admisión de certifi
cados y valores y demás servicios que se presten en las mismas.

Art. 185. Inutilización del, franqueo.—1. Todos los sellos de 
Correos válidos íleberán ser obliterados por la Oficina de origen 
con matasellos que indique el punto de procedencia y la fecha 
de depósito en el Correo.

2. La inutilización del franqueo se hará siempre con tinta 
tipográfica y con esmero y claridad, que permitan la lectura de 
las inscripciones de los matasellos.

3. Las Oficinas que adviertan la falta de inutilización de 
los sellos de franqueo procederán a subsanar la omisión con el 
sello de puntos, dando cuenta a la Jefatura Principal de dicha 
irregularidad.

Art. 186. Refrendo de la correspondencia.—1. Las Oficinas 
de origen, ádemás de inutilizar el franqueo, estamparán con 
claridad su sello de fechas en el anverso de toda la correspon
dencia que manipulen. Este refrendo se omitirá cuando el fran
queo ó su inutilización se efectúen por medio de máquinas de 
franquear o de matasellar

Las oficinas de destino efectuarán eí refrendo en el reverso, 
pero únicamente en los objetos reexpedidos o devueltos, en los 
sobrantes, en los recibidos con retraso, en los dirigidos a Lista, 
en los que circulen con carácter certificado, asegurado o ur
gente, y en los que devenguen derecho de almacenaje.

Las oficinas de tránsito realizarán la estampación en el re
verso, pero sólo de los objetos de carácter certificado, asegurado 
o urgente, y dé los que tengan entrada por error o mala di
rección.

Por excepción, el refrendo de las tarjetas postales u otros 
«iVíos que lleven ilustraciones en su reverso se hará siempre 
en el lado de la dirección. '

Art. 187. Propaganda en los sellos de fechas y en las má
quinas de matasellar.—1. La Dirección General de Correos po
drá utilizar matasellos e^speciales conmemorativos u otros en 
los que figure propaganda de carácter exclusivamente nación^, 
y en todo caso gratuita. El Centro directivo concederá estas

autorizaciones dentro de sus posibilidades, pero siempre con 
arreglo a las conveniencias y necesidades del servicio postal.

2. Con objeto de utilizar para análogos fines las estampacio
nes de las máquinas de matasellar, la propia Dirección General 
determinará los textos y dibujos que hayan de figurar en los 
rodillos de aquéllas

Las peticiones de inscripción de leyendas y dibujos se harán 
por conducto del Administrador de Correos respectivo^ quien 
infoi*mará la solicitud y'comunicará oportunamente a la entidad 
solicitante la resolución del Centro directivo. Este dispondrá 
la confección, a cargo de los solicitantes, de los rodillos auto
rizados.

Art. 188. Limpieza de sellos y almohadillas.—^Todos los Jefes 
de Oficinas o dependencias cuidarán de que los sellos dé fechas,^ 
máquinas de matasellar, morteros y almohadillas se conserven 
siempre en buenas condiciones de uso y limpieza, con arreglo 
a las normas dictadas al efecto.

En caso de desgaste o funcionamiento defectuoso solicitarán, 
con la urgencia adecuada, su sustitución o reparación.

Sección 2.^

Admisión de la correspondencia ordinaria
Art. 189. Definición.—^Es correspondencia ordinaria la que 

se admite para un curso y entrega comunes, acogida a las ga
rantías de rapidez y seguridad ofrecidas con carácter general.

Art. 190. Clase de objetos que pueden admitirse como corres
pondencia ordinaria.—Pueden admitirse como correspondencia 
ordinaria los siguientes objetos:

a) Cartas.
b) Tarjetas postales.
c) Periódicos. ,
d) Impresos.
e) Papeles de negocios.
f) Muestras de coiáercio.
g) Medicamentos,
Art. 191. Depósito de la correspondencia ordinaria en bu

zones.—Para el depósito de la correspondencia ordinaria, la Ad
ministración instalará buzones en todas las Oficinas del Servicio, 
en calles y plazas públicas, arrabales, campamentos, estableci
mientos públicos, cruces de caminos y carreteras y, en general, 
donde la necesidad y comodidad del público aconsejen.

Art. 192. Buzones en los medios rurales.—1. La Dirección 
General de Correos podrá autorizar un servicio de intercambio 
de correspondencia ordinaria en favor de los usuarios benefi
ciados, por medio de casilleros y buzón, instalados en casas o 
en «Casetas Postales» que al efecto se construyan en lugares 
estratégicos del medio rural a donde converjan caminos, sende
ros u otras vías de comunicación y por los que transiten em
pleados de Correos conductores de correspondencia.

Para el servicio unifamiligu* se podrá autorizar el «buzón-ca
sillero», que tendrá abertura al exterior para el depósito de 
correspondencia por los usuarios y, debidamente separado, ca
sillero provisto de puertas para que en él deje el enlace postal 
la que el destinatario reciba.

2 Los Ayuntamientos, entidades, personas o agrupaciones de 
vecinos constituidas con este fin que deseen obtener la utili
zación de este servicio deberán solicitarlo de la Dirección Gé- 
neral de Correos señalando el lugar que estimen más adecuado 
para el emplazamiento del casillero y buzón y, en su caso, de la 
«Caseta» o «Buzón-casillero». Este lugar figurará en todo caso 
en el Itinerario de un. servicio rural. .

3. La construcción y conservación de los casilleros y buzones 
y de los recintos denominados «Casetas postales» se llevará a 
cabo con cargo a la entrad, persona o agrupación beneficiarla, 
que deberá acompañar a la solicitud aludida en el párrafo an
terior el pertinente croquis o proyecto, atemperado, en cuanto 
sea posible, al modelo fijado para aquéllos con carácter general. 
La Dirección General de Correos autorizará, si procede, la 
construcción y dispondrá jo preciso para el establecimiento del 
servicio de entrega y recepción de correspondencia ordinaria una 
vez que la obra haya sido ejecutada y aceptada por dicho Centro 
directivo.

Art. 193. Buzones en los hoteles, quioscos y establecimientos 
similares.—1. Los propietarios o gerentes de hoteles o estable
cimientos similares, despachos o quioscos dedicados a la venta 
de tarjet^ postales y situados en itinerarios de recogida de 
correspondencia, que deseen que sus dependientes puedan recibir 
cartas y tarjetas para su franqueo y ulterior depósito en Co
rreos, habrán de solicitar de la Administración postal de la 
localidad la necesaria autorización, en la que harán constar 
que se comprometen a que en todo momento se cumplan los 
siguientes requisitos:
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a> Que dicbos envíos ^an franqueados en presencia de los- 
remitentes, a cuyo Ün el referido pei’sonal dependiente dispon
drá dé los sellos de uso más corriente, adquiridos en las ex
pendedurías reglamentariamente autorizadas para su venta,

b) Que aquella correspondencia, una vez franqueada, se de
posite inmediatamente en el buzón habilitado al efecto en el 
establecimiento, con las obligadas garantías.

c) Que en el hotel, despacho, quiosco, etc,, exista a la vista 
del público un aviso de que se tienen a su disposición las ta- 
riías postales, que facilitará la Dirección General de Correos

2. La prestación de este servicio cuando no se cumpla cual
quiera de ios requisitos señalados se considerará como infrac
ción del monopolio de la correspondencia.

Art. 194. Consignación de horarios de recogida en los bu
zones,—^En cajetín situado al efecto en todos los buzones se 
consignará la inscripción: «Horas de recogida», señalándose tan
to las de días laborables como de festivos con letras y números 
de trazos gruesos, perfectamente legibles y de dimensiones pro
porcionadas.

Art. 195. Llaves de los buzones.—Las llaves de los buzones 
estarán únicamente en poder de los empleados de Correos, a 
quienes corresponde de modo exclusivo la manipulación de la 
correspondencia. ^

Art. 196. Admisión a mano de correspondencia ordiñarm— 
Ssdvo lo previsto en el artículo siguiente, y excepción hecha del 
personal rural, ningún empleado de Correos podrá recibir a 

correspondencia ordinaria.
' Art. Admisión de comspondenda ordinaria en venta- 

müa.—Deberá ser entregada en ventanilla :
a) La correspondencia oficial que haya de circular con 

franquicia
b) La correspondencia fmnqueada por medio de máquinas.
c) La correspondencia que deba cursarse por vía aérea o 

entregarse con carácter urgente sa^yo que existan buzone.s 
especiales para los respectivos depósitos.

d) Los' periódicos que las empresas editoras remítan para 
la venta y que hayan de cursarse «fuera de valija», que debe
rán depositarse en las Estafetas de Alcance de las estaciones 
de partida de las Oficinas ambulantes, siempre que existan en 
las localidades correspondientes.

e) Los objetos cuyas dimensiones no permitan el depósito 
en los buzones.
' f) Las circulares u otros envíos depositados en cantidades 
considerables.

Art 198. Depósito de envíos clasificados por provincias.— 
Los impresos u otros envíos depositados en cantidades consir 
derables deberán presentarse por las entidades remitentes en 
paquetes clasificados por provincias, con separación de ios 
dirigidos a la capital y a las restantes localidades de aquéllas.

Sección 3.^

Admisión de la correspondencia certiftcada
Art. 199. Definición.—E& correspondencia certificada la que, 

previo pago dé un derecho independiente del porte ordinario 
del envío> se admite y entrega mediante recibo, da lugar a 
operaciones de asiento que la singularizan y su pérdida concede 
derecho a una indemnización fija e igual para cada objeto.

Art. 200. Clases de objetos que pueden certificarse.—^Piieden 
remitirse con la garantía de la certificación las siguientes 
clases de objetos de correspondencia:

a) Cartas.
b) Tarjetas postales
c) Periódicos. , '
d) Impresos.
e) Papeles de negocios.
f) Muestras de comercio.
g) Medicamentos.

Art. 201. Clases de objetos que circulan necesariamente como 
certificados.—Circularán necesariamente con carácter certificado 
las siguientes clases de objetos:

a) Paquetes reducidos. «
b) Paquetes postales.
c) Paquetes de películas cinematográficas.
d) Cartas con valor declarado,
e) Objetos asegurados. ,
Art. 202. Acondicionamiento de la correspondencia certifi

cada.—1. Los envíos que hayan de expedirse con carácter cer
tificado se presentarán acondicionados del mismo modo qué

cuando circulen, según su clase respectiva, como correspon
dencia ordinaria.

Para que las cartas, sin embargo, puedan ser certificadas 
será indispensable qüe se presenten bien cerradas y que no 
aparezcan en ellas señales de haber sido abiertas y vueltas 
a cerrar.

j 2. Ningún objeto de correspondencia que haya de circular 
i como certificado podrá tener escrita la dirección a lápiz.

3. En el reverso de ios sobres o cubiertas de esta corres- 
1 pendencia o, si ello no fuera posible, en otro lugar que no 
j se conftmda con la dirección, los remitentes deberán consignar 
i su propio nombre y dirección para que sea posible la devolu

ción de los envíos cuando no puedan entregarse a los respec
tivos destinatarios.

4. La Administración postal podrá disponer que ios certi
ficados se presenten en las Oficinas acompañados de un im
preso que sirva de matriz y resguardo o recibo de imposición 
y en el que los remitentes consignen su propio nombre y domi
cilio, el nombre y domicilio del destinatario, el punto de 
destino y demás datos conducentes a identificar el envío^

5. Cuando un remitente entregue al mismo tiempo cuatro o 
más certificados deberá presentarlos con factura duplicada y 
distinta para cada clase de correspondencia, en la que figu
rarán, relacionados y detallados individualmente, Ips envíos 
que compongan el depósito. En este caso, las Oficinas de origen 
numerarán correlativamente las imposiciones, siguiendo el or
den de los asientos de las hojas, al final de cada una de las 
cuales consignarán el número primero y último que corres
pondan a los envíos que comprenda y a continuación, y en 
el duplicado para el expedidor, firmará el funcionario el recibí 
conforme y estampará el sello de fechas del .servicio.

Art. .203. Avisos de recibo.—l El remitente de un envío cer
tificado podrá pedir aviso de recibo del mismo en el momento 
de la imposición mediante el pago de los derechos reglamen
tarios.

También podrá pedir aviso de recibo con posterioridad ai 
depósito del objeto en la Oficina de Correos dentro del plazo 
de un mes y mediante el abono de dobles derechos.

En ambos casos los derechos se harán efectivos en sellos 
de Córreos' adheridos aT aviso o por medió de estampaciones 
de máquinas de fráñquear sobre el mismo.

Cada aviso de recibo no podrá referirse nunca más que a 
un solo envío.

2. La correspondencia certificada de ia que se solicite aviso 
de recibo deberá llevar en el anverso del sobre o cubierta, en 
forma muy destacada, la anotación de «Aviso de reciboi^ o 
las iniciales «A. R.», además de las restantes indicaciones 
reglamentarias.

3. Los avisos de recibo se contenderán por ios remitentes 
en la cartulina reglamentaria, que habrá de presentarse sujeta 
al envío respectivo para el curso ulterior a destino.

Cuahúo el aviso de recibo se haya solicitado con posterio
ridad al depósito del envío, la cartulina reglamentaria se cur
sará a destino por la Oficina de origen, unida a una reciar 
mación reintegrada por el remitente con el importe de los 
derechos devengados,

Art. 204. Operaciones de admisión de certificados en general.
1. Las Oficinas de Correos estamparán en la correspondencia 
que se presente para certificar el sello de fechan con la Jnsr 
cripción «Certificado», con el que inutilizarán además los sellos 
que representen el franqueo y el derecho de certificado, y 
consignarán de forma muy visible, én el ángulo superior iz
quierdo, el número de orden que corresponda al envío en 
el talonario o recibí) de imposición. Cualquier anotación que 
se haga con posterioridad por las Oficinas de tránsito o des
tino deberá efectuarse necesariamente en el reverso del envío.

Si el certificado se presenta con aviso de recibo, la Oficina 
de origen inutilizará el franqueo dé éste y consignará en el 
impréso el número de orden del envío.

2. Las oficinas de Correos se abstendrán de poner sello 
alguno sobre lacre en los objetos ^ certificar, salvo en los casos 
previstos en ios artículos 232 y 239 de este Reglamento.

Art, 205- Admisión de instancias y escritos dirigidos a Cen
tros o Dependencias administrativos.—1. Las instancias o es
critos que los particulares o entidades deseen dirigir a los 
Centros o Dependencias administrativos por medio óel Correo, 
según lo establecido en el articulo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, se admitirán en las Oficinas del 
Ramo que tengan, al menos, categoría de Estafeta, con suje
ción a las normas que se detallan en los números siguientes.

2, Los escritos e instancias de que se trata se presentarán 
en sobre abierto y acompañados de los respectivos resguardos 
de imposición editados por la Mutualidad Benéfica y exten
didos por los remitentes.
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3. El «Tipleado que admita el envío estampará el sello de 
fechas en la parte superior izquierda de la cabecera del docu
mento principal, haciéndolo con el mayor cuidado a fin de 
que aparezca con claridad el nombre de la Oficina y sobre 
todo la fecha. Cuando el reimtente lo solicite, el empleado 
hará constar además, a continuación del sello de fechas que 
estampe y tanto en el documento principal como en el recibo 
de imposición, la hora y minuto del depósito.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente 
cerrará el sobre y el empleado formalizará y entregará el res- 
^ardo de imposición, cuya matriz archivará en la Oficina.

4. Cuando interese a los remitentes conocer la fecha de 
entrega de estos envíos a lás Dependencias destinatarias, podrán 
solicitar aviso de recibo en el acto de imposición o con poste
rioridad en las condiciones generales reglamentar!^.

Art. 206. ^ Admisión de notificaciones administrativas en ge- 
neral,—1. Las notificaciones administrativas a que se refiere 
el artículo'80 de la vigente Ley de Procedimiento Administrar 
tivo, y que se cursen por Correo, se admitirán únicamente por 
Oficinas que tengan, por lo menoís, categoría de Estafeta y 
podrán ir destinadas a cualesquiera otras Oficinas, incluso 
rurales.

% Las notificaciones podrán presentarse en las Oficinas 
postales en una de las dos formas siguientes:

a) En sobre abierto.
b) Sin sobre y extendidas en papel consistente plegado'en 

dos o más dobleces cuyos bordes pueden cerrarse con goma o 
por cualquier otro procedimiento, siempre que el texto de la 
notificación quede én el interior del envío y se reserve la super
ficie exterior para la dirección del destinatario, franqueo e 
indicaciones de servicio.

3. Cualquiera que sea la forma de su presentación en Correos, 
en la parte superior izquierda del anverso se consignará, en le
tras bien visibles, la palabra «Notificación» y, debajo de ella y en 
caracteres de menor tamaño, el acto a que se refiera (citación, 
requerimiento, resolución, etc.) y la indicación «Expediente nú
mero ....... o cualquier otra expresión que identifique el acto noti
ficado. Estos envíos se presentarán acompañados de los resguar
dos de imposición a que se refiere el número 2 del artículo 205 
precedente, que serán siempre individuales, ya que han de archi
varse por los remitentes unidos a los expedientes de su razón.

4. Las notificaciones administrativas, siempre que vayan diri
gidas a particulares, se franquearán según tarifa, ya que la fran
quicia no alcanza a tales envíos, con relación a los cuales puede 
solicitarse aviso de recibo en las condiciones generales regla
mentarias.

. 5. En las operaciones de admisión el empleado procederá en 
la forma señalada en el número 3 del artículo precedente.

Art. 207. Admisión de notificaciones de Dependencias del 
Ministerio de Hacienda,--!. Las Delegaciones y Subdelegacio
nes de Hacienda podrán depositar en las Oficinas de Correos de 
las localidades respectivas para su curso ulterior y entrega noti
ficaciones de sús actos administrativos, que habrán de conside
rarse, a todos los efectos postales y, en primer lugar, al de apli
cación de tarifa, cofiio cartas certificadas con aviso de recibo.

2. ' Las notificaciones del Ministerio de Hacienda se presen
tarán en las Oficinas de Correos en sobres cerrados con la indi
cación en la cubierta de «Contiene notificación expediente nú
mero ......», expresando debajo si se refiere a requerimiento, liqui
dación provisional o dñnitiva, etc. Podrán utilizarse sobres con 
espacio transparente, a través del cual se lean la dirección del 
destinatario y las Indicaciones mencionadas.

A cada notificación acompañará su respectivo aviso de recibo, 
y todas ellas se presentarán con relación duplicada, uno de cuyos 
ejemplares quedará en la Oficina postal y el otro, con la fecha, 
sello y firma del funcionario que admita la remesa, se devolverá 
al presentador. Esta relación se formalizará y archivará como 
las facturas de imposición de certificados en general y se con
siderará como de origen o nacidos el número que figure en la 
propia relación y en el envío correspondiente.

Art. 208. Admisión de notificaciones del Instituto Nacional 
de Previsión.^!. El Instituto Nacional de Previsión podrá re
mitir a sus afiliados requerimientos y notificaciones acompañados 
de im aviso de recibo especial en la forma que se detalla en los 
números que siguen.

2. Los sobres que contengan estos requerimientos o notifica
ciones llevarán un espacio transparente que permita la fácil lec
tura del nombre y dirección del destinatario y de la indicación 
«Requerimiento (o notificación) en virtud de la O. M. de 8-10-49».

3. Los avisos de recibo utilizados para este servicio serán de 
lás características generales, salvo el texto de la parte superior 
del reverso, que estará redactado de este, modo: «El que; suscribe 
dfedara que el envío reseñado en el anverso, a través de cuyo

espacia transparente se lee: «Requerimiento (o notificación) en 
virtud de la O. M- de 8-10-49^, ha sido debidamente entregado 
el......de :......  de ........

Estos avisos no podrán expedirse en ningún caso con poste
rioridad al depósito de los envíos respectivos ni se extenderán 
tampoco duplicados de aquéllos."

Art. 209. Admisión de telegramas y de cuentas y justifican
tes de los mismos.—1. Los telegramas que reglamentariamente 
hayari de circular por el Correo serán considerados como cartas 
certificadas y se admitirán en las Oficinas fijas y ambulantes 
hasta el momento de la salida de las expediciones.

2. Los pliegos con cuentas de despachos telegráficos y sus 
justificantes que las Oficinas de este Ramo cambien entre sí se 
presentarán en las de Correos con declaración de su contenido 
y acompañadas de factura, que autorizará el Jefe de la Depen
dencia remitente, en la que se detallen el número, procedencia, 
dstino y fecha de imposición de los objetos.

Las Oficinas de Correos devolverán como resguardo la factura 
sellada con el de fechas y expedirán los pliegos con carácter cer
tificado, anotándolos en las hojas con la indicación S. T. (Servi
cio Telegráfico).

« Sección 4.*

Admisión de la correspondeneia asegurada

Art. 210. Definición.—Es correspondencia asegurada la que, 
muíante el abono de un derecho independientes del porte ordi
nario del envío y del derecho de certificado, se admite, circula 
y entrega con garantías especiales, contiene los valores expre
sados en la cubierta y da origen, en caso de extravío del objeto 
o desaparición total o parcial de su contenido, a una indemniza
ción equivalente a la cantidad declarada o desaparecida.

Art. 211. Clases de correspondencia asegurada.—^La corres
pondencia asegurada se divide, con arreglo a los valores u obje
tos que puede contener, en las dos clases siguientes:

a)
b)

cartas con valor declarado, 
Objetos asegurados.

Art. 212. Objetos que pueden incluirse en las diversas clases 
de envíos de correspondencia asegurada.—^^1. En las cartas con 
valor declarado podrán incluirse billetes de Banco, documentos 
que representen un valor abonable al portador o que, en caso de 
extravío, exijan im desembolso para ser sustituidos y valores 
cotizables en Bolsa.

2. Podrán incluirse en los objetos asegurados monedas, me
tales preciosos, joyas y, en general, cualquier objetp de valor 
cuya circulación por el Correo no esté prohibida.

Árt. 213. Oficinas autorizadas para el servicio.—1. El servi
cio de correspondencia asegurada, en sus distintas clases, se 
prestará en todas las Administraciones, Estafetas y Agencias de 
España y en las Carterías rurales expresamente autorizadas por 
la Dirección General del Ramo.

2. Podrán dirigirse también envíos de correspondencia ase
gurada a destinatarios residentes en localidades cuya Oficina 
rural no se halle autorizada, a condición de que se retire en 
otra Oficina que lo esté.

Alt. 214. Declaración máxima.—1. La cantidad máxima que 
podrá declararse será, en general, de 10.000 i)esetas y, en todo 
caso, la declaración corresponderá exactamente al valor del con. 
tenido del envío.

2. ' El límite máximo de declaración de valor de las cartas 
con fondos públicos será de 50-000 pesetas, cuya valoración se 
efectuará con arreglo a la; cotización oficial del día de su impo
sición en el Correo, o á la del último día laborable, si aquél fuese 
festivo.

3. El límite máximo de la declaración de valor de corres
pondencia asegurada dirigida a Oficinas rurales autorizadas o 
procedente de ellas será el establecido para el servicio de giro 
postal en las mismas. .

4. El límite máximo para Andorra será de 2.000 pesetas.
Art. 215. Declaración fraudulenta. — l. Existe declaración

fraudulenta cuando se demuestre que el envío contiene cantidad 
en dinero, valores o efoeto sasegurados diferente a la declarada 
en el sobre o cubierta o en la relación valorada o factura corres
pondiente que debe, en su caso, acompañár al objeto.

2. También se considera declaración fraudulenta la de una 
carta con valor declarado que, presentada con la nota de con
tener fondos públicos, encierre otra clase de valores.

Art. 216. Acondicionamiento de la correspondencia asegurada.

1. Cartas con valor declarado

Las cartas, con valor declarado se presentarán en las Oficinas 
que hayan de expedirlas en las condiciones siguientes:
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1> M ^VÍt> debérá. hacerse en sobre de telá o p&pel constó^ 
tente, siñ borde til filete de dolor, perfectamente cerrado, ptedíñ-- 
tado y can cinco o más sellos en lacre de buen calidad, qüe su
jeten todos los dobleces y el precinto y que lleven una marca 
uniforme con el nombre completo, la rasión social o las iniciales 
del remitente, con exclusión de escudos o signos de genética de
signación.

Él plpetunto será consistente y podrá hacerse indistintamente 
por el Sistema de cosido o ei de cruzado,

En la parte superior dei anverso llevarán los sobres la 
inscripción «Valores declarados» y, debajo de ésta, la cantidad 
declarada, escrita en letra y en guarismos, no admitiéndose en 
estas indicaciones enmiendas, raspaduras o interlineados, aunque 
se trate de salvarlos por medio de nota.

3.^ Los Sellos de Correos que representen el franqueo y los 
derechos de cértifioado y seguro se adherirán precisamente al 
anverso del sobre, separados unos de otros convenientemente 
y sin cubrir los bbrdes para que no se pueda ocultar abertura 
algüíüL

2. Cartas con fondos públicos en g eñe ral
Las cartas con valores declarados en fondos públicos se pre

sentarán en las Oficinas que hayan de expedirlas, en las mismas 
condiciones que las que contengan valores en general» y en el 
anverso del sobre se consignará la indicación «Valores decla
rados en fondos públicos»» que se hará constar también en él 
resguardo que se expida ai remitente.

3. Pliegos del Ministerio de'Hacienda
á) Los pliegos de valores con fondos públicos qüe las Ofici

nas dependientes del Ministerio de Hacienda cambien entré si 
se presentarán eíi las de Correos en sobre abierto y acompañados 
de cuatro facturas en que se detallen los valores, sí éstos fueran 
inscripciones nominativas de la Deuda Pública o recibos de las 
mismas; y si se tratara de otra clase de documentos, bajo sobre 
cerrado con un sello sobre lacre de la Dependencia que realice 
el envío, que lleve la inscripción: «Valores declarados. Servicio 
Oficial», y una nota de la cantidad incluida.

b) Ouattdo Se trate de cupones que la Hacienda Pública 
curée por Correo para ser presentados al cobro en sus Delega- 
ciofiéé, podrán incluirse en sacas; que se presentarán en las 
Ocieinae de correos acompañadas de factura, como si se tratara 
de paquetes.

Estas sacas deberán ser de un solo color, de lona, sin costura 
y dé tamaño apropiado para que puedan conj^ner paquetes hasta 
un límite máximo de diez kilogramos, con el fin de que puedan 
formarse despachos con elías.

La única rotulación que llevarán las sacás será un número 
de orden y la mención de la Dirección General de la Deuda» 
debiendo presentarse precintadas con cuerda de buena calidad 
y con un sello én lacre sobre el nudo. Con el miSfiió precinto se 
sujetará una etiqueta de cuero, madera o cartón fuerte, a la 
qué se adherirá en toda sU extensión una nota, escrita cdn cla
ridad y sellada con el selló oficial de la Entidad remitente, en 
que se indique el contenido de la saca.

4. Objetosa segurad os

^ Los objetos asegurados se presentarán en las Oficmas de ori
gen, en cajas de madera de un espesor mínimo de ocho milíme
tros, o de metaj, perfectamente cerradas y precintadas con hilo 
o bramante fñio, consistente y sin nudos, cruzado en las caras 
superior e inferior, que irán cubiertas en toda su extensión de 
papel perfectamente adherido y destinado a escribir la dirección 
del Objeto y la declaración de su valor, a colocar los sellos de 
Correos que representen el franqueo y ios derechos de certificado 
y seguró y a estampar los sellos de fechas de las Oficinas pós-

En las cuatro caras laterales y sobre el nudo del precinto, 
' que forzosamente estará en una de ellas, se estamparán sellos 
de lacré que lleven 'una marca especial del remitente, que no 
consistirá nunca en escudos o signos de genérica designación.

Én la, parte superior de la cara en que se escriba la dirección 
se pondrá la indicación «Objeto asegurado» y debajo» expresada 
en letra y en guarismos, la cantidad por la que el objeto se 
asegura. Cuando el envío contenga más de un objeto, el remi
tente especificará el valor por que asegura cada uno, anotándose 
esta declaración en el resguardo de imposición.

Art. 217. Avisos de recibo de leí correspondencia asegurada. 
Los remitentes de la correspondencia asegurada podrán solicitar 
•viso de recibo de ést^ en iguales condición^ que pafá lá Córfé&. 
pondencla certificada» si bien en el modeló correspondiente fl-^

guraVán lás indléátSiónéé que hagan feférencia a la ciase de envío 
de que ée trata.

Att. 218. Opérdeioné^ de admisión dú lá correspondencia 
guráda.^í. La Oficina de origen estampará en cáda envío de 
cortespondencla asegurada el sello de fechas con la inscripción 
«valores declarados», y entregará al remitente un recibo talona
rio en el qüe deberá Constar la cantidád declarada, el peso exacto 
én gramos, las dimensiones del envío, el color de los lacres, el 
nombre o iniciales qué en éstos se hubieran marcado y, en sü 
caso, la declaración a que hace referencia el número 4 dei ar
tículo 216. SI las iniciales estuviesen enlazadas, se indicará ésta 
Circunstancia Uniéndolas Con un trazo horizontal superpuesto.

2. ^ aplicarán a la cofréspondensia asegurada las normas 
establecidas para la simpíemente certificada en lo que se refiere 
a la sustitución del resguardo de imposición pOr factura du
plicada.

Én estas facturas, cuando se trate de correspondencia asegu
rada, se hará constar la ciase del objeto» cantidad declarada, 
peso en gramos, dimensiones, lacres y observaciones {fondor 
públicos o*reembolsos, con indicación, en este caso, de la cantidad 
reembolsable). ,

Capítulo IÍ

Curso de la correspondencia
BéCCÍÓÑ PRÍMEÍIA

Noriiias genérales '
Art. 219. Prohibición general.—^Está prohibida la circulación 

por ei Correo de los envíos que no constituyan auténticos obje
tos de correspondencia, es decir, que no hayan sido admitidos 
por una Oficina postal y con las formalidades reglamentarias.

Art. 220. Horario de salida de la correspondencia.—Ijo, cq- 
rr^pondencia depositada antes de la hora límite de alcance para 
la salida de cada correo será remitida necesariamente por el 
mismo. ,

Art. 221. ítiniérariós dé los correos.—M curso que deben se
guir los Córreos, determinado por la Administración en los res
pectivos itinerarios, será observado en todo su recorrido, sin que 
pueda detener o modificar su ruta, si no es por motivos de ex
cepción, que serán, en definitiva, calificados por la misma Ad
ministración postal.

Art. 222. «Vayas» y «Llbros-mya».--l. fodos los funciona
rios ambulantes y conductores dé correspondencia irán provistós 
de un «Vaya»,' credencial expedida por la Autoridad postal com
petente, que recoge el mandato del Jefe del Estado a las Auto
ridades y representaciones oficiales para que presten auxilio a 
los correds de la Nación y que obliga a éstos a comportarse con 
él decoro, fidelidad y rectitud que el encargo requiere.

En este documento constarán los nombres de los empleados 
o agentes que sirven la expedición, la fecha y hora de salida y 
las Oficinas donde deba ser entregada la correspondéncia.

El jefe o encargado de la expedición consignará en el «Váya» 
todas las incidencias que se produzcan durante la prestación 
del servicio, y sí la importancia de aquéllas lo requiriera, podrá 
también consignarlas el funcionario qué siga en categoría, si 
lá expedición estuviera servida por más de uno, conjuntamente 
o por separado si ambos no se pusieran de acuerdo para su 
redacción. En todo Caso, las notas se autorizarán con la firma 
del empleado que las redacte y con el sello de la expedición.

Las incidencias deberán consignarse inmediatamente después 
de ocurridos los hechos, indicándose la fecha, hora y lugar del 
recorrido en que se extiendan. Si la incidencia fuera dé im
portancia, se participará pot la vía de comunicación más rá
pida a la Administración de que la expedición dependa y a la 
Dirección General

2. LOS Carteros de enlace llevarán un «Libro-vaya» de aná
loga finalidad á la descrita en el número anterior para los 
«Vayas».

3. Lás Oficinas de tránsito y las de término refrendarán, 
en todo caso, los «Vayas» y «Libros-vayas», que quedarán archi
vados en la oficina que los expidió. En las localidades donde no 
exista Oficina postal, el refrendo se efectuará por la Autoridad 
local respectiva.

Art. 223. Preparación de lás expediciones.—1. Lá corres
pondencia qUé h^ya de expedirse se clasificará previamente en 
la forma qué en cada caso aconseje la necesidad de facilitar el 
mejof sefvicío, entendiéndose, como norma general, que los en
víos se cursarán reunidos según su clase, categoría y modalidad 
y que deberán formarse paquetes o sacas directos y distintos a 
las capitales y poblacicmes importantes y a sus tránsitos, siempre 
qué el dél tráfico lo requiera. Se formarán también
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paxiuetes separados a las tres primeras estaciones, tanto ascen
dentes como descendentes, y a las líneas transversales que 
enlacen o cambien Correspondencia con la Oficina ambulante 
de que se trate.

La correspondencia dirigida a poblaciones divididas en Dis
tritos postales se clasificará en tantos paquetes como'distritos 
liaya y se atará a dos caras la correspondencia dirigida a cada 
uno para facilitar la rápida comprobación de distrito de destino.

2. La correspondencia se remitirá siempre en sacas, valijas, 
carteras o paquetes cerrados, cuyo peso no será nunca superior 
a 30 kilogramos.

Las etiquetas de las sacas se sellarán siempre con el de fe
chas, estampado con toda claridad, y serán de tela, cartón o 
cartulina resistente, según los casos, teniendo en cuenta la dis
tancia al punto de destino y el medio que haya de utilizarse 
para el transporte.

Los particulares ó Entidades que necesiten efectuar grandes 
remesas de objetos podrán utilizar sacas de su propiedad, previa 
autorización de la Administración, y si los envases se ajustan 
a las condiciones generales o que se determinen.

3. Las Oficinas de Correos acondit^onarán siempre la co
rrespondencia de manera que sufra el menor deterioro posible, 
dada la importancia de la expedición y los medios utilizados 
para su transporte.

Art, 224. Medios de transporte de la correspondencia.—1. La 
correspondencia será transportada por vía férrea, por conduc
ciones marítimas o aéreas, en carruaje automóvil o de tracción 
de sangre y por Carteros de enlace motorizados, en bicicleta, 
a caballo o a pie.

Teniendo en cuenta la clase, categoría o modalidad de ad
misión de los envíos, el Correo empleará en cada momento el 
medio de transporte más rápido de que disponga.

2. Cualquiera que sea el medio de transporte empleado, las 
operaciones de carga, trasbordo y descarga se realizarán con 
puntualidad y rapidez y con el necesario cuidado para evitar 
daños a la correspondencia que integra la expedición o al ma
terial que la contiene.

Sección 2.*-

Curso de la correspondencia ordinaria

Art. 225. Disposición general.-Son de aplicación al curso de 
la correspondencia ordinaria, según su clase y categoría, todas 
las normas generales mencionadas en los artículos 219 a 224 
preéedentes. ^ '

Art. 226. Curso de los periódicos «fuera de valijay>.—^Los en
víos de periódicos «fuera de valija» y destinados a la venta se 
cursarán al descubierto, es decir, fuera de las sacas o despachos 
en que se incluya la restante correspondencia, con el fin de 
facilitar su rápida y directa entrega a los corresponsales de 
Prensa a que vayan dirigidos, por las oficinas ambulantes o por 
las condúcciones.

Sección 3.^

Curso de la correspondencia certificada

Art. 227. Rojas de aviso.—1. Los certificados se cursarán 
acompañados de una hoja de aviso en la que se consignarán 
datos relativos a cada uno en la forma que se detalla en los 
números que siguen.

2. Se anotarán siempre individualmente los certificados sin 
declaración de valor comprendidos en los grupos que a conti
nuación se relacionkn, respecto a cada uno de cuyos envíos se 
consignará, con claridad que permita distinguirlos sin confusión, 
el número y Oficina de origen, por lo menos:

a) Los paquetes reducidos,
b) Los paquetes postales.
c) Los paquetes de películas.
d) Los envíos contra reembolso.
e) Los certificados urgentes.
f) Los certificados-giro que contengan dinero
g) Los envíos con etiqueta verde,
h) Los certificados de o para eí .extranjero.
i) Los despachos cerrados.
3. Los certificados sin declaración de valor, cualquiera que 

sea su. clase, que las Administraciones, Estafetas técnicas o au
xiliares y ambulantes cursen en despachos cerrados o al desr- 
cubierto y que no se «hallen comprendidos en las excepciones 
consignadas en el número anterior, se anotarán globalmente én 
las respectivas hojas de aviso, es decir, mediante un solo asiento 
comprensivo del número total de objetos.

La fórmula de anotación global de los certificados será la 
siguiente:

«Sin detallar (o bien, S/d) ...... (tantos) certificados.»
4v En el total de las hojas de aviso colectoras se consig

nará, en número, la suma de los certificados inscritos individual 
y globalmente. v

Art. 228. Despachos.—1.. Toda Administración o Estafeta que 
deba remitir a otra, en una misma expedición, tres o más cer
tificados impresos, o cuatro o más certificados de cualquier 
otra clase, formará con ellos un despacho directo en el que 
incluirá no sólo los certificados para la Oficina de destino, sino 
también los despachos que la de origen deba formar para otras 
a las que aquélla sirva de intermediaría.

Se hará siempre, sin embargo, despacho independiente con' 
los dirigidos al casco urbano o Cartería de las capitales y lo
calidades importantes cuando el número de certificados lo re
quiera. y

2. Cuando el número de certificados no llegue a tres o cuar 
tro, según los casos, o vayan dirigidos a Oficina que no sea 
Administración o Estafeta, se enviarán al descubierto únicamen
te cuando no se puedan incluir en despacho directo a otra 
Oficina que sea tránsito para la he destino.

Art. 229. Formación de despachos.—1. Los objetos certifica
dos que deban' remitirse en un despacho directo se anotarán 
en hoja extendida por duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
incluirá en la respectiva saca o paquete y el otro quedará ar
chivado en la Oficina de origen, y si ésta fuese ambulante, en 
la fija de que dependa.

Cada despacho en tránsito se anotará como un solo certi
ficado en la hoja dirigida a la Oficina intermediaria.

Para hacer posible en las oficinas de destino el punteo de 
los certificados anotados individualmente, éstos se incluirán en 
los despachos según el orden con que cayan anotados en la 
hoja de aviso, siempre que su tamaño y forma lo consientan.

Cuando todos los certificados no quepan en una sola saca 
se emplearán varias, formando despachos independientes.

2. A la confección de todo despacho concurrirán necesaria
mente dos empleados, que firmarán las hojas de aviso, hacién
dose con ello responsables conjuntamente de las irregularida
des que afecten al contenido del envío o a su estructura.

Cuando se trate de despachos que contengan certificados 
anotados globalmente, los empleados comprobarán cuidadosa
mente si van bien dirigidos y si su número coincide exacta
mente con el anotado en la hoja de aviso.

3. Los certificados que hayan de constituir un despacho, 
acompañados de la hoja de aviso, se atarán formando un pa
quete cuya cubierta se cerrará por medio de lacre, etiqueta en
gomada, plomo o precinto de metal ligero en que consten el 
nombre de la Oficina y el Servicio en que se utiliza

Los objetos cuyo volumen o forma no permitan fácilmente 
su agrupación para formar un paquete se remitirán^n sacas 
precintadas o, cuando esto no sea posible, circularán al des
cubierto. También se emplearán sacas cuando los certificados 
sean muy numerosos.

4. Todo despacho directo llevará exteriormente un rótulo o 
etiqueta, impresos o manuscritos, en los que se estampará el 
sello de fechas de la Oficina de origen y se consignará en pe
queños caracteres el nombre de la Oficina remitente, y en letra
mayor, el de la Oficina de -destino en esta forma: «De ......
para ......»

Las etiquetas que se utilicen para rotular los ^despachos de
berán ser de tela o materia consistente cuando vayan dirigidos 
o procedan de Oficinas insulares, Ceuta, Melilla o provincias 
africanas.

Art. 230. Entregas de certificados entre empleados.—Dos cer
tificados y despachos no pasarán de manos de un empleado a 
las de otro sin que éste firme el recibí en libro que al efecto 
debe presentarle el encargado de la entrega y en el. que ex- ^ 
presará, en letras y antes de la firma, el 'número de los envíos 
de que se hace cargo. Se exceptúan los cambios en ruta con las 
expediciones ambulantes, que se regularán por lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

A la vista de estas firmas, contestarán las oficinas a las 
reclamaciones que reciban al respecto.

Art. 231. Boletines-resumen de entrega.—1. Las entregas en
tre oficinas fijas y ambulantes se efectuarán sin firma, bastan
do el cambio mutuo de boletines-resumen de entrega y su re
cíproca aceptación para acreditar la conformidad. Dichos bo
letines se extenderán por duplicado, a lápiz tinta o bolígrafo el 
original y con papel carbón la copia.

2. El funcionarlo ambulante encargado del cambio, al salir 
de la estación anterior cubrirá los datos del boletín, totalizan
do en los epígrafes correspondientes los distintos valores y co-
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ftespondéneíá qüéf cóñstitüyén iá érítrégá, y téndfá agrupadas 
Junto a la puerta las sacas Gorrespondientes.

3. El agente de ^ la Oficina fija que haya de efectuar él 
cambio subirá al coche-correo, .si la parada del tren lo permite, 
d téalizará dicha operación en la misma puerta del coche ái la 
dfetfeiícíóíi dél conyoy no pérfiiité la sübida.

En ambos casos, el cambio se realizará de acuéfdó con las 
hbfmas qué se dictah al éfecto para prever las Incidéiiciás que 
frtiédan ocurrir eñ él ífiisíno.

Art. 232. irregutüfiüadiss ádvertidcis en lás enttegás entré 
ttittpl'eudbs.—^úWo 10 piré visto én el artículo ailterior para los 
éáfnbios dé corréspóíitíericia én ruta éntté oficinas fijas y am- 
htüántés, cuafidd un certificado o despacho, al pasar dé üianos 
de un empleado a las de otro adolezca de algún defecto qué 
^eda sel* origen de responsabilidad para el qué Id -reCitaé, se 
hará constar esta incidériciá en la hoja de aviso cbrréspon- 
diéiíte niediáílte nota que firmarán ambos éitipleados, sin que 
en ningún caso se interrumpa por esta causa el curso dél bb- 
Jéto. Si el defecto pudiera coiriprometer o habér cbmprométido 
él contenido dél certificado b déspacho, se precintarán éstos por 
éí sistema dé cruzado.

Si los empleados no sé pusiéran de acuerdo respecto a los 
términos en que debe redactarse la nota, formulará y suscribirá 
cada uno la que estime pertinente.

Art. 233. Apertura de despachos en destino. Actas.—1. En 
lá Oficina dé destino concurrifán tartibién dos empleados a la 
ápertura de Ib's despachos y confrontación de los certificados 
Cbn las hojas de áviso, procurándose que al realizar tal opera
ción no se deterioren los sellos del cierre.

2. Si el contenido dél despacho no estuviese conforme con 
la hoja u ofréciésé alguna otra Irregularidad se pondrá el hécho, 
pbr medio de acta suscrita pbr los dos empleados qué lo abrie- 
ibn, én conocimiento, inmédiató de la Oficina de origen y de 
lá Dirección General, y sé conservará a disposición de ésta la 
éiivbltüfa deteribtáda o qué presénte anormalidades y el pre
cinto dél déspacho.

Si la irregularidad consistiera én la falta o sobra de uno o 
más certificados ánotadbs globalmente, se acompañará al acta 
tina relación én la qüe sO consignen él número y procedencia 

, éé Cada uno dé los cértiflcadbS recibidos én el despacho.
3. La Oficina de origen dél envío o despacho rectifiieado 

éíríitirá, én él más breve plazb posible, el informe que estime 
gértihénte y Ib réíriitirá a la Oficina que hubiere levantado el 
áctá y ai Centro directivo, el cual dispondrá, si procede, la 
instrucción de expediente.

4. Éh caso dé disconformidad, y salvo érroi* manifiesto, pre- 
fálecérá la déclaración dé la Oficina de destino

5. Las actas no serán motivo dé instrucción de expedientes 
^nb cuándo los incidentes qüe las motiven no sé hubieran pro
ducido fortuitamente y cüando originen redamaciones regla- 
Üíéiitarlaménté formuladas

Árt. 234. Áfjchivo de documentación.—Las copias de las hojas 
dé ayisd expedidas se Archivarán en las oficinas de origen res- 
péctlvas, Conservándose las correspondientes a los despachos y 
certificados al descubierto recibidas en las oficinas a que estu- 
yiéséii destinadas, y si éstas fuesen ambulantes en las fijas de 
dué dependan.

SEfccióN 4.a

^ : Curso de la cbíréspondencia asegurada
Art. 235. Hojas de aviso.—Cualquier Oficina autorizada para 

él sérvifcio de correspondencia asegurada expedirá ésta acompa- 
fiando a cada carta u objeto con .valor declarado una hoja 
de aviso individual en la que se anotarán, además de los da
tos exigidos para la correspondencia certificada en general, la 
cantidad declarada en el envío y las iniciales o signos impre- 
ébS én los lacres que sirvieron para- cerrarlo. Cuando estas 
iniciales estuviesen enlazadas en el sello, se indicará esta, cir
cunstancia en la hoja, uniéndolas con una raya horizontal sü- 
perpuesta.

’ Art; 236. Formación de despachos de correspondencia ásegu- • 
rada.—1. Las Oficinas autorizadas para el servicio de corres-^ 
póntlenoia asegurada expedirán, en general, estos envíos al des
cubierto, consignando, cuando se trate de más de un envío, 
los datos de las hojas de'avisó individuales en una hoja-fé- 
sumen que comprenda los de. todas ellai.

La Dirección General de Correos determinará qüé ofleinás 
se considerarán autorizadas para la confección dé déspáchbs 
y a cuáles deberán formarse por cada uña de aquéllas, así cbííio 
si la formación de los mismos ha de realizarse por todas o 
Sólo por alguna dq las expediciones qüe las enlacen 

• 2. El envío de los despachos autorizados se hará aunque
«n el momento del cierremo hubiera correspondencia aségürádá 
que expedir, en cuyo caso se remitirá, bajó ábbré, una hbjá

dé á^iso ri^atiya y sé cbñsigñárá esta Citcunstáiiciá éñ él é3c-' 
téfíof dél déspábho.

3. Las bficiñás aütbfizadás fbrtíiafáñ siempre déspáchbs iií- 
dependientes de cartas con valor declarado y dé objétbs ase
gurados. Ünicámenté cüando esté último fuesé negativo podrá 
consighafsé ésta cirótinstanciá éh él primera

4. Lá cbirespbndenclá aSégurada expedida én despachos irá 
acompañada de Jas hbjas dé aviso dé las oficinas dé origén 
páfá las dé destino a qüe sé réfiere él articuló 235, ebnsignán- 
dbsé Ibs datos dé todás ellas en la hbja de envío dirigida por 
la Oficina que forme el despacho a la que ha de abrirlo.

5. El Cierre de despachos de correspondencia asegurada se
hará también por dos empleados; con arreglo a lo prescrito 
para los cértificadOs sin declaración dé valor, con ías^ siguientes 
variantes: .

a) ‘ En el rótulo exterior se consignará de manera yisibíe 
la indicación «Valores declarados», estampándose el seiío de 
fechas de este servicio.

b) Los despachos se harán en paquetes o sobres de papel 
cdnsistente, cerrados precisamente por medio de sello oficial 
sobre lacre jde buena calidad.

c) Cuando el nüméro de los envíos no se preste á feunirios 
en un solo paquete, podrán formarse dos o más, que sé nume
rarán exteriormente. La hoja directa que contenga eí resumen 
se incluirá en este caso en ei paquété señalado con el húme
ro i, y eii- éllá sé 'indicará él hümérb de paquetes qué componen 
el , despacho.

d) Cuando el número, forma b tamaño de ios envíos lo fé- 
quieran, podrán formarse los despachos en sacas ésp^ialés de 
büená calidad, adecuadas pára éstó sérviclb, y se acbñtíiGibriarán 
ios objétbs dé manéra qÜé hb suitah déteribfb ios lacíés y pfé- 
cintos. Los cierres dé iás sácás íléváfán estampado el sello 
oficial dé valorés sbfeté lábre dé Puma baiidad, y en las etique
tas sé cbhsignafá; siémpré qué elíb séa pbsíble, el peso brtítb 
dél despacho.

Art. 237. Entregas de correspondencia asegurada eütre éiti- 
picados.—Las entregas de correspondencia asegurada entre em
pleados se harán con. las formalidades señaladas en el artícu-^ 
lo 230 para la correspondencia certificada en general.

Art. 233. Éátáñces dé cbrrésipóndéncia Usepufutía.—-Las ofici
nas ambulantes confeccionarán en cada expedición el balance 
de corfespondénbia asegurada, cUyOs datos se irán tomando de 
Ibs bolétihes dé entrega recibidos y expedidos a qüe sé refiere 
él aftícülo 2f31, ási como dé íá totálizábión dé, las hojas dé aviéo 
de los despachos de esta clase que abran y formen dúrafité lá 
éxp edición.

Las oficinas dél punto de término dé las expédibíbiies ambü- 
láhtés cbnfróntárán éstos balancés con la dbcumehtación dé 
las mismas y comprobarán si sé han transcrito fielmente sus 
datbs, si están bien sumadas sus columnas, si arrojan canti
dades igüálés el cárgb y lá data y si las anotaciones dé ésta 
corresponden a los asientos del libro de entregas.

Las oficinas de término de las conducciones, antes de re
frendar los vayas, y teniendo a la vista los boletmes de entrega 
y las anotaciones del libro del conductor, formarán el balance 
de valores de cada cohdücción, para cerciorarse de que todos 
los recibidos por la misma han sido entregados.

Art. 239. Irreguídridades en las entregas entre empleados 
y apertura de despachos en desímo,—Cuando se adviertan-irre
gularidades en las entregas entre empleados o al efectuar la 
apertura en destino de los despachos de correspondenciá asegu
rada, se procederá en la forma establecida en los artículos 232 
y 233, respectivamente, cuidando, en su caso^ de repesar los cer
tificados con declaración de valor ahtes y después de preciñtá- 
dos si hubiera elementos para practicar aquella operación.

Art. 240. Archivo de documentación.—Las oficinas archiva
rán la documentación de este servicio en forma análoga a la 
señalada en el artículo 234 para la correspondencia certificada 
en general.

ábcciÓN 5.a 

^áéás cbléctbrás

Art. 241. cuándo ha de utilizarse el servicio.—Cuandb la 
permita el volumen y peso total de 'las sacas o paquetes de 
correspondencia ordinaria y certificada sin declaración de valor 
párá ün mi^b déstihb y süs ttáhsitüs, lá Dirección General 
pbdrá áütbtízaf él éfivíb boííjüílto de áqüéllos en Saca única 
cblectbrá. ...

Ñb sé incluirá nunca én festás sacas la cofrespondencia ase- 
gufádá;

Átt. 242. FÓtUiá dé ifioiüsióh de la correspondencia en las 
sacas colector as.---Fin lás sáCás febleétbrás sé lticltiirá> éh primer
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lugar, la cori^sporíUencia ordinaria, y luego la certificada, en 
despachos o suelta, según los casos, pero esta última acompa^- 
fiáda sieíiipre de la reglamentaria hoja de aviso.

La Correspondencia urgente y los giros postales se unirán 
ál paquete o saca que contengan la correspondencia certificada 
y, On sU defecto, se cursarán dentro de la saca colectora en 
un paquete especial.

Art. 243. Curso de las sacas colectoras.—^CUando se incluya 
correspondéncia certificada en las sacas colectoras deberán 
éstas precintarse y entregarse de unos a otros empleados como 
despachos.

La entrega entre Oficinas o Servicios se efectuará mediante 
boletín en el que se consignen ‘la Oficina de origen, la de 
destino, la intérmediaria, en su caso, y el número y clase de 
sacás Q paquetes qüe cOmpOrien el envío. Éste boletín se exten
derá en el número de ejemplares necesario para que uno quede 
archivado en la Oficina de origen, se iticlüya otro atado, en 
su caso, al pagúete o saca dé certificados, déhtro de la *coleo- 
tora, y sirvan los restantes dé dócumentácidn pára los funcio
narios o agentes que hayan de efectuar las entregas.

Árt. 244. Irregularidades en las entregas entre ernpieados.— 
Cuando se adviertan defectos o irregularidadés én él mOiriento 
de la entrega de sacas colectoras éntre empleados se cumplirá 
lo dispuesto para las entregas de correspondencia en general.

• Capítulo III
Entrega de la correspondencia 

Sección primera 

Normas genérales

Art. 245. Fecha de las entregas de correspondencia.—^Lá Ad- 
fnlnistraéión de Correos entregará diariamente lá correspon
déncia de toda clase cuya conducción le esté atribuida.

Sin embargo, el establecimiento dé ün servicio diario en 
ías localidades desprovistas de Oficina de Correos estará sujeto 
a las mddalidadés especiales que la Administración señale, 
previo informe de las Juntas Provinciales de Correos.

Art. 246. Horas de entrega dé la correspondencia.—1. Las 
horas de entrega de lá correspondencia a sus destinatarios se 
adaptarán,- en general, á las de llegada dé las éxpediclones, 
procurando que sólo quede el 'tiéinpo indispensabíé entre éstas 
y las de reparto o distribución de ios obj'etos.

2. Si las oficinas de Correos prestaran servicio por la noche, 
pbr exigirlo así la llegada de las expediciones, deberá entre- 
gátse, en él lUoínénto de recibirse, la correspondencia de las 
autoridades que deseen recogerla entonces.

La correspondencia para particulares o Corporaciones que 
paguen derecho de apartado se distribuirá en estos casos sólo 
hasta las diez de la noche. ,

Finalmente la correspondencia dirigida a Lista y lá que 
haya de ser entregada a domicilio por los Cartéros se distri
buirá a' lá hora que los Administrador es consideren más con
veniente para comenzar y concluir. estos servicios.

Art. 247. Persona a quien debe efectuarse Id entrega.—l. La 
cofrespondencia debe entregarse al destinatario que figuré en 
la dirección del envío o. salvo su disposición expresa en con
trario, a persona de su familia 0 servicio "o autorizada al 
efecto, según los casos determinados en este Reglamento.

2. El destinatario o persona que en forma reglamentaria 
se haga cargo del objeto deberá ser conocido del empleado 
distribuidor y, en caso contrario, tendrá que identificar su 
personalidad ante el mismo mediante exhibición del documento 
ñacidnar de identidad, tarjeta postal de identidad, carnet ex
pedido por alguna Dependencia oficial, pasaporte o documento 
análogo de suficiente garantía o, a falta de cualquiera de ellos, 
mediante conocimiento suscrito por persona de solvencia, casa 
de comercio, banca o entiesad análoga.

Árt. 248. Entregas especiales.—Se consideran entregas espe
ciales no sometidas a la norma establecida en el número 1 del 
artículo anterior las siguientes: /

a) La de la correspondencia distribuida a través del Apar
tado.

b) La que se entregue en Lista. - '
c) La correspondencia dirigida a comerciantes constituidos 

en quiebra o a personas concursadas, que se entregará a los. 
síndicos o a las personas designadas al efecto por la autoridad 
competente.

d) La destinada a personas fallecidas, que será entregada 
a sus herederos o a los que tengan la administración de la 
herencia, justificada la cualidad de tales.

e) La correspondencia dirigida a unidades militares, esta
blecimientos de beneficencia o penitenciarios y entidades aná

logas, que se entregará a las personas autorizad^ formalmente 
para hacerse cargo de ella bajo la responsabilidad de quiénes 
las hubieran autorizado. .

f) La que ofrezca dudas sobre la personalidad del Verda
dero destinatario y no se pueda devolver al remitente por ser 
desconocido. Esta correspondencia será abiérta en presencia. 
del empleado por la persona considerada con mayores proba
bilidades de ser el verdadero destinatario. Én caso de erfof, se 
precintará, y sellará por la Oficina de,destino, devolviéndose 
como sobrante a su procedencia o al Archivo General, con indi
cación del motivo de la apertura.

Aft. 249. Derecho dél destináiário.—^El déstihátario o péfsb- 
na que en debidá forma se haga cargo de cualquier objeto 
podrá rechazárlo en el ííióíñento dé la entrega, pero antes 
de abrirlo, si fuesé carta, y de leerlo o examinarlo interior
mente, si se tratara de otra clase de correspondencia, salvo, 
lo previsto a este último réspecto para la entrega de certificados 
contra reembolso. /

Las reclamaoioñés a qué pueda dár lugar iá recépción de 
un envío deberán ser formuladas en el acto mismo dé la 
entrega.

Art. 250. Lugar de la eñtrega de la correspondencia.—La co
rrespondencia podrá entfé^áfse a domicilió, en Apartado^ en 

•Lista, o. en otras dépehdéhéias dé las Oficinas postales," según 
las normas previstas para cada casó en éste Reglamento.

Art. 251. Entrega de la correspondencia a domicilio.—1. Las 
cartas, cualquiera que sea su peso, y los demás objetos de 
correspondencia que no excedan de quinientos gramos serán 
entregados, en general, a domicilio, siempre que vayan diri
gidos a personas con residencia fija en la localidad y sin 
derecho a Apartado.

A los efectos postales, se entiende por domicilio de los 
destinatarios la casa que habiten o el lugar donde ejerzan süs 
actividades, prescindiendo del cuarto que en una u otro ocupen.

2. La Administración postal establecerá cuantos repartos 
domiciliarios convengan a la mejor distribución de la corres
pondencia, teniendo en cuenta la importancia de las respec.- 
tivas poblaciones, la clase y modalidad de jos envíos y la 
necesidad de lograr los mejores enlaces con los correos gene
rales.

8. La entrega a domicilio se intentará dos veces consecu
tivas. Cüando esta reiterada gestión resulte infructuosa el Can
tero devolverá el envío a la Oficina con nota expresiva de 
la causa de la devolución, dejando al destinatario, cuando se 
trate de correspondencia certificada o asegurada, el aviso opor
tuno. •

4. Para facilitar las operaciones de distribución y reparto, 
las grandes capitales serán divididas en Distritos Postales.

Art. 252. Ent'fega a domicilio de envíos que no sean carias 
?/ pesen más de quinientos gramos.—1. La entrega a domicilio 
de los objetos que no sean cartas y cuyo peso exceda dé qui
nientos gramos tendrá lugar, en las poblaciones en donde se 
establezca este servicio, previo él pago de una sobretasa de 
reparto.

Esta sobretasa podfá hacerse efectiva por los remitentés, 
en cuyo caso se adherirán al anverso Úe los envíos sellos de 
Correos por el importe de aquélla y se estampkrá en el mismo 
anverso el sello o indicación dé «A entregar a domicilio^.

Cuando los. remitentes no hayan abonado la sobretasa, po
drán hacerlo los destii^atarios. en fórma análoga a la descrita 
en el párrafo anterior, al solicitar, en su caso, el reparto a 
domicilio en el aviso de llegada cursado por la Oficina de 
Correos. -

2. La distribución a domicilio de los envíos con sobretasa 
’ de reparto se intentará dos veces consecutivas. Los que, a pesar
de ello, no puedan ser entregados se devolverán a la Oficina 
de Correos con nota expresiva de la causa y dejando al des
tinatario el aviso oportuno.

3. Los envíos de más de quinientos gramos que no séan 
cartas y para cuyo reparto a domicilio no se haya abonado 
la sobretasa correspondiente se entregarán a los destinatarios 
o persona que autoricen en las Oficinas de Correos, avisándoseles 
de la llegada por medio de, impreso en el que se especificará 
la Dependencia en donde habrán de recogerlos y el importe 
de los derechos a abonat por cualquier concepto.

4. Lps objetos que hayan de entregarse en las Oficinas de 
Correos de conformidad con Í0 dispuesto en este artículo de
vengarán, Repartir dél octavo día posterior ál de entrega del 
aviso dé llegada al destinatario, el derecho de almacenaje 
establecido para los servicios de paquetería.

El abono de este derecho será siempre obligatorio antes de 
la entrega del objeto, aunque éste se devuelva a orige'n o se 
reexpida reglamentafjámente. Si el destinatario o el remitente,
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según los casos, se negasen al pago, el objeto será considerado 
como rehusado. . ^

Art. 253. Entrega de correspondencia en apartado.—1. Me
diante el pago de los derechos correspondientes, en todas las 
Oficinas de Correos podrá apartarse la correspondencia de los' 
particulares o Corporaciones y autoridades que tengan resi
dencia en la localidad y deseen recibirla con antelación a la 
salida de los carteros distribuidores

Este apartado se hará en casilleros.y, a falta de éstos, en el 
interior de las' oficinas.

2. La correspondencia apartada en el interior de las ofi
cinas será entregada a la persona que el destinatario, autorice 
por escrito. ' «

Art. 254. Correspondencia a entregar en cada apartado.—So
lamente se entregarán en cada apartado particular:

a) La correspondencia ordinaria en que conste el nombre 
del tiular y el número del apartado, o bien únicamente éste.

b) La certificada, cuando se haya consignado el nombré del 
titular-y el número del apartado, requisitos ambos indispensa
bles para su admisión.

, c) La correspondencia de cualquier clase dirigida a entidades 
o personas relacionadas'con el titular, siempre que éste lo hu
biera solicitado con antelación, con autorización escrita de aqué
llas y se haga constar en los envíos el nombre del destinata
rio y el número del apartado.

Art. 255. Contabilidad del Servicio de apartados.—1. Lás 
suscripcioiies y renovaciones de apartados se harán por semes
tres ccwnpletos y naturales, contados, a los efectos de pago, desde 
el 1 de enero al 30 de junio y desde el 1 de julio al 31 de di
ciembre, de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se 
haga la suscripción o renovación.

2. Los derechos de apartado se abonarán por anticipado y 
en metálico en las Oficinas de Correos en el momento de for
malizar la suscripción, si fuera nueva, o dentrp de los cinco 
días siguientes al de la terminación del plazo antes abonado, 
si se tratase de renovación. Pasado este plazo dejará de apar
tarse la correspondencia y el suscriptor causará baja en el 
apartado.

3. Cuando se trate de casilleros los suscriptores dejarán en 
depósito, en el momento de suscribirse, la cantidad de 25 pesetas 
para responder de posibles desperfectos en el casillero o del 
extravío de la llave. Este depósito les será devuelto, al cesar 
como suscriptpres, si la llave y el casillero se hallan en buen 
funcionamiento.

Los importes de estos depósitos se custodiarán en las Jefa
turas provinciales, a las que los remitirán las Administraciones 
y Estafestas mediante giro postal gratuito.

4. Las suscripciones o renovaciones se formalizará en libros 
talonarios suministrados anualmente por la Jefatura principal 
y se entregará al suscriptor, como recibo, un tercio de la hoja 
correspondiente. En el primer recibo entregado al suscriptor 
al formalizar la suscripción se consignará una nota, en la que se 
hará constar que se efectuó el depósito mencionado en el nú
mero anterior. El titular deberá entregar este recibo al serle de
vuelto en su día el depósito.

El segundo talón, se unirá como justificante a la cuenta que 
ha de remitirse al Centro directivo, y la matriz quedará en la 
Oficina.

Los tres talones llevarán el mismo número, correlativo, según 
el orden en que se hayan efectuado los pagos por los suscripto- 
res dentro del año natural. Además de este número de orden 
se hará constar el del casillero o apartado adjudicado, y el 
número de este último no sufrirá variación mientras el,titular’ 
siga renovando la suscripción.

5. Todas las oficinas ingresarán en. los fondos del Giro 
Postal la recaudación obtenida por suscripción o renovación de 
apartados, precisamente el mismo día en que la recaudación 
se produzca y muy especialmente al finalizar cada mes, por 
rñedio de fichas de cargo, con objeto de que la Caja Unica 
refleje en su cargo la totalidad-de la recaudación en la fecha 
a que se contrae, evitándose que las cantidades obtenidas den
tro de un plazo determinado se contabilicen en el siguiente.

Al importe de las cantidades así ingresadas por las oficinas 
de sus respectivas demarcaciones unirán las Jefaturas provincia
les lo recaudado en la Administración de la capital. La tota
lidad de lt> recaudado en la provincia será ingresado mensual
mente pdr los Jefes provinciales en las Delegaciones de Hacien
da respectivas.

6. Las Estafetas remitirán mensualmente a su Jefatura pro- 
vüicial y ésta a ja Jefatura principal relación duplicada de las 
altas y bajas de apartados producidas en dicho período y con
signarán el plazo a que se refieran y el importe percibido por

las primeras, especificando la cantidad correspondiente a dere
chos y, en su caso, a depósitos.

Las Estafetas remitirán estas relaciones dentro de los diez 
primeros días siguientes al mes al que correspondan, y las Je
faturas provinciales las enviarán al Centro directivo dentro de 
los diez días siguientes, acompañadas de la carta de pago acre
ditativa del ingreso en Hacienda.

7. Dentro de los quince días siguientes al término de cada 
semestre natural las Jefaturas provinciales remitirán al Oentro 
directivo una cuenta general de este servicio, acompañada de 
\los talones correspondientes.

En dicha cuenia se consignará:
Primero. Los números de orden de los recibos talonarios.
Segundo. Los nombres de los suscriptores y los números de 

los respectivos apartados.
Tercero. El plazo de las suscripciones.
Cuarto. El importe de los derechos percibidos, y
Quinto. El importe, en su caso, de los depósitos.
A la cuenta acompañará relación duplicada del número de 

casilleros concedidos, del importe de los depósitos efectuados y 
de los reintegros realizados por bajas. Uno de los ejemplares 
de esta relación se remitirán por la Jefatura principal a la 
Inspección General para su comprobación en la visitas que 
realice.

Art. 256. Entrega de correspondencia en Lista.—1. Se entre
garán en Lista de Correos la correspondencia dirigida a esta 
Dependencia, siempre que los destinatarios no tengan residen
cia fija en la localidad, y la que careciendo de señas, esté des
tinada a personas cuyo domicilio sea desconocido en la res
pectiva Oficina de Correos.

Pasará también a Lista la correspondencia destinada' a íiir 
dividuos de la localidad que, por ausencia u otra causa justifi
cada, no se hubiese podido entregar á domicilio ni se hubiese 
declarado inmediatamente sobrante.

2. Todo objeto entregado en Lista' devengará en sellos de 
Correos el derecho que corresponda según tarifa. Este derecho 
será eh todo caso independiente del que pueda devengarse por 
almacenaje.

Art. 257. Consecuencias de la entrega reglamentaria.—1. El 
Correo considfrará cumplida su misión, salvo error imputable al 
Servicio Postal, cuando entregue el objeto en debida forma en 
destino o lo devuelva reglamentariamente, en su caso, al re
mitente.

Para que un envío entregado o devuelto pueda, por tanto, 
ponerse otra vez en circulación deberá franquearse de nuevo 
según tarifa.

2. Se exectptúan de, la norma general establecidas eñ ei 
número anterior y se consideran como provisionales, las entregas 
efectuadas a personas autorizadas por las unidades militares, 
establecimientos'.de beneficencia o penitenciarios, agencias de 
viajes, colegios, residencias y otras entidades análogas.

El Servicio de Correos se hará cargo de los envíos no entre
gados a sus destinatarios en los Organismos o entidades antes 
citados, siempre que se devuelvan dentro de ios plazos regla
mentarios en buen estado y sin señales de haber sido abiertos. 
Los objetos que no estén en estas condiciones serán rechazados, 
suscribiendo el empleado que los rehúse una nota justificativa 
de su proceder al dorso de la cubierta.

Sección 2.^

Entrega de la correspondencia ordinaria
Art. 258. Entrega a domicilio.—l. La correspondencia ordi

naria se entregará en el propio domicilio al destinatario, a per
sona adulta de su familia o a aquéllas que guarden alguna re
lación de dependencia o servicio, si no consta expresa prohibi
ción en contrario.

2. Cuando se trate de casas de vecinos la entrega se hará 
mediante depósito en las cajas o buzones de las porterías, ves
tíbulos o portales, que habrán de existir en todos, los edificios 
de aquel carácter, ajustados a las características que se detallan 
en los artículos que siguen.

3. La correspondeñcia ordinaria se considerará reglamenta
riamente entregada a domicilio cuando salga de manos del 
empleado distribuidor en cualquiera de las formas reseñadas 
en los números 1 y 2 anteriores.

Art. 259. Entrega de la correspondencia a domicilio median- 
te depósito en casilleros.—La obligación de instalar casilleros en 
las fincas urbanas para el depósito y entrega de la correspon
dencia dirigida a los ocupantes de las mismas afecta única
mente a las de más de tres locales o viviendas susceptibles de 
aprovechamiento independiente, debiendo entenderse esta obli- 
gswdón con el alcance siguiente:



B. O. del E.—Nám. 138 9 Junio 1:964 7511

a) Los proyectos de los inmuebles que se construyan en lo 
sucesivo con las características citadas deberán incluir los ca
silleros de que se trata, sin cuyo requisito los Ayuntamientos iio 
otorgarán ía preceptiva licencia municipal.

b) Las Fiscalías de la Vivienda no concederán la cédula 
de habitabilidad necesaria para la ocupación de los locales sin 
que aparezca cumplida la obligación de referencia.

G) Los propiétarios dé fincas urbapas ya ocupadas proce
derán a la instalación de los casilleros en los plazos fijados por 
lá Administración postaL

Art. 260. Características de los oasilleros.-^l. Los casilleros 
a instalar deberán réunír Inexcüsabíetnenie las características 
SfeUientes : '

a) El' material, estructura, cónstrucción y cierre reunirán 
condiciones de seguridad suficientes para garantizar la propie
dad, secreto e inviolabilidad de los envíos postales que se de
positan, debiendo obrar en poder del vecino titular la llave co
rrespondiente, que será de combinación diferente para cada 
eerradura.

b) Los casilleros se instalarán en número igual al de locales 
o vivlenda;s, con otro más destinado á los objetos depositados 
por error y que devuelvan los usuarios, agrupándose en uno o 
más bloqúes, según lo exija el número de casilleros o lo permita 
ei espacib disponible en el lugar donde se efectúe la instalación.

c) Las dimensiones mínimas de cada casillero serán de 25 cen- 
tímetrós de fóndo por 24 de ancho y 12 de alto, o dé SO centí- 
metrós de alto por 24 de ancho y 5 en la ba^ y 8 en la parte 
supéUor del fondo, según los modelos.

d) La- portéela de cada casillero tendrá una abertura 
practicable en su' parte superior de 20 centímetros de ancho 
por 2,5 de alto, para introducir la corraspondencla, y un re
cuadro de 9 centímetros de ancho por 3 de alto, protegido con 
material transparenté, para colocar una cartulina que exprese 
con claridad el nomforjC y apellidos del titular de cada local o 
vivienda, el número de su piso y eí dé su puerta.

é) Las portezuelas de los casilleros llevarán una numeración 
correlativa, que se empezará a contar de izquierda a derecha y 
de arriba abajo, y se reservará el número uno al casillero des
tinado a dévolud<mes.

2. Siempre que se ajusten a las características fijadas en el 
número anterior, los fabricantes y comerciantes tendrán abso
luta libertad para construir o vender los casilleros que mejor 
convengan a süs Intereses. De esta misma libertad disfrutarán 
igualmente los propietarios de las fincas urbanas para adqul- 
rrilós.

Al elegir los tipos o modelos de casilleros, los propietarios 
de fincas urbanas cuidarán de qne estén ajustados a las carac- 
térístlcas reglamentarias, con el fin de evitar que, al hacer el 
reconocimiento que dispone el artículo 262 dé este Reglamento, 
seáp rechazados por la Administración.

3. No obstante, los casilleros actualmente en uso e instalados 
de acuerdo con normas dictadas con anterioridad a este Regla
mento podrán seguirse utilizando, aunque las características de 
aquéllos no coincidan enteramente con las fijadas en el núme
ro í de este artículo.

Art. 261. instalación de los casilleros.—1. El bloque o blo-, 
qués de casilleros se inkalarán en ei portal, portería, vestíbulo 
de entrada o lugar de la misma planta que sea de fácil acceso, 
esté bien iluminado y tenga suficientes garantías jde protección 
y vigilancia contra manipulaciones ilícitas, debiendo empotrarse 
o. fijarse en la pared de modo que no puedan ser trasladadas 
de lugar y estén colocados a uha altura que permita su cómoda 
utilización. Si todos o algunos de los bloques no pudieran ser 
instalados en los lugares indicados de la planta de entrada, lo 
serán én lugares adecuados de^la planta inmediata superior.

2. Los gastos que origíne la instalación de los casilleros co- 
rrefán a cargo de los propietarios de las fincas, quienes podrán 
repercutir su importe, por partes Iguales, entre los inquilinos o 
arrendatarios que los utilicen.

Art. 262. Requisitos para, la uUlización de los casilleros.—
1. La utilización de los casilleros instalados en las fincas ur
banas habrá de ser previamente autorizada por las Administra
ciones de Correos, con arreglo a las formalidades que se detallan 
en les números que siguen.

2. Efectuada la instalación,. el propietario o administrador 
.del inmueble lo comunicará al Administrador de Correos de la 
localidad, solicitando se deposite en los casilleros la correspon
dencia dirigida a los vecinos de la finca.

En él escrito de solicitud se hará constar, bajo la responsa
bilidad del peticionario j

a>^ Que la llave o llaves de cada una de las portezuelas han 
sido entregadas al vecino titular del respectivo local o vivienda,

b) Que todias las cerraduras son de oombinación dife- 
renté.

c) Que se acompañan las llaves dé la cerradura del casillero 
número í.

d) Que los casilleros instalados se ajustan a las caracterís
ticas establecidas en este Reglamento.

3. El Administrador de Correos a quien se notifique la ins
talación examinará personalmente o por delegación, cuando pro
ceda, si, los casilleros se ajustan a lo dispuesto eil este Re
glamento, no autorizando su utilización en caso negativo,

4. El Administrador de Correos, en. im plazo fio superior a 
siete días, comunicará la resolución que adopte al Jefe de la 
Cartería Urbana y al solicitante.

Art. 263. Depósito de la correspondencia en los casilleros^
1. Los Carteros distribuidores depositarán la correspondencia 
ordinaria destinada al cabeza de familia y a cuantos vivferen 
en su compañía o dependencia en el casillero que tenga el nom
bre y apellidos de aquél y el número de la planta y puerta 
del local que corresponda a las señas del sobre o cubierta del 
envío, efectuándose el depósito con el mayor cuidado y diligen
cia para evitar errores, a cuyo fin consultarán los. Carteros con 
personas de garantía del inmueble en los casos de dirección in
suficiente,

-2. Con las salvedades previstas en el número siguiente, los 
Carteros depositarán en los casilleros toda la correspondencia 
ordinaria^. Este depósito deberá considerarse, por tanto, como 
único medio autorizado para su entrega a domicilio en las 
fincas urbanas donde estén instalados.

3. sé continuará practicando el hiismo procedimiento de ent- 
trega domiciliaria que en la actualidad, cuando sé trate de la 
siguiente correspondencia:

a) Tasada.
b) Urgente. ^
c) Certificada.
d) Asegurada.
e) La que haya de entregarse a mano por cualquier causa.
f) Aquella cuya forma o volumen impidan su depósito en el 

Casillero.

Art. 264. Anerías en los casilleros.—1. Cuando los Carteros 
o la Inspección de Cartería adviertan que a cualquier casillero 
le falta alguno de los requisitos reglamentarios de garantía o 
identificación, lo comunicarán por escrito a sus Jefes inmediatos 
para conocimiento del Administrador de la Oficina, quien lo 
participará al vecino interesado, advirtiéndole que en el plazo 
de siete días el casillero habrá de ser reparado.

2. Si la avería no permitiera el uso del casillero con garan
tías de seguridad, el Cartero dejará de depositar inmediatamente 
la correspondencia en él, comunicando las causas al vecino in
teresado, a los efectos indicados en el número anterior.

3. En tanto se procede a la reparación de casilleros la co
rrespondencia se entregará a domicilio en la forma prescrita 
para la entrega de fincas urbanas donde aquéllos no es^íi tns- 
talados.

4. La conservación y las reparaciones dé casilleros serán, en 
cualquier caso, de cuenta de Ips propietarios de las fincas res
pectivas, en la forma dispuesta en el número 2 dei artículo 261 
de este Reglamento.*

Art. 265. Ejecución forzosa de las instalaciones de casille
ros.—1. Agotados los plazos fijados para la instalación obliga
toria de los casilleros en las fincas urbanas correspondientes sin 
que aquélla Se hubiese efectuado por los propietarios respectivos, 
la Administración postal procederá a su ejecución forzosa en 
la forma prevenida en los artículos 104 y siguientes dé la vigente 

. Ley de Procedimiento Administrativo.
2. A tal efecto, y teniendo en cuenta los datos suministra

dos por las Carterías urbanas, los Administradores de Correos 
de las localidades respectivas iniciarán de oficio los oportunos 
expedientes, que pondrán de manifiesto a los interesados para 
que en un plazo no superior a los diez días hábiles formulen 
las alegaciones y presenten los <^ocumentós y justificantes que 
estimen ‘pertinentes. Evacuado este trámite, y con su propio in
forme, al que habrá de agregarse presupuesto formulado por la 
Administración de Correos de la obra a realizar, los Adminis
tradores remitirán los expedientes a la Jefatura Principal para 
su ulterior farámite y resolución.

3. A la vista del informe que se cita en el número anterior, 
el Centro Directivo resolverá lo pertinente y notificará, eíi eu 
caso, a los interesados, por conducto de la Administración de 
Ctorreos de la localidad que dentro de los quince días háhÜeS
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sigulei^s al de la notificación deberán depositar en la Oficina 
de Correos la suma a que as<^&nda el presupi^esto de la insta* 
lación a realizar, y con cargo a la cuaJ, y a reserva de la li
quidación definitiva, el Servicio de Correos procederá seguida
mente a la ejecución subsidiaria de la obra.

4. Constituido el depósito por el propietario, la Administra
ción de Correos dispondrá la ejecución de la instalación, efec
tuando con el propietario al término de la misma, la liquidación 
definitiva.

5. Si, transcurrido el plazo fijado en ei número 3 de este ar
tículo, el propietario de la finca no hubiese constituido el depó
sito, la Oficina de Correos extenderá certificación triplicada del 
descubierto, uno de cuyos ejemplares remitirá al Delegado de 
Hacienda de la provincia para que siga el procedimiento de apre
mio a efectos de su cobro, recabando recibo de esta diligencia. 
Otro de los ejemplares de la certificación se enviará al Centro 
directivo y el tercero quedará archivado en la Oficina notifi- 
cadora.

Recaudada la cantidad, la Administración de Correos dis
pondrá la ejecución de la instalación y procederá a su liquida
ción en la forma señalada en el número precedente.

6. Análogo procedimiento al descrito en los números 1 al 5 
anteriorés se seguirá cuando se trate de la reparación de averías.

Art. 266. Sanciones por incumplimiento de obligaciones rela
cionadas con la instalación de casilleros,—1. Si los interesados 
opusiesen resistencia a la ejecución forzosa de que se hace men
ción en el artículo anterior, los Administradores de Correos lo 
comunicarán de oficio a los Gobernadores civiles de las provin
cias, a efectos dé la imposición de las sanciones gubernativas 
que procedan.

2. Cuando las Oficinas de Correos adviertan que no se ha 
cumplido lo dispuesto en el articulo 259 de este Reglamento, por 
haberse expedido licencias municipales o cédulas de habitabi
lidad sin tener en cuenta la obligación de que las fincas respec
tivas estén provistas de casilleros, lo comunicarán de oficio a los 
Ayuntamientos o a las I>elegaciones Provinciales del Ministerio 
de la Vivienda, según los casos, a fin de qúe se exijan las res
ponsabilidades disciplinarias en que hubieran podido incurrir 
los funcionarios adscritos a los respectivos Organismos.

Art. 267. Entrega de correspondencia ordinaria en hoteles, 
Agencias de viajes, casas consignatarios de buques, colegios, re
sidencias y otros lugares análogos,—l. La correspondencia or
dinaria dirigida a residentes o clientes de hoteles, pensiones, co
legios, Agencias de viajes o turismo, casas consignátarias de bu
ques y otros establecimientos análogos podrá, salvo orden ex
presa contraria del remitente o del destinatario, entregarse sin 
formalidades especiales a los propietarios, gerentes, adminis
tradores o encargados de las respectivas entidades o a empleados 
autorizados por los mismos, considerándose a cualquiera de estas 
personas como representantes o al servicio de los destinatarios.

2. El Servicio de Correos se hara cargo de estos envíos, cuan
do no hayan podido ser entregados a sus destinatarios, en la 
'forma indicada en el artículo 257.2.

Art. 268. Entrega de la prensa fuera de valija.—1. Los pa
quetes de prensa destinada a la venta y cursados fuera de valija 
se entregarán en la respectiva estación férrea por los empleados 
de las Oficinas ambulantes a las personas autorizadas por el 
destinatario.

En análogas forma y condiciones serán entregados estos en
víos cuando "se transporten por conducciones servidas en ca- 
riniaje.

2. Cuándo en la estacióií del punto de destino existiera Esta
feta ésta deberá hacerse cargo de los paquetes de prensa fuera 
de. valija que no hayan recogido los corresponsales en el mo
mento de la llegada de las expediciones ambulantes, y los con
servará a disposición de áqüéllos para su retirada ulterior en 
horas de servicio.

De no existir Estafeta en la estación férrea los paquetes no 
retirados en el momento de la llegada de las expediciones ambu
lantes se transporiarán a la Oficina fija de la localidad para su 
devolución a origen como correspondencia sobrante.

En forma análoga se procederá con la prensa fuera de valija 
transportada por conducciones.

Sección 3.»

Entrega de la corresiiondencía certificada

Art. 269. Normas generales.—1. Los certificados sólo podrán 
entregarse, contra recibo, a los respectivos destinatarios o n per
sona mayor de catorce años autorizada al efecto por escrito.

La persona que se haga cargo de los envíos certificados fir
mará también, en su caso, el aviso de recibo qüe los acompañe, 
y que las Oficinas de destino devolverán inmediatamente a los 

«expedidOT^ con carácter ordinario.

2. Si el destinatario de un objeto certificado no pudiera o no 
supiera firmar estampará su huella dactilar, firmando a conti
nuación un testigo conocido. Si este medio de identificación fuese 
imposible firmarán la entrega dos testigos también conocidos.

En ningún caso podrá estampar su firma como te^igo el em
pleado de Correos que efectúe la entrega.

3. La autorización escrita a qué se hace referencia en el 
número 1 precedente podrá otorgarse al personal repartidor de 
Correos, pero deberá reconocerse en este caso la firma de los 
destinatarios por alguna de las Autoridades de la localidad.

‘ Estas autorizaciones deberán hacerse por duplicado y entre
garse al empleado repartidor, quien remitirá un ejemplar a la 
Oficina técnica de que dependa si se trata de autorizaciones 
generales. Para anular la autorización será preciso que el des
tinatario lo comunique directamente al Jefe de la Oficina.

Art. 270. Entrega de telegramas.—Im telegramas cursados 
reglamentariamente por Correo se entregarán como certificados, 
con preferencia al resto de la correspondencia.

Art. 271. Entrega de notificaciones.—1. La entrega de las 
notificaciones a que se refieren los artículos 206, 207 y 208 de 
este Reglamento se hará, circulen o no con aviso de recibo, con 
arregló a las formalidades señaladas en cada caso para los cer- 
tificados en general, y se observarán, además, las normas que 
se detallan en los números que siguen.

2. La entrega de las notificaciones administrativas, vayan 
. o rio acompañadas de aviso de recibo, se hará al pn^io destina
tario o sin necesidad de la especial autorización de éste a que 
se refieré el artículo 269, a un familiar, dependiente, criado o ve
cino suyo mayores de catorce años. De no hacerse la entrega 
al propio destinatario se hará constar la condición del firmante 
en la libreta de entrega, y, en su caso, en el aviso de recibo^

El empleado repartidor cuidará especialmente de que la per
sona que se haga cargo del objeto, adernás de estampar su firma, 
consigne la fecha en que se verifique la entrega.

3. Las notificaciones del Ministerio de Hacienda se entrega
rán con las mismas formalidades fijadas en el número precedente 
para las notificaciones administrativas en general.

4. La entrega de los requerimientos y notificaciones del Ins
tituto Nacional de Previsión no está sujeta a ninguna formalidad 
especial.

Art. 272. Entrega de certificados para unidades militares, es
tablecimientos de beneficencia o peniténciarios, etc.—1. Los cer
tificados dirigidos a miembros de unidades militares y a residen
tes en establecimientos de beneficencia o penitenciarios o en 
lugares análogos podrán entregarse a los empleados o Carteros 
autorizados con carácter general por las referidas Dependencias 
para hacerse cargo de la correspondencia. Se entregarán eii 
forma análoga los certificados con aviso de recibo, que los em
pleados o Carteros autorizados habrán de devolver al día si
guiente con la firma del respectivo destinatario.

2. Las Oficinas de Correos se harán cargo de los certificados 
que no hubieran podido entregarse a sus respectivos destinata
rios en el Organismo de que se trate, siempre que se devuelvan, 
dentro de los plazos reglamentarios, en buen estado y sin seña
les' de haber sido abiertos.

En las cúbiertas de estos certificados, cuando la Administra
ción rehúse su devolución por no reunir cualquiera de los requi
sitos indicados, el empleado suscribirá una nota en la que hará 
constar los motivos de su negativa. Contra este proceder podrá 
reclamar el usuario ante el Jefe de la Oficina, y si aquél lo desea 
se levantará acta de la resolución definitiva.

La Administración no devolverá en ningún caso las cantida
des que hubiera podido percibir en el momento de la entrega 
primitiva de estos envíos.

Art. 273. Entrega de certificados en hoteles. Agendas de via
jes, casas consignatarios de buques, colegios, residencias y otros 
lugares análogos.—1. La correspondencia certificada dirigida a 
residentes o clientes de hoteles, pensiones, colegios. Agencias de 
viajes o turismo, casas consignatarias de buques y otros esta
blecimientos análogos podrá si no media oposición escrita dél 
remitente o del destinatario ser entregada a los directores, pro
pietarios, gerentes o Jefes de aquéllos, siempre que se cumplan 
los requisitos siguientes:

a) Los directores, propietarios, gerentes o jefes que hayan 
de hacerse cargo de estos envíos suscribirán previamente una 
declaración de garantía por la que asuman la responsabilidad 
'por la entrega ulterior de los objetos a sus respectivos destina
tarios, comprometiéndose expresamente a que éstos firmen el’ re
cibo de los envíos en libro que llevarán al efecto, con el fin de que 
el Servicio de Correos pueda comprobar en todo momento que las 
entregas se efectuaron regularmente a los interesados.

En la declaración se comprometerán también sus firmantes 
a devolver a la Oficina de Correos dentro de los plazos regla
mentarios los envíos no entregados. .
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La declaraciéti se piresentará ea doble uno de los
euídes se archivará «n Ja Oficina y el otro se entregará al Car
tero distribuidor respectivo para las comprobaciones pertinentes.

b) LfOs directores, propietarios, gerentes o jefes que se men
cionan podrán bajo su personal repsonsabüidad, autorizar a 
terceros a su servicio o bajo su dep^adencia para hacerse cmrgo 
de los envíos. Bichas autorizaeiones deberán figurar en las de^ 
jclaracianes respectivas, en las que estamparán también su 
firma los autorizados, '

c) Los envíos contra reembolso y, en general, cuantos hayan 
de ser entr^^ados previo pago de tasa, impuestos o derechos áe 
Walquler cl^e se entregarán a los directores, propietarios, ge
rentes o jefes o a las personas por ellos autorizadas únicamente 
previo abono de las cantidades cotí que vayan gravados.

2. Becibidos por los directores, propietarios, gerentes, jefes, 
ó OTnpleados autorizados los envíos de que se l^a, la Adminis
tración quedará exenta de toda responsabilidad.

3. El Servicio de Correos se hará cargo de los certificados 
que no hubieran podido entregarse a sus respeotiyos destina^ 
tarios en Ic^ oiiganismos o entidades de que se trate, en la 
forma prevenida en el número 2 del articulo anterior.

Sección 4.»

Entrega de lá correspondencia asegurada
Art.'274. Normas gerierales.—1. En la entrega de la corres

pondencia asegurada se seguirán ep general las normas esta^ 
blecidas en los articalos 269, 272 y 273 de este Reglamento para 
la correi^ondencia cerificada.

2. No se entregará, sin embargo, a domicilio la correspon
dencia asegurada cuya declaración de valOTr sea superior al 
limite máximo fijado para la entrega dOTnicilíarla de giros pos
tales en la localidad de que se trate.

La Administración pasará avisó certificado a los destinata
rios de valores que no hayan de entregarse a domicilio, invi
tándolos a recogerlos en la Oficina de Correos.

3. Los empleados que entreguen correspondencia asegurada 
cuidarán, bajo su más estrecha responsabüidad, de comprobar 
Ib, Identidad de la persona que se haga cargo de aquélla

Art. 275. Derecho del desiinatario.—1. Los destinatarios de 
enyíos con valor declarado tendrán daredió a examinarlos ex- 
teriormente y a eidgir que se compruebe su peso antes de firmar 
el recibí.

2. Cuando el destinatario se niegue a recibir el envío por
que éste presente señales de fractura o porque erpeso sen 
distinto del consignado en el sobre o cubierta se abrirá el ob
jeto ante el empleado y dos testigos y se harán constar en acta 
cuantas parricularidades ofrezca.

Si el contenido fuese menoy que la declaración, se remitirán 
a la Dirección CSeneral, en pliego certificado, el sobre, todos los 
documentos o papeles que encierre y el acta levantada y se 
entregarán los valores al destinatario mediante resguardo de
tallado en que consten la clase y numeración de éstos y su peso

Capítulo IV '

Reexpedición de la correspondencia
Art. 276. Principio generat^Jjas Oficinas de Correos aten

derán las peticiones de los destinatarios que, al atentarse de 
la localidad soliciten se encamine a otra la correspondencia 
ordinaria, certificada o as^urada en general que se reciba a 
su nombre.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá, no obstan
te, sin perjuicio del derecho preferente de los remitentes a dis
poner de sus envíos en tanto no lleguen a poder de los destina
tarios.

Art. 277. Forma de reexpedir ^a correspondencia.—^La reexpe
dición de los envíos certificados y asegiirados se hará siempre 
rin que pierdan el carácter con que primeramente fueron ex
pedidos. _ -

Art. 278. Derechos de reexpedición.-^l. ha, reexpedición de 
objetos de correspondencia ordinaria, certificada y asegurada en 
general, no dará lugar al pago de nuevo franqueo.

2. La reexpedición hecha a requerimiento del remátente de
vengará, no obstante, el derecho de petición a que háoe refe
rencia el artículo 23 de este Reglamento.

Capítulo V

Correspondencia sobrante y caducada
Art 279. Norma general para devolver la correspondencia.—

1. Las devoluciones de correspondencia se harán tachando, con 
un simple trazo que siga permitiendo su ¡égibilidad, el hombre 
y señas d^ destinatario, y se consignarán en el reverso del so-' 
bre o cubierta dea envío Jas causas de la dévdUidióifi.

2. Ra ningún caso perderán el caráota con que primera» 
mente fueron expedidos los certificados y envíos con valor de» 
clarado que se devuelvan a su proeédeu^ia.

Art. 280. Devoluciones a petición délos remitentesr^hos re
mitentes. podrán solicitar en cualquier momento, mediante el 
pago del derecho que se cita en el artículo 23 de este Reglan 
mentó, la devolución de sus envíos.

Art. 281. Declaración de sobrantes.—1. La correspcaidencia 
ordinaria y certificada sin declaración de valor no entregada 
a los destinatarios se considerará sobrante a los dos meses sí 
hubiera sido dirigida a lista para personas sin residencia fija 
en la localidad, o al mes de ser recibida en la Oficina de 
destino si hubiera pasado a aquella dependencia por no haber 
podido ser entregada a domicilio.

Será, sin embargo, declarada inmediatamente sobrante la 
correspondencia ordinaria y certificada sin detíaración de var 
lor cuya permanencia en destino sea Inútil a efectos de su 
entrega, bien por haber sido rehusada por el destinatario q 
haber fallecido éste rin herederos, por ser desconocido o haberse 
ausentado sin dejar señas de su nuevo domicilio o instrucciones 
para la reexi>edición o por otros motivos análogos. Cuando 
existan noticias o indicios sobre Ja posibilidad de efectuar la 
entrega en días próximos, la declaración inmediata de sobrante 
a que se refiere este párrafo se diferirá hasta que se hayan 
agotado aquellos indicios o hayan transcurrido los días que se 
mencionan.

2. Las oficmas que reciban certificados con declaración de 
valor y no puedan, por cualquier circunstancia, entregarlos a 
sus destinatarios, pasarán, transcurrido un mes desde su re
cepción, aviso certificado a la Oficina de origen para que ésta 
participe a los respectivos remitentes que sus envíos no tuvie
ron despacho.

Pasados dos meses sin que el remitente hubiera solicitado 
la reexpedición o devolución, el envío se considerará sobrante,

3. La correspondencia sin franqueo o insuficientemente fran
queada se considerará sobrante cuando,, rehusada por el desti
natario y devuelta, en su caso, a la Oficina de origen, trans
curra un mes, contado desde la fecha del aviso al remitente, 
sin que éste la hubiera retirado.

4. La correspoiidenclá procedente del extranjero se consid€^- 
rará sobrante en la misma forma y dentro de los mismos plazos 
que la correspondencia del servicio interior.

Art. 282. Devolución de la correspondencia sobrante.—^1. La 
Oficina de destino deberá anotar en el reverso de cada objeto 
declarado sobrante el motiVo que impidió su entrega, y si no 
es Oficina técnica o auxiliar, lo remitirá, transcurridos los pla
zos reglamentarios a la Administración de que dependa.

2. Las Administraciones y Estafetas devolverán a la Oficina 
de origen todos los certificados sin declaración de valor y los 
envíos ordinarios cuyo expedidor sea conocido, y. remitirán los 
demás al Archivo General de la Dirección General.

3. La correspondencia asegurada declarada sobrante en des
tino se remitirá como tal a la Dirección General.

4. La correspondencia procedente del extranjero declarada 
sobrante se devolverá a origen en forma análoga a la del Ser
vicio interior. No se devolverán, sin embargo, a menos que ej 
expedidor haya heého oonstar.su deseo contrario, los Impresos 
ordinarios desprovistos de valor.

Art. 283. Correspondencia caducada.-—1. Las Oficinas que 
en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior reciba^ correj^ 
POTidencia ordinaria o certificada sin declaración de valor de
vuelta como sobrante en destino, la entregarán con la mayor 
rapidez posible a sus lespectivos expedidores,, y; si esto no fuera 
posible la remitirán como caducada al Centro directivo, indi
cando en la cubierta las gestiones hechas para su devolución.

La correspondencia ordinaria se consideraürá caducada al mes 
de su recepción en la Oficina de origen o en el Archivo General, 
y la certificada sin declaración de valor cuando haya transcu
rrido el tiempo previsto en cada caso para que los remitentes 
puedan reclamarla con derecho a indemnización.

2. Las oficinas de origen y destino <^e la correspondencia 
asegurada declarada sobrante y remitida como tal al Archivo 
General expondrán al público un anuncio en el que se indique 
la procedencia y destino de estos envíos y el nombre del des
tinatario.

El Archivo GOTieral conservará estos objetos a disposición de 
las personas que se crean con derecho a ellos durante el plazo 
de un año, contado desde la fecha de su imposición, transcu
rrido el cual se animclará en el «Boletín Oficial d)el Estado» y de 
las provincias a que correspondan las oficinas de origen y destino.

Si en el plazo de tres meses desde la publicación del anuncio 
no se reclamasen los envíos, éstos se considerarán caducados.

3. La correspondencia nacida en España y que sq reciba 
devuelta del extranjero será tratada en forma análoga a la 
eorr^qpKmdenela d^ servicio interior.
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Art. 284. Apertura e inutilización de la correspondencia ca
ducada.—1. La correspondencia ordinaria y certificada caduca
da podrá ser abierta en el Archivo General, pero no leída, salvo 
en lo que se relacione con la posibilidad de averiguar el nom
bre y señas del remitente.

Si los envíds contuviesen documentos de valor o interés se 
procurará su devolución. Los documentos de valor qüe no pu
dieran devolverse se conservarán por espacio., de tres años a 
disposición dé las personas qué se crean Con derecho a ellos, y 
pasado este plazo serán propiedad del Estado.

Las cartas y tarjetas postales serán inutilizadas. Los demás 
objetos caducados podrán venderse o inutilizarse.

2. Los envíos con valor declarado no reclamados en los 
plazos fijados en el número 2 del artículo anterior serán, abier
tos, y los valores que contengan se conservarán en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición de la Dirección General de Co
rreos, que resolverá sobre las reclamaciones qüe a éste respecto 
püedan formularse déntro del plazo de tres años, a contar de 
la fecha del depósito. Pasado este término ingresarán en el 
Tesoro.

AH. 285. Procedimiento a seguir en el Archivo General.— 
1. Bara la apertura y demás operaciones que han de realizarse 
con la é^rrespondencia caducada se constituirá en el Archivo 
General de Correos una Comisión presidida por el Jefe de dicha 
Dependencia, de la que formarán parte un representante de la 
Intervención Delegada de la* Intervención General de la Admi
nistración del Estado en la Dirección General del Ramo, otro 
del Servicio de Ingeniería del mismo Centro directivo y un 
funcionario técnico de ía Sección de Servicio Interior de la 
Jefatura principal Actuará como Secretario otro funcionario 

. del Archivo General.
2. Antes de proceder a la apertura de los envíos caducados, 

la Comisión comprobará por los sellos de fechas si la corres
pondencia ha permanecido en las oficinas de destinó y origen 
durante los- plazos reglamentarios, y la devolverá en caso con
trario.

3. Hecha la apertura, la Comisión redactará relaciones o 
inventarios que suscribirán todos los componentes de la misma 
y en los que se harán constar los objetos de valor encontrados.

La Comisión procederá seguidamente a formar lotes con 
dichos objetos, qüe valorará a efectos de su ulterior subasta o 
enajenación.

El importe de la venta en pública sUbasta de los lotes forma
dos se ingresará en el Tesoro, una vez deducidos los gastos qüe 
se hubieran ocasionado.

Capítulo VI
Reclamaciones de correspondencia

Art. 286. Principio general.^l. Para que las reclamaciones 
de correspondencia certificada o asegurada den lugar a indem
nización han de presentarse dentro de los plazos que se fijan 
en el artículo 289 de este Reglamento.

2. Transcurridos los plazos aludidos en eí número prece
dente, sólo se admitirán solicitudes de noticias, que no dan 
derecho a indemnización y han de presentarse déntro del plazo 
de un año contado desde la fecha, de imposición del envío co
rrespondiente.

Art. 287. Normas de tramitación de las reclamaciones de en
víos anotados individualmente.—1. Para formular en cüalquier 
Oficinar dé Correos, sea o no la de origen, reclamaciones de en
víos anotados individualmente, se exhibirá inexoisablemente el 
resguárde de imposición acreditativo de la propiedad del ob
jeto, ' acompañado de un facsímil én. el que se consigne la di: 
rección completa, facilitando, además, detalles sobre la clase 
contenido y hora aproximada de entrega en la Oficina de origen.

2. Lá Oficina en que se formule la reclamación anotará en 
el resguardo exhibido la fecha, y llenará en el acto el impreso 
reglamentario, al que se adherirán sellos de Correos por el im
porte de los derechos devengados y en el que se consignará 
el número de nacidos que le corresponda en el libto-registro 
de este servicio.

En el lugar reservado al efecto en el impreso la Oficina 
de origen consignará el curso dado, al objeto y remitirá seguida
mente la reclamación a la Oficina de destino o a la interm^ 
diaria o intermediarias qqe proceda, las que con su propio 
informe, la cursarán hasta destino.

Si la Oficina en que se formule una reclamación fuera rürai 
la tramitará por, mediación de la Oficina técnica o auxiliar de 
que dependa.

3. Las reclamaciones se cursarán siempre con carácter Cer- ^ 
tificado y por vía de superficie, si los reclamantes no prefieren 
que se haga, a sus expensas, por vía telegráfica o áéreá, y las 
oficinas evacuarán sus informes en el plazo máximo de dos 
días, siendo motivo de sanción la demora ihjústiñcada en efec

tuarlo. Las reclamaciones de o para las provincias Canarias o 
africanas se cursarán de oficio por vía aérea.

4. Recibido en la Oficina áe origen el informe de la de des
tino se unhá a la minuta de la reclamación, y si en él se 
consignase que el certificado fué entregado oportunamente al 
destinatario, se hará constár en el resguardo de imposición del 
remitente cuando éste se presente a conocer el resultado dé 
su reclamación, dándose por terminado el asunto si el remi
tente se diera por satisfecho. En otro caso, formulará éste por 
escrito o manifestará por diligencia de comparecencia, que ha
brá de suscribir por sí mismo o Un testigo a su ruego, la pro
testa o alegación que estime procedente contra la exactitud 
del informe. Estas diligencias, con los demás antecedentes, se 
remitirán a la Jefatura provincial si no lo fuere la Oficina re
mitente, y por la Jefatura provincial a la Jefatura principal.

Si de las actuaciones se deduce la pérdida del objeto, su 
entrega al destinatario con retraso sensible o cualquier otra 
irregularidad, se comunicará a la Oficina de origen y a la Je
fatura principal para que ésta proceda a depurar las ¡responsa
bilidades qüe*se deriver/ de lo ocurrido.

5. Cuando la Oficina de origen no reciba contestación pa
sado el tiempo necesario y suficiente para eilo, computando el 
que se estime preciso para que circulen las comunicaciones y 
transcurran los plazos establecidos, procederá a remitir de oficio 
a la de destino una segunda y última reclamación ^por conduc
to, en su caso, de las respectivas Jefaturas provinciales, envian
do copia de la misma ala Jefatura principal:

AH. 288. Normas de tramitación de reclamaciones de envíos 
anotados globalmente.—^En la admisión, trámite y despacho de 
las reclamaciones de ceHificados anotados globalmente se cum
plirán las disposiciones previstas en el artículo precedente y las 
que se detallan en los apaHados que siguen:

a) La Oficina de origen antes de cursar una reclamación 
de esta clase comprobará cuidadosamente si el Objeto fué de
vuelto al expedidor o figura entre la correspondencia sobrante.

b) La Oficina de destino que reciba la reclaniación hará las 
investigaciones pertinentes para averiguar si el certificado fué 
entregado al destinatario, a cuyo efecto examinará la docu
mentación correspondiente e incluso preguntará si lo recibió 
como correspondencia ordinaria, investigando después si el 
objeto fué devuelto al expedidor o declarado sobrante.

c) Si la Oficina de destino informa qüe no aparece reci
bido el objeto ni devuelto o declarado sobrante, la de origen 
practicará las investigaciones que estime pertinentes para de
terminar el funcionario o funcionarios responsables dél extravío, 
y dará cuenta de todo lo actuado a la Jefatura Principal a 
efectos de la instrucción del oportuno expediente.

AH. 289. Plazos para reclamar con derecho a indemnización. 
1. Para tener derecho a indemnización, las recxamacicmes de 
correspondencia ceHificadá o asegurada en general habrán de 
presentarse dentro de los plazos siguientes:

a) Dos meses para los objetos que circulen:
1) Entre Oficinas de la Península, Baleares, Ceuta, Meiilla 

y Andorra.
2) Entre las Oficinas del archipiélago canario.\
b) Cuatro meses para los objetos que se cambien entre 

las Oficinas -del grupo 1) y las del grüpo 2) de la letra prece
dente.

c) Seis meses para lós que se cursen entre cualquiera de 
las Oficinas citadas anteriormente y las de las provincias 
africanas o para los que cambien entre sí estas últimas.

2. Estos plazos se contarán a paHir de la fecha del res
guardó y finalizarán en el mismo día del mes en que concluyan.

AH. 290. Tramitación de las solicitudes de noticias sin de
recho a indemnización.—1. La tramitación de las solicitudes de 
noticias se ajustará a las normas establecidas para las recla
maciones, pero se iiidícará en la parte superior del impreso 
correspondiente la naturaleza del servicio que se interesa.

2. Por las solicitudes de noticias no se instruirán, nunca 
expedientes, cualquiera que sea el resultado, final de su trami
tación, salvo que se descubran Infracciones reglamentarias que 
sea preciso corregir.

Capitulo Vil
Responsabilidades en la ejecución de los servicios 

de correspondencia
AH. 291. Correspondencia ordinaria.—La Administración de 

Correos no asume responsablHdad alguna por la corresponden
cia Ordinaria que se le confíe para su transpoHe, pero la 
teaidrán personalmente lós empleados por su negligencia y los 
abusos que cometan.
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Art. 292. Correspondencia certificada.—La Administración 
no está obligada a indemnizar por deterioro o expoliación de 
los objetos certificados en general. La pérdida, salvo causa de 
fuerza mayor, da derecho solamente en favor del expedidor, o* 
en su defecto o a petición de éste, en favor del destinatario, 
a la indemnización reglamentaria.

Art. 293. Correspondencia asegurada.—1. En caso de ex
travío de una carta con valor declarado o de un objeto ase
gurado la Administración abonará al remitente, o, eii su de
fecto o a petición de éste, al destinatario, una indemnización 
equivalente a la cantidad declarada.

2. En caso de desaparición total o parcial del contenido 
la indemnización será equivalente a la cantidad declarada o 
desaparecida.

3. En caso de extravío o de sustracción total o parcial de 
valores en fondos públicos, deberá el remitente presentar en 
la Dirección General de Correos una factura firmada, en la 
que exprese la clase, serie y numeración de los documentos 
extraviados.

4. Reembolsado el importa- de los valores declarados no 
entregados a su destinatario, la Administración se subroga en 
todos lós derechos del propietariQ, quien está obligado a darle 
cuenta de ia naturaleza de los valores, así como de todas las 
circunstancias que puedan facilitar el ejercicio de sus dlbrechos.

Art. 294. Exención de responsabilidad.—l. La Administra
ción no responderá del daño o lesión que se hubiere producido 
por la pirdida o extravío de objetos postales debidos a caso 
fortuito o fuerza mayor.

2. Tampóco responderá en los casos siguientes:
a) cuando los envíos certificados o asegurados extraviados 

no hayan sido reclamados dentro de los plazos establecidos en 
el artículo 289 de este Reglamento.

b) En el caso de declaración fraudulenta, definida en el 
artículo 215.

c) Cuando los envíos asegurados, al ser entregados a sus 
destinatarios, tengan intactos la cubierta o sobre y el cierre, 
precinto y lacres, y su peso .sea igual al consignado por la 
Oficina de origen.

d) Cuando los destinatarios, después de examinar los ob
jetos a su satisfacción, hayan firmado el recibí conforme. Sin 
embargo, aun cumplido este último trámite, el destinatario 
podrá reclamar después de realizada la entrega, alegando irre
gularidades en el envío o. falta de todo o parte de su contenido, 
y la Administración deberá tomar en cuenta tal reclamación 
para investigar y resolver lo que proceda dentro del plazo 
reglamentario. '

e) En los casos de falta p extravío total o parcial de los 
pliegos de valores oficiales,

f) Cuando se trate de certificados que circulen con carácter 
oficial siu haber satisfecho los derechos correspondientes.

g) Cuando la pérdida o daño de los objetos obedezca a vi
cios naturales del contenido, a deficiencia del embalaje o a 
otras causas imputables al remitente.

h) Cuando se trate de envíos que circulen sin ajustarse a 
las condiciones reglamentarias.

i) Cuando se trate de envíos destruidos o incautados en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 18'y concordantes de este 
Reglamento.

Art. 295. Responsabilidad de los empleados y contratistas.— 
1. El empleado de Correos o contratista de una conducción 
terrestre, marítima o aérea que se haga cargo, bajo recibo, de 
un, objeto certificado será responsable de él hasta que demues-" 
tre haberlo entregado con igual formalidad a otro empleado 
o contratista o al destinatario.

2. Cuando se trate de correspondencia certificada sin de
claración de valor anotada globalmente en las hojas de. aviso 
la responsabilidad a que se refiere el número anterior será 
exigible al empleado o contratista firmantes, únicamente cuan
do sea posible determinar que han sido causantes del extravío.

3. La responsabilidad derivada de los cambios de corres
pondencia en ruta entre Oficinas fijas y ambulantes se deter
minará de conformidad con lo establecido en el artículo 231.

TITULO IV

Modalidades en el curso de la correspondencia 
CORRESPONDENCIA POR AVION 

Capítulo primero 
Disposiciones generales

Art. 296. Organización del servicio postal aéreo.—La orga
nización general del servicio postal aéreo incumbe exclusiva
mente a la Dirección General de Correos y Telecomunict.ción,

que designará las Oficinas encargadas de la centralización de 
la correspondencia-avión; decidirá sobre la creación, compo
sición y supresión de despachos y determinará el curso de 
los mismos, fijando la frecuencia dé las expediciones, así como 
los servicios aéreos que habrán de utilizarse.

Art. 297. Envíos admitidos al transporte aéreo.-A.. Para su 
curso por vía aérea, en todo o en parte de su recorrido, se 
admitirán lós mismos envíos que para el transporte de super*^ 
ficie, a excepción do los denominados «paquetes reducidos», 
excluidos del transporte aeropostal.

2. También se admitirán para su transporte por avión los 
«aerogramas» o cartas-sobre.

Art. 298. Aerograrrías.—1 El aerograma o carta-sobre por 
avión está constituido por una hoja de papel convenientemente 
doblada y engomada, cuyas dimensiones, así acondicionada, se 
ajustarán a las señaladas para las tarjetas postales. El "anverso 
de la hoja plegada estará reservado a la dirección y llevará 
obligatoriamente la mención impresa «Aerograma». Este no 
deberá contener ningún objeto ni podrá expedirse con carácter 
de certificado.

2. Los aerogramas que no cumplan las condiciones señar 
ladas serán cursados por vía de superficie, tachándose la indi
cación de «Aerograma» con dos trazos fuertes transversales.

Art. 299. Oficinas centralizadoras-avión. Su función.—^Las 
Oficinas centralizadoras-avión son aquellas que, designadas es
pecialmente por el Centro directivo para la centralización del 
correo aéreo, están situadas en localidades que disponen de 
aeropuerto o unidas a éste por medios directos de transporte, 
y desempeñan las funciones siguientes:

a) A la salida: la centralización del correo aéreo, la for
mación de despachos-avión y su entrega a los agentes de las 
Compañías de navegación aérea

b) A la llegada: la recepción y apertura de despachos-
avión; la entrega a las dependencias encargadas de su reparto 
o distribución a los destinatarios de la correspondencia aérea 
destinada a la población en que radique, y la reexpedición o 
curso a destino, por primera vfa aérea o de superficie, de la que 
circule en tránsito por sus servicios. v

c) También están facultadas para la confección de las 
fórmulas necesarias para la realización del servicio aéreo, y 
cuando así se lo ordene el Centro directivo, la de los docu
mentos de carácter contable destinados a permitir ó facilitar 
la liquidación de las cuentas relativas a transportes areopes- 
tales.

Art. 300. Reexpedición o devolución a origen de la corres- 
pondencia-avión.—i. La correspondencia-avión dirigida a un 
destinatario que haya cambiado de residencia será reexpedida 
al nuevo destino por vía de superficie. Esta vía será
utilizada para la devolución a origen de la correspondencia- 
avión declarada caducada y de la que por cualquier causa no 
hay podido entregarse a los destinatarios.

2. El destinatario de un envío-avión podrá solicitar su re
expedición por vía aérea, y el expedidor podrá asimismo so
licitar su reexpedición o devolución a origen por la misma 
vía,. siempre que en ambos casos se abone la sobretasa aérea 
correspondiente al nuevo recorrido.

3. Si la petición se formulara en Oficina distinta de aquella 
en que se encuentre el envío, el importe de la sobretasa aérea 
en sellos se acompañará a la solicitud de reexpedición o devo
lución. Recibida ésta en la Oficina correspondiente se dará cur
so aéreo al envío, después de haberle adherido e inutilizado 
los sellos representativos del importe de la sobretasa. Cuando 
se solicite la utilización de la vía telegráfica para cursar dicha 
petición además de la sobretasa aérea pagará el solicitante la 
tasa del telegrama; los sellos adheridos a la solicitud se inuti
lizarán, haciendo expresa mención en el telegrama del abono 
de la sobretasa para que así lo consigne la Oficina''reexpedido- 
ra en la cúbierta del envío, al que seguidamente dará curso.

Art. 301. Curso preferente por vía de superficie del correa 
aéreo.—1. Cualquier clase de correspondencia a cursar por vía 
aérea (cartas, tarjetas postales, muestras, medicamentos, impre
sos, periódicos, papeles de negocios, paquetes postales y paquetes 
con películas cinematográficas) tiene consideración - preferente 
a efectos de su curso por víá terrestre, por lo que las' Oficmas 
ambulantes, incluso las que circulen eií trenes rápidos y expre
sos, deberán aceptarla para su transporte, ya que la sobretasa 
aérea abopada implica un transporte preferente de superficie 
por la vía más rápida en todos aquellos casos en que el curso 
no pueda realizarse por vía aérea.

2. El correo-avión depositado por los raipitentes en oficinas 
sin servicio aéreo se remitirá siempre desde las de origen a las
centrallzadoras—encargadas de darle curso por aquella vía_>,
por los medios de transporte de superficie más rápidos pará 
situarilo en }& Oficina oentralizadora.
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3. A^iánioí el torreú-ái/ióii que sé reciba en una Oficina 
autorizada pata el servicio aéreo y ’que haya de continuar a 
ciéstiho por vía dé superficié, bien pcárque la de destino carezca 
dé aquel seríelo 6 pot suspensión de vuelos o simplemente por
que exista una vía terrestre o marítsima más éfícáz que la aérea

. inmediata, se transportará siempre por la expedición ambulante 
o el médid de transporte dé superficie que lo sitúe más rápi- 
dáiáenté en destino.

Gapítülo II

Franqueo del correo aéreo. Correspondencia-avión con 
sobretasa y. sin ella. Franqueó insuficiente

'Árt. 302. Franqueó dé Iq correspondencia-avión,—1. La co- 
rréspondencia-ávión sé divide eñ lo que se refiere á su franquéo 

‘ en tres grupos: Coirespondenclá-avión con sobretasa, corréspon- 
deñeia-avión sin sobretasa y aerogramas.

2. Se denomina «corréspdñdencia-avión con sobretasa» áqúe- 
lia qué para su curso aéreo, además del franqueo orinarlo que 
le corresponda según su clase, peso y destino, necésltá ir fran
queada con una sobretasa-avión, fijada en razón de. éstas cir
cunstancias.
; 3. Se denomina «correspondéncia-avión sin sobretasa» aque

lla a la que debidamente franqueada pára su curso por vía de 
superficie se le ha concedido él beneficio de séi* transportada 
por vía aerea sin abono de sobretasa alguna.

4. Los «aero^amas» se franquean con uña tarifa combi- 
ñáda que comprende el franqueo ordinario y la sobretasa áérea 
que les corresponda según/destiño.

5. La correspondencia-avión divide también, a efectos de 
aplicación de la sobretasa aérea y de precios de transporte, en 
dos grupos:

LG, que comprende cartas, tarjetas postales, aerogramas, gi
ros postales, avisos de recibo, reclamaciones y peticiones de de
volución o cambio de dirección, así como la correspondencia ase
gurada (cartas con valor declarado y objetos asegurados); y

AO, que comprende los demás , envíos distintos de los LC, así 
como los paquetes postales-avión, que forman parte de este 
grupo sólo a efectos de precios de transporte, por estar sometidos 
a franqueo y reglamentación especiales.

i 6. La S9bretásá aérea aplicable a lás tarjetas postales se de
terminará en función de su peso y ño por unidad ,aplicándose, 
por tanto, con arreglo a las fracciones de peso que correspon
dan al de cada tarjeta.

Art. 303. Distintivo de la correspondencia-avión con sobre
tasa.—Lá correspondencia-avión con sobretasa deberá llevar, con 
preferencia en el ángulo superior izquierdo del anverso, una 
etiqueta especial de color azul o una impresión del mismo color 
conteniendo las palabras «Por avión» o «Por vía aérea».

Art. 304. Correspondenda^avión sin sobretasa.—1. La Direc
ción General de Correos podrá acordar el transporte aéreo del 
correo sin sobretasa en la forma y extensión que para cada 
caso se. determinen.

2.. Ea transporte aéreo sin sobretasa alcanza a las cartas y 
tarjetas postales tanto ordinarias como certificadas, así como 
a la cerrespondencia asegurada; pero a. condición de que estén 
completamente franqueadas para su curso por vía de superficie 
y déstiñadas a circular en los recorridos en que tal transporte 
se acüérde,

Art: 305. Córrésporidenciá-avión no franca ó insuficientemen
te fraiiqueadd.—En caso de falta o insuficiencia de franqueo en 
la cOirespondencia-avión se procéderá en la siguiente forma:

á) Cartas y tarjetas postales ordinarias
!■ I Las cartas y tarjetas postales por avión de carácter or

dinario y depositadas en los buzones de Correos sin franqueo o 
con franqueo insuficiente, una vez tasadas, se cursarán por vía 
aérea hasta destino, cualquiera que sea la insuficiencia; pero 
antes de su entrega el destinatario abonará en sellos o en me
tálico,. que se invertirá en sellos, el doble dé la insuficiencia.

2. Para la tasa, curso y entrega de los envíos de que se 
trata las oficinas se atendrán a lo que disponen los artículos i 18 
y siguientes del presente Reglamento para la correspondencia 
epistolar no franca o insuficientemente franqueada destinada a 
circular por vía de superficie.

b) Otros envíos de correspondencia 
de carácter ordinario

La correspondenciá ordinaria distinta de las cartas y tarje
tas postales á cursar por vía aérea depositada en buzón sin 
franqueó ó ton franqüéo Insutíciente será tratáda en la siguien
te forma:

I) Si su franqueo cubre el importe de la sobretása aérea 
correspondiéñté se cursárá a destino por vía aérea una vez 
tasada éon él doblé de lá insuficiéncia, a percibir del destina
tario.

II) Si su' franqueo no alcanzía ^1 importe de la sobretasa 
aérea corresipondfente, pero cuibre ei del porte órdinarlo, se cur
sará por vía de superficie una vez tachadas las indicaciones 
dé su curso por avión y reemplazadas por la mención «Franqueo 
insuficiente para la vía aérea»'

nj) Si el franqueo no cubre la sobretasa aérea ni el porte 
ordinario se aplicará lo dispuesto en el artículo 119, párrafo 2, 
para la correspondenciá ordinaria no epistolar de superficie sin 
franqiíeo ó con franqueo insuficiente; es decir, nó se cursarán 
a destino y se avisará al remitente si es conocido, o en otro caso 
al destiñatario, para qué envíen, el importe del doble dé la in
suficiencia.

c) C or res penden ci a-avión certificada 
o asegurada

1. Cualesquiera que sean la insuficiencia de la corresponden
cia aérea certificada o asegurada y la cláse dél envío se cur
sará por vía aérea a destino.

2. Para la tasa, cirrso y entalega de la correspondencia dé 
que se trata será de aPñcación lo dispuesto por los artículos 124 
y 125 del presente Reglamento en relación con las insuficien
cias observadas en la correspondencia certificada o asegurada 
destinada a circular por vía de superficie.

Art. 306. informes al Centro direcUvo.-^cúknáo una Oficina 
Observe que recibe de otra correspondencia aérea sin tasar, lo 
pondrá én conocimiento del Centro directivo, a fin de que por 
éste se puedan adoptar las medidas oportunas para evitar y 
corregir tal anormalidad.

Art. 307. Medidas para evitar insuficiencias de franqueo.— 
1. En las ventanillas dé. expendición de sellos se pesarán cuida
dosamente los envíos que hayan de circular por vía aérea, con el 
fin de aplicarles debidamente el franqueo ordinario, la sobretasa 
aérea y, en su caso, los derechos de certificado, urgencia, etc.

2. Si los énvíos se recibieran a mano en una Oficina, él fun- 
cioñario encargado de su admisión se asegurará de que en su 
cubierta llevan adheridos los sellos representativos de los dere
chos correspondientes,

3. Cuando los envíos aparezcan en los buzones, sé compro
bará asimismo la exactitud de su franqueo.

4. En todas las Oficinas habrá un funcionario eñeargadó fie 
realizar estas comprobaciones, y en las autorizadas para fonnár 
despacho-avión se nombrarán equipos en todos los turnos de 
trabajo encargados de las comprobaciones, que realizarán, no 
sólo en lo que afecte a la correspondencia nacida en la Oficina, 
sino también a la recibida en tránsito. .

5. Las comprobaciones se realizarán bajo la inmediata vigi
lancia y responsabilidad de los Administradores o Jefes de ^as 
Dependencias, de modo que en cuaiquier ocasión pueda determi
narse el empleado que, adscrito a tal función, permitió el curso 
dé algún envío insuficientemente franqueado.

Capítulo III

Admisión, curso y entrega de la correspondencia-avión
Art. 308. Admisión de la correspondnda-avión.—i. La co

rrespondencia-avión de carácter ordinario puede ser depositada 
por los usuarios én todas las Oficinas del Ramo, bien a mano 
en ventanillas destinadas a este servicio, o en buzones especiales 
para la recogida de aquélla. También se dárá curso aéreo a la 
correspondencia-avión depositada en buzones ordinarios, cuando 
reúna las formalidades reglamentarias y esté debidamente fran
queada para su curso por dicha víá.

2. Todas las Oficinas en cuya población exista aeropuerto 
o estén enlazadas directamente con él, y, en general, toda Ofi-‘ 
ciná en que se deposite correo aéreo en cantidad suficiente; debe
rán disponer de buzones exclusivos para esta clase de corres
pondencia con él fin de que él público pueda depositarla separa
damente de la destinada a circular por vía de superficie. Las 
recogidas de los buzones para el correo aéreo serán frecuentes 
y lo más inmediatas posibles a las horas de cierre de las expe
diciones

3. La correspondencia-avión de carácter certificado o ase
gurado se admitirá siempre en ventanilla. No obstante, si alguno • 
de estos envíos apareciera en un buzón, la Oficina lo registrará 
como certificado o asegurado, según el caso, y en él se consig
nará la indicación «Aparecido en buzón».

Art. 309. Curso de la cairespondenda-avión desde las Ofid- 
nas de origen y de transitó a las Oficinas Centralizddoras.-^
1. Lás Qficiñas fijas y áfñbulantés eurSárán la correi^ondeneiá
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aérea ordinaria a la eentralizakiora con la que tengan" enlace 
más diredto, formando paquetes, en una de cuyas caras se colo
cará un papel o etiqueta con la iñdicáción «Correspondencia- 
avidm>,

2. Si el Volumen de la correspondencia lo exigiera, pueden 
formarse sacas dirigidas a la Oficina Centralízadora correspon
diente, en cuyas etiquetas se consignará la indicación antes alu
dida. En dichas sacas se incluirá la correspondencia una vez 
clasificada y formando paquetes atados y rotulados, conforme 
a las instrucciones que ál efecto dicte el Centro Directivo.

3. La correspondencia-avión certificada o asegurada se cur
sará a la Oficina Centralízadora en d’espacl^os o al descubierto; 
en.la cubierta o en la etiqueta del despacho, así como en las 
hojas de aviso, figurará lá indicación «Por avión».

Art. 310. Cursó de la correspondencia-avión sin sobretasa 
desde las Oficinas de origen y de tránsito a las Centrallzadoras. 
1. Las cartas y tarjetas postales sin sobretasa circularán sepa- 
ra^mente de toda otra clase de correspondencia desde las Ofi
cinas de origeñ o de tránsito hasta las que hayan de darles curso 
aereó. Lás que circulen con carácter ordinario se entregarán 
convénientemente clasificadas de unás Oficinas a otras, tanto 
fijas como ambulantes, hasta llegar a la que haya de expedirlas 
por vía aérea. Con las cartas y tarjetas postales que circulen 
con carácter de certificado, las Oficinas de todas clases que las 
manipulen formarán despachos directos a las de destino cuando 

. para cada una de éstas se disponga de cuatro o más certificados; 
pero estos despachos se confeccionarán siempre en sobres, y en 
lató hojas de aviso correspondientes y en estos últimos deberán 
figurar las indicaciones «LC sin Sobretasa» y «Por avión».

2. El curso de las cartas con valores declarados y objetos 
asegurados se realizará en despachos cerrados o al descubierto, 
confórme á lo establecido cuando se emplea la vía de superficié.

Art. 311. Curso de la corresppndenciOr-avión por las Oficinas 
Centrallzadoras.^1. Las Oficinas designadas por el centro di
rectivo como Centrallzadoras cursarán su correspondencia aérea, 
así como lá que reciban de las demás Oficinas del Ramo, inclu- 
^yéndola en los despachos cuya confección, composición y curso 
hayan sido previamente señalados por el Centro directivo. Las 
citadas Oficinas Centralizadoras no podrán formar más despachos 
que aquellos para cuya confección hayan sido autorizadas, y eñ 
caso de disponer de correspondencia^avión súficiente para des
tino o destinos determinados que aéoñseje la formación de huevos 
despachos-avión, deberá solicitarse del Centro directivo la auto
rización necesaria para formarlos, indicando en la petición, como 
justificante de ésta, el peso y cantidád del correo-avión de que 
disponen.

2. Si una Oficina Céntralizadora recibiera de otra Oficina 
algún despacho-avión directo para cuya confección la Oficina 
expedidora no estuviera autorizada, la Céntralizadora no dará 
curso, aéreo a tal despacho, a cuya apertura procederá, refun
diendo su contenido con su propio correo, y dará cuenta de ello 
ál Centro directivo.

Art. 312. Curso de la correspondencia-avión sin sobretasa por 
las Oficinas Centralizadoras.—1. Las Oficinas Centralizadoras 
encargadas de cursar la correspondencia epistolar sin sobretasa, 
lá remitirán separadamente del correo con sobretasa, formando 
despachos especiales de «LC sin sobretasa», que pueden contener 
los envíos de esta clase, tanto ordinarios como certificados. La 
formación de estos despachos se hará con las formalidades seña, 
ladas para los demás; pero en sus hojas de aviso y en las eti
quetas de las sacas o en los sobres en que estén confeccionados, 
se hará constaV siempre la indicación «LC sin sobretasa»; y el 
peso del correo que contengan se anotará siempre en la docu
mentación de servicio como de la categoría AO (Otros objetos).

2. Excepcionalmente, el correo epistolar sin sobretasa podrá 
incluirse por la Oficina Céntralizadora en los despachos-avión . 
que la misma confeccione y no en despachos especiales • de 
«LC sin sobretasa». Este procedimiento se seguirá únicamente 
cuando el correo «LC sin sc^bretasa» para un destino determi
nado sea de peso y volumen reducidos, y requerirá previa auto
rización del Centró directivo. En tal caso el correo de que se 
trata irá separado, en paquete atado’ y rotulado, del correo con 
sobretasa, y su peso se considerará como de AO a efectos de 
anotación en etiquetas y documentos de servicio. .

Art. 313. Entrega de la correspondencia-avión a sus destina
tarios.—La entrega de la. correspondencia-avión a sus destina
tarios tendrá lugar por el primer reparto ordinario siguiente a la 
llegada del correo aéreo.

Capítulo IV ' '

Formación, curso y entrega de despachos^'avión.
Sacas colectoras

Art. 314. Formación de despachos-avión.—1. Toda la corres- 
pondencia-avión,' antes de entregarse á los servicios aéreos enca’’-

gadps de su transporte, deberá incluirse en un despachó-avión. 
Está, por tanto, prohibido el curso aéreo al descubierto de cual
quier envío.

2. En el servicio aéreo, a diferencia de lo establecido en el 
de superficie^ la correspondencia ordinaria, la certificada y la 
asegurada se incluyen y acondicionan en el mismo despacho del 
modo siguiente: el despacho de valores irá dentro del de certi
ficados, y este último, a su vez, dentro de la saca o sobre que 
contenga la correspondencia ordinaria. El despacho de valores 
será objeto de anotaejón en la hoja de aviso del despacho de 
certificados, como si fuera un certificado más, y aunque no hu
biera objetos de ésta última clase; se formará despacho de co
rrespondencia certificada, en el que se incluirá el de la asegurada, 
anotado como únicq asiento en la hoja de aviso de certificados. 
La no existencia de despacho de correspondencia asegurada se 
indicará mediante la anotación correspondiente en la hoja de 
aviso del despacho de certificados.

3. En el caso de que una Oficina disponga de corteo aéreo 
en cantidad suficiente para cursar a otra, en envíos distintos, 
la correspondencia ordinaria y la certificada^ ambos envíos ten
drán el carácter de despachos, que circularán necesariamente 
precintados. Los despachos-avión que no contengan certificados 
llevarán siempre una hoja de aviso negativa y el despacho de 
valores irá dentro del que contenga los certificados.

4. La hoja de aviso no será necesaria en los despachos-avión 
alcance que forman las Oficmas de los aeropuertos con la corres- 
pondeneia-avión de carácter ordinario depositada a última hora 
en su servicio. Sin embargo, las Oficinas que formen estos des
pachos deberán hacér constar en el anverso del sobre en que los 
confeccionen, la indicación «S/h» (Sin hoja), con la que tales 
despachos figurarán en la columna de observaciones del SPA co
rrespondiente.

5. Los despachos-avión de correspondencia asegurada se for
marán únicamente por aquellas Oficinas Centralizadoras situa
das en localidades que dispongan de aeropuerto o estén unidas 
a él por medio directo de transporte, y deberán dirigirse única
mente a Oficinas de la misma clase con las que la expedidora 
cambie despachos-avión de correspondencia aérea no asegurada. 
Se formarán sólo en el caso dé que exista correspondencia-avión 
asegurada para los destinos de la composición de un despacho. 
De no ex-istir correspondencia de esta clase no será preciso des
pacho negativo.

Art. 315. Confección de los despachos-avión.—1. Los despa
chos-avión deberán confeccionarse en sacas especiales del ser
vicio aéreo, completamente azules o con anchas franjas de este 
color. Para el curso de la correspondencia-avión en pequeña can
tidad se utilizarán sobres especiales confeccionados con papel 
fuerte del mismo color.

2. El cierre de los despachos confeccionados en estos sobres 
se realizará, aqn en el caso de que contengan certificados, me
diante ia simple adhesión de su solapa y la estampación deí sello 
de fechas de la Oficina expedidora—^que no deberá omitirse y 
servirá de precinto—sobre la unión de la solapa y el sobre. Los 
despachos que contengan valores se precintarán siempre con sello 
sobre lacre, tanto si van en saca como en sobre.

3. Las hojas de aviso de los despachos-avión ostentarán en 
su encabezamiento la indicación «Por avión».

4. Para la confección de los despachos-avión, cuando se uti
licen sacas, deberán emplearse etiquetas especiales del servi
cio aéreo.

Art. 316. Normas para consignar el peso del, correo aéreo 
en etiquetas de despachos y documentos de servicio.—1. El peso 
bruto de cada despacho-avión ha de indicarse en su etiqueta 
o cubierta exterior.

2. Si se reúnen en un mismo despacho envíos LC y AO, se 
hará figurar en la etiqueta o cubierta, además del peso bruto 
total, el que corresponda a cada uno de los dos grupos citados.

3. Cuando un despacho contenga LC y AO el peso del em
balaje exterior del despacho se agregará al de este último 
grupo. En el caso de que un despacho contenga una sola de 
dichas categorías de correspondencia, el pe^o del embalaje se 
agregará al de la correspondencia que contenga. Cuando se uti
licen sacas colectoras no se tendrá en cuenta el peso de estos 
embalajes. ",

4. El peso de los LC, el de los AO y el bruto de cada des
pacho deberán figurar en los documentos de servicio, coincidiendo 
exactamente con los que figuren en la etiqueta o cubierta del 
despacho.

5. Tales pesos deberán ser objeto de redondeo en fracciones 
de 100 gramos, de tal. modo que las fracciones comprendidas entre 
1 y 50 gramos se redondearán a la centena inferior y las com
prendidas entre 51 y 99 gramos lo serán a la centena su
perior.

6. En el caso de que el peso bruto del despacho-avión o el 
dé cualquiera de' los pesos parciales de los LC o de los AO con^
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tenidos en el despacho, no excediera de 50 gramos, no se consig
nará ni en las enhlertas de los sobres ni en las etiquetas de las 
sacas, apareciendo sin peso la indicación LC o AO, según ccirres- 
ponda.; pero en los documentos de servicio figurará el despacho 
con todas sus indicaciones y como peso, la cifra 0.

Art. 317. Numeración de los despachos-avión.—í. Los des- 
paóhos-avión no precisan numeración correlativa, salvo en aque
llos casos especiales en que el Centro directivo lo señale expre
samente.

2. Lós despachos-avión se formarán solamente en caso de ne
cesidad, por lo qué no se formará despacho negativo cuando no 
exista correo aéreo para los destinos de la composición de 
aquéllos.

Art. 318. Composición de los despachos-avión.—Cuando el 
Centro directivo autorice la confección de un despacho señalará 
a la Oficina céntralizadora correspondiénte cuál ha de ser su 
"composición. ■ '

Art. 319. Curso aéreo de los despachos-avión.—l. El curso 
aéreo de los despachos-avión se señalará por el Centro directivo 
a cada Oficina céntralizadora', mediante circulares u órdenes, 
en las que se indicarán los días y horas de salida, los vuelos 
utilizables, Oficina a la que ha de dirigirse el despacho y docu
mentación que ha de acompañarle durante su transporte aéreo.

2. Los despachos-avión entregados a una Compañía aérea 
para su transporte deben deftallarse individualmente en una 
factura de entrega modelo SPA.

Art. 320. Entrega de despachos-avión a las Ópmpañías aéreae 
y recepción de los transportados por ellas,—1." Los despachos- 
avión se entregarán a las Compañías aéreas y se recibirán de 
éstas en las Oficinas postales de las localidades servidas por 
líneas aéreas. Dichas Compañías se encargarán de su trans
porte terrestre desde la Oficina postal al avión que haya de 
realizar aquél y de conducir, por sus medios, los despachos trans
portados por sus aviones desde éstos hasta las oficinas posta
les de las localidades en que deban entregarlos.

2. Sin embargo, en los casos en que el servicio postal dis
ponga de Oficina situada en aeropuerto unida a la de la 
localidad por medios propios de transporte, el cambio de de;%- 
pachos con las Compañías aéreas se realizará en ia Oficina 
postal del aeropuerto, e incluso, al pie del avión, en aquellos casos 
en que el servicio postal, para activar las operaciones de carga 
y descarga del correo, lo estime conveniente, utilizando para ello 
medios propios y previo el consentimiento de las Autoridades 
del aeropiuerto.

3. El cambio de correspondencia aeropostal con las Compa
ñías aéreas se realizará siempre mediante firma recogida en la 
documentación que acompaña a los despachos o en libros espe
ciales. En toda entrega y recepción se hará constar la fecha y 
hora en que se efectúa, así como cualquier anormalidad o inci
dencia que se observe en las mismas.

4. Las Compañías aéreas, al hacerse cargo de los despachos 
que les entregue una Oficina postal, los puntearán y compro-

• baráñ si sus indicaciones están conformes con las que aparecen 
en el formulario SPA. En caso de observarse direfencias de peso, 
no se tendrán en cuenta las que no excedan de 100 gramos, y 
si fueran superiores, la Oficina consignará el peso real, corri
giendo las etiquetas y la factura SPA.

5. Si se trata de despachos en tránsito por la Oficina postal 
que verifica la entrega, ésta -dará conocimiento de la rectifica
ción de pesos a la de origen y al Centro directivo, mediante parte 
de incMencias.

6. Al recibirse en una Oficina postal despachos transporta
dos por una Compañía aérea, se punteará asimismo, comprobán
dose si están conformes las indicaciones que figuran en el for
mulario SPA.

7. Toda Oficina que compruebe que el peso de un despacho 
difiere en más de 100 gramos, rectificará etiqueta y factura SPA, 
señalando inmediatamente el error a la Oficina de origen y al 
Centro directivo por medio del parte de incidencias. Si el error 
se observa en un despacho que contenga LC y AO, la rectifica
ción se efectuará en aquella categoría de correspondencia cuyo 
peso sea más elevado. Si las diferencias no exceden de 100 gra
mos, las indicaciones de la Oficina expedidora se considerarán 
como valederas.

8. En el ceiso de que una Compañía aérea entregue a una
Ogcina la expedición transportada por ella sin las facturas SPA 
que deben acompañarla, la Oficina que reciba los despachos 
formute^rá documentación suplementaria, entregando un ejem
plar, con el recibí, a la Compañía. La falta de documentación 
se comunicará a la Oficina de donde procedan los despachos y 
ál Centro directivo en parte de incidencias. f

9. Cuando una Coi^afiía aérea entregue por error a una 
Oficina poátal un <tespa^(>avión que no esté destinado a eUa

ni a circular en tránsito por su servicio, y que no vaya acompa
ñado de la factura SPA correspondiente, la oficina que reciba 
el despacho quedará obligada a notificar esta incidencia a la 
de origen del despacho, especificando la Compañía que lo ha 
entregado y el curso dado para su reexpedición aérea hasta 
destino. El Centro directivo será también informado de esta 
incidencia.

Art. 321. Transbordo de despachos-avión.—1. Las Oficinas 
situadas en aeropuertos o en localidades que dispongan de ellos 
asegurarán la 1-eexpedición de los despachos-avión que reciban 
en tránsito por sus servicios para otros destinos, cursándolos 
por el primer .correo aéreo o de superficie que tengan señalado 
para los despachos que formen a los mismos destinos. En caso 
de que no pueda asegurarse, por falta de tiempo o por cualquier 
otra causa, un enlace entre aviones, lo comunicarán al Centro 
directivo,

2. En los casos en que el transporte aéreo de los despachos, 
se realice por dos o más vuelos sucesivos de una misma Compa- ; 
ñía, el transbordo de un avión a otro podrá realizarse por los 
Servicios de la Compañía, <|e que se trate sin intervención del 
servicio postal; para ello será necesario que tales despachos 
vayan acompañados de factura SPA directa a la Oficina de 
destino, indicándose los vuelos que han de realizar el transporte. 
La Compañía asegurará asimismo el transbordo de la fac
tura SPA.

3. Cuando una Compañía aérea entregue por error en una 
Oficina de un aeropuerto intermedio despachos y documentación 
directa para otra, la Oficina receptora recabará sin dilación de 
la Compañía lá reexpedición de los despachos por el vuelo se
ñalado en el SPA; sin embargo, si el vuelo se hubiera ya ini
ciado dicha Compañía se hará cargo de los despachos y de la 
documentación^ que cursará a destino por la primera vía utiliza- 
ble que tenga señalada. La incidencia se comunicará con todo 
detalle al Centro directivo.

Art. 322. Sacas colectoras.—l. Cuando existan despachos- 
avión de poco peso o formados en sobre que hayan de ser trans
portados en un mismo recorrido aéreo, las Oficinas postales en
cargadas de la entrega podrán reunirlos e incluirlos en sacas 
colectoras que entregarán a la Compañía aérea que asegure 
su transporte. Para el empleo de dichas sacas será precisa 
la previa autorización del Centro directivo.

2. Las etiquetas de las sacas colectoras deberán llevar, en 
caracteres muy visibles, la indicación «Saca colectora».

3. Los despachos incluidos en una de éstas deberán anotarse 
individualmente en la factura SPA, con indicación de que van 
dentro de saca colectora, El peso de ésta no se tendrá en cuenta 
al confeccionar la factura SPA.

Art. 323. Apertura de despachos-avión en Oficinas CentraU- 
zadoras y de destino.—^Las Oficinas Centralizadoras y las de des
tino que reciban despachos-avión dirigidos a ellas, procederán 
a su inmediata apertura, entregarán el correo aéreo dirigido a 
la localidad en que radiquen a las dependencias encargadas de 
su reparto o entrega a los destinatarios y dispondrán lo nece
sario para la reexpedición a destino, por primera vía aérea o 
de superficie, de la correspondencia recibida en tránsito por sus 
servicios.

Capítulo V ,

Medidas a adoptar en caso de accidente o de interrupción 
de vuelos. Otras incidencias

Art. 324. Medidas d adoptar en caso de accidente o de in
terrupción de vuelos.—1. Cuando como consecuencia de un ac
cidente surgido durante el vuelo un avión no pudiera proseguir 
su viaje y entregar el correo en las escalas previstas, el per
sonal de a bordo deberá hacer entrega de los despachos a 
la Oficina de Correos más próxima al lugar del accidente 
o a la más caracterizada para su curso a destino. En caso de 
impedimento del personal, esta Oficina, puesta al corriente del 
accidente, hará lo posible'para hacerse cargo sin demora del 
correo. Los despachos se remitirán a las Oficinas de destinó 
por las vías más rápidas, después de comprobar su estado y, 
eventualmente, de poner en condiciones la correspondencia 
afectada por el accidente.

2. Las Oficinas postales en cuya demarcación ocurra un 
accidente aéreo, tan pronto tengan conocimiento del mismo, 
lo comunicarán al Centro directivo por telégrafo, confirmán
dolo por primer correo. Inmediatamente de conocido el acci
dente, solicitarán de la autoridad judicial que intervenga con 
dicho motivo, la entrega del correo que el avión transportara 
y que hubiera sido posible recuperar. La Oficina postal se 
hará cargo de dicho correo, levantándose acta de entrega, 
suscrita por la autoridad judicial y^los funcionarios postales 
qué do i^ban.
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Art. 325. incidencias en el servicio aéreo y su participación 
al Centro directivo,—l. Todas cuantas incidencias püedan pro
ducirse ^n la ejecución del servicio aeropostal se pondrán en 
conocinüento del Centro directivo con la menor dilación po
sible, a fin de que püedan ser evitadas y corregidas.

2. A tal fin^ las Oficinas que prestan servicio aéreo harán 
uso . del «Parte de incidencias», modelo SA 3, y cuando la 
importancia de la incidencia lo aconseje se hará uso de la vía 
telegráfica.,

Capítulo VI
Envíos por avión urgentes. Devolución de sacas-avión

vacias
Art. 326. Envíos por avión urgentes. — 1 Los envíos por 

avión de carácter urgente se cursarán desde las Oficinas de 
origen a la Céntralizadora que” haya de darles curso aéreo, en 
la forma dispuesta para los de igual carácter por vía de su
perficie.

2. Las Oficinas Centralizadoras encargadas' de darles curso 
aéreo incluirán los envíos urgentes por avión en los despachos 
qúe, según destino, les corresponda, ateniéndose a lo siguiente:

. a) Si tienen carácter ordinario se formará con ellos, a ser 
posible, ün paquete provisto de una etiqueta que ostente la 
palabra «Urgentes» de manera bien ostensible. El paquete se 
atará al despacho de certificados, si fuera en sobre o paquete, 
o al cuello de la saca, en otro caso.

b) Para que la presencia de los envíos urgentes no pase 
inadvertida se pondrá la indicación destacada «Urgentes» en 
una hojita o ficha unida a la, hoja, de aviso de lós certificados, 
o én la hoja misma. .

c) Cuando por su número o tamaño circulen en saca 
directa, la indicación i<Urgentes» deberá figurar en la etiqueta.

d) Si se. tratara de certificados, la palabra «Urgente» de
berá figurar en la casilla de observaciones de la hoja dé áviso 
y precisamente, eh el lugar correspondiente a la anotación de 
aquéllos.

Art. 327. ' Envíos por avión con urgencia especial.—1. La co
rrespondencia-avión podrá tener también carácter de «Urgen
cia especial», siempre que vaya dirigida a Oficinas autorizadas 
para este servicio.

2. Él curso aéreo será análogo al de los demás envíos 
urgentes, ordinarios o certificados, pero la indicación «Urgencia 
especial» reemplazará a la de. «Urgentes» en etiquetas y docu
mentos de servicio.

3. Sin embargo, los envíos por avión certificados y con 
urgencia especial se inscribirán en una hojá de aviso distinta 
de las utilizadas para los demás certifícados. Esta hoja de aviso, 
con .la indicación bien visible «Urgencia especial», se atará 
con los envíos en ella relacionados al cuello de la saca que 
contenga los demás certificados. En el caso de que no hubiera 
otros certificados, los «Urgentes especiales» se atarán con su 
hoja de aviso al paquete o sobre de la correspondencia «Ur
gente», si la hubiera de ésta clase, y se hará constar en dicha 
hója que no existen más certificados que los en ella anotados, 
sirviendo, por tanto, de hoja negativa de los demás envíos 
certificados.

4. A su llegada a. destino, los envíoá por avión con «Urgencia 
especial» podrán ser retirados por sus respectivos destinatarios 
eh ios propios aeropuertos, si en ellos se hace cargo de la 
expedición un funcionario postal, o en las Oficinas postales 
de la localidad en que radique el aeropuerto; inmediatamente 
después de recibirse las expediciones y cualquiera que sea la 
hora de llegada de las mismas.

Art 328. Devolución de sacas-avión vacias.—1. Las sacas- 
avión vacías se devolverán a la Oficina a cuya- dotación per
tenezcan, formando despachos de sacas vacías, que se cursarán 
por vía de superficie.

2. Las Oficin^ autorizadas para la confección de despachos 
por avión podrán utilizar las sacas de este servicio pertene
cientes, a la dotación de otra Oficina para la formación de sus 
propios despachos por avión dirigidos a la Oficina a que perte
nezcan los envases.

/ 3. Todas las Oficinas que expidan o reciban despachos-avión 
llevarán la reglamentaria contabilidad de sacas, a fin de que, 
en todo momento, pueda ejercerse el debido control sobre el 
movimiento de la del servicio aéreo

Capítulo VII
Resunten mensual de despachos. Estadística de tráfico 

aeropostal
Art. 329. Resurnen mensual de despachos e:jcpedidos por 

aviórt.-^l. Las Oficinas autorizadas para formar despachos-

avión confeccionarán un, resumen mensual, modelo SA 4, a 
efectos estadísticos, durante los meses de mayo y noviembre 
de cada año.

2. Cada ejemplar contendrá únicamente las indicaciones 
correspondientes a un solo y mismo despacho, confeccionándose 
ejemplares distintos para los despachos con sobretasa, sin ella 
y paquetes postales, cuando en la oficina correspondiente se 
formen despachos de las tres clases mencionadas.

3. Los datos relativos a los pesos deben ser exactamente 
los que figuren en las etiquetas o cubiertas de los despachos.

4. La remisión de estos resúmenes al Centro directivo Se 
realizará dentro de la primera quincena del mes siguiente ál 
que los formularios SA 4 se defieran.

Art. 330. Estadística de tráfico aeropostal.—1. Toda Oftciiiá 
situada en un aeropuerto, o, en su defecto, las de la población 
a que el aeropuerto corresponda, procederán a obtener los 
detalles de su tráfico aeropostal de salida y llegada,

2. Estos detalles se recogerán en, una relación mensual, 
modelo SA 9, en la que figurarán diariamente, por cada vuelo 
que llegue o salga, individualizado en un solo asiento, el total 
del peso de todo lo entregado o recibido por cada línea aérea, 
sin tener en cuenta el origen o destino de los despachos anota
dos en las facturas SPA o AV 7, sino únicamente el origen o 
destino de cada una de las líneas aéreas con las qüe se cam
biaron la correspondencia y los paquetes postales anotados en 
dichos documentos.

3. El envío de estas relaciones mensuales al Centro direc
tivo se efectuará dentro de los cinco primeros días dél fiUés 
siguiente a aquél al que los datos se refieran.

Capítulo VIII
Cuentas por transportes aéreos

Art. 331. Remuneraciones por transporte aéreo del correo.— 
La cuenta de las remuneraciones por el transporte aéreo del 
correo se formalizará sobre lá base de lós pesos de la corres
pondencia transportada y de los precios fijadós a las Compá- 
ñías aéreas que realicen el servicio.

Art. 332. Presentación de cuéntas.—Las Compañías aéreás 
presentarán a la Dirección General de Correos y Telecómúni- 
cación las cuentas relativas a los transportes qüe realicen, 
formulándolas por meses. Los datos relativos al peso se toma
rán de la documentación que acompaña al correó aéreo tranSr 
portado por cada vuelo y que se haya entregado por los ser
vicios postales a las Compañías.

Art. 333. Comprobación de cuentas y abono de sus importes. 
La Dirección General de Correos y Telecomunicación compro
bará detalladamente estás cuentas, aceptándolas sí las encuen
tra de conformidad o después,de corregidas, en su caso. Los 
Importes de estas cuentas se abonarán a las Compañías coii‘ 
cargo a los fondos que, al efecto, figuren destinados a estas 
atenciones.

Capítulo IX 

Legislación supletoria

Art. 334. Aplicación de la legislación relativa al correo de su
perficié.—Se considerará como supletoria de esta reglamentación 
del Servicio aeropostal la que regula los servicios de correspqn- 
dencia transportada, por vía de; superificie.

TITULO V

Modalidades en la entrega de la correspondencia
CORRESPONDENCIA URGENTE, CONTRA REEMBOLSO 

Y A ENTREGAR EN PROPIA MANO

Capítulo primero 

Correspondencia urgente

Art. 335. Definición.—i. Es correspondencia urgente la que 
se cursa por las vías ordinarias más rápidas y se entrega al 
destinatario inmediatamente después de la llegada de las ex
pediciones, en repartos especiales a domicilio.

2., Se considera como correspondencia urgente especial la 
que se dirige a capitales de provincia, a poblaciones importan
tes expresamente autorizadas o a localidades con aeropuerto y 
que puede ser retirada eh éstos o en las estaciones ferroviarias, 
cualquiera que sea la h<H-a de llegada de las respectivas expe
diciones.

3. Los envíos de correspondéncia urgeíite y de correspon
dencia urg^te especial deveíigasán derechos independientes de 
los que correspondan a cada üno según su clase, y que abcmárán 
los expedidores en sellos de Correos adheridos a los óbjétós.
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41 La Admitiistracién no acepta por esta clase de corres- 
pandenala más re^mabüidades que las señaladas para los di
ferentes obji^os, se^ún su clase, en este Reglamento.

Art. 336. Cúrrespmdencia que puede circular con carácter 
^urgente^-^1. Podrán admitirse y circular con carácter urgente 
los enyíos que, de acuerdo con las normas comunes de este Re
glamento» hayan de ser entregados a domicilio.

2. Con urgencia especial únicamente podrán circular los 
obfjetos a que se reüere el apartado anterior que tengan carácter 
do ooiTQi^pioindencla or^

3. No se admitirá con urgi^eia de ninguna clase los cer- 
tiUcados gravados con reembolso ni líe envíos cuya entrega 
haya de realizarse preceptiYamehte en las oficinas.

Art. 337. O^ctrms autorizadas para^ el servicio de correspon
dencia urgente,—^La correspondencia urgente o urgente especial 
se admitirá en cualquier Ofíotna de Correos 6 por cualqiiler 
Cíartero de enlace, siempre que vaya dirigida a Administra
ciones» Estafetas o localidades esqyresamente autorizadas por 
la Jtefatura principal para .su entrega. ;

Art. 338. Condiciones de admisión.—La correspondencia ur
gente o urgente especial deberá reimir las ccnutoiones regla
mentarias» según la clase de cada objeto» e ir provista de una 
etiqueta impresa o inscripción análoga que lleve» en gruesos 
caracteres de color rojo oscuro, la mdiea¿6n «Urgente» o «Ui> 
gente especial»», según los casóse

Art. 339. Depósito de la correspondencia urgente.La co
rrespondencia urgente o urgente espedál deberá deportarse por 
los expedidores a mano o en buzones especiales para este ser
vido.

2. Para mayor facilidad de los usuarios, se podrá, por excep- 
<áún, entregar a mano dldba correspondenda en las e^did^es 
ambulantes» siempre que se trate de envíos ordiharlas que He- 
ven completo su franqueo y cuyo volumen no permita introdu- 
drios en los buzcmes de los codies-correo,

Art 340. Curso dé la correspondencia urgente.—l. La co
rrespondenda urgente se cursará siempre por las expedidones 
más rápidas y directas y al descubierto o en paquetes directos 
hicluí<k>s en sobres o envases especiales» con róáilo que los dás- 
tín^a y separados del resto de la correspondenda, entregándose 
de unos a otros empleados en unión de los certificados.

Las Admirnstracicmes formarán en todo caso sacas o paquetes 
directos de eorre^ndenda urgente a Madrid» M)a<Md-tránsito, 
Barcelona^ Barcelona-tránstto» Valenda, Sevilla, Zaragoza» Bil
bao y, en general, a cuantas oficinas lo justifique su volumen de 
taráfieo.
- 2. La correspondencia urgente espedal deberá cursarse y 

entregarse de unos empleados a otros separada de la demás 
urgente.

3, Los certificados urgentes se registrarán en hojas espe- 
dales y directas con la indicación «ingente» o «urgente espe
cial» eh su parte superior, y se anotarán en los libros de en
trega ecm s^>aráción de los certificados no urgentes.

Art. 34X. Entrega de la correspondencia urgente.—i. La en
trega de la correspondencia urgente se efectuará a mano en 
€l (^midlio de los destinataslos inmediatamente después de la 
llegada de las expediciones. La depositada para ser entregada 
en el interior de la misma población se repartirá en unión de 
la recflalda en la expedicióii que haya llegado inmediatamente 

^después de la hora del depósito.
Esta chstribución no se efectuará antes de las siete horas ni 

después de las veinte» a excepción de los domingos, y fiestas 
oñeiales en que este servicio terminará a las trece.

La Adminfetración procurará que los repartos se inicien 
desde las propias estaciones y utilizando, en lo posible, bicicletas 
u otros medios mecánicos de transporte.

2. La correspondencia urgente especial que no haya sido 
retirada por el destinatario o su mandatario en la estación o 
aeropuerto respectivo» se llevará a la Oficina de Correos, en la 
que pod^á entregarse cualquiera que sea la hora de llegada de 
la ejqyedidón» siempre que se esté prestando algún servicio o haya 
empleado de guardia.

De no ser recogida en la Oficina, La correspondencia urgente 
especial se disMbttó a domicilio por el primer reparto ordina
rio ée urgencia.

Capítulo II
Emios contra reembolsen

Art. 342. Definición.Soii envíos contra reembolso los obje
tos dé Gorrespondencia certificada o asegurada que se entregan 
al destinatario previo el abono por éste del importe reembolsable, 
que puede ser dl^^to del valor intrínseco del objeto y que la 
Adiníidkracíón gira al remitente.

Ei dere<^o que se perciba por este servicio» se abonará por el
famUcaitt en mkm ái Donaos adiMUtos al «ovio y es hutepenr

diente dei de franqueo y de los demás que» según m clase» co
rrespondan al objeto. * '

Art. 343. Objetos que pueden remitirse contra reembolso t 
Oficinas autorizadas para prestar el servicio.—i. Se admitirá 
con el gravamen de reembolso cualquier objeto de correag>Gn- 
d^itcia certificada ho ungente que vaya destinado a localidad ^ 
donde exista Oficina de Correos.

En análogas condiciones se a<hnítirán los envíos de cocr^ 
pondencia asegurada no urgente» aunque es indispensable en ^ 
estos casos que las oficinas de origen y <^t£no estén autodzadaS'' 
para el servicio de valores.

2. Se adhdtdrán también contra reembolso objetos cert^ca-. ^; 
dos o asegurados no urgentes dirigidos a destinatarios residen-v 
tes en poblaciones que carezcan de Oficina Postal o que, teníén. 
diña, no esté autorizada para el servicio de valores, en su caso, ^ 
sieaiQpre que se consi^re como ponto de destiño el de la Ofi
cina autorizada más próxima y, como señas del desthiatariOi.j 
el lugar de su rerid^da. ; >

Art. 344. Cantidad máxima reembolsable.—l.^ La cantidad;^ 
máxima reembolsable por cada envío será la vigióte en cada, 
caso para el servlcáo de Giro Postal en las oficinas de origen., 
y destino de los reembolsoa A esta cantidad podrá agregarse» en 
su caso» la que represente los gastos que haya dé* originar, 
el giro. -v

2. Cuahdo se trate de coirespcmdencia asegurada, la cantir.i 
dad reembolsable podrá ser c^inta de la que se declare ,

Art. 345. Acondicionamiento de los reembolsos.—l. Cada >. 
envío contra reembolso deberá reunir, en general, las condiciones 
que, según su clase y natmaieza, determina este Reglamento. -

2. El remitente consignará, además, en la cubica del envío, 
en caracteres muy visibés, la palabra «Reembolso», seguida de ^ 
la indicación, en letra y guarismos, de las pesetas y céntimos que 
representen la cantidad que há de cobrarse al desrinatario.

Consignará también el exp^dor su nombre y las señas de 
su domicilio.

En ninguna de estas indicaciones se admitirán enmiendas» im. 
terlineados ni raspa<teas, aunque se ha3ran salvado por medio 
de nota.

3. Los expedidores franquearán sus envíos, adherirán o es
tamparán, a "sus expensas, en la cubierta de los mismos una . 
etiqueta roja con la palatara «Reembolso» y consignarán de ma
nera clara y expresa que, salvo para las cartas y objetos pre
cintados reglamentariamente, se autoriza a las Oficinas de Co
rreos de destino para mostrar el contenido , a los destinatarios 
antes de que se hagan cargo de los objetos.

4. Los remitentes presentarán los envíos acompañados de uh ; 
impreso G-1 especial para reembolsos o G-1 bis, según los 
casos, por cada objeto, extendido con claridad y unido perfecta
mente al mismo para que pueda llegar con él a destino.

Art. 346. Admisión de los reembolsos.—^En la admisión de 
envíos contra reembolso se seguirán las normas fijadas para la ^ 
correspondencia certificada o asegurada, según los casos, cui
dando las Oficinas de origen de comprobar los datos consignados:: 
por los remitentes, que confrontarán con los que figuren en los 
respectivos G-1, supliendo, cuando sea necesario, las omisiones í 
que observen.

Art. 347. Curso de los reembolsos.—l. Los envíos contra' 
reembolso circularán con arreglo a las normas vigentes para el"' 
curso de Ips que no lleven dicho gravamen, pero en las hojas ; 
de aviso se consignará siempre, en la casilla de observaciones»' 
la palabra «Reembolso», seguida de la cantidad reembolsable.

Las Oficina autorizadas para formar despachos los confec-^^ 
clonarán especiales con esta clase de envíos cuando reúnan cuatro 
o más, consignando entonces en las hojas de aviso y en forma 
destacada, la palabra «Reembolso».

2. Los reembolsos destinados a Agencias o Carterías rurales 
circularán en forma análoga a la señalada en el número prece
dente, pero sólo hasta la Administración o Estafeta de que de- ^ 
pendan para la formalización de sus giros respectivos, con objeto * 
de que por ellas se practique la oportuna intervención. A través 
de la misma Administración o Estafeta procederán las Oficinas . 
rurales a la reexpedición o devolución de los envíos de esta' f 
clase.

Los reembolsos nacidos en Agencias o Carterías rurales se 
cursarán directamente al punto de destino, si es Admlnisfaración 
o Estafeta, pero si se. trata de otra Agencia o Oariería rural," 
se dirigirá el objeto a la Adminisízración o Estafeta que haya i 
de verificar la Intervención.

Art. 348. Llegada de los reembolsos q destino.—l. La Ad
ministración o Estafeta que reciba objetos gravodós con reem
bolso los registrará en el libro correspondiente, y, si están desti- . 
nados a la propia localidad, los cursará a la Cartería Urbana o a 
la Pepexsdencia a que eon?espoz3dA su entrega» ségún la efiem y 
taeiímlss» áál
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X Si los reemlK^lses recibidos por la iyimiBlstracióia o Es
tafeta van dirigidos a las Agencias o Carterías de su demarca
ción, los cursará a destino, uña vez registrados, con hoja de 
aviso directa, en cuyo ángulo superior derecho consignará con 
caracteres muy destacados ia paJabra «Beembolso:», trazando con 
lápiz rojo una gruesa línea diagonal sobre la propia hoja.

Alt. 349. Entrega de los reembolsos a los destinatarios.—
l. Im reembolsos se entregarán a los destfnatai^s con aizeglo 
a las ndrmas vigentes para la entrega de los certificados y 
valores en general, según los casos.

2. La entrega de estos envíos a los destinatarios se realizará 
previo pago de la cantidad consignada en la cubierta y después 
de ejercitar éstos, si lo desean, la facultad otorgada por los ex
pedidores para examinar el contenido en los términos que dis
pone el número 3 del artículo 345.

Art. 350. Formalización de giros procedentes de reembolsos. 
I>entro de las veinticuatro horas siguientes a Ja entrega de lós 
reeihbolsos, las Oficinas de destino remitirán a los expedidores 
de los mismos las cantidades cobradas, formalizando al efecto 
los G-1 que proceda. Si éstos se hubiesen extraviado, las Oficinas 
los sustituirán con impresos G^l oficiales.

^ Art. 351. Reexpedición de reembolsos.—^Los reembolsos po
drán reexpedii^e a petición del remitente o del destixiatario, 
pero la solicitud deberá formularse por medio de carta dirigida 
al^ ^íe de la Oficina donde se encuentre el envío, acompasando 
a la petición, en sellos de Correos, el importe del nuevo franqueo 
y del derecho certificado.

- Beciblda la solicitud y los sellos, la Oficina procederá a la re. 
expedición, como si se tratara de una nueva imposición, pero el 
envío conservará el número de oügen con que se hubiera puesto 
en circulación por la Oficina primitiva.

Art. 352. Devolución de reembolsos.—1. Los reembolsos, 
cualquiera que sea su clase, estarán a disposición de los desti
natarios en la Oficina de destino durante un plazo de diez días, 
a contar desde la fecha en que se intentó la entrcfga o se entregó 
el aviso reglamentario. Este plazo será de treinta días cuando la 
entrega haya de efectuarse en localidades de las provincias afri
canas, y de la duración señalada en cada caso para las devolu
ciones respectivas cuando se trate de coFrespondencia asegurada, 
paquetes postales, paquetes reducidos o paquetes con películas 
cinematográficas.

Transcurridos estos plazos sin que el destinatario se haga 
cargo del objeto, se invitará al remitente a que disponga del 
envío, advirtiéndole que, de solicitar su devolución, deberá remitir 
el Importe del nuevo franqueo y del derecho de certificado, en 
señas de Correos, para obtener ésta. De no disponer el remitente 
de su envío, éste se considerará sobrante.

2. Cuando los destinatarios rehúsen los reembolsos o se 
nieguen a abonar su importe, los envíos serán considerados In. 
mediatamente sobrantes, procediéndose sin más demora a la 
consulta al remitente prevenida en el número anterior.

3. Los reembolsos enviados por Administraciones de Lote
ría con décimos o participaciones de la misma se devolverán,

abcmo de nuevos derechos, dentro del plazo fijado por los 
remitentes en la cubierta de los envíos. Si los Administradores 
de IiOterías no hubieran señalado plazo para la devolución, ésta 
se efectuará una vez realizados los dos intentos reglamentarios 
se>entrega a domicilio, o, cuando la entrega hubiera de verifi
carse en la Oficina, una vez transcurridos los plazos fijados 
con carácter general en el número 1 de este artículo.

Art. 353. Reclamaciones de reembolsos.—Para tener derecho 
a indemnización, las reclamaciones de los reembolsos que no 
hayan sido entregados a sus destinatarios han de formularse 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 289 de este 
Reglamento.

Cuando se hubiera entregado el objeto al destinatario, el 
importe del reembolso podrá reclamarse, con deredao a indem- 
ción, durante el plazo de tres años a contar desde el día si
guiente al de la entrega del certificado.

Art. 354. Responsabilidad por este servicio.—^En los envíos 
contra reembolso, la Administración responderá según la clase 
de correspondencia a que pertenezcan, pero sólo hasta el mo- 
m^to de la entrega al destinatario; realizada ésta, únicamente 
responderá, frente al remitente, de la cantidad reembolsada.

Art. 355. Intervención del servicio de reembolsos en las Ofi- 
ciñas técnicas o auxiliares de destino.—l. Las Administracio
nes y Estafetas llevarán dos libros para el registro de los reem
bolsos: en uno anotarán los objetos de esta clase que reciban 
para su entrega en la propia Iqcalidad, y el otro servirá para 
anotar los envíos dirigidos a las Agencias y Carterías rurales 
de su demarcación Éstos libros serán independientes de los 
que se lleven en las distintas dependencias para su servicio 
exclusivo, y tampoco se utilizarán para las entregas al público.

Las Estafetas auxiliares podarán utilizar un solo llbrcnreglstro

para todos los reembolsos, bien vayan dirigidos a la propia 
localidad* bien a las Agencias o Carterías de su demarcación.

2. En las Administraciones y Oficinas de mayor importancia 
llevará el registro general de reembolsos, a las órdenes inme
diatas del Interventor, un funcionario, que diariamente regis
trará las notas correlativas que le envíe cada dependencia de las 
que reciban correspondiencia de esta clase y los resguardos de 
los giros formafizados, y. cuidará especialmente de la confi*on- 
taclón entre las cantidades consignadas como reembolso y gi
radas, para que entre ambas exista la necesaria adecuación. Los . 
Interventores asumirán la responsabilidad que se derive de 
cuantas anormalidades se produzcan por abandono o negligei:^ 
cia en la vigilancia de este servicio que éspecialmente se les 
confía

La Dirección General de Correos podrá conceder autorizar 
ción para que esta fupción físcalizadora se ejerza de modo per
manente por persona distinta del Interventor, en las administra
ciones de máximo tráfico postal.

En las demás Oficinas pluripersonales los Interventores es
tarán obligados a examinar diariamente el libro-registro, en 
el caso d« no llevarlo personalmente, y al final de cada folio 
consignarán su conformidad y firma, si procede, dando cuenta, 
en otro caso, al Administrador de la Oficina de las irregularida
des que observasen.

En las Estafetas unipersonales la intervención del servicio 
se realizará directamente por el Administrador, que en ningún 
caso podrá delegar esta obligación.

3. Si, transcurrido un plazo prudencial, que no excederá de 
cinco días, no se recibiese nota de haber sido formalizado el 
giro correspondiente, o si, en caSo de tratarse de Agencias o 
Carterías, éstas no hubiesen comunicado su normal entrega o 
las causas que la impidieron, ni hubieran reexpedido el objeto, 
ni cursado el giro correspondiente, la Estafeta o Administración 
practicará cuantas gestiones considere precisas para averiguar 
lo ocurrido con relación al reembolso que las hubiese motivado, 
formulando el cargo correspondiente al empleado que resultase 
responsable,

Capítulo III

Correspondencia a entregar en propia mano
Art. 356. Admisión de estos envíos.—1. Los expedidores de 

envíos certificado^ o asegurados con aviso de recibo, podrán 
solicitar, previo pago del derecho que se establezca, que los 
objetos sean entregados únicamente en propia mano a sus des
tinatarios.

2. Los envíos de referencia deberán ostentar claramente 
en su cubierta la mención «A entregar en propia mano», y po
drán dirigirse a todas las oficinas a las que sé curse correspoor 
dencia sin esta modalidad.

Art. 357. Curso de los envíos.—Ltos certificados y valores a 
entregar en propia mano se cursarán en unión del resto de 
los envíos de su clase respectiva, y se anotarán conjuntamente 
con éstos en las hojas de aviso.

Art. 358. Entrega en propia mano.’^Las Oficinas que reciban 
envíos de esta clase efectuarán lá entrega a domicilio o en la 
propia Oficina, pero únicamente a los respectivos destinatarios.

Art. 359. Declaración de sobrantes.—Estos objetos serán de
clarados sobrantes dentro de los mismos plazos señalados para 
los certificados en general.

TITULO VI 

Paquetes 
Capítulo primero 

Paquetes reducidos
A. Normas generales

Art, 360. Dej^nición.—1. Son paquetes reducidos los envíos 
que contienen cualquier objeto, producto o materia, t«igan o 
no carácter comercial, ajustados a las condiciones de peso y 
V9lumen que a continuación se determinan.

2. A todos los efectos de régimen interior y para las re
laciones con el público, el servicio de paquetes reducidos se 
distinguirá con las iniciales P. R.

Art. 361. Modalidades del servicio.—i. Los paquetes reduci
dos circularán necesariamente con carácter certificado y podrán 
remitirse contra reembolso o con declaración de valor, que ase
gure el contenido. El límite de las cantidades reembolsable o 
declarada, que podrán diferir entre si, será de mil pesetas, al 
que podrá agregarse, en el caso da los paquetes reducidos contra 

1 reembolBo, el jytnporta da los ga^os dal giro iKnnespandjlaxite,
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2.’ Los paquetes reducidos circuirán únicamente por vía de 
superficie, no pudiendo, por tanto, remitirse por vía aérea. Tam
poco se admiten paquetes reducidos con carácter urgente.

Art. 362. Extensión del servicio,—1. El servicio de paque
tes reducidos, en general, se prestará en todas las Administra* 
cierne;^ Estafetas y Agencias postales urbanas y rurales del 
territorio español y de Andorra.

La prestación del servicio de paquetes reducidos, en general, 
en Agencias auxiliares y en Carterías rurales estará condiciona
da a ima autorización previa del Centro directivo para cada 
caso, limitada, en lo que a las Carterías rurales se refiere, a la 
entrega de dichos envíos.

2. La admisión de paquetes reducidos con armas de fuego se 
limitará a las Oficinas^ de Correos situadas en la llamada zona

. armera, pudiendo efectuar el depósito exclusivamente los fa
bricantes de armas establecidos en la misma.

3. El servicio de paquetes reducidos que contengan artículos 
de papelería se prestará en todas las Oficinas mencionadas en 
ei número 1 de este artículo’y, además, sin previa autorización, 
en todas las Carterías rurales de España, pero limitado, en 
este último caso, a la entrega de ios envíos.

4. Los paquetes reducidos de cualquier clase podrán dirigir
se a destiimtarios residentes en poblaciones no autorizadas para 
el Servicio,, siempre que se indique en la cubierta del envío: 
tí^ara retirar en ...», consignándose el nombre de la Oficina 
autorteada más próxima, que será la encargada de cursar el 
oportuno aviso al destinatarió.

Art. 363. Objetos prohibidos.-^1. No pueden incluirse en 
lo* paquetes reducidos:

a) Ninguno de ios objetos relacionados en el número 1 del 
artículo 13 de este Reglamento.

b) Las cartas o cualquier clase de correspondencia actual
y personal. i ,

c) Los billetes de Banco, monedas, piedrap y metales pre
ciosos y otros objetos análogos.

2. El envío de armas de fuego o sus piezas no acompañadas 
en' ningún caso de cartuchería, está sometido a condiciones 
especiales de admisión, según establece el artículo 370.3 de este 
Reglamento.

Art. 364. Peso, dimensiones y franqueo,—1. El «peso» máxi
mo de los paquetes reducidos en general es de dos kilogramos; 
sin embargo, los que contengan artículos de papelería podrán 
pesar hasta cuatro kilogramos y llegar, incluso, a cinco los 
que contengan un solo libro rayado u otro objeto análogo.

2. Las «dimensiones» máximas de toda clase de paquetes 
reducidos serán de noventa centímetros, sumado el largo, ancho 
y alto, sin que la mayor dimensión pueda exceder de sesenta 
centímetros. En forma de rollo, el largo y dos veces el diá
metro podrán sumar hasta un metro, sin que la mayor dimen
sión exceda de ochenta centímetros.

Las dimensiones mínimas de estos envíos serán de diez por 
fidete centímetros. En forma de rollo, el largo más dos veces 
el diámetro podrán áíimar diecisiete centímetros, sin qu¿ la 
mayor dimensión sea inferior a diez centímetros.

Los objetos cuyas dimensiones sean inferiores a las seña
ladas en el párrafo anterior podrán admitirse si llevan una 
etiqueta-dirección rectangular, de cartón o papel consistente y 
la mitad de cuyo perímetro no sea inferior a dieciséis centí
metros y el lado más pequeño a cuatro centímetros. I

3. El «franqueo» de los paquetes reducidos se abonará' por | 
el remitente en sellos de Correos que se adherirán al envío, j 
Con cargo al destinatario, o, en su defecto, al remitente, se 
percibirán en metálico y en el momento de la entrega los 
derechos, que pudieran gravar el objeto.

B. Acondicionamiento de los paquetes
reducidos I

Art. 365. Norma general.—1. Los paquetes reducidos se pre- : 
sentarán embalados y en condiciones de segúridad que permitan ' 
su circulación al descubierto, sin peligro de rotura ni de que i 
trasciendan olores ni sustancias de su contenido.

2. No se admitirán los que vayan acondicionados en cajas | 
de madera o de metal que puedan fácilmente producir, con i 
sus aristas, roturas en las sacas del servicio en que han de 
incluirse para su transporte, ni aquellos que puedan constituir 
peligro para la salud de los empleados que hayan de manipu
larlos o para la higiene y salubridad de las Oficinas.

Art. 366. Embalaje de los paquetes reducidos.—l. Los pa
quetes reducidos sin declaración de valor se acondicionarán 
en cajas de cartón, madera, metal, cuero u otra materia aná
loga, o en envoltura de tela, hule, papel encerado o embreado.

etcétera. Los enyases de cartón deberán llevar reforzadas sus 
aristas con tirás de papel engomado, e ir envueltos en tela u 
otra materia análoga si el cartón fuera de escasa consistencia, 
especialmente cuando así lo exijan la naturaleza, peso y vo
lumen del paquete, los medios de transporte que hayan de 
utilizarse, y la distancia entre los puntos de origen y de des
tino del' envío.

Lós paquetes reducidos sin declaración de valor que con
tengan embutidos, quesos u otros productos análogos se acon
dicionarán en la forma señalada en el párrafo precedente, y 
su contenido. se incluirá, además, en papel fuertemente em
breado o parafinado u otra envoltura análoga.

2. Acondicionado el paquete en la forma señalada en ol 
número anterior, se cerrará y precintará con cuerda resistente 
o alambre y plomo marchamado o por medio de cualquier proce
dimiento que preserve eficazmente el contenido. Se excep
túan de este último requisito los paquetes reducidos con ar
tículos de papelería, que se presentarán sin precinto, con ei' fin 
de que pueda comprobarse fácilmente en cualquier momento 
su contenido.

Art. 367. Paquetes reducidos acondicionados en envases de 
general admisión.—1. Se presumirá que reúnen las condiciones 
reglamentarias, y los funcionarios de reja las admitirán pre
ceptivamente, las cajas que la Dirección General de Correos 
califique de «Envases de general admisión».

2. Las Empresas o particulares que deseen obtener tal con- 
' cesión lo solicitarán por instancia, acompañada de seis ejem
plares del envase de que se trate, dirigida a la Jefatura Princi
pal de Correos, que, previos los reconocimientos técnicos nece
sarios, propondrá lo procedente a la Dirección General del Ramo.

En la Jefatura Principal se llevará un libro-registro en el 
que se inscribirán las autorizaciones a medida que se concedan, 
y a cada una de ellas, por orden correlativo de ^lificación, se 
le asignará un número, que deberá llevar todo envase de esta 
clase en una etiqueta colocada en sitio visible, con la siguiente 
inscripción: «Envase de general admisión número ...... . autori
zado por Orden de......» (fecha).

La Jefatura Principal de Correos proveerá a los usuarios 
autorizados de las etiquetas necesarias, que, adheridas a cada 
envase, constituirán la garantía de sus condiciones para la ad
misión y circulación por el correo.

3. Toda autorización éstará sujeta a revisión periódica, a fin 
de comprobar si se mantienen las codiciones por las que fué 
concedida.

4. Las autorizaciones concedidas para el uso de envases de 
general admisión no constituyen en ningún caso privilegio ni 
exclusiva de ningún género, pudiendo, por lo tanto, ^1 público 
emplear dichos envases o acondicionar libremente sus envíos 
en otros distintos, siempre que se ajusten a las condiciones gene
rales establecidas en este Reglamento.

Art. 368. Embalaje de los paquetes reducidos con valor de- 
clarado.—Los paquetes reducidos con declaración de valor se 
acondicionarán en caja^ de metal o de madera, con un espesor 
mínimo, para estas últimas, de un centímetro, debiendo ajus
tarse, en cuanto a las demás normas de acondicionamiento, a 
lo dispuesto para los objetos asegurados en general.

Art. 3,69. Datos a consignar por los remitentes en las ci¿- 
biertas de los paquetes reducidos.—1. Los paquetes reducidos de 
cualquier clase llevarán consignada en el anverso y reverso de 
la cubierta la dirección exacta y completa del destinatario y 
las señas del remitente. Estos datos se consignarán a máquina, 
con tinta o bolígrafo, perp nunca con lápiz. Las oficinas acon
sejarán a los usuarios que, en su propio beneficio, incluyan den
tro de cada envío una etiqueta con los datos consignados en la 
cubierta.

El usuario adherirá a la cubierta, y junto a'la dirección 
del destinatario, la etiqueta amarilla del servicio de P. R., que 
expenderán las oñeinas de Correos, y en la que consten el 
nombre de la oñeina de origen, eí número y contenido del envío 
y su peso.

Cuando se trate de paquetes reducidos contra reembolso de
berá adherirse, además de la etiqueta amarilla mencionada en 
el párrafo anterior, la etiqueta roja característica de aquel 
serviem En la cubierta de estos envíos, así como en la de los 
paquetes reducidos por valor declarado, se consignarán, ade
más, los datos preceptivos para estos servicios en general.

2. Consignados los datos que se mencionan en el número 
precedente, deberá quedar espacio en las cubiertas para las 
menciones de servicio, no admitiéndose indicación alguna distin
ta d^ las expresadas sin autorización previa y explícitá de la 
Dirección Gteneral de Correos.

3. En las relaciones recíprocas entre la Península y Baleares, 
de una parte, y de otra Canarias, Ceuta, Melilla, provincias 
africanas y Andorra, los paquetes reducidos se presentarán pro
vistos de la correspondiente etiqueta verde.
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GL Admisión de los paquetes reducidos

Alt. 370. PmmnÉcteiórt de los emios en las Oficinas de Co
rrees.—1.. La Admimstraeión postal podrá disponer que los pa
quetes reducidos se presenten en las oficinas acompañados de 
ün impreso que sirva de matriz y resguardo o recibo de impo
sición y en el que los remitentes consignen su propio nombre y 
domicilio, el nombre y domicilio del destinatario, el punto de 
destino y los demás datos ccmduoentes a identificar el envío. 
Será en todo caso preceptivo que las imposiciones de cuatro o 
más paquetes se presenten con factura duplicada, en la forma 
prevenida en ei número 5 del artículo 202 de este Reglamento.

. 2. Los pañetes reducios con aviso de recibo se presenta
rán con el impreso reglamentario debidamente formalizado y 
sujeto al envío de manera que no pueda desprenderse fácilmente.

3. Los paquetes reducidos con armas de fuego o sus piezas 
habrán de presentarse en las oficinas de Correos con la guía 
de circulación, expedida en debida forma.

Art. 371. Admisión de los envíos por las Oficinas.—L Al pre
sentarse un paquete reducido para su imposición, la Oficina 
comprobará si el franqueo, peso, dimensiones, embalaje y ci^e 
se ajustan a las prescripciones reglamentarias, según la clase. 
del envío y el carácter con que haya de'Circular.

La facultad de adnmión de los paquetes reducidos, en lo que 
a su embalaje se refiere, se ejercerá pK>r los funcionarlos en 
consideración a la distancia entre el punto de origen y el de 
destino del paquete, a la naturaleza y volumen de* su contenido 
y a los medios de transporte que hayan de utilizarse, dejando 
a salvo lo dispuesto para los paquetes reducidos acondicionados 
en envases de general admisión en el artículo 367.1 de este Re
glamentó. ' ^ .

Los funcionarios de ventanilla, comprobarán también de modo 
especial la declaración del contenido del envío, y estarán far 
cuitados para exigir que el expedidor lo abra en su presencia, 
cuando abriguen fundadas sospechas de falsedad.

Las oficinas - rechazarán los paquetes que no se ajusten a 
las prescripciones reglamentarias.

. 2. Hechas las comprobaciones a que se refiere el número 
anterior, el funcionario encargado de la admisión procederá a 
completar en las cubiertas y etiquetas, en los impresos de impo
sición, en su caso, y en los documentos qüe acompañen even
tualmente a los envíos, los datos que han de identificarlos; dará 
a los paquetes una numeración correlativa, y estampará el sello 
de fechas para inutilizar el franqueo y refrendar los envíos 
y la documentación. Seguidamente consignará en el libro, talo
nario o impreso de imposición correspondiente el número de 
orden y demás datos que, según los casos, proceda.

3. Efectuado cuanto se prescribe en los dos números prece
dentes, el funcionario entregará al depositante el resguardo áe 
imposición.

D. Curso de los paquetes reducidos

Art. 372. Formación de despachos y envió de paquetes redu
cidos al descuMerto.—1. Todas las Administraciones y Estafetas 
formarán de^achos especiales de paquetes reducidos siempre 
que haya dos o fhás envíos de esta clase, a cuya formación 
concurrirán dos empleados. Cuando el número de envíos lo 
exija, las Oficinas formarán despachos separados para lás Admi
nistraciones y sus tránsitos.

Cuando el número de paquetes reducidos no justifique la 
formación de despachos, se cursarán estos envíos al descubierto, 
forma en la cual habrán de remitirlos en cualquier caso las Ofi
cinas rurales.

2., Los paquetes reducidos se anotarán siempre en hojas de 
aviso del servicio de correspondencia certificada en general, 
pero consignando en forma visible en su cabecera las inicia
les P. R. La anotación en estas hojas se hará siempre indivi
dualizando cada envío y no globalmente.

3. Cuapdo el volumen y peso de los despachos o de los 
envíos cursados al /descubierto lo permitan podrán incluirse' 
unos y otros en sacas colectoras en la forma prevenida en Jos 
artículos 241 a 244 para la correspondencia certificada en ge
neral.

Art-, 373. Curso de los paquetes reducidos.—l. Los paquetes 
reducidos, en despachos o al descubierto, se cursarán siempre por 
vía de superficie terrestre o marítima y en ningún caso por vía 
aérea ni con carácter urgente, utilizándose las expediciones que 
determine la Jefatura Principal de Correos, teniendo en cuenta 
la preferencia que debe darse a los servicios de correspondencia 
sobre los de paquetería.

2. Cuando las Oficinas fijas o ambulantes tengan fundada 
sospecha de que alguno de los paquetes reducidos que mani
pulen contiene objetos cuya circulación está prohibida o some
tida a requisitos que no se han cumplido, déberán remitirlo,

separado de los demás, a la oficina de destino, con el fin de 
que ésta proceda según se indica en el artículo siguiente. Si 
se trata de objetos cuya destrucción imnediata sea indfepensar 
ble, se procederá a efectuarla sin dilación, levantándose acta 
por triplicado de lo ocurrido, uno de cuyos ejemplares se archi
vará, y ios otros, dos se remitirán a la oficina de origen y al 
e:?q>edidor del envío.

E. Entrega de los paquetes reducidos
Art. 374. Operaciones a la llegada de los paquetes reducidos 

a destino.—l. En la recepción y apertura de los d^paehos y 
de las expediciones al descubierto de paquetes reducidos se ob
servarán las disposiciones generales vigentes para el servicio 
de correspondencia certificada.

2. Con los envíos que pudieran contener objetos prohibidos, 
las oficinas procederán en la forma prevista en el artículo 14 
y siguientes de este Reglamento, tasando, en su caso, de acuer^ 
do con lo dispuesto en el artículo 118 y concordantes, los envíos 
que contengan cualquier clase de correspondencia actual y per
sonal o billetes de Banco, monedas, piedras o metales pre<^- 
sos, u otros objetós análogos.

3. Efectuadas las operaciones descritas en los dos números 
procedentes, las Oficinas de destino separarán los paquetes que 
hayan de ser intervenidos por las Aduanas, los que deban re
mitirse a Agencias o Carterías Rurales y los que tengan que 
ser entregados en la propia Oficina. Procederán con el prime
ro de estos grupos en la forma prescrita para los envíos con 
etiqueta verde en general; cursarán los que hayan de ser en
tregados por Agencias o Carterías rurales en hoja de aviso en 
la que se harán constar, en su caso, los derechos con que pu
dieran ir gravados, y pasarán aviso certificado a los destinata
rios de los que hayan de entregarse en la propia Oficina, ha
ciendo constar en dicho documento, si procede, si se trata de 
envío contra reembolso o con valor declarado; derechos de todo 
orden (Aduanás, reprecinto, etc.) con que pudieran ir grava
dos y el de almacenaje, que devengarán a partir del sexto día 
siguiente al de la entrega de dicho aviso.

Art. 375, Entrega de los envíos a los destinatarios.—l. La 
entrega de los paquetes reducidos a sus destinatarios se efec
tuará, en general, de acuerdo con las normas establecidas para 
la correspondencia certificada, contra reembolso o con valor 
declarado, según los casos.

Los destinatarios podrán hacerse cargo de los paquetes re
ducidos a ellos dirigidos, bien personalmente o autorizando por 
escrito a persona mayor de catorce años para que lo haga en ^ 
su nombre. Esta autorización podrá otorgarse, en la. forma pre
venida en el número tres del artículo 269, al Cartero o agente 
repartidor, siempre que se extienda en el aviso de llegada del 
envío.

La identificación del destinatario o persona que se haga 
cargo reglamentariamente del paquete se efectuará conforme 
a lo dispuesto en el número 2 del artículo 247.

2. Las entregas de paquetes reducidos se realizarán en las 
Oficinas de Correos, salvo en el caso de que esté establecido en 
la localidad el servicio de entrega a domicilio, de acuerdo con 
las normas del artículo 252.

3. Los Administradores de Correos respectivos darán faci
lidades a los empleados de arbitrios municipales o de puertos 
francos de las localidades donde se perciban estos impuestos, 
para que, en las propias Oficinas postales y en presencia de los 
destinatarios, puedan reconocer los paquetes reducidos antes de 
que se proceda a su entrega.

4. No podrá efectuarse ninguna entrega sin previo abono 
por el usuario de las cantidades con que por cualquier concepto 
estuviera gravado el envío. El destinatario recibirá de la Ofici
na un resguardo que acredite la totalidad de lo percibido.

5. La entrega de los paquetes reducidos con armas de fuego 
o con sus piezas, sin cargar ni ir acompañadas en ningún caso 
de cartuchería, se efectuará necesariamente en presencia de 
la Guardia Civil y a los propios destinatarios, previa exhibición 
por éstos de la correspondiente licencia de uso de armas.

Art. 376.—Almacenaje.—Transcurridos cincp días a contar 
desde la fecha de entrega del aviso al destinatario, sin que éste 
se haya presentado a retirar el envío, cada paquete reducido 
devengará un derecho diario de almacenaje, cuyo Importe se 
percibirá en el acto de la entrega. El almacenaje devengado 
en destino se abonará por el remitente cuando el envío fuere ‘ 
dehusado o devuelto, por cualquier motivo, a origen.
P. Reexpedición, devolución y declaración de 

sobrante de los paquetes reducidos
Art. 377. Norma general.—Las reexpediciones y devoluciones 

de paquetes reducidos que se efectúen por error imputable al 
Servicio de Correos serán gratuitas.
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Con esta única salvedad, cualquier reexpedición o devolución 
' devengará üii porté igual al percibido en el acto de la impo
sición. No se cobrarán, en ningún caso, nuevos derechos de re- 
eml>olso o de seguro por los paquetes que se hayan impuesto 
con estas modalidades.

Los portes que hayan de percibirse, así como, los derechos 
devengados por los conceptos a qüe se refieren los artículos 
precedentes, serán satisfechos por los destinatarios o, eñ su 
defecto, por los remitentes, antes de la entrega, debiendo con
siderarse rehusados o abandonados los envíos si el usuario de. 
que se trate se niega a satisfacer aquéllos.

Art. 378. Derechos de tos expedidores.—1. Los paquetes re
ducidos, eñ tanto ño lleguen a poder de los destinatarios, son 
propiedad de los remitentes, y les serán aplicables para la re- 
eíqiedición, devolución o cambio de señas las disposiciones re
ferentes, en este orden, a la correspondencia en general.

Los remitentés pueden, en consecuencia, solicitar en cual
quier momento y por propia iniciativa la reexpedición, devo
lución o cambio de señas de los paquetes reducidos, petición 
que podrán realizar por medio de la Oficina de origen o por 
cuaiquier otra, una vez justificada su calidad de expedidores 
mediante la presentación del resguardo. En estos casos, los re
mitentes abonarán, además del porte y, en su caso, de los de
rechos con que el paquete pudiera estar gravado, el derecho 
coirespondiente a su solicitud.

Éste derecho se percibirá una^ sola vez cuando se trate de 
petición simultánea referente a, varios paquetes reducidos del 
mismo remitente y para los mismos destino y destinatario.

2. Como excepción a las facultades reconocidas a los remi
tentes en el húmero anterior, se tendrá eñ cuenta que úos pa
quetes reducidos con armas o sus piezas sólo pueden ser devuel
tos y en ningún casó reexpedidos o cambiada su dirección.

Art. 379. Derechos de los destinatarios.—1. Los destinata
rios de ios paquetes reducidos podrán rehusarlos antes de abrir
los y examinar su contenido, y pueden, lo mismo que íos remi
tentes, y teniendo en cuenta la precedencia de éstos al efecto, 
solicitar la devolución o reexpedición en la forma que se men
ciona en el artículo anterior, pero sin abonar el derecho de 
solicitud.

2. Como excepción a las facultades que se reconocen a los 
destinatarios en el número precedente, debe tenerse en cuenta 
que los envíos con armas de fuego o sus piezas pueden ser 
devueltos, pero en ningún caso reexpedidos.

Art. 380. Aviso a los remitentes.—1. Si los destinatarios 
rehusaran los paquetes reducidos a ellos dirigidos, o si, trans
currido un plazo de diez días después de haber sido reglamen
tariamente avisados para retirarlos, no se presentarán a hacerlo 
sin causa justificada por escrito, la oficina de destino consultará 
con carácter certificado al remitente por conducto de la de 
origen, con el fin de que los expedidores dispongan de sus 
envíos'o indiqueñ la forma en que ha de procederse con ellos. 
En estos aviso^ las oficinas de destino harán constar las canti
dades que los remitentes tendrán que abonar por todos con
ceptos para hacerse cargo nuevamente de sus envíos, con indi
cación expresa de la cantidad que corresponde al porte de la 
nueva expedición o de la devolución.

El remitente podrá solicitar que el paquete reducido le sea 
devuelto, que sea reexpedido al mismo o a otro destinatario- 
o que se considere abandonado. En ninguno de estos casos -se 
cobrará el derecho de petición a que se refiere el artículo 378, 1.

2. Las Estafeta^ pasarán también, transcurrido el mismo 
plazo de diez días, aviso certificado a los remitentes de paquetes 
reducidos destinados a eñtregarse en Oficinas rurales de ella 
dependientes. A este efecto, los Agentes o Carteros rurales res
pectivos darán cuenta a sus Administradores, en su caso, de 
no haberse entregado los envíos dentro del plazo reglamentario.

Art. 381. Reexpedición, devolución y cambio de señas.— 
1. Percibida la cantidad o cantidades señaladas en los artículos 
anteriores, la Oficina de córreos cumplimentará las órdenes del 
remitente o, en su caso, del destinatario, cambiando las señas 
del envío, reexpidiéndolo o devolviéndolo sin más dilación.

2. La reexpedición o devolución de paquetes reducidos con 
etiqueta verde se realizarán por mediación de la Oficina de 
Córreos donde radique la Administración de Aduanas que hu
biera intervenido el envío en su primera expedición. La desgrava- 
ción dé derechos de Aduanas podrá obtenerse siempre que la 
Oficina de destinó certifique en el boletín con’espondiente que 
el paquete no ha salido del Servicio de Correos.

Art: 3§2. Paquetes reducido^ sobrantes.—1. Si el remitente 
iñainifestase que lo abandona o renuncia a sus derechos sobre 
el mismo, el paquete' reducido se considerará sobrante inmedia
tamente ^ se remitirá, acompañado de su documentación, al 
Centro directivo si se trata de envío no gravado con derechos 
de Aduana, o én otro caso, y por conducto de la Administración

de que dependa la Oficina que lo declarase sobrante, a la de 
Cambio doñde radique la Aduaña que lo hubiera intervenido.

2. Si la ^Oficina de destino no recibiera instrucciones del re
mitente dentro del plazo de uñ mes, contado desde la fécha 
del áviso, el páqüété sé considérafá sobráñte y se remitirá, a 
Ips dos meses, coñtados á partir de la fecha dé llegada a 
destiño, al Ceñtro dlréctvio, o a la Oficiñá doñde radique la 
Aduaña, segúñ los casos y en lá forma ñieñciónadá en el núméro 
anterior.

3. Pasados los plazos fijados para declarar la caduóidád de 
los paquetes reducidos, se procederá por el Archivo General dé 
lá Dirección General de Correos o por la Aduana áfófáddra, 
según se tráte de envíos sin o con derechos de Aduana, á sü 
venta en pública subasta.

El importe obtenido se aplicará, en primer lugar, á hacer 
efectivos los detechos de Adüañas, devolviéndose el sobráñte 
al Servicio de Correos, qüe lo destiñará al pago de lóé restantes 
gastos ocasionados, según el boletín de expedición. Cubiei^s 
los gastos, el resto, si lo hubiere, se cqnsigñará en íá Caja 
Geñeral de Depósitos,, a disposición de lá Direccióñ General de 
correos, que résolvétá sobre lás reclamaciones qüe dél paquete 
se produzcan déntro del píazo dé tres años, a contar d^dé lá 
fecha del depósito; transcurrido éste plazo, él importe cOñsig^ 
nado pasará a ser propiedad del Estado e iñgrésárá en el Tesoro.

4. La Guardia Civil sé incáütará de los paquetes reducidos 
con ^rñias de fuego siñ cárgar o coñ sus píezás declarados

, sobrantes, léváñtándósé de ello acta por cuadruplicado, üñb de 
cuyos ejemplafés qüédárá eñ poder de la Oficiña de déstmo, 
otro en el dé la Guardia Civil, el tercero se rémitifá á la Ófi- 
cina de origen párá qué ésta, a sü vez, lo haga sáber á los 
expedidores, y se eñyiará el cuarto al Centro directivo.

Art. 383. Paquetes reducidos con artículos deteriorados.— 
1 Cuando el contenido de los paquetes reducidos consista en 
artículos que se corrompan o deterioren con facilidad, la Oficina 
de Correos del punto de destiño procederá a su venta en un 
plazo prudencial, según la urgencia del caso, levantando acta 
por cuadruplicado, uno de cuyos ejemplares, a la vez que el 
producto de la venta, se remitirá al Centro directivo acompa
ñado de oficio, en el que se detallen los gastos que por todos 
conceptos haya\ocasionado el paquete; remitirá otro ejemplar 
a la Oficina de origen y un tercero al imponente, y conservará 
el cuarto como justificante.

Con el producto de la venta se procederá en forma similar 
a la detallada en el artículo anterior. Cuando el precio obtenido 
no sea suficiente para cubrir los gastos, se aplicará ai pago 
de éstos por el orden con que se hayan ocasionado^ manteñieñdo 
la prioridad, en su caso, en el pago de los derechos de Aduanas.,

' 2. Cuando el contenido del paquete estuyiése déscompuésto, 
se procederá a su inmediata destrucción o inutilización, levan
tándose acta en la forma prevista en el húmero precedente.

G. Disposiones yarlas

Art. 384. Contabilidad.—i. Las cantidades recaudadas ptw 
cualquier coñcepto por lás Agencias o Carterías ruraíés éñ la 
entrega de los paquetes reducidos sé remitirán a 1^ ÉstáfétaS 
o Administraciones de qüe dependan, en unión dé la documen
tación'de los ényíos'respectivos.

2. Las Estafetas y Admíñistraciones remitirán diáfiaménte 
a sus jefaturas provinciales la documentación de sus propias 
Oficüias y la de las Agencias o Carterías fürálés de su depen
dencia e ingresarán los foñdos, también diáriañíeñté y mediante 
la oportuna ficha dé cargó, eñ la Caja Unica dé Metálidó.

3. Las Jefatüras provinciales ingresarán lo rébaudádo pót- 
ellas en la Caja Unica de Metálico mediante ficha dé cargó, y 
remitirán al Centro directivo la documentación relativa a su 
propia liqüidacióñ y á la de todas las Ofiéinas de su démárcációñ.

4. En las liquidaciones descritas én los números précéderités 
deberá tenerse en cuenta éspecialñiénte lo dispüesto, en su casó, 
para los envíos con etiqueta vétde.

5. Las Jefaturas provinciales liquidarán en cuenta especial 
con la Mutualidad Benéfica de Fuñcibñários de COrrebs el iñi- 
porte recaudado por almacenaje y venta de efectos del servició 
de paquetes reducidos cuyá distribución tengan encoméndádá.

Art. 385. Responsabilidades.—1. Los expedidores dé los pa
quetes reducidos serán responsables de los daños o perjuicios 
que el embalaje defectuoso o el contenido de sus envíófii bü- 
dieran Ocasionar a los funcionarios o ál resto de fá correspon
dencia.

2. La Administración no responde del deterioro del coñteñidó 
de los paquetes reducidos cuando aquél se produzcá pór éer 
éste de fácil descomposición, por deficiente acondicionáxniéñió 
del envío o por cualquier otro motivó ño imputáblé ál Servicio 
de Correos ; responde, en cambió, salvo en los casos prevístoi 
en el número siguiente, de la pérdida de los envío», dé M éüpo-
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láaüién total e parcial y del deterioro del ccmteiilóo prodrtoido 
por demora injustificada en la entrega.

3. ia lesponsábilidad de lá Ádminisiaracidn cesa^
á) En ibs cásbs toeáctoháddS en el número 1 en las le- 

tüis a), b)^ d), g), M € 1) dél número 2 del ártiáilo 2&4 de 
ílegiámentb.

b) OHándb, al ser énú^adcB a sus destinatarios, los paquetes 
i^úcldos con faíóT declarado tengan intactos la cüblertá o 
aiWé f él tíéfté, p^clnto y kcres, y su sea Igüal al 
dcpsignádd pbr la dfibiíia de origen, átánque, tratándose de pál- 
2sadQ, difiera del mismo hasta 500 gramos.

Art. 8é6* indemnizaciones.—1. ha pérdida total o parcial de 
un paquete reducido o de su contenido dará lugar, siempre 
que se den las circunstancias señaladas en el artículo anterior, 
al pago de una indemnización proporcionada al valor real de 
la pérdida, pero en ningún caso superior a la cantidad regla
mentaria establecida con carácter general, salvo cuando se 
trate de paquetes r^ucidos con declaración de valor, en cuyo 
caso la indemnización corresponderá al valor real de la pér
dida.

2. Por los paquetes reducidos con reembolso, la Administra- 
etSn Sumirá la misma responsabilidad que por los demás en
víos oertiíicadGs hasta el momento de la entrega a los desti- 
nataric®. Verificada ésta y cobrado el importe del reembolso, la 
Admihlsttaéión se obliga a abdnarlo ai remitente, previa deduc
ción dé Ibs derechos del giró postad correspondiente.

3. la indeihhización se abonará al remitente o, a petición 
dé éste, al destinatario.

Art. áá*?. RBalafn(iúiones.--'hás reclamaciones de paquetes re- 
dúcidc^ estarán soiliétidás á las mismas normas y habrán de 
éfédtuámé dentro de los mismos plazos que las reclamaciones 
de la ébfréj^bfidéhoia Certificada, contra reéítíboiso o con valor 
declarado en general, según los casos.

Art. 388. Legislación supletoria.—Se considerará como le
gislación supletoria para los paquetes reducidos la que regula 
los servicios dé correspondencia en general.

Capítulo II 

Paquetes postales 
Sección primera 

Ñi^tiias cbílilinéé
Art. 3fi9. ^éfiiiitínón.^l. Sbn paqüetes postales los envíos 

qúé qoñtéhgÉm la misma clase dé productos, materias u objetos 
autorizados para los paquetes reducidos, pero de mayor peso y 
dibáéhsiones.

2. A todos los éféCtOB de régimen interior y en las relaciones 
eoii el público, el áérvício de paquetes postales sé distinguirá 
Con las iniciaíes P. P*.

Art. 390. Legislación dplicahlé.^l. Las disposiciones con- 
téhidás en éste capítulo se refieren éxclúsivaménte al servicio 
iiíterior de paqüetes postales.

2. ée cahsídératá como legislación supletoria de los pre
ceptos que siguéil ía qüe regula los servicios de correspondencia 
en general y de paquetes reducidos.

Art. 391. Modalidades del servicio.—1. Los paquetes postales 
circtíiaráh hecesariamente Con carácter certificado y podrán 
remitirse ébíitra reembolso o con declaración de valor. El lí
mite dé las cantidades reembolsable o declarada, que podrán 
diferir éntre sí, será de mil pesetas, a cuya suma podrá agre
gare él importé a que asciendan los gastos del giro correspon
diente, cüáhdb se traté dé paquetes postales contra reembolso.

1 íibs paquetes postales podrán circular por vía de super
ficie y póf fia aérea. No se admiten paquetes postales con ca
rácter üi^énté.

Sección 2.'^

Paquetes postales por vía de superficie 
A. Normas generales

Art, 392. Extensión del servicio.—1. El servicio interior de 
paquetes postales por vía de superficie se prestará, en general, 
poi* las Oficinas del territorio nacional y de Andorra expresa
mente autorizadas ál efecto por la Dirección General de Correos. 
Esta clase de envíos podrán cambiarse:

a) Entré Oficinas autorizadas dé la Península y Oficinas 
autorizadas de Baleares, bañarlas, Plazas y Provincias africa^ 
ÉéÁ f Ándbiia.

b)' Entre Oficmas autorizadas de Baleares, Canarias, Plazas 
y Provincias africanas y Andorra, entre sí.

Las Oficinas autorizadas de la Península no podrán cam
biar entre sí paquetes postales por vía de superficie,

2. Se considerarán automáticamente autorizadas para pres
tar el servicio interior de paquetes postales por vía de super
ficie todas las Administraciones.

No podrán ser autorizadas en ningún caso para este ser
vicio las Carterías rurales.

3. La admisión de paquetes postales con armas de fuego 
o sus piezas sin cargar se limitará a las mismas Oficinas se
ñaladas en el artículo 362.2 para los paquetes reducidos.

4. Los paquetes postales de cualquier clase podrán dirigirse 
a destinatarios residentes en poblaciones no autorizadas para 
el servicio, siempre que se indique en la cubierta del envío: 
«Para retirar en ...», consignándose el nombre de la Oficina 
autorizada más próxima, que será la encargada de cursar el 
oportuno aviso al destinatario.

Art. 393. Objetos prohibidos.—Se aplicará en todas sus par
tes al servicio de paquetes postales por vía de superficie lo 
dispuesto en los artículos 363 y 374 sobre objetos prohibidos en 
el servicio de paquetes, reducidos.

Art. 394. Peso, dimensiones y franqueo:—!. El peso máximo 
de los paquetes postales por vía de superficie será de siete 
kilogramos. - .

2. Las dimensiones máximas de los paquetes postales pea- 
vía de superficie serán de ciento veinte centímetros, sumados 
largo, ancho y alto, sin que la mayor dimensión pueda exceder 
de ochenta centímetros. En forma de rollo, un metro de largo 
y quince centímetros de diámetro.

Las diftiensiones mínimas serán de diez por siete centímetros. 
En forma de rollo, él largo más dos veces él diámetro, diecisiete 
ceiítímetrbs, sin que la mayor dimensión pueda ser inferior a 
diez oentímetrosi Los objetos de dimensiones inferiores se ad
mitirán si llevan una etiqueta-dirección rectangular, de cartón 
o papel consistente, cuyo semiperímetro no sea inferior a die
ciséis centímetros y el lado más pequeño a cuatro centímetros.

3. El franqueo de cada paquete postal se abonará por el 
remitente en sellos de Correos, que se adherirán al envío. Con 
cargo al destinatario o, en su defecto, al remitente, se peréi- 
birán en metálico, en el momento de la entrega, los derechos 
con que estuviera gravado el objeto. ,

B. Acondicionamiento de los paquetes
postales

Art. 395. Norma general.—1. Para el acondicionamiento de 
los paquetes postales interiores por vía de superficie se seguirán 
las normas fijadas en Jos artículos 365 al 369 para los paquetes 
reducidos,

2. A todos los paquetes postales, cualquiera que sea su > 
clase, se adherirá en la cubierta la etiqueta reglamentaria pa
ra este servicio.'

C. Admisión de los paquetes postales

Art. 396. ■ Presentación de los envíos en las Oficinas.—1. Sé 
aplicarán a los paquetes postales las normas establecidas en 
el artículo 370 pára lá presentación de los paquetes reduci
dos, y lás que a continuación se detallan.

2. El remitente presentará cada paquete acompañado de un 
boletín de expedición, o declaración de Aduanas extendido en 
ejemplar triplicado, si va dirigido a Canarias, Ceuta, Melilla o 
provincias africanas, y duplicado para las restantes Oficinas 
Los impresos correspondientes se facilitarán por las Oficinas 
de origen a los remitentes que los soliciten, debiendo aceptaí-se 
los confeccionados por los mismos cuando se ajusten al modélO 
oficial.

El remitente consignará en el documento y en las casillas 
correspondientes su propio noipbre, residencia y domicilio; el 
nombre y dirección del destinatario; en su caso, el valor de
clarado y el importe del reembolso; los pesos neto y bruto 
de cada paquete, y el contenido, que detallará, a ser posible, 
para mayor facilidad de los aforos. Cuando el paquete lleve 
declaración de valor, el remitente estampará, además, en el bo
letín, un facsímil del lacre empleado para cerrarlo.

LoS/ impresos llevarán una casilla, que llenará la Oficina 
de Aduanas de entrada, en la que se anotará el importe de los 
derechos de Aduanas por la partida del arancel correspondiente.

En cada boletín podrá anotar el remitente dos o más paque
tes, siempre que éstos vayan dirigidos a un mismo punto y 
consignados a idéntico destinatario, pero agrupándolos por da-
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(paquetes postales en general, con reemlx>lso o cocí valor 
declarado). En estos dos últimos casos, cuando la cantidad re- 
embolsable o declarada sea igual para todos los envíos, se con
signará en los correspondientes epígrafes del boletín y a con
tinuación de las palabras «Declaración de valor de ...» y «Re
embolso de ......» el importe correspondiente en números. De
no darSe esta coincidencia, a cada paquete postal con decla
ración de valor o contra reembolso acompañará un boletín di
ferente.

Art. 397. Admisión de los paquetes postales,—la admi
sión de los paquetes postales por vía de superficie se seguirán 
las mismas normas detalladas en el artípulo 371 para los pa
quetes reducidos, efectuándole las anotaciones pertinentes en 
el libro de nacidos especial de, este servicio.

D. Curso de los paquetes postales

Art. 398. Formación de despachos y envío de paquetes pos^ 
tales ah descubierto.—1. Las Oficinas de origen expedirán los 
paquetes acompañados de hojas de ruta, en las que se anotará 
por separado cada paquete o remesa de dos o más paquetes 
con un solo boletín de expedición, haciendo constar el núme
ro de nacidos, los nombres de las Oficinas de origen y destino 
y los pesos neto y bruto. Los paquetes gravados con reembolso 
se distinguirán en la hoja de ruta con la indicación «Reembol
so» en la casilla de observaciones. Los que lleven declaración 
de valor se expedirán en hojas separadas, en las que se con
signarán, además de los datos indicados, la cantidad declarada 
y las marcas de los lacres.

Én una hoja de ruta se anotarán todos los paquetes que en 
ella quepan de los destinados a una misma Oficina. ^

2. Todas las Administraciones y Estafetas, cuando hayan 
de cursar dos o más paquetes postales, formarán despachos es
peciales de esta clase de envíos, a cuya confección concurrirán 
dos empleados. CJuando el número de envíos lo exija, las Ofi
cinas formarán despachos separados a las Administraciones 
o Estafetas de destino y a sus tránsitos.

Los boletines de'expedición de los paquetes postales dirigi
dos a Oficinas de la Península, Baleares o Andorra se incluirán 
dentro de los respectivos despachos, cursándose, en cambio, al 

-descubierto, los de los dirigidos a Oficinas de Canarias o plazas 
o pirovincias africanas, a fin de que por los puertos de embar
que puedan formarse los manifiestos correspondientes.

Cuando el número de paquetes postales no justifique la for
mación de despacho, se cursarán estos envíos al desqubierto, 
en cuya forma los remitirán siempre las Oficinas rurales.

3. A todo despacho acompañará al descubierto una hoja de 
ruta en la que, además de los datos que en la actualidad se con
signan, se hará constar en sitio visible y de una manera clara 
que no dé lugar a du^as, el número de la saca-envase, que fi
gurará siempre en todá entrega que se efectúe al pasar el des
pacho «de una personá a otra, ya se trate de funcionarios téc
nicos o de otra dase, ya de contratistas, capitanes de barco o 
sus delegados, etc. El asiento en los libros correspondientes de 
las Oficinas, tanto fijas como/ambulantes, deberá redactarse
en la siguiente forma: «De ...... para ...... despacho p.p,, enva^
se núm.........». buando se trate de despachos para las provin
cias de Pemando Poo o Río Muni, estas hojas se numerarán 
correlativamente.

Las Oficinas de origen extenderán siempre las hojas.de ruta 
por duplicado, una de las cuales conservarán para que, en ei 
libro de nacidos y en una casilla al efecto, pueda consignarse 
el número del despacho a continuación del asiento de imposi
ción, con el fifi de poder informar en todo momento, en caso 
de reclamación, el curso del paquete y despacho en que fué in
cluido. . ' ,

4. Las Oficinas de Canarias y de las plazas y provincias 
africanas considerarán como de destino, para los efectos de la 
formación de despachos, únicamente a las Oficinas de los puer
tos de la Península con las que se comuniquen, ya que las Adua
nas de dichos puertos son las que deben reconocer y aforar el 
contenido de los paquetes pero- cuidarán de incluir, agrupados 
por destinos, los dirigidos a un mismo punto, a fin de que, una 
vez reconocidos y aforados, puedan incluirse de nuevo en las 
mismas sacas-envase y continuar su curso hasta el verdadero 
destino, sin más que precintarlas y ponerles nuevas etiquetas.

5. Cuando el volumen y peso de los despachos o de los en
víos cursados al descubierto lo permitan, podrán incluirse unos 
y otros én sacas colectoras en la forma prevenida en los artícu
los 241 a 244 para ia correspondencia certificada en general.

Art. 399. Curso de tos paquetes postales.—1. Los paquetes 
postales se cursarán, en despachos o al descubierto, utilizando 
las expediciones que determine la Jefatura Principal de Correos, 
teniendo en cuenta la preferencia de los servicios de correspon
dencia sobre los de paquetería.

2. Cuando las Oficinas fijas o ambulantes tengan fundada
sospecha de que alguno de los paquetes postales que manipulan 
contiene objetos cuya circulación esté prohibida o sometida a 
requisitos que no se han cumplido, deberán remáthlo, separado 
de los demás, a la Oficina de destino con el fin de que ésta 
proceda según establece el articulo 374.2. Sin embargo, si se 
trata de objetos cuya destrucción inmediata sea indispensable, 
se procederá a efectuarla sin dilación, levamándose acta por 
triplicado de lo ocurrido, uno de cuyos ejemplares se ardtiivará, 
remitiéndose uno de los otros dos a la Oficina de origen y otro 
al expedidor del envío. '

3. Los paquetes o despachos que los contengan se t^rans- 
portarán en los coches-correo y . sólo en los casos previstos por 
la Dirección General en vagones de las Oompañías ferrovia
rias, formando vagones-despacho, en los que en ningto caso 
se incluirán paquetes con declaración de valor, que circularán 
siempre en los. coches-correo.

' Cuando directamente o por medio de los agentes ferroviarias, 
Guardia Civil, etc., tenga conocí^ento el persca^al ambulante 
bajo cuya custodia se transporten, que aqueUos vagones haíi 
sido violentados en ruta o interrumpida su circulación por cual
quier cáusa, levantarán acta en la que se hará cmistar la es
tación en que se extienda dicho documento o las palabras «En 
ruta», fecha, serie y número del vagón, causa que motiva el . 
acta y cuantos datos consideren necesarios para la mayor cla
ridad de la incidencia y precintarán nuevamente el vagón en 
el caso de que haya sido violentado. El acta, que suscribirá con 
los ambulantes un agenxe ferroviario, la Guardia Civil o el 
Interventor del Estado, se extenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá bajo sobre, con carácter ^certificado y 
acompañado de oficio, al Interventor del Estado de la línea en 
que ocurra el incidente; otro acompañará a" la documentación 
del vagón y el original se conservará con la documentación de 
la expedición ambulante.

Las Oficinas dé destino, antes de proceder a la apertura 
de los vagones, los examinarán escrupulosamente, en especial 
los precintos, y si observaran alguna irregularidad o hubieran 
sido motivo de acta dürante el transporte, avisarán al Jefe de 
Estación para que por sí o por medio de un delegado presencie 
la apertura del vagón, levantándose acta en la que se hagan 
constar las irregularidades observadas.

4. Las Oficinas enclavadas en puertos despacharán las ex
pediciones con el manifiesto de postales por triplicado, además 
de las respectivas hojas de ruta, consignando en él los datos que 
requiere el modelo número 4 y autorizándolo con su firma el 
empleado que despache la expedición. A los manifiestos acom
pañarán, como comprobantes de sus partes o asientos, los bo
letines de expedición.

El Capitán del buque, al hacerse ^rgo de ésta, autorizará 
con su firma los tres ejemplares del los cua
les dejará en la Aduana de salida y conservará los otros dos, 
que ha de presentar a su llegada al puerto de descarga. En los 
cambios entre Oficinas de Baleares y en los de esta provincia 
con la Península, el manifiesto se sustituirá por factura de pos
tales por triplicado, en la que se consignarán el número, peso 
y contenido de cada. paquete, y a cuyos ejemplares se dará el 
curso y aplicación indicados, para los manifiestos.

Art. 400. Despacho de Aduanas.—1. El despacho de Adua
nas se realizará por la del puerto de entrada en la Península, 
ün empleado de Correos asistirá a la descarga y conducción de 
los paquetes postales desde el buque al local habilitado al efecto 
en la Aduana. Cuando ésta no pueda despacharlos inmediata
mente por causas justificadas, se almacenarán los envíos en 
dicho local, una de cuyas llaves quedará en poder del funcio
nario de Correos. Este, antes de proceder a la apertura de los 
paquetes para su reconocimiento en la Aduana, comprobará si 
las marcas son las indicadas en el boletín de expedición y si 
los cierres y precintos están intactos o presentan señales de 
fractura, en cuyo caso lo harán constar mediante nota o acta 
correspondiente. Si el contenido no fuese el declarado en el bo
letín de expedición, lo harán constar én éste.

2. Realizado lo dispuesto en el número anterior, los em
pleados de Aduanas procederán al aforo del contenido de los 
paquetes con arreglo a las disposiciones vigentes para el servicio 
de dicho Ramo. Los funcionarios de Correos procederán des
pués al acondicionamiento de los paquetes, utilizando las mis
mas cubiertas, completándolas en los que se hubieren dete
riorado, y poniendo un nuevo precinto. En los paquetes que 
lleven declaración de valor, estamparán, además, en el cierre 
y sobre lacre de buena calidad, el sello especial destinado al 
efecto.

Inmediatamente se harán cargo de los paquetes con los 
boletines de expedición, en los que los funcicmsurios de Adua-
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ñas habrán anotado el Importe de los derechos arancelarlos y 
demás datos que les conciernan, y los de Correos, en el ángulo 
superior derecho, el número del manifiesto a que pertenezcan.

Los funclíHiarlos de Correos y de Aduanas encargados de 
este servicio suscribirán y sellarán con el .^e sus Oficinas el 
resultado de las operaciones de despacho, tanto en los boletines 
que queden en la Aduana como en los que continúen en el ser
vicio de Correos.

Si, al proceder al reconocimiento y valoración de los dere
chos arancelarios, se observase diferencia entre el contenido de 
los paquetes y la declaración consignada en el boletín, se hará 
constar esta incidencia mediante nota suscrita por ambos fun- 
cióharios, a fin de salvar su responsabilidad y para que pueda 
exigirse, en su caso, lá que afectare al imponente o destinatario.

3. ün ejemplar del manifiesto, reintegrado' con un sello de 
diez céntimos, quedará con su correspondiente colección de 
boletines de expedición en la Aduana de entrada, y otro, sin 
reintegro, lo recogerá, diligenciado, el funcionario de Correos 
que intervenga en la descarga, almacenaje y confrontación de 
que antes se ha hecho mención. La Oficina de Correos remitirá 
a la Dirección General, sin excusa ni pretexto, durante los 
ocho primeros días de cada mes, los manifiestos correspon
dientes al m¡es anterior, debidamente numerados y acompasa
dos de oficio, en el que se detallará el número de los que se 
remitan.

4, Los derechos devengados se acreditarán en cuenta de 
cargos por las Aduanas respectivas.

Estos derechos, anotados oportunamente en los boletines de 
expedición por los funcionarios de Aduanas, así, como el im
pute del reprectnto de cada paquete, se cobrarán a los destina
tarios en efectivo y en el acto de la entrega. A este efecto, 
cuando los paquetes no vayan destinados al pimto en que ra
dique la Oficina de entrada, cuidará ésta de anotar el total 
de los gastos en las casillas correspondientes de la hoja de 
ruta. Aunque en los boletines correspondientes a paquetes 
libres de derechos arancelarios dejase de consignarse en al
guna ocasión el derecho de reprecinto, todos los funcionarios 
que efectúen entregas de paquetes estarán obligados a subsa
nar dicha omisión, y a exigir el pago de lós derechos de repre- 
eihto, ya que esta operación ha de llevarse a cabo forzosamente 
para la reconstrucción del envío, una vez reconocido.

Si en la Oficina de destino se recibieran sin los correspon
dientes boletines paquetes qué por su procedencia hubieran 
podido devengar derechos arancelarios, se consultará por te
légrafo a la Oficina de Correos por cuyos servicios hubieran 
entrado en la Península, si fueron gravados con derechos aran
celarios y su importe; y si la citada Oficina contestara (tam
bién por telégrafo, sin perjuicio de remitir oficio de ratificación 
por correo) antes de que el destinatario se hubiese presentado 
a recogerlos, se entregarán libias o no de gastos, según los 
informes de Ja Oficina consultada. No obstante, si se presentara 
a recogerlos el destinatario antes do contestar dicha Oficina, se 
procederá también a la entrega, si el propio destinatario sus
cribe una declaración eñ la que se comprometa a abonar los 
derechos arancelarios con que pudieran estar gravados los pa
quetes que retira. En lo que afecta al conocimiento y garantía 
de los firmantes de estas, declaraciones, se seguirán los mismos 
procedimientos que para la fentrega de los paquetes, cuya res
ponsabilidad asume el empleado que la realiza. Dichas declara
ciones se devolverán a los interesados cuando, conocidos los 
derechos, hagan efectivo su importe a requerimiento de la 
Oficina.

E. Entrega de los paquetes postales

Art. 401. Operaciones a la llegada de los paquetes postar 
les a destino.—1. A la llegada de los paquetes postales a des
tino se realizarán las mismas operaciones qüe determinan los 
apartados 1 y 2 del artículo 374 para los paquetes reducidos.

2. Efectuadas las operaciones a que se refiere el número 
precedente, las Oficinas de destino pasarán aviso certificado a 
los destinatarios, en el que harán constar, si procede, si se 
trata de envío contra reembolso o con valor declarado, dere
chos de todas clases (Aduanas, reprecinto, etc.) con que estu
vieran gravados, y el de almacenaje que devengarán los pa
quetes a partir del sexto día siguiente a la entrega del propio 
aviso.

Art. 402. Entrega de los paquetes postales.—En la entrega de 
los paquetes postales se observarán las mismas normas que se 
detallan en el artículo 375 para los paquetes reducidos.

Art. 403. Almacenaje.—^Los paquetes postales devengarán al
macenaje en la forma que se menciona en el artículo 376 para 
los paquetes reducidos.

P. Reexpedición, devolución y declaración de 
sobrante de los paquetes postales

Art 404. Norma general.—En las reexpediciones, devolucio
nes y declaraciones de sobrantes de los paquetes postales se 
seguirán normas análogas a las descritas en los artículos 377 
a 383 para los paquetes reducidos.

G. Disposiciones varias

Art. 405. Contabilidad de los paquetes postales.—l. Las Ofi
cinas de destino remitirán a las Estafetas o Admln^tradones 
de que dependan, y éstas, en su caso, a las jefaturas Provin
ciales respectivas, los boletines de expedición correspondientes 
a los paquetes postales gravados con derechos, tan pronto como 
entreguen aquéllos a los destinatarios. En dichos documentos 
consignarán la fecha de entrega y estamparán el sello. Los 
fondos recaudados se ingresarán diariamente en lá baja Unica 
de Metálico mediante la correspondiente ficha de cargo.

A tal efecto, los boletines de expedición originales, y, si no 
se dispusiese de ellos, otros suplementarios, de los paquetea 
gravados con derechos de Aduanas, precinto, almacenaje, et- . 
cétera, se remitirán por las Oficinas rurales a las Estafetas 
o Administraciones de que dependan, y por éstas, diariamente, 
a sus Jefaturas provinciales, que los cursarán al Centro di
rectivo en los plazos señalados para la liquidación de los demás 
envíos aforados en régimen de Etiqueta Verde. Los documentos 
irán siempre acompañados de oficio de remisión y de relación 
que justifique la remesa y aclare, si fuere necesario, cualquier 
duda o reclamación que pudiera formularse por las Adminis
traciones de Aduanas. Esta relación se remitirá por duplicado, 
a fin de que se devuelva un ejemplar, firmado con la confor
midad de la Oficina receptora, a la remitente, pomo justifi
cante dei envío.

Los demás boletines, es decir, los correspondientes ‘ a pa
quetes que nó hubieran devengado derechos por ningún con
cepto, se conservarán, debidamente coleccionados, en las Ofici
nas de destino durante el plazo de tres años para responder, con 
ellos a la vista, a las reclamaciones que pudieran formularse.

2. La Dirección General de Correos llevará cuenta de lo» 
gastos que por todos conceptos se ocasionen en el curso de cáda 
paquete postal.

Al efecto, tan pronto como reciba los manifiestos, anotará 
en un registro todos y cada imo de los paquetes que compren
dan y, en las casillas correspondientes, según, se reciban los 
bolétines de expedición, los gastos que de éstos resulten. Al 
recibirse la ficha de cargo de ingreso por importe de lo re
caudado por cada envío, hará las correspondientes compro
baciones con los boletines respectivos, y anotará en el registro 
el importe de la partida.

Con el mismo fin, las Oficinas de los puertos por donde 
tengan entrada los paquetes postales sometidos al pago de 
derechos arancelarios, remitirán al Centro directivo, sin excusa 
ni pretexto alguno, dentro de los ocho primeros días de cada 
mes, los manifiestos porrespondientes a los paquetes aforados 
durante el mes anterior, debidamente numerados y acompa
ñados de oficio en que se detalle el número de los que se envían. 
Estas mismas Oficinas consignarán, como establece el párrafo 
segundo del número 2 del artículo 400, el número del manifiesto 
a que correspondan los paquetes, a fin de facilitar las opera
ciones de liquidación.

3. La Dirección General de Correos remitirá en su día a 
las Administraciones de las poblaciones en que se encuéntren 
las Aduanas que gravaron los paquetes postales a su entrada 
en la Península, para su entrega a éstas, el importe recau
dado por derechos arancelarios correspondientes a cada una, en 
la forma y a los efectos previstos para envíos aforados en ré
gimen de Etiqueta Verde.

Al impofte recaudado por factaje y almacenaje se le dará 
la aplicación señalada para los envíos aforados en régimen 
de Etiqueta Verde por los mismos conceptos.

4. Dentro de los diez primeros días de cada mes, las Agen
cias remitirán a las Estafetas o Administraciones de que der 
pendan,' y éstas a sus Jefaturas provinciales, relación de los 
paquetes postales impuestos en el mes anterior y en 4gu^ 
período del año precedente, clasificados en ordinarios, asegu
rados y contra reembolso. Las jefaturas provinciales remitirán 
al Centro directivo una relación análoga dentro de la primera 
quincena de cada mes, comprensiva de los datos de las Ofi
cinas de su dependencia.

Art. 406v Responsabilidades, indemnizaciones y reclamacio
nes.—^Las responsablMades, indemnizaciones y reclaxubacsiúzie»
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de paquetes postales se regularán por las mismas normas es- I 
tablecidas en los artículos 385. 386 y 387 para los paquetes |
reducidos. ^ |I I

Sección 3.-* |

Paquetes postales por avión

Art. 407. Definición del servicio. — Se consideran paquetes 
postales-kvión todos los cambiados entre Oficinas autorizadas \ 
del territorio postal nacional que, previo el pago de la tarifa 
especial correspondiente al servicio aéreo, deben cursarse por ! 
Via aérea en todo o^ parte de su recorridb. |

Art. 408. Ejecución del servicio.—I^a ejecución del servicio 
de paquetes postales por avión corresponde íntegramente a 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación.

Art. 409. Transporte por /errocarnZ.—Los paquetes postales 
por avión que tengan que utilizar el ferrocarril hasta un aero
puerto o desde él, serán transportados por las Oficinas postales 
ambulantes y no devengarán derechos especiales a favor de 
las Compañías de ferrocarriles.

Art 410. AdmisíóTi.—Los paquetes postales por avión se ad
mitirán en todas las Oficmas de Correos del territorio nacional, 
dispongan o no dé enlaces aéreos, siempre que estén autorizadas 
para la admisión de esta dase de envíos. Las Oficinas de la 
Pézánsula pueden cambiar entre sí paquetes postales-avión, a 
diferencia de lo que ocurre en los paquetes postales de superficie.

Art. 411. Extensión del servicio.—Los paquetes postales-ávión 
podrán dirigirse a toda Oficina del territbrío nacional autori
zada i»ra la admisión y curso de paquetes postales destinados a 
circular por vía de superficie, siempre que entibe las Oficinas de 
or^en y de destino pueda utilizarse la vía aérea en todo o en,par- 
te de su trayecto. También podrán admitirse para destinatarios 
videntes en localidades no autorizadas para el servicio de 
paquetes postales; pero en este caso, el paquete se cursará hasta 
la Cecina postal autorizada riiás próxima a la localidad de des
tino. Dicha Oficina entregará el paquete al destinatario con^ las 
formalidades señaladas para los paquetes postales de superficie.
^ Art. 412. Franqueo.—Los paquetes postales avión se franquea
rán con arreglo a la tarifa especial correspondiente a este 
servicio.

Art. 413. Insuficiencias de franqueo.—Cuando se adviertan 
insuficiencias de franqueo en esta clase de envíos se aplicarán 
Xas normas dictadas para los objetos certificados pn el mismo 
easo.

Art. 414. Boletines de expedición.—Los paquetes postales- 
avión cambiados entre Oficmas de la Península no requerirán 
el enqfieo de boletines de expedición. Para el cu^o de Iqs diri
gidos a los restantes destinos del territorio nacional será nece
sario el empleo del mismo número de ejemplares que se precisa
rían si los paquetes se cursaran por vía de superficie.

Art. 415. Curso y formación de despac/ios.-—1. Los paquetes 
postales-avión admitidos en una oficina que no disponga de 
servicio aéreo, se cursarán por la primera vía de superficie utili
zadle a la centralízadora encargada de su curso por avión, in
cluidos en despachó cerrado, que se formará aún en el caso de 
que la Oficina expedidora no disponga más que de un solo 
paquete postal de esta clase.

2. Si la Oficina do admisión dispone de servicio aéreo, el 
curso de los envíos a la céntralizadora se realizará por primera 
vía aérea o de superficie, pero siempre incluidos en despacho 
cerrado.

3. Las Oficinas centralizadoras cursarán los paquetes a las 
de destino, incluidos siempre en despachos cerrados, cuya com
posición y curso se señalarán por el Centro directivo. ,

4. Los despachos de paquetes postales por avión lio podrán 
contener ninguna otra clase de correspondencia. ^

5. Los paquetes postales por avión, gravados con reembolso 
o con declaración de valor, se incluirán en los mismos despa
chos que'contengan los que circulen sin estas modalidades; 
pero tanto el importe del reembolso como el de la declaración de 
valor, según el caso, se harán constar en toda la documenta
ción relativa a los envíos de estas características. r

6. IjOs despachos de paquetes postales por avión que formen 
las Oficinas centralizadoras se confeccionarán en sacas especia
les del servicio aéreo y llevarán etiquetas especiales, en las 
que conste el peso, redondeado en fracciones de 100 gramos, 
según determina el párrafo 5 del artículo 316 del presente Re
glamento.

Art. 416. Legislación supletoria.—Como legislación supletoria 
se utilizará la establecida para los paquetes postales destinados 
a circular por vía de superficie y la relativa al Servicio postai 
aéreo, en todo aquello que no ae oponga a lo determinado en 
los artículos de esta Secoiózk

Capítulo III

Paquetes con películas cinematográficas 
• Sección primera 

Normas comunes

Art. '417. Definición.—Constituyen esta clase especial de pa
quetes los que contienen rollos de películas cinematográficas de 
material ininflamable.

Art. 418. Modalidades del servicio.—1. Los paquetes con pe
lículas cinematográficas ininflamables circularán neoesariiunen- 
te con carácter certificado y podrán remitirse contra reembolso 
y por las vías de superficie p aérea. El limite de la cantidad 
reembolsable es de l.cioo pesetas, a la que podrá agregarse el 
importe de los gastos del giro correspondiente.

2. No se admitirán paquetes de películas cinematográficas 
con valor declarado ni con carácter urgente.

Art. 419. Extensión del servido.—1. Los paquetes con pe
lículas cinematográficas ininflamables podrán cambiarse entre 
tod^ las localidades del territorio nacional en que funcionen 
Administraciones o Estafetas de Correos.

2. La admisión y entrega de estos paquetes en poblaciones 
en las que no funcionen Administraciones o Estafetas se efectua
rán únicamente si en aquéllas existiese Agencia o Cartería rural 
expresamente autorizadas para este Servicio por el Centro direc
tivo. No podrá otorgarse esta autorización a localidades servidas 
por Carteros de enlace a pie o en las que el recorridd del personal 
rural de cualquier clase que las sirva exceda de 100 metros desde 
el Jugar de enlace al de la Oficina correspondiente.

3. Los paquetes de películas podrán, sin embargo, dirigirse a
destinatarios residentes en poblaciones no autorizadas para el 
servicio, siempre que se indique en la cubierta del envío: «Para 
retirar en ___ », consignándose el nombi’e de la Oñeina autori
zada más próxima, que será la encargada de cursar el oportuno 
aviso aJ destinatario.

Art. 420. Peso, dimensiones y /ranqneo.—l. El peso máifimo 
de los paquetes con películas cinematográficas será de siete ki
logramos,

2. Las dimensiones máximas y mínimas de estos envíos son 
idénticas a las establecidas en el artículo 364.2 para los paquetes 
reducidos.

3. El franqueó necesario para el curso de los paquetes con 
♦películas cinematográficas se abonará por el remitente en seUos
de Correos, que se adherirán al envío. El destinátarip, o, en su 
defecto, el remitente, abonarán en metálico y en el momento 
de la entrega los derechos con que pudiera ir gravado el paquet».

Art. 421. Acondidonamiento de los paquetes de pelicalas,—
1. LiOs rollos de películas cinematográficas se acondicionarán en 
cajas de metal, fibra u otro material igualmente consistente, y 
en el exterior de la envoltura se consignará la dirección del des
tinatario y se ádherirá el franqueé correspondiente.

Las cajas irán sin precintar, con el fin de que pueda exami
narse su contenido, si fuera necesario.

2. Cuando varias de las cajas mencionad^ en el número 
anterior sean de un mismo remitente y vayan dirigidas a idén
tico destinatario, podrán incluii*se en sacas especiales de forma 
cilindrica, facilitadas por los remitentes, siempre que el peso 
total de cada una no sea superior a 20 kilogramos.

3. Las cajas y sacas con películas cinematográficas se pre
sentarán inexcusablemente acompañadas de certificado de inin- 
flamabilidad, sin cuyo documento no se admitirán; aquella cir
cunstancia se hará constar en la cubierta de los envíos.

Quedarán exceptuados de aquella obligación, pero no de la 
de consignar en las cubiertas la citada circunstancia, los envíos 
de NO-DO (Noticiarios y Documentales).

Art. 422. Paquetes de películas cinematográficas de o para 
Canarias y Provindas africanas.—-Bn el cambio de paquetes de 
películas cinematográficas con Canarias y las Provincias afri
canas se tendrán en cuenta las instrucciones que al efecto dicte 
la Dirección General de Correos en aplicación al servicio postal 
de lás normas de Aduanas sobre la materia.

Sección 2.^

Paquetes con películas cinematográficas por vía de superficie

Art. 423. Legislación de aplicadón.—Además de lo dispuesto 
en los artículos precedentes, son de aplicación a la admisión, 
curso, entrega, reexpedición, devolución, reclamaciones, etc., de 
los paquetes con pelícplas cinematográficas las normas qüe re
gulan el servicio de correspondencia certificada en general y, 
«a su el d# QÓrtpeqpcaidi^ia contra
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Sección 3.»

Paqiuetes con películas cinematográficas por avión
Art. 424. Paquetes con películas cinematográficas por vía 

aérea.—1. Los paquetes con películas .cinematográficas que 
reúnan las' condiciones reglamentarias para su curso por vía de 
superficie, podrán también cursarse por vía aérea, mediante el 
abono de la sobretasa correspondiente a los envíos de la cate
goría AO, además I del franqueo ordinario y los derechos acceso
rios correspondientes.

2. No se admitirán si los^ expedidores no presentan los enva
ses especiales adecuados para tales envíos.

3. El expedidor abonará por el envase la sobretasa aérea de 
los AO, con arreglo a su peso y destino. Los sellos representativos 
de dicho importe se adl^erírán en la cubierta de uno de los 
envíos, si todos los contenidos en el mismo envase son para el 
mismo destinatario. En otro caso, la cubierta del envío al que 
se adhiera la sobretasa aérea del envase, llevará ia indicación 
siguiente: «El franqueo comprende el del envío y el del envase, 
propiedad del expedidor.»

4. Cuando se pretenda la devolución por vía aérea dei 
envase vacío, se percibirá la sobretasa aérea correspondiente a 
su peso y destino, como envío AO, además del franqueo de pe
lículas.

5. Como legislación supletoria se utilizará la establecida para 
los paquetes de películas cinematográficas destinados a circular 
por vía de superficie y la relativa al Servicio postal aéreo, en 
todo aquello que. no se oponga a lo determinado en este artículo.

TITULO VII

Suscrípckmes a periódicos 
Sección primera 

Normas generales
Art, 425. Objeto del servicio.—^El servició postal de suscrip

ciones a periódicos tiene por objeto fomentar la difusión de la 
prensa, especialmente en las zonas rurales, sirviendo de inter
mediario entre el público y lás Empresas periodísticas para la 
petición y pagó de suscripciones y el envío y distribución de 
los ejemplares respectivos, en las condiciones que se detallan 
en los siguientes artículos, y satisfaciéndose el importe de las 
tasas y ^derechos correspondientes.

Art. 426. Publicaciones que pueden utilizaf el servicio.—^Po
drán útilizar el servicio postal de Suscripciones a periódicos 
los diarios y publicaciones semanales, impresos y editados en 
España y definidos como (qieriódicos» en el artículo 169 de este 
Reglamento, siempre que figuren en el Registro de la Dirección 
General de Prensa y soliciten y obtengan su inscripción en la 
«Lista de publicaciones que pueden suscribirse por Correos».

Art. 427. Localidades donde se prestará el servicio,—^E1 ser
vicio de Suscripciones a periódicos se prestará en las Estafetas, 
Agenciás y Carterías. rurales de la Península, Baleares y Cana
rias y en las Oficinas españolas de Correos de Andorra que 
autorice expresamente la Dirección General de Correos, según 
estén o no cubiertas las necesidades locales de corresponsalía, 
para lo que se recabará informe de la Dirección General de 
Prensa, anunciándose en el «Boletín Oficial de Correos» las 
localidades que pudieran quedar excluidas.

Art.* 428. .Límites éte la función del Correo.—El personal de 
Correos se limitará a servir de intermediario entre los usuarios 
y las Emprésas periodísticas, y los funcionarios y Agentes pos
tales de todas clases se abstendrán de realizar cualquier gestión 
parcial, ello sin perjuicio de difundir, con el celo debido a la 
función cultural que se presta, todo el material informativo 
que reglamentariamente circule por correo. '

Sección 2.»

V Inscripción de publicaciones
Art. 429. Solicitudes de inscripción.—Las Empresas periodís

ticas interesadas solicitarán de la Dirección General de Correos 
la inscripción del diario, revista o publicación periódica que 
haya de acogerse a este Servicio, manifestando la localidad don
de se edite, domicilio de la Ádmidistración; precio de suscripción 
y demás datos que puedan interesar a los [posibles abonados.

A la instancia se acompañarán dos ejemplares de la pu
blicación de que se traté.

Art. 430. Tramitación de las solicitudes de inscripción. Lisias 
de periódicos.—Isi, Dirección General de Correos, si ia solicitud 
de inscripción de una publicación periódica se ajusta a ios re
quisitos establecidos, especialmente en lo que se refiere a los 
exigidos por el artículo 426 de esté Reglamento, concederá a la

Empresa periodística correspondiente la autorización necesaria 
para utilizar el Servicio.

La Dirección General de Correos asignará un número corre
lativo a cada una dé estas autorizaciones y publicará en el 
«Boletín Oficial» del Ramo los datos relativos a cada periódico, 
para conocimiento de todas las Oficinas, y remitirá a las Agen
cias y Carterías rurales autorizadas suplementos adecuados, edi
tados por el propio «Boletín». Estos datos estarán a disposición 
del público, incluso en los tablones de anuncios, en todas las' 
Oficinas técnicas, auxiliares y rurales autorizadas para este 
Servicio.

Las modificaciones que introduzcan las Empresas en ios 
datos de referencia deberán comunicarlas a la Dirección General 
de Correos, que las hará objeto de la misma publicidad señalada 
en los párrafos precedentes. '

Si por las Entidades o interesados se publicaran listas de 
los diarios y publicaciones con los datoá a que se r;éfioren los 
dos párrafos anteriores, el Servicio de Correas las remitirá para 
información de las Estafetas, Agencias y Carterías autorizadas 
para el ‘Servicio.

Art. 431. Notificación de la inscripción a la Empresa inte
resada.—^La Dirección General de Correos comunicará a las Em
presas periodísticas solicitantes las autorizaciones conqédidas 
y aquéllas estarán obligadas a insertar en las páginas de la 
publicación respectiva, durante quince días si 5 fuese diaria o 
en cinco números sucesivos, si fuese semanal, la noticia de este 
nuevo Servicio; y deberá figurar, además, de modo pernianente, 
en la cabecera de la publicación, la siguiente referencia: «Ins
crita en el Servicio postal de suscripciones a periódicos».

Sección 3.*^

Suscripciones

Art. 432. Plazos de suscripción.—Las suscripciones seráin siem
pre trimestrales, prorrogables por la tácita; comenzarán a con
tarse desde el primer día de los meses de enero, abril, julio u 
octubre, y deberán solicitarse con quince días, por lo menos, de 
antelación al comienzo del periodo de abono.

Art. 433. Admisión de mscripciones.—^La persona o entidad 
que desee suscribirse por mediación del Correo a uno de los 
periódicos incluidos en las listas oficiales lo solicitará de la 
respectiva Oficina autorizada, en triple ejemplar del impreso 
modelo S. P.-l, que se le facilitará gratuitamente en unión de 
un ejemplar del «Boletín de ingreso». El interesado extenderá 
estos documentos -según los conceptos exigidos por su formato, 
salvo los datos"numéricos de los recuadros del «Boletín de ingre
so», que se consignarán por el Administrador de Correos de ía 
Oficina técnica o auxiliar.

A continuación abonará el peticionario el importe del primer 
plazo de la suscripción y la tasa que el envío de este importe 
devengue por la formalización, curso y abono del «Boletín de 
ingreso» en cuenta beneficiaría. Esta tasa será idéntica a la 
estáblecida para el Servicio de Giro Postal.

Si la suscripción se solicita en una Agencia o Cartería rural, 
el Agente o Cartero entregará seguidamente al solicitante un 
resguardo provisional, que será canjeado oportunamente por 
el resguardo definitivo del «Boletín de ingreso». Para los res
guardos provisionales se utilizarán los talonarios G-l.A del Giro, 
Postal ' '

Art. 434. Trámite de las solicitudes de suscripción.—Cuando 
la suscripción se admita- en una Agencia o Cartería rural, 
el Agente o Cartero remitirá a la Estafeta o Administración de 
que dependa los tres ejemplares del impreso S.P.-l, el «Boletín 
de ingreso» y el importe total de la suscripción y de la tasa de 
su envío.

Las Oficinas técnicas o auxiliares procederán con las suscrip
ciones admitidas en las Agencias y Carterías de su demarcación 
y con las suyas propias en la forma que a continuación se indica :

1. La Estafeta comprobará los S.P.-l con los datos del «Bo
letín de ingresos» respectivo.

En cuanto a la consiguiente contabilización y curso poste
rior de los «Boletines de ingreso», se atendrán las Oficinas a las 
instrucciones de ejecución que oportunamente dictará la Di
rección General.

2. Los Administradores de las Estafetas firmarán y sellarán 
los tres ejemplares del S.P.-l, uno de los cuales devolverán al 
nuevo suscriptor, remitirán el segundo por correo certificado a 
la Empresa periodística respectiva y se reservarán el tercero 
como justificante de la suscripción y a los efectos que se men
cionan en el artículo siguiente.

Art. 435. Fichero de suscripciones.—^Las Oficinas técnicas o 
auxiliares de Correos formarán con los ejemplares del S.P.-l que 
se reserven, un fichero especial dé todos los abonados a sus
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cripciones a periódicos en sus respectivas demarcaciones, y ha
rán en él oportunamente las rectificaciones que procedan para 
tenerlo al dia.

Art. 436. Renovación o prórroga de suscripciones.-~-Con quin^ 
ce días de antelación a la fecha del vencimiento de cada tri
mestre natural, la Empresa periodística respectiva enviará, acom- 

. panados de relación y bajo sobre dirigido al Administrador 
de cada Oficina técnica o auxiliar, todos los recibos que háya de 
presentar al cobro a los suspriptores residentes en su zona 
postal. Cuando a cualquiera de dichas Oficinas llegue algún 
tecibo correspondiente a una suscripción no iniciada en ella 
o en cualquiera de las Agencias y Carterías de su demarcación 
postal, hará una ficha suplementaria y la incluirá en el fichero 
de suscriptores.

La Oficina técnica o auxiliar, sin pérdida de fecha, entregará 
o remitirá a cada Cartero o Agente los recibos correspondientes 
a su demarcación o zona de reparto.

El Agente ck Cartero rural o urbano presentará estos recibos 
al cobro en el domicilio de los suscriptores en dos días consecu
tivos. Si no pudiese realizar el cobro, consignará el motivo al 
dorso del recibo correspondiente y dejará en el, domicilio del 
suscriptor una nota en que le advierta que podrá hacerlo efectivo 
en lá Oficina de la localidad respectiva durante el plazo de 
cinco días.

El importe de ,tes recibos cobrados se entregará o se remitirá 
por el Cartero o'^ Agente a la Oficina técnica o auxiliar sin 
pérdida de fecnas. Los recibos no recogidos por los suscriptores 
se devolverán, a dicha Oficina una vez transcurrido el plazo de 
cinco dias señalado anteriormente. ^

El Administrador de la Oficina técnica o auxiliar formalizará 
un «Boletín de ingreso» por, la suma de recibos cobrados per
tenecientes a cada Empresa, y procederá, en la formalización 
y curso de dicho «Boletín» como en las suscripciones iniciales.

Art. 437. Pago a las Empresas.-—La liquidación del importe 
de las suscripciones a los usuarios de este servicio se hará por 
el sistema de abono en cjuenta-depósito del Giro Postal abierta 
a cada Empresa en la Oficina de Correos de la localidad de su 
residencia. El abono en cuenta será inmediato a la recepción 
de los «Boletines de ingreso» por aquella Oficina, y las canti
dades abonadas en cuenta se retirarán de la misma por las 
Empresas; todo ello con arreglo a lo dispuesto en eí Reglamento 
del Giro Postal.

Sección 4.»

Admisión, curso y entrega de los ejemplares suscritos

Art.' 438. Comienzo del Servido de Suscripciones.—^La Empre
sa periodística comenzárá a servir la publicación suscrita a partir 
del primer día del trimestre natural a que se refiera el abono.

Árt. 439. Acondicionamiento, curso y entrega de estos en- 
vios.—^Los envíos de periódicos acogidos a suscripción postal 
irán, en general, acondicionados según las normas vigentes 
para esta clase de correspondencia.

•Sin-embargo, cuando en una misma localidad haya vanas 
suscripciones para el mismo periódico, lás Empresas remitirán 
la totalidad de los ejemplares en un solo paquete dirigido al 
Administrador de Correos, Agente o Cartero de la localidad,

cuya etiqueta se hará constar el título del i)eriódico y la
inscripción: «Suscripción postal.—^Autorización número ......»,
así como el número de ejemplares incluidos en el paquete. Lós 
envíos remitidos en régimen de «Franqueo concertado» se ajus
tarán, además, a las normas establecidas para este Servicio.

Con anterioridad a la primera expedición de estos paquetes, 
las Empresa^ periodísticas remitirán a la Oficina distribuidora 
una lista de los nombres y domicilios de los suscriptotes, que 
servirá de base para el reparto, que hayan de efectuar los Car
teros. Dicha Oficina hará en las listas las modificaciones que las 
Empresas le comuniquen en las sucesivas expediciones por ha
berse producido altas o bajas o cambios de domicilio o residencia 
de suscriptores.

Art. 440.. Reexpediciones.—Cuando el suscriptor, por cambio 
dé residencia accidental o definitivo, desee que se le expida el 
periódico a otra p<A)laeión, lo solicitará de la Oficina distribui
dora primitiva.

La Oficina distipibuidora primitiva informará de este cambio 
a la del nuevo destino y a la Administración del periódico de 
que se trate. Estas comunicaciones se harán por medio de la 
Estafeta o Administración correspondiente si cualquiera de las 
Oficinas destinatarias fuera Agencia o Cartería rural. Las Esta
fetas haiún en todo caso las oportunas rectificaciones en el 
fichero.

Art. 441. /rregaíandodes.—Todas las anormalidades que se 
produzcan en el Servicio de Suscripciones a periódicos, tales 
como retraso^ direcciones erróneas, falta de ejemplares, etc., 
se comunicarán a la Jefatura Provincial respectiva, que inves

tigará las causas' de las irregularidades para corregirlas inme
diatamente, participándolas a la Administración del periódico 
respectivo si de ésta dependiese subsanarlas.

La tramitación y curso de las reclamaciones presentadas por 
los motivos señalados én el párrafo precedente no devengarán 
porte ni derecho alguno.

Art. 442. Publicaciones supendidas temporal o definiaiva- 
mente.—Si la publicación de un periódico acogido a este Ser- ^ 
vicio se interrumpiera o suspendiese temporal o definitivamente, 
las reclamaciones dé cualquier clase que por este motivo sé 
reciban en el Servicio de Correos se pasarán a la Dirección 
General de Prensa.

II
Servicios bancarios

Art. 443. Servicios bancarios que el Correo presta en España. 
El Correo realiza en España los servicios bancarios de Giro 
Postal y caja Postal de Ahorros, servicios cuya ejecución se 
regula por sus respectivos Reglamentos.

Art. 444. Otros servicios bancanos.—1. Las características 
del servicio postal bancario de Cobranza de Efectos y la fecha 
de su Implantación en España se fijarán por el Reglamento co
rrespondiente.

2. El Cheque Postal se implantará en, el momento y con 
la éxtensión que el Consejo de Ministros, previo informe del 
de Hacienda, considere conveniente, tal como , dispone el ar
tículo 5.0 de la Ley de 22, de diciembre de 1953.

SEGUNDA PARTE

Medios para la ejecución de los servicios 
TITULO PRIMERO

Medios legales del Correo.-Rógimen jurídico de la Admi
nistración Postal

Art. 445. Potestades de la Administración postal.—1. Corres
ponde a la Administración postal el ejercicio de la potestad 
reglamentaria necesaria para la organización general del Ser
vicio o para el desarrollo y ejecución de los diversos servicios 
que lo integran, la relación éoordinada de sus órganos y la co
municación, a través de jerarquías del mismo grado, con otras 
representaciones administrativas.

2. Tiene también facultades la Administración para crear, 
dentro de las autorizaciones presupuestarias,. Centros y Oficinas 
postales y los cargos y ofiéios que, ordenados en líneas y gra
dos, desempeñen las funciones públicas.

3. La Administración postal ejercitará poderes correcciona
les suficientes para sancionar administrativamente los actos 
fraudulentos o infracciones que con ocasión del servicio se co
metieren, llegando incluso a la imposición de multas, sin per
juicio de lás responsabilidades penales que correspondan.

4. Asimismo, le asisten poderes suficientes para imponer san
ciones disciplinarias a los funcionarios, agentes o conductores 
por faltas cometidas en el servicio con ^ arreglo a lo dispuesto 
en la Ordenanza Postal y en los Reglamentos que la desarrollan.

Art. 446. Actuación administrativa del Correo.—1. Todos los 
actos de las autoridades postales que produzcan efectos jurídicos 
de finalidad administrativa están sometidos a los procedimientos 
reglados de competencia y subordinación a las leyes del Estado.

2. La Administración postal observará en sus actuaciones lo. 
dispuesto en la Ley de Procedimiento Aíjministrativo, de 17 de 
julio de 1958 Cuando otra cosa no se disponga én este Reglar 
mentó y los plazos se señalen por días, se entenderá que éstos 
soii naturales.

Art. 447. Tramitación burocrática.—1. Los órganos burocrá
ticos distinguirán, entre sus actuaciones, las que sean consus
tanciales a la explotación y las que correspondan a la obser
vancia del procedimiento administrativo o disciplinario, para 
simplificar en las primeras los trámites y formalidades, limi
tadas al cambio directo de noticias e informes, y ordenar racio
nalmente las segundas a la finalidad administrativa perseguida.

2. La Administración postal depurará en todb caso su ac
ción fomial, eliminandó aquellos trámites burocráticos que no 
respondan a garantías administrativas o a eficiencia de la ex
plotación, y fundando los que se observen en el conocimiento 
personal y directo de las realidades del servicio y de sus fun
cionarios.

Art. 448. Naturaleza de las relaciones de la Administración 
postal con los particulares.—^Las relaciones nacidas entre la Ad
ministración postal y los particulares, con ocasión de presta-
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clones de servicio, o de actuaciones propias, tienen el carácter 
de situacioíies reglamentarías sujetas al régimen jurídico de la 
Administración del Estado.

Art. 449. Estadística postal.—1, La estadística facilitará el 
conocimiento numérico de todo el tráfico postal y de las dispo
nibilidades de medios, en función de elemento informativo de 
los movimientos de la explotación.

2. La recopilación de datos y hechos postales se efectuará 
periódicamente por todas las Oficinas de la Administración se
gún las normas que se dicten. Los índices correspondientes se 
incorporarán anualmente a la Memoria de gestión

TITULO II

Medios económicos del Correo. Presupuestos y Contabilidad
Art. 450. Formación de 'presupuestos.—1. El Ministro de la 

Gobernación, ál formular su anteproyecto de Presupuesto, se 
atemperará a las necesidades reales de cada período, apreciadas 
en los estudios estadísticos que destaquen las características 
demográficas, económicas y de tráfico de las localidades espa
ñolas, tal como se dispone en el artículo 3.o de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953, calculando los recursos o medios que se conr 
sideren realizables para estas atenciones, de modo que se limite 
la expansión de gastos injustificados, pero se atienda suficiente
mente al desenvolvimiento del Correo y a su eficiente prestación 
al público. Del propio modo se tendrá en cuenta el desarrollo del 
plan de dotaciones que con carácter especial se haya dictado 
para funcionamiento de los servicios postales,

2. A estos efectos, llegada la fecha de formación del Pre
supuesto General del Estado, la Sección de Contabilidad, de 
acuerdo con las instrucciones dictadas por el Gobierno y con 
las normas que señale la Superioridad, interesará de las Sec
ciones y Servicios de la Dirección General los datos y antece
dentes precisos para.^ cifrar las necesidades probables en el 

' proyecto de Presupuesío.
Con estos datos se acompañará una liquidación de los gastos 

e inversiones del año anterior y up avance de los correspon
dientes al Ejercicio en curso.

Si fuese procedente solicitar variación en los créditos pre
supuestos, se justificará el motivo y la cuantía de las varia
ciones.

3. .La Sección de Contabilidad resumirá y estudiará estas 
peticiones y propondrá a la Dirección General el anteproyecto 
que haya de someterse a la aprobación del Ministerio de la Go
bernación para integrarlo en el general del Departamento.

4. Análoga tramitación se seguirá en los casos en que du
rante el Ejercicio surja la pecesidad de ampliar o modificar 
algún crédito presupuesto. ;

5. Para el estudio y justificación de estas propuestas se
tendrán en cuenta, siemprp que sea posible, los resultados que 
ofrezca la Contabilidad de la explotación. -

Art. 451. inversión de créditos.—1. Los créditos disponibles 
en los Presupuestos Generales del Estado se aplicarán a las 
necesidades que justificaron su concesión, ordenándose los gas
tos propios de los servicios dentro del importe de los créditos 
autorizados para los mismos y con arreglo a las disposiciones 
de la Ley de Administración y Contabilidad. '

2. En todos los expedientes en que se propongan gastos que 
hayan de satisfacerse con cargo a conceptos presupuestarios se 
solicitará, en consecuencia, dé la Sección de Contabilidad la 
oportuna toma dé razón a fin de asegurar en su día el crédito 
necesario para el pago de los que se acuerden, comunicandó 
asimismo las propuestas que se dejen sin efecto y participando 
las economías y rebajas que se obtengan.

En los pliegos de condiciones se cuidará de indicar concreta
mente las características de las adquisiciones, obras o servicios 
de forma que queden perfectamente definidas, evitando cual
quier caso de dudas o equívocos. Debe, eludirse especialmente la 
imposición de condiciones innecesarias que puedan dificultar la 
concurrencia d producir de un modo indirecto el encarecimien
to de los servicios.

^ los casos de contratación directa o por concurso se indi
carán las razones que aconsejen la adjudicación cuando ésta no 
recaiga en.^a propuesta económicamente más ventajosa.

4. En los expedientes de gastos de adquisiciones periódicas 
se hará constar el precio de las de los dos o tres últimos años, 
indicando, además, las ofertas recibidas y si los adjudicatEirios 
cumplieron debidamente sus obligaciones, incurrieron en de
mora o si se han observado defectos en los obras o suministros 
realizados.

Art. 452. Cuentas 'y nóminas.—l. Las cuentas y nóminas se 
ajustarán en su estructura, presentación, forma y plazos 'de 
rendición a las normas establecidas por las disposiciones vigentes

2. En ningún caso se incluirán en una misma cuenta gas

tos correspondientes a dos Ejercicios económicos o a distintos 
conceptos presupuestarios.

Art. 453. Contaldlidad de los servicios.—1. La Contabilidad 
general de los Servicios de Correos, que agrupará o resumirá la 
de todos los Ch'ganismos postales, se llevará a efecto en su 
doble concepto de Contabilidad de la Explotación y Contabilidad 
del Presupuesto.

Los servicios de carácter bancario, actualmente Giro Postal 
y Caja Postal de Ahorros, remitirán trimestralmente a la Sec
ción de Contabilidad un resumen, totalizado por meses y Ofici
nas. de las operaciones realizadas.

3. Trimestralmente también la Sección de Servicio Interna-, 
cional remitirá a la de Contabilidad un resumen de las liquidar 
ciones aprobadas en favor o en contra de las Administraciones 
extranjeras por saldos de correspondencia.

4. En el mismo período las Jefatudas provinciales remitirán 
un estado de existencias en efectivo con indicación de la pro
cedencia de los mismos, Giro Postal, Caja Postal de Ahorros, 
Benéfica, etc. y detalle por Administraciones, Estafetas o 
Agencias.

5. Mensualmente se interesará de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbr^ nota certificada de los sellos y efectos de 
franqueo entregados a los expendedores y devueltos por los 
mismos.

Art. 454. Contabilidad de la Explotación.—1. Para la inicia
ción y posterior desarrollo de la Contabilidad de la Explotación 
se formará el Inventario general valorado de todos los elemen
tos que, representando una estimación económica cualquiera y 
siendo propiedad del Estado, formen parte o estén bajo la cus
todia de la Administración postal, a base del cual se abrirán 
los libros fundamentales para esta contabilidad de carácter em-. 
presarial. En los inventarios y valoraciones serán de aplicación 
los porcentajes de plusvalía que se deduzcan de una correcta 
estimación de las realidades económicas de cada momento.

2. A los efectos que se citan en el número anterior, en el 
primer mes de cada Ejercico los Servicios y Jefaturas provin
ciales facilitarán al Centro directivo ios datos siguientes:

a) La Sección de Construcciones, relación de edificios pro
piedad del Estado con indicación de localidad, destino, precio 
de adquisición y fecha y cuantía de la -última reparación efec
tuada.

b) La Sección de Adquisiciones y Material, relación de co
ches-correo con indicación de fecha de adquisición, precio y 
fecha e importe de la última reparación efectuada; igualmen
te facilitará relación del material, máquinas, carretillas, inclu
so sacas para el transporte de correspondencia, y de bicicletas, 
motocicletas y demás vehículos propiedad de la Dirección.

c) Las Jefaturas provinciales, relación de los gastos de per
sonal devengados en dichas oficinas durante el Ejercicio, con 
separación de lo que corresponda a cada uno de los Cuerpos 
o empleados al servicio de Correos, detallando lo que correspon
da a sueldos, remuneraciones, horas extraordinarias, dietas, ayu
da familiar, alquileres, etc.

Art. 455. Balances de situación.—A la vista de los datos a 
que se refiere el artículo 453 y de los que obren en su poder 
como resultado de la gestión presupuestaría, la Sección de Con
tabilidad formará un balance trimestral que refleje por opera
ciones el movimiento de gastos y productos postales y asimismo 
el movimiento y situación de los fondos. El 31 de diciembre de 
cada año el Centro directivo formalizará Balance de situación 
que refleje detalladamente los resultados conseguidos en cada 
ejercicio.

Art. 456. Contabilidad del Presupuesto.—La Contabilidad del 
Presupuesto versará sobre los gastos que se produzcan en el Ser
vicio con cargo a las consignaciones o créditos que para el mis
mo figuren en el Presupuesto general, observándose en ella las 
instrucciones de carácter técnico o fiscal dictadas por la inter
vención General de la Administración del Estado, y formalizán
dose en los documentos de Contabilidad mecanizada establecidos 
ix>r el Ministerio de Hacienda.

TITULO III
Medios materiales del Correo. Locales y material 

Capítulo primero 

Normas generales
Art. 457. Destino público de los bienes del Correo.—1. Los * 

bienes muebles e inmuebles del Correo están afectos al uso y 
utilidad públicos y colocados bajo la autoridad del Estado.

2. Toda posesión o tenencia por particulares, funcionarios 
o agentes de elementos del Correo, o su utilización para fines
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ajenos a los servicios pastales, se considerarán ilícitas y se dis
pondrá su inmediato rescate por la Autoridad postal competen
te, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar,

Art. 453. Contratación y exenciones ~1. Las adquisiciones 
de cualquier clase se tramitarán en virtud de orden escrita del 

^Director general, o del Ministro, en'su caso, y siempre oídos 
los Organismos, asesores competentes, según la naturaleza y 
cuantía del gasto a realizar.

2. Los materiales que se importen con destino a Correos 
gozarán de las exenciones y privilegios concedidos por las Leyes.

■'3. En la contratación y aprobación de los gastos se. obser
varán las disposiciones legales vigentes sobre la materia, en 
especial, entre otras, las Leyes , de 1 de julio de 1911, 20 de di
ciembre de 1952, 22 de diciembre de 1960 y 28 de diciembre de 
1963, y el Real Decreto de 20 de abril de 1915. <

4. Los contratistas darán siempre plazos de garantía ade
cuados a la naturaleza de lo contratado, durante los cuales res
ponderán de su buena construcción y funcionamiento.

Art. 459. Instalaciones de seguridad e higiene.—Se dotará 
a los. Centros y Oficinas de Correos de instalaciones de- segu
ridad e higiene del personal, observándose las prescripciones de 
carácter obligatorio o de recomendación que dicten los Orga
nismos ' oficiales de trabajo, y, dentro de la% últimas, se esta
blecerán sistemas mecánicos de lavado y desinfección de sacas 
para proteger la salud de los funcionarios y para la mejor con- 

. servación de esta clase de material.

Capítulo II

Construcción de edificios 
Sección primera

Construcción de edificios por el Estado

Art. 460. Disposiciones generales.—1. Los edificios destina
dos a Oficinas de Correos podrán ser propiedad del Estado p 
arrendados, y en ellos se instalarán exclusivamente los Servicios 

^ postales o conjuntamente con los de Telecomunicación.
2. Dentro del mes de octubre de cada, año, la Sección de 

Construcciones de la Dirección General de Correos y .Teleco- 
niunicación participará a los Servicios de Arquitectura, inge
nieros Industriales, Técnicos de la Explotación de Telecomuni
cación, Adquisiciones y Material, de Correos, Adquisiciones de 
Telecomunicación y Oficialía Mayor-Conservación General cuá
les serán las nuevas construcciones que hayan de iniciarse por 
cuenta del Estado dentro del año siguiente, con el fin de que 
tales Organismos preparen los proyectos, instalaciones, etc., que 
afecten a sus respectivas competencias.

Art. 461. Solares.—1. Para la construcción de edificios pro*' 
piedad del Estado podrán aceptarse donaciones de solares que 
reúnan, en lo posible, las condiciones convenientes en cuanto a 
su emplazamiento y dimensiones. Las donaciones habrán de 
acomodarse en todo caso al trámite impuesto, con carácter ge
neral, por la Base III de la Ley del Patrimonio del Estado.

2. Las ofertas se acompañarán, en todo caso, de plano de 
la población en el que se señalará el emplazamiento del solar, 
que deberá ser céntrico, radicar en zona comercial o de gran 
movimiento de la población, ser de forma regular con la con
veniente relación de dimensiones entre su frente y fondo, estar^ 
a ser posible, aislado, o tener, al menos, dos fachadas, y dis
poner de fáciles accesos para la carga y descarga de expedi
ciones. El plano deberá indicar, además, cotas de nivel, líneas 
de-alcantarillado, conducciones de agua potable y redes de ener
gía eléctrica y gas.

Art. 462. Compra de solares.—Da ^adquisición de solares, por 
cualquier clase de título, se ajustará a las normas que se dicten 
«n desarrollo de lo prevenido en la Báse IX de la Ley del Pa
trimonio del Estado, debiendo estarse, además, a las previsiones 
señaladas en el artículo precedente.

Art. 463. Anteproyectos de edificios.—1. Una vez que se dis
ponga del solar oportuno, procederá el Arquitecto que se desig
ne a redactar el anteproyecto del edificio, para lo cual la Sec
ción de Construcciones solicitará de las Jefaturas Principales 
de Correos y de Telecomunicación el programa de las necesida
des respectivas, estadísticas de Servicio, número de funcionarios 
adscritos a éstos en la población de que se trate y cuantos datos 
se estimen necesarios.

2. Al redactar el anteproyecto, el Arquitecto tendrá en cuan
ta el aspecto funcional de los servicios y a ello subordinará la 
distribución de los locales para conseguir la mayor simplicidad 
y máxima rapidez de movimientos, debiepdo tener presente la 
necesidad de dar preferencia a los Servicios de Correos, por su 
mayor relación con el público, en la adjudicación de la planta 
baja y* de mayor número de metros Cuadrados y ventanillas.

Se proyectarán igualmente tres viviendas, como máximo,^ en 
cada edificio, destinadas a los Jefes de ambos Servicios y al 
Conserje. El número de estas viviendas podrá reducirse a dos, 
una para cada uno de los Jefes mencionados, en las poblaciones ' 
cuya importancia así , lo aconseje.

3. Ultimado el anteproyecto, el Arquitecto lo remitirá, con 
su valoración aproximada, a la Sección ^e Construcciones’ que 
lo someterá a informe sucesivo de ^los Jefes de Correos y de Te
lecomunicación de la población, de que se trate, de los Jefes Prin
cipales y del de los Servicios Técnicos de la Explotación de Te
lecomunicación.

4. Cumplidos los trámites citados, la Sección de Construc
ciones someterá el anteproyecto a la Junta de Construcciones 
para su preceptivo dictamen, y si éste es favorable, cursará las 
órdenes oportunas al Arquitecto designado para que prdéeda al 
estudio y confección del proyecto definitivo.

Art. 464. Proyectos de edificios.—1. Los ^ proyectos de cons
trucción de edificios serán confeccionados, bien por el Servicio 
de Arquitectura de la Dirección General. de Correos,, bien en 
concurso libre, pór Arquitectos ajenos al mismo.

2. En todo proyecto se estará a lo dispuesto en el Decreto 
número 1716, he 12 de julio de 1962, y se. dará primordial im
portancia a la disposición orgáñico-f uncí onal del edificio, con 
el fin de que las diferentes instalaciones de que conste tengan 
la forma, dimensiones y emplazamiento más adecuado a la fun
ción que cada una deba cumplir, de acuerdo con las indicacio
nes recogidas en el anteproyecto.

, 3. En todos los casos, y antes de su aprobación, los pro
yectos deberán ser supervisados según dispone el artículo nove
no dél Decreto anteriormente mencionado.

Art. 465. Ejecución de las obras.—Los servicios técnicos de 
Arquitectura serán responsables de la perfecta ejecución de 
las obras con arreglo a los proyectos áPi^obados.

Art. 466. Inspección y vigilancia de las obras.—1. La ins
pección y vigilancia de las obras de construcción de edificios 
se efectuará por Juntas que, en las capitales de provincia, se 
constituirán bajo la presidencia del Gobernador Civil, y estarán 
integradas por el Alcalde ,<}6 la capital. Delegado de Hacienda,- 
Presidente de la Cámara de Comercio, un Abogado del Estado, 
un Arquitecto que desempeñe servicios del Estado en la Pro
vincia, el Ingeniero-Jefe de Obfas Públicas y los Jefes Pro- .. 
vinciales de Correos y Telégrafos. En las restantes localidades, 
las Juntas se constituirán bajo la presidencia del Alcalde de la 
población, y estarán integradas por el Presidente de la Cá
mara de Comercio, un* Arquitecto municipal y los Jefes de Co
rreos y Telégrafos.

2. Donde no hubiere Cámara de Comercio, podrá designarse 
para formar parte de la Junta, al Presidente de la Cámara 
Agrícola o de otra Entidad análoga.

En las poblaciones donde .no exista el cargo de Ingeniero- 
Jefe de Obras Públicas, pero resida un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos encargado por el Estado de la dirección de 
una obra de interés general, éste formará paiie^ de la Junta 
local correspondiente.

Para la designación de vocal Arquitecto que desempeñe ser
vicios al Estado, se observará el orden de prelacióii siguiente:

a) Arquitecto dependiente del Ministerio de Obras Pú
blicas.

b) Arquitecto al servicio del Ministerio de Hacienda.
c) Arquitecto diocesano nombrado en la provincia por el 

Ministerio de Justicia.
d) Cualquier Arquitecto que preste servicios al Estado. .

3. Corresponderá a las Juntas:
a) Ejercer inspección y vigilancia constantes sobre la 

marcha de las obras y servicios que con ellas se relacionen.
b) Examinar las relaciones valoradas parciales, previo re

conocimiento de las unidades de obra ejecutadas y la relación 
valorada general para la liquidación definitiva.

c) Recepciones provisionales y definitivas de las obras.
d) Propuesta para la resolución de particulares dudosos, 

modificaciones y ampliación de obras, precios contradictorios, 
aumento de plazos para la ejecución y dictahien en general acer
ca de todos los casos imprevistos a no regulados en el Pliego 
de Condeiones y en cuanto se estime necesario o conveniente 
exponer respecto a la obra a la Superioridad.

e) desempeñar cualquier otra misión que en relación con - 
las obras le encomiende la Dirección General de Correos.

Art. 467. Modificaciones del proyecto.—Antes del coiñiepzo 
de las obras y durante la ejecución de las mismas, la Adminis
tración podrá introducir en el proyecto modificaciones que 
produzcan aumentos o reducciones de cualquier clase, sustitu-
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ción de una clase de fábrica por otra, o empleo de materiales 
y ejecución de obras que no figuren en el presupuesto de con
trata, debiendo seguirse, en la tramitación de estas modifica
ciones, el procedimiento señalado en los artículos 67 a 71 del 
Pliego de 1915.

Art. 468. Penalidades por' mota de los contratistas en la 
ejecución de las obras y casos de rescisión de las contratas.— 
1, Cuando se produzca mora en la ejecución de las obras, , 
se estará a lo dispuesto en el Decreto número 1714, de 12 de 
julio de 1962.

2. Serán motivo de rescisión de las contratas los casos y 
circunstancias que se detallan en los artículos 72 a 82 del 
Pliego de 1914, en la Ley de 20 de diciembre de 1952 y en el 
Decreto citado en el número precedente.

Art. 469. Recepción provisional, ;medición general y liquida
ción final de las obras.—1. Treinta dias, por lo menos, antes de 
terminarse las obras, el Arquitecto director deberá comunicar 
a la Dirección Gieneral de Correos la posibilidad de que se re
ciban provisionalmente, y, si no se recibiese contestación, se 
entenderá que . queda autorizado para la recepción el propio 
Arquitecto director en unión de la Junta de Inspección y Vigi
lancia de'Obras y deT contratista, de cuya diligencia se le-' 
yantará acta, due, firmada por lós asistentes, se remitirá a la 
Sección de Construcciones para su unión al expediente.

2. Si las obras se encuentran en buen estado y realizadas
con arreglo a las condiciones aprobadas, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando a contarse, desde la fecha en 
que se verifique esta recepción, el plazo de garantía señalado 
en el pliego de condiciones especiales que^haya regido para las 
mismas. Si las obras no se encontrasen en estado de ser re
cibidas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 del Pliego 
de 1915. V

3. Recibidas provisionalmente las obras, el Arquitecto di
rector de las mismas procederá a su* medición general y de
finitiva, siendo precisa al efecto la asistencia del contratista 
o de su representante y debiendo tenerse en cuenta lo esta
blecido en el artículo 86, en relación con los 29 y 52, del repetido 
Pliego de 1915.

4. Efectuada la medición general de las obras, se procederá 
a ¿su valoración, aplicándose los precios señalados en el pre
supuesto para cada unidad de obra.

5. Obtenidas las valoráciones, el Arquitecto director formu
lará la liquidación final de las obras, ateniéndose a los mo
delos que señala el Pliego de 1915, y, una vez concluida, la pa
sará al contratista para que en el plazo de treinta días proceda 
a su examen y devolución, con su conformidad o los reparos 
que estime oportunos.

6. ültimada la liquidación final de las obras, se enviará 
en cuadruplicado ejemplar, y cón sujeción a los modelos que 
señala el Pliego de 1915, a la Sección de Construcciones, que 
elevará propuesta a la Superioridad para su aprobación, previo 
dictamen de la Junta de Construcciones.

A la liquidación se acompañarán un ejemplar dél acta de 
recepción de las obras y copias de la Orden u Ordenes de au
torización de las mismas, del informe de la Intervención Ge
neral o Delegada, según los casos, y de la Orden de' aprobación 
de la propia liquidación.

^ Art. 470. Recepción definitiva de las obras.—1. A la recep- 
, dón definitiva de las obras asistirán, además del funcionario 

o funcionarios que designe la Dirección General de Correos, la 
Junta de Inspección y Vigilancia, un representante de la. 
Intervención General de la Administración del Estado y el 
contratista o persona en quien delegue, siendo de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 134 de la Ordenanza Postal.

2. Efectuada la recepción definitiva, se levantará el acta 
correspondiente, que suscribirán los asistentes y en la que se 
consignará que se reciben laá obras en nombre del Estado 
con carácter definitivo, o, en otro caso, sn negativa, con los 
reparos en que se funde. '

Art. 471. Devolución de la fianza.—La devolución de fianzas 
constituidas para garantía de las obras habrá de ajustarse a lo 
dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1960 y en el Decreto 
dé 24 de mayo de 1962.

Art. 472. Coordinación de la dirección de las obras en las 
diversas dependencias de la Dirección General de Correos.—1. La 
Sección de Construcciones, para la mejor ejecución de las 
obras, estará en relación directa con el Arquitecto director, con 
los Servicios Técnicos de la Explotación, con el Servicio de 
Ingeniería Industrial, con el Negociado de Instalaciones, con 
la Oficialía Mayor-Conservación General y con las Secciones de 
Adquisiciones y Material de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

2. La Sección de Construcciones coordinará todas lás De
pendencias citadas, al objeto de que, en el momento en que 
vse efectúe la recepción de un huevo edificio, se encuentren ulti
madas todas sus instalaciones y el mobiliario, rotulación, en
seres y demás elementos que sean adecuados a la función, estilo 
y dimensiones requeridos.

3. El Arquitecto director y los Jefes locales de Correos y 
Telecomunicación remitirán a la Sección de Construcciones 
del Centro directivo partes periódicos sobre la marcha de la 
obra, tanto durante su desarrollo como durante, el período 
comprendido entre la recepcióh provisional y la definitiva.

Sección 2.^

Construcción de edificios por cuenta de las Corporaciones 
locales

Art. 473. Normas generales.—1. Se podrá concertar con las 
Entidades y Corporaciones de la Administración Local la cons
trucción de edificios para instalaciones postales cuando así 
convenga a los intereses de ambas partes y con arreglo a la 
legislación vigente.

2. Cuando tales Organismos se propongan construir edifi
cios de Correos, podrán acogerse al sistema de financiación 
por la Caja Postal de Ahorros, a cuyo efecto habrán de solici
tarlo en instancia dirigida, por conducto del Jefe provincial 
respectivo, al Director General de Correos, haciendo constar el 
propósito de llevar a cabo la construcción y la justificación 
de la misma. A esta instancia deberán acompañarse certificado 
del acuerdo adoptado por la Corporación en tal sentido, plano 
de emplazamiento del solar sobre el quq se pretenda construir 
y plano con las características del mismo.

SECX3IÓN 3.a

Construcción de ediñcíos en poblados y ciudades satélites
Art. 474. Normas generales.—1. Cuando se considere nece

sario el establecimiento de servicios postales en núcleos de 
población, ciudades satélites, poblados o empresas particula
res, los Jefes Provinciales de Correos solicitarán de los Orga- 
nimds, Entidades o Empresas que los construyan la cesión de 
locales, en arriendo, o gratuitamente, para la instalación de 
los mismos.

2. Las propuestas obtenidas por gestión directa de los Je 
fes Provinciales concretarán las condiciones de cesión y, en el 
caso de arriendo, el tipo de renta pedido, así como cuanto 
concierna a las obras de adaptación a realizar.

3. Las ofertas se remitirán a la Dirección General de Co
rreos con el informe de los Jefes Provinciales, en el que so jus
tifiquen los extremos citados en los números anteriores, acom?- 
pañándose plano de la población con indicación del emplaza
miento de la Oficina que haya de establecerse.

4. En las coinstrucciones de que se trata se estará, en todo 
caso, a las normas que se dicten en desarrollo de lo prevenido 
en las Bases IX y XIV de la Ley del Patrimonio del Estado.

Sección 4.»

Construcción de edificios en estaciones, puertos y aeropuertos
Art. 475. Normas generales.—^l. Las Entidades o Empresas 

que tengan a su cargo la explotación de transportes utiliza
dos por el Correo están obligadas a facilitar, en, los recintos 
de sus estaciones, puertos y aeropuertos, los terrenos o locales 
necesarios para el almacenamiento, carga y descarga de la 
correspondencia, en las dimensiones y cabida necesarias.

2. cuando se trate de bienes del Estado, se afectarán a la 
Administración postal poi" el Ramo correspondiente. En el su
puesto de bienes de dominio público, se acordará la correspon
diente cesión, y si fuesen de Corporaciones locales o de par
ticulares, se procurará realizar el convenio correspondiente, y, 
en su caso, se llegará a la expropiación.

Capítulo III
Arrendamiento y adquisición gratuita de locales

Art. 476. Propuestas de arriendo.—Cuando sea necesario 
arrendar un local para la instalación de los servicios, el Ad^ 
ministrador de la Oficina correspondiente formulará propuesta 
en la que exponga las causas que, a su juicio, justifiquen la 
nueva contratación.

Art. 477. Contratación de locales.Los arrendamientos 
de locales para la instalación de servicios postales se efectuarán 
coñ arreglo al pliego de condiciones previamente aprobado y 
por los plazos que la Administración establezca.
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2* Con anterioridád a la convocatoria del concurso corres
pondiente, y en su garantía, los Administradores iniciafián ges
tiones para la obtención de ofertas aceptables.

3. Conocida la posibilidad de arrendar nuevo local, se anun
ciará el correspondiente conóurso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva, y, transcurrido el plazo señalado para la 
presentación de ofertas, se remitirán éstas por los Jefes Pro
vinciales correspondientes a la Sección de Construcciones.

4. Los contratos de arrendamiento de locales se entende
rán prorrogados tácitamente de año en año si, con tres meses 
de aiíticipación a cada vencimiento, los dueños de las ñncas 
o la Administración no comunican su propósito de darlos por 
terminados.

5. En la contratación de locales habrán de cumplimen
tarse, en todo caso, las normas que se dicten para desarrollar 
lo prevenido en la Ley de Bases del Patrimonio del Estado.

Art. 478. Adquisición gratuita de locales.—Podrán aceptarse 
por el Centro directivo cesiones de locales, a título gratuito, que 
puedan ofrecer Entidades públicas o privadas con destino a 
Oñcinas .postales, pero nunca por plazo inferior a cinco años.

Las propuestas de cesión, con los planos de los locales ofre
cidos, se examinarán por la Dirección General para apreciar 
las condiciones que reúna la finca, distribuyéndose los Servicios 
en la forma más conveniente para obtener el mayor rendi
miento, de acuerdo con las normas establecidas, en cuanto se 
refiere al aspecto funcional de los misnios, en el artículo 463 
de este Reglamento.

En las adquisiciones gratuitas de locales habrán de cumpli
mentarse, en todo caso, las normas que se dicten en desarrollo 
de lo prevenido en las Bases IX y XIV de la Ley del Patrimo
nio del Estado.

Capítulo IV 4-
Obras de adaptación, reparación y adecentamiento 

de locales
Sección primera

Obras en edificios propiedad del Estado
Art. 479. Justificación de las obras.—1. Salvo los gastos de 

conservación que hayan de realizarse con cargo a los libra
mientos mensuales expedidos para tales • atenciones, toda obra 
de adaptación, reparación y adecentamiento de locales nece
sitará para su ejecución la autorización previa de la Dirección 
General de Correos.

2. Cuando se considere necesario efectuar obras de esta 
índole, ios Conservadores respectivos remitirán a la Direccón 
General acta de la Junta de Conservación en qúe se justifique 
la necesidad de las mismas y se detalle la situación de la parte 
del edificio que haya de reformarse.

3. Si la propuesta supone un acoplamiento de los Servicios 
para el que se precise la cesión o permuta de locales entre los 
de Correos y Telecomunicación, se concretará la conformidad 
o sugerencias que a tal respecto formulen los componentes de 
la Junta de Conservación.

4. Cuando la obra exija, por su naturaleza, que se ejecute 
con carácter urgente, los Conservadores formularán Fk>r telé
grafo la petición, en la cfue determinen las circunstancias que 
concurran y el importe aproximado de la reparación de que se 
trate, para su autorización inmediata, sin perjuicio de su con
firmación ulterior por correo enviando el presupuesto exacto 
que hayan obtenido.

5. Con carácter general, se efectuará un reconocimiento de 
todos los edificios construidos y que sean propiedad del Es
tado para proceder, según las disponibilidades presupuestarias, 
lo permitan, a su racionalización, teniendo en cuenta el sentido 
funcional a que han de supeditarse sus instalaciones según las 
normas estableciídás en el artículo 463.

SECCIÓN 2.8*

Obras en locales arrendados
Art. 480. Normas generales.—l. Las peticiones de obras ne

cesarias en locales arrendados se ajustarán en lo posible a las 
noimas establecidas en los artículos precedentes para los edi
ficios propiedad del Estado.

2. A tal efecto, el Administrador de la Oficina respectiva 
redactará una propuesta que detalle, por dependencias, el esta
do en que se encuentre cáda una, con exacta determinación de 
las respectivas necesidades, exponiendo seguidamente las me
joras o modificaciones que, a su juicio, deban efectuarse.

3. Cuando en úna capital existan varias Oficinas en las 
que sea necesario realizar obras, se procurará efectuar un solo

concurso para todas, a fin de lograr mayor uniformidad y ga
rantías en la ejecución y disminuir en lo posible la interrup
ción de los servicios.

Art. 481. Obras en pabellones postales.—En la forma esta
blecida para las obras en locales arrendados, los Jefes Provin
ciales, respectivos formularán propuesta de adaptación, repara
ción o adecentamiento de los pabellones postales enclavados en 
estaciones férreas, puertos o aeropuertos de sus respectivas de
marcaciones; todo ello sin perjuicio de los acuerdos que deba 
establecer la Dirección General de Correos con 'los Organismos 
o Entidades correspondientes.

Capítulo V

Conservación de edificios propiedad del Estado
Art. 482. Gastos de conservación.—Se consideran como gas

tos de conservación y entretenimiento de los edificios de Comu
nicaciones propiedad del Estado, los de alumbrado (fluido eléc
trico, reposición de lámparas, etc.), combustible para la cale- 

N facción, agua, materiales utilizados en la limpieza, pequeñas 
reparaciones y aquellos otros que afecten al cuidado y decoro 
de dichos inmuebles y que no sean imputables a, otras partidas 
del Presupuesto de Gastos del Estado.

Art. 483. Cuentas de gastos de conservación.—Los Conserva
dores elevarán a la Oficialía Mayor-Conservación General de 
la Dirección General, dentro de los plazos señalados, cuenta 
detallada de la inversión de las Gonsignaciones para gastos de 
conservación y entretenimiento de los edificios de Comunica
ciones propiedad del Estado, acompañando los justificantes ori
ginales y copia de los mismos, que será devuelta con la confor
midad, cuando la cuenta haya^ sido debidamente aprobada.

' Tanto las cuentas como sus justificantes llevarán el «Con
forme» del Conservador del edificio y el «Visto bueno» de los 
componentes de la Junta de Conservación.

Capítulo VI

Material, mobiliario y vestuario

Art. 484. Adquisiciones.—l. Las propuestas de adquisiciones 
se ajustarán a principios que aseguren la, economía y corrección 
de los suministros y garanticen su adecuación, eficacia y re
gularidad, según las necesidades reales del servicio.

■ 2. En el estudio y planeamiento de los suministros se oh-' 
servarán las siguientes reglas: .

a) Los utensilios, material y mobiliario aúe se adquieran 
serán objeto de previo estudio por el Organismo que los pro
yecte y por la Sección de Adquisiciones y Material de Correos, 
con los informes técnicos o proyectos definitivos de los Servicios 
de Arquitectura o''Ingeniería, o de ambos, si procediere, pro
curando en todo caso que se ajusten a ios modelos oficiales o 
a las características dei material en uso con las modificaciones 
que las nuevas técnicas puedan aconsejar para el mejor desen
volvimiento de los servicios, y que sé facilite el intercambio, 
de material y la pluralidad de sus aplicaciones al tener una 
utilización Indiferenciada en las Dependencias necesitadas de 
artículos comunes. ;

b) Como operación anterior al suministro figurará también 
la determinación previa de los requisitos que debe reunir cada 
artículo para ser utilizado y adquirido, definiendo tipos, formas, 
tamaños, variedades, estilos y circunstancias entre los que más 
equilibradamente reúnan cualidades de mejor servicio, óptima 
calidad, funcionamiento práctico, posibilidades de repuesto y 
mínimo coste relativo total, dentro de las disponihilidades de 
hecho del mercado.

c) La diversidad de útiles empleados en las varias Depen
dencias de la Administración postal se clasificará en catá
logos generales de mobiliario, material fijo y material móvil, 
adoptando claves o nomenclaturas convencionales de identifi
cación que, al traducirse, describan total ^ detalladamente las 
características de cada objeto que se compre, almacene, use o 
disponga. Estas claves o nomenclaturas deberán consignarse en 
los respectivos ficheros e inventarios de cada Oficina o De
pendencia. Los catálogos deberán mantenerse actualizados con 
el fin de que respondan a las verdaderas exigencias del Servi
cio y a las nuevas técnicas o perfeccionamientos que simplifi
quen el trabajo, procurando, en lo posible, su unificación.

d) La adquisición de máquinas para la progresiva mejora 
de los Servicios se efectuará siempre que lo justifique la sim
plificación del trabajo, su mejor calidad y la realización eco
nómica de las funciones postales, relacionadas siempre con la 
organización de las unidades administrativas y modificación de 
sus condiciones de trabajo.
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3. Los pliegos de condiciones administrativas para las su
bastas o concursos de material se redactarán por la Sección 
de Adquisiciones y Material de Correos y se someterán a in- 
forine de la Asesoría Jurídica, redactándose las condiciones téc
nicas por los Servicios de Arquitectura o Ingeniería, según co
rresponda.

4. Las propuestas de adjudicación, previa la apertura de 
pliegos de ofertas e informe de Ingeniería o de Arquitectura, 
o de ambas, si procediese, se someterán, ^ntes de ser elevadas 
a la aprobación definitiva y cualquiera que sea la autoridad 
que haya de sancionarlas, a la consideración e informe de la 
Junta de Compras.

5. En el último trimestre natural de cada año la, Sección 
de Adquisiciones y Material redactará la propuesta de las qpe 
hayan de efectuarse durante el año siguiente. Esta propuesta 
se someterá a consideración dél Consejo de Dirección, para su 
aprobación, reparos, enmiendas o sugerencias que procedan. 
Las ó];'denes de adquisición aprobadas por el Consejo se some
terán en enero Siguiente a la firma del Director General para 
la tramitación correspondiente.

Art. 485. Recepciones.—1. Del material adquirido se hará 
cargo la Administración, asístienao a su recepción la Comisión 
correspondiente, integrada por el Delegado de la Intervención 
de Hacienda, el ingeniero o Arquitecto, según proceda, o sus 
representantes autorizados, el Jefe del Almacén, si el material 
entra en el mismo, o el Administrador de la Oficina o Depar
tamento que lo reciba, y, cuando se estime pertinente, un fun
cionario de la Sección de Adquisiciones y Material de Correos. 
Cuando se reciba mobiliario, formará parte también de la Co
misión el Jefe de Instalaciones. \

2. De la recepción se levantará acta, suscrita por los miem
bros de la Comisión, en la que se hará constar su conformidad, 
que se recibe el material en nombre de la Administración y 
que éste queda depositado en el Almacén o Dependencia que lo 
reciba, o consignando, en otro caso, que no se recibe por 
las causas o reparos qüe se expongan. En el primer caso, 
la Sección de Adquisiciones y Material, a la vista del acta reci
bida, tramitará a continuación el expediente correspondiente, y 
en el segundo caso pondrá el hecho en conocimiento del adju
dicatario, invitándole a retirar el material y a entregar otro 
en debido estado.

3. La Comisión de recepciones será responsable de la exac
titud y correlaciófi del material recibido en relación con las 
muestras, modelos, datos, detalles y circunstancias del pliego 
de condiciones que sirvió de base para la subasta, concurso o 
contratáción directa.

Art. 486. Utilización del material.—1. La gestión adminis
trativa, a partir de la recepción del material por er Estado, 
se proyectará a-la vigilancia de su ciclo completo de servicio, 
siendo responsables los Jefes de las Dependencias respectivas 
de su custodia, conservación, distribución e intercambio racio
nal, destino adecuado y correcto uso. y de mantenerlo en con
diciones de que rinda y fuñeione con normalidad. Los Jefes 
mencionados darán cuenta a la Sección dé' Adquisiciones y Ma
terial, a efectos de inventarios, de los cambios de dependencia 
que pudieran producirse, así como de cualquier defecto, avería 
o funcicmamiento anormal que pudiera observarse en la uti
lización.

2, En cualquier momento, siempre dos meses antes de 
expirar el plazo de garantía establecido en el pliego de condi
ciones de adquisición, y, en todo caso, a los dos años de uso, 
el Jefe de la Dependencia en que el material se esté utilizando 
comunicará a la Sección de Adquisiciones las deficiencias o de
terioros obsearvados, así cojmo las causas que, a su juicio, los 
hayan motivado, o enviará, en su caso, oficio acreditativo de 
no haberse aprecio defecto ^alguno. La Sección de Adquisi
ciones tendrá en cuenta estas informaciones, cuando proceda, al 
efectuar nuevos txmtratos de los suministros respectivos.

Art. 48V. Repar ademes.Jefes provinciales que com
prueben la existencia de material que necesite ser reparado o 
adecentado deberán ponerlo en conocimiento de la Sección de 
Adquisiciones y Material del Ceptro directivo, solicitando autori
zación para remitir jiresupuesto y consignando las causas o 
motivos y la cifra aproximada del gasto.

Art. 488. Jm)entar%os.^l. La Dirección General de CXírreos 
llevará la cuenta y razón del material de servicio de las Ofici
nas mediante inventarios de situación, en los que se incluirán 
todos los artículos puestos en uso con sus claves de identifica
ción y destino concreto, excepto aquellos que se consuman al 
tiempo de ser utilizados, como impresos, pintura, tinta tipográ
fica, cuerda, fleje, etc,, que serán objeto, de contabilidad especial.

,2. E&tos inventarios servirán de instrumento de comprobar 
ción de las existencias en servidib y se mantendrán actualizados 

; con las notácias suministradas periódicamente por las Oficinas 
usuarias y con los datos de inspección que se íAítengan, car

gándose el material que se reciba y datándose el que se inutilice 
o cambie de destino.

3. Todas las Agencias y Carterías rurales rendirán inven
tarios, cerrados en 31 de diciembre de cada año, a las Estafetas 
o Administraciones de que dependan, haciéndolo éstas a sus 
respectivas Jefaturas provinciales dentro del mes de enero 
siguiente. Dichas Jefaturas provinciales los enviarán con los 
suyos propios a la Sección de Adquisiciones y Material dentro 
del mes de febrero de cada/año.

4. Todos los funcionarios y personal de Correos en general, 
al hacerse cargo de una Oficina; deberán formar un inventa
rio general, por duplicado, del material existente en el momento 
de la posesión, y enviarán el original, firmado por los funcio
narios saliente y entrante, a la Sección de Adquisiciones y 
Materiál con su conformidad o reparos que procedan, siendo el 
funcionario que entrega responsable de las faltas que pudieran 
existir y de los desperfectos no inherentes al uso normal de los 
objetos

5. La Sección de Adquisiciones y Material de Correos llevará 
un fichero general con fichas de material, mobiliario, uniformes 
y vehículos por cada Oficina o Dependencia del Ramo.

Art. 489. Enajenaciones de material.—Cpando el material 
haya sido declarado inservible, previos los informes técnicos y 
administrativos pertinentes, la Dirección General de Correos 
autorizará la baja en inventario, procediéndose a su enajenación 
en forma legal. El importe de >su venta, previa la oportuna 
autorización y acta correspondiente, se ingresará en la Caja 
d'el Presupuesto especial de la propia Dirección General, unién
dose el resguardo del ingreso al expediente respectivo. Los pro
ductos de estas ventas se destinarán preferentemente a las rea
lizaciones de carácter asistencial previstas en el artículo 108 de 
la Ordenanza Postal.

Art. 490. Material móvil.—1. Los coches que se utilicen 
para ei transporte ferroviario de la correspondencia serán dé 
Correos o de las Explotaciones ferroviarias respectivas, según se 
convenga, y en todo caso sus características han de merecer la 
aprobación del Ministerio de Obras Públicas; para su puesta 
en servicio se deberán cumplir los mismos requisitos que se 
exigen a todo vehículo que haya de circular por líneas férreas. 
Circularán en la cabeza de la composición, precedidos sólo por 
el de servicio de dichas Explotaciones, a menos que lo impida 
la tara y carga del vehículo u otras dificultades de maniobra 
o de otro orden que supongan pérdida de tiempo o mayor 
gasto.

2. Los trabajos de conservación, engrase, limpieza, desin
fección, alumbrado, calefacción y pequeñas reparaciones de los 
coches-correo se ajustarán a las características y necesidades 
de estos carruajes, y su ejecución por las Explotaciones ferro
viarias será convenida entre éstas y Correos, mediante un 
justiprecio que, cuando se trate de Explotaciones estatales, que
dará reducido al coste efectivo, sin ningún beneficio industrial. 
Correos, de acuerdo con la División inspectora u Organismo 
análogo competente, vigilará los trabajos, y a este fin tendrán 
acceso sus funcionarios a los talleres y dependencias respectivos.

3. Las carretillas, efectos e impedimenta de Correos circu
larán por las estaciones y dependencias ferroviarias como si se 
tratara de vehículos y efectos propios de las Explotaciones 
ferroviarias, y sujetos, por tanto, a las normas que rigen ’pará 
el material ferroviario.

Art. 491. Gastos de oficio.—Se considerarán Gastos-de oficio 
los de limpieza, escritorio, alumbrado, combustibles, cuerda, par 
pel, lacre, plomos y demás que, siendo precisos para las atenció- 
nes de las Oficinas y éjecución de los servicios, no estén com
prendidos en partida especial del Presupuesto.

Art. 492. Inversión de las consignaciones de Gastos de oficio. 
Las consignaciones de material de Oficina deberán ser adminis
tradas con austeridad y prudencia en los gastos que hayan de 
realizarse, obteniendo la máxima eficacia en su inversión.

Las Oficinas inátaladas en locales o edificios arrendados que 
no cuenten con consignación especial para gastos de conserva
ción, darán preferencia, con la de Gastos de oficio, a la lim
pieza y decoro de los locales que utilice y observe directamente 
el público, con el fin de que presenten el decoroso aspecto que 
la consideración de los usuarios y el prestigio del Servicio de
mandan. »

Art. 493. Rendición de cuentas de Gastos de oficio.—Las Je
faturas provinciales elevarán a la Dirección General, en los 
plazos establecidos, cuenta detallada de la inversión de. los gas
tos de oficio, a la que acompañarán los justificantes originales 
y copia certificada de los mismos, que les será devuelta con la 
conformidad del Centro directivo cuando la cuenta hubiese sido 
aprobada.

Las Estafetas y Administraciones remitirán a la Jefatura 
provincial respectiva las cuentas de esta clase que rindan, y ésta 
las aprobará, cuando proceda, devolverá, a la Estafeta q Admi-
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nlstración las copias de los justificantes y archivará los origi
nales.

El Habilitado suscribirá ios balances en los libros y las 
cuentas de "Gastos de oficio de las Jefaturas provinciales, que 
llevarán la conformidad del Jefe provincial y del Interventor.

Art. 494. Responsabilidades en la gestión de los Gastos de 
oficio.—^Los Administradores serán directamente responsables de 
la gestión de ios Habilitados de Gastos de oficio y de los pagos 
indebidos que en virtud de órdenes suyas se efectuaren.

Cuando un Administrador tome posesión de su cargo, se 
mterrumpirá la cuenta de Gastos de oficio con la misma fecha 
eií que haga entrega el saliente, y se consignarán en un acta 
los fondos que existan y las obligaciones pendientes de pago.

El acta se firmará por ambos, entendiéndose que el Jefe 
entrante acepta las obligaciones contraídas y el estado de los 
fondos a que no haya opuesto reparo.

Capítulo VII 

Instalación de oficinas
Art. 495. Elementos que comprende la instalación.—^La ins

talación de Centros y Oficinas comprenderá el planeamiento 
y suministro de cuantos elementos de trabajo y enseres sean 
precisos para la práctica del ^rvicio y no se hayan recogido en 
el proyecto de obras.

Estos elementos consistirán principalmente en:
a) Mobiliario.
b) Utiles mecánicos o de transporte.
c) Enseres o utensilios, como cortinas, aparatos de alum

brado, rótulos, cuadroa de avisos, etc., no considerados propia
mente como material de oficina.

Art. 496. Normas para las nuevas instalaciones.—1. Con la 
debida antelación a la terminación de las obras en edificios 
nuevos o reformados, sean o no propiedad dei Estado, el Nego
ciado de Instalacionues del Servicio "de Arquitectura hará un 
estudio del mobiliario y de los enseres precisos para la dotación 
total del edificio, a la vista de las verdaderas necesidades del 
servicio y previa consulta con los respectivos Jefes provinciales, 
procurando el máximo aprovechamiento del material existente 
que, mediante las adecuadas reparaciones, fuese susceptible de 
aquél.

2. Como resultado de esta gestión, el Negociado de Instala
ciones, de acuerdo con el Arquitecto Director, redactará, en 
el plazo máximo de un mes, un proyecto de adquisición, en el 
que se distinguirán: •

a) Las necesidades del Servicio de Correos.
b) Las correspondientes al de Telecomunicación.
c) Las comunes a ambos Servicios.
3. Entregados el mobiliario y los enseres previstos para 

cada Centro u Oficina de pueva construcción, el Jefe del Ne
gociado de Instalaciones, como nexo entre los distintos Orga- 
nlmos gestores y técnicos que hayan intervenido en la ulti
mación del edificio, comprobará si se hallan a punto todos los 
detalles para la inauguración, participándolo, en caso afir
mativo, a los Jefes Principales de Correos y de Telecomunca- 
ción, a fin de que la Superioridad determine la fecha del tras
lado de los Servicios.

Art. 497. Renovación de instalaciones.—^En^a renovación de 
las instalaciones que fuera preciso realizar en edificios o lo
cales no afectados por obras, se seguirán las mismas normas 
que para los de nueva construcción.

Art. 498. Conservación de instalaciones.—Los Jefes de cada 
dependencia serán directamente responsables de la conserva
ción de todos los elementos que constituyan la instalación y, una 
vez determinado el emplazamiento más adecuado del mobilia
rio para cada servicio, no podrán introducirse en aquélla modi- 
ficácionés que alteren su aspecto general sin conocimiento del 
Semdo de Instalaciones de la Dirección General.

TITULO IV

Medios de transporte. Transportes terrestres, marítimos 
y aéreos

Capítulo primero 

Coordinación de los transportes
Art. 499. Causa de la prestación.-—\. Los Organismos y En

tidades que tengan a su cargo la reglamentación o explota
ción de transportes utilizados por el Correo procurarán la , 
debida coordinación con los servicios postales, tanto para evitar

dualidad de servicios como para obtener el mayor conocimiento 
y mejor solución de comunes problemas, a fin de que el trans
porte de la correspondencia tenga lugar por las vías más rá
pidas, seguras y económicas,

2. Este servicio y cooperación se prestará a titulo de utilidad 
pública, sin perjuicio de la estimación de sus derivaciones eco
nómicas cuando ello proceda.

Capítulo II

Transportes por ferrocarril 
' Sección primera

Circulación
/ -

Art. 500. Itinerarios.—^Para su adaptación a las exigencias 
de un regular tráfico postal, las explotaciones ferroviarias re
mitirán a Correos, con prudente antelación, los proyectos de 
itinerarios, y los Organismos facultados para su aprobación 
procurarán recoger, armonizando intereses, las indicaciones 
que para el mejor desenvolviiniento del Servicio postal les 
haga el Centro directivo del Correo.

Art. 501. Vehículos a utilizar.—1. La correspondencia sé 
transportará según su volumen en coches totalmenie dedicados 
a este fin, o bien en unidades mixtas correo-iriajeros o correo- 
furgón, con completo aislamiento en estos dos últimos casos 
de la parte de vehículo destinada al correo.

2. La determinación de los trenes que hayan de conducir
correspondencia se efectuará con arregio al apartado anterior, 
teniendo en. cuenta las características de aquéllos y de los iti
nerarios e importancia del Servicio postal que ha de ser aten
dido. '

3. Cuando razones económicas o de ugrencia lo aconse
jen, se realizarán despachos directos en unidades ligeras o de 
servicios especiales, siempre que sea posible, bien a cargo de 
funcionarios de Correos, bien al de los agentes de Ferrocarriles.

4. Previo acuerdo con las Explotaciones ferroviarias, el córreo 
podrá hacer envíos de paquetería y correspondencia que no 
sea epistolar en vagones-despacho directos. La llegada a des
tino de estos vagones será comunicada por el medio más rápido 
a la Oficina de Correos para su descarga inmediata.

5. Si ía Administración del Correo acordara ei estableci
miento de unidades automotoras a su cargo y cuenta, podrá 
utilizar las vías de la Red, con sometimiento a las condiciones’ 
técnicas de la Empresa ferroviaria y con recorridos y horarios 
fijados previamente por ambos Servicios de común acuerdo.

Art. 502. Pérdida de enlaces y transbordos.—1. Surgida la 
pérdida de un enlace, los coches-correo seguirán en los trenes 
especiales que se habiliten o en el primer tren que salga para 
el punto de destino de las unidades detenidas, siempre que en 
uno u otro caso las características del tren lo permitan.

2. Si en cualquier punto del trayecto se inutilizara alguna 
unidad portadorá de correspondencia y no fuera posible sus
tituirla por otra de. las mismas características, el ferrocarril 
(habilitará vehículos de su propiedad o reservará departamentos 
de coches de viaperqs, en buenas condiciones, donde se trans- . 
bordará oportunamente la correspondencia. /

Art. 503. Adaptación a los horarios ferroviarios.—^En la es
tación de partida, la correspondencia y los funcionarios encar
gados de su conducción deberán estar instalados, en el coche 
que debe transportarlos, por lo menos cinco* minutos antes 
de la hora marcada para la salida del tren. En las estaciones 
intermedias, las operaciones de entrega y recepción de corres
pondencia en la Oficina ambulante deberán efectuarse preci
samente dentro del tiempo de parada que marquen los itine
rarios.

Sección 2.»

Personal al servicio, de las expediciones
Art. 504. Funcionarios adscritos a Oficinas móviles.—Las 

Oficinas móviles por fen’Ocarril estarán servidas por personal 
técnico y auxiliar, adscribiéndose, además, personal subalterno 
a las líneas cuyo tráfico lo requiera.

2. Los Administradores de las líneas generales y transver
sales pertenecerán, a ser posible, al Cuerpo Técnico y el resto 
de los equipos al Cuerpo Auxiliar, procurándose asimismo que 
las líneas secundarias sean servidas por funcionarios de - esta 
última Corporación.

3. La Dirección General fijará la plantilla de personal de 
todas clases que estime necesaria para cada Oficina móvil, es
tableciéndose los tumos convenientes para el norínal desenvol
vimiento del servicio.
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Art. 5Ó5. Turnos suplentes^Aúeméíís de los tumos que en 
cada caso se establezcan, se creará en cada Oficina móvil gene
ral un turno suplente, a cuyo cargo estarán ios servicios de 
imaginaria de la línea y la sustitución de las bajas que se pro
duzcan en el personal fijo. Los funcionarios que integren estos 
tumos suplentes tendrán preferencia para cubrir las vacantes 
que se produzcan en las líneas respectivas. ' ■

Art. 506. Funcionarios agregados.—l. En los coches-correo 
viajarán exclusivamente lós funcionarios postales de servicio. 
Los agentes ferroviarios competentes podrán comprobar, al aban
donar aquéllos el convoy, el carácter oficial de su viaje.

2. La Dirección * General de Correos podrá autorizar para 
viajar en los coches-correo a los* funcionarios del Ramo cuando 
considere necesario reforzar el personal de una expedición o 
por otras necesidades del Servicio. En todo caso, el funcionario 
que haya de viajar agregado a una Oficina ambulante deberá 
ir provisto de un «Vaya» adicional en ePque conste la auto
rización pertinente.

Art. 507. Servicios a prestar por el personal ambulante.—
1. Los funcionarlos adscritos a Oficinas móviles generales, 
cuando haya mediado petición propia, vendrán obligados a pres
tar sus servicios en ellas por un período no inferior a tres años, 
y cesarán para pasar a los servicios de Oficinas fijas, al llegar 
a la edad de sesenta años, siempre que lo perr^itan las dispo
nibilidades generales de personal.

2. Los funcionarios destinados a Oficinas móviles de líneas 
generales están relevados de prestar cualquier función o ser
vicio en las Oficinas fijas, salvo casos excepcionales de necesi
dad calificados por el Centro directivo del Correo, terminando 
su cometido al rendir viaje en los puntos de arranque y tér
mino de la línea.

3. M personal que sírva las líneas transversales y secunda-• 
rias podrá alternar en los días de permanencia en su residen
cia habitual, al servicio ambulante con cualquier otro que le 
asigne el Jefe de la Oficina fija de que dependa.

4. La Administración irá ejecutando paulatinamente las pre
visiones de este artículo de manera que no sufra perluido sen
sible el Servicio ni se lesionen intereses de funcionarios actual
mente destinados a esta clase de Oficinas.

Art. 508. Jefes de expedición.—1, En las Oficinas móviles 
ejercerá las funciones dé Jefe el funcionario de mayor catego
ría y antigüedad de los que compongan la expedición, y asu
mirá, en términos generales, la responsabilidad del Servicio en
comendado a su equipo, entre cuyos componentes distribuirá ía 
labor que se haya de realizar, vigilando su cumplimiento.

2. No consentirá que persona alguna extraña al servicio 
penetre en el coche-correo, salvo el personal de los Cuerpos 
de la Guardia- Civil, Aduanas y Vigilancia de la Tabacalera, 
encargado de efectuar reconocimientos con arreglo a las normas 
establecidas en este Reglamento.

3. Losy Jefes de expedición disfrutarán, de franquicia postal 
y telegráfica para cuanto se relacione, con el Servicio a su cargo.

Art. 509. Equipaje permitido.—1. Los funcionarios ambulan
tes no podrán llevar en el coche-correo objetos extraños a la 
correspondencia, áalvo el equipaje indispensable y las vituallas 
necesarias para el viaje.

2. El hallazgo en el interior del coche-correo de efectos o 
productos sometidos al pago de derechos de Aduanas, impues
tos municipales, provinciales ó forales, o a régimen de monopo
lio, aparte de las responsabilidades a que hubiere lugar, im
plicará. el cese inmediato en el servicio ambulante del funcio
nario o funcionarios respectivos.

Art. 510. Garantías para la seguridad del personal y de la 
correspondencia.—1. Para garaxitizar la seguridad personal de 
los funcionarios ambulantes y la de la correspondencia y va
lores confiados a su custodia, aquéllos deberán llevar echados 
los cerrojos de las puejrtas de los coches-correo durante e\ re
corrido, y no las abrirán más (^ue en las estaciones en que hayan 
de efectuarse cambios de correspondencia y no permitirán, bajo 
ningún pretexto, el acceso de personas extrañas' al servicio, 
salvo lo dispue^o en el número dos del artículo 506 de este Re
glamento.

2. En las Oficinas móviles pluripersonales habrá en todo 
momento un funcióntirio de guardia, quien, en caso de alarma, 
deberá avisar inmediatamente a cuantos integran la expedición. 
En las Oficinas móviles a cargo de un solo empleado, éste ira 
siempre prevenido a todo evento, por lo que su guardia será 
permanente mientras esté á su cargo la expedición.

3. Los fimcionaríos^ ambulantes deberán usar el uniforine 
reglamentario en actos de servicio.

Airt. 511. Indemnizaciones por viajes.—Los funcionarios que 
presten servicios ambulantes disfrutarán por cada viaje las In
demnizaciones establecidas en función de la clase de línea a que 
estén adscritos y de la duración del servicio respectivo.

Art. 512. Colaboracián del personal ferroviario.—hos Jefes

de tren y los de las estaciones atenderán las indicaciones de 
colaboración que les hagan los funcionarios de las Oficinas 
móviles de Correos, siempre que lo permitan las necesidades del 
ferrocarril y las funciones de su cargo.

Sección 3.*

. Ejecución del servicio ambulante
Art. 513. Carga y descarga de las expediciones:—!. Las ope- 

raciones de carga y descarga corren a cargo de Correos, pero 
las Explotaciones ferroviarias colaborarán situando en andenes 
y muelles, con tiempo suficiente, los carruajes, y, en general, con 
las medidas que el buen sentido aconseje.

2. En los accidentes o transbQrdos de correspondencia que 
hayan de realizarse por cualquier causa y tanto si se produjeran 
en las estaciones como en plena vía, el Correo deberá ser aten- 
.dido inmediatamente después de los viajer.os y con preferencia 
a cualquier clase de envíos o mercancías, con los medios y 
personal de que las Explotaciones ferroviarias dispongan y la 
cooperación y vigilancia de los funcionarios postales.

3. Cuando el transporte de la correspondencia se efectúe en 
coches de viajeros, la carga se fijará de acuerdo con las ex
plotaciones ferroviarias y se colocará en los departamentos 
extremos de forma que queden cargados simétricamente y que 
los departamentos centrales se reserven para el trabajo de los 
empleados,

4. En las estaciones en que exista personal subalterno, éste 
cooperará en la carga y descarga con el subalterno de la expe
dición, cuando io hubiere, o las realizará en su totalidad, si la 
expedición careciese de él.

En las estaciones de menor importancia, la carga y descarga 
de las expediciones se realizará entre el Agente de enlace y el, 
Subalterno de la expedición o, en su defecto, el asedante de 
la misma.

Art, 514. Prestación de los servicios postales.—1. La pres
tación de los distintos servicios postales se efectuará con su
jeción a las normas dictadas en este Reglamento para las Ofi
cinas fijas, especialmente en lo que se refiere al acondiciona
miento de la correspondencia e inutilización de su franqueo 
con el sello de fechas, que deberá ser cambiado en ruta cuando 
sean las cero horas de cada día,

2. Las expediciones irán provistas del «Vaya» a que se re
fiere el artículo 222 y en el que se anotarán todas las inciden
cias ocurridas durante el viaje.

3. Los cambios de correspondencia con las Oficinas fijas 
se efectuarán en la forma prevista en el artículo 231.

Capítulo III

Transportes por carretera
Sección primera

Circulación ^
Art. 515. Vehículos utilizables.—1. Para efectuar el enlace 

postal entre las entidades de población que se considere nece
sario, se utilizarán los servicios públicos regulares de transporte 
por carretera de viajeros, mercancías o mixtos, o se establece
rán conducciones contratadas.

2. La Administración podrá utilizar a aquel fin dichos trans
portes públicos, cualquiera que sea la causa o título de la ca
lificación administrativa o la naturaleza de la protección oficial 
concedida, en las condiciones que señala el artículo 91 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 sobre Ordenación de los 
transportes mecánicos por carretera. No afectarán, sin embargo, 
a esta declaración objetiva de privilegio que se reconoce al 
transporte de la correspondencia pública las subvenciones pre
vistas en el artículo 92 del mismo texto legal.

3. Las conducciones establecidas por Correos se contratarán 
de acuerdo con las normas de la vigente Ley de Administraclíón 
y Contabilidad de la Hacienda Pública y disposiciones que la 
modifican y complementan.

Art. 516. Transporte de la correspondencia.—1. En las lí
neas de su concesión, loó transpori/istas vendrán obligados a 
eféctuar el transporte gratuito de la correspondencia en todo 
su recorrido y en las expediciones que realicen, conduciendo 
cuantos objetos transporta actualmente el Correo y los que 
en lo sucesivo se acuerde que sean admitidos a la circulación 
y estén consignados en las tarifas postales,

2. El volumen y peso de la correspondencia que se haya 
de transportar en cada expedición será previaníénte señalado, 
y cuando exceda de los límites fijados, se diferirá el curso de los 
envíos no epistolares o de prensa que sea preciso para no re
basar aquel límite, hasta las expediciones siguientes en que 
pueda dárseles salida.
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3 Los contratistas se Obligan a transportar en el medio de 
Icxjomoción contratada, en todo el trayecto de su itinerario y 
en cuantas expediciones se señalen, todos los objetos que actual
mente transporta el Correo y los que en lo sucesivo se acuerde 
que sean admitidos a la circulación, sin limitación alguna, obli
gándose, además, a transportar gratuitamente a ios Inspectores 
del Servicio postal y a los empleados del Ramo que vayan 
encargados de la expedición o tengan que desplazarse para su 
trabajo y viajen autorizados por la Dirección General.

4. Todos loa vehículos destinados al transporte de correspon
dencia, tanto en líneas de concesiones domo en conducciones 
contratadas, de^ierán reservar un lugar o departamento pará el 
correo, separado debidamente de los viajeros y equipajes en for
ma que se garantice la seguridad y secreto de la correspondencia.

Art. 517. Itinerarios y horarios,—1. Las Empresas, dé trans
porte están obligadas a participar a Correos sus Itinerarios y 
horarios y cuantas modificaciones se introduzcan en los mismos.

2. La Administración podrá modificar el itinerario u horario 
de cualquier conducción, así como suprimirla cuando convenien
cias del servicio lo aconsejen, incluso antes de haber expirado 
él plazo de vigencia del contrato.

Art. 518. Peculiaridades de los contratos de transporte.— 
1. Los servicios de conducción dei Correo por carretera se con
tratarán por cuatro años, prorrogables por consentimiento tácito 
de ambas partes. ,

2. Para el buen desempeño de su misión, el contratista de
berá disponer del número de vehículos suficiente para asegurar 
la continuidad del servicio.

3. La distancia que comprenda el itinerario deberá ser reco
rrida en el tiempo máximo que fijen los horarios aprobados por 
la Dirección General de Correos.
' 4. Contratado uh servicio, no se podrá subarrendar, ceder
ni traspasar sin previa autorización de la Dirección General. 
Para formalizar el traspaso será indispensafele el otorgamiento 
de escritura pública en la que consten la subrogación en todos 
los derechos y obligaciones y la cesión de la propiedad de 
la fianza constituida pára garantizar el servicio, fianza cjue con
tinuará sújeta al compromiso. ^

Si, después de autorizado el traspaso, no se llevara a efecto 
o no se consumaran los trámites reglamentarios para su for- 
malización, se declarará nula la autorización, sin que pueda soli
citarse nuevo traspaso del mismo servicio.

Toda solicitud de traspaso deberá presentarse firmada por 
el cedente y por el cesionario.

5. Con tres meses de antelación a la terminación del con
trato o a la fecha en que desee cesar el contratista si aquél* 
se hubiese prorrogado por consentimiento tácito de las partes, 
deberá manifestar por escrito su despedida ante la Jefatura pro
vincial de Correos respectiva. Si, transcurrido dicho plazo desde 
la aceptación del despido, no se hubiera conseguido nueva con
tratación, el contratista estará obligado a continuar el servicio 
en las mismas condiciones durante otros tres meses más.

6. En caso de fallecimiento del contratista, quedará finali
zado el contrato. No obstante, si los herederos, sus curadores 
o la viuda, en representación de aquéllos, solicitasen continuar 
el servicio en las mismas condiciones, la Dirección General de 
Correos podrá admitir o rechazar el ofrecimiento, sip que los 
oferentes tengan derecho a reclamar contra la decisión

Art. 519. Privilegios de los transportistas.—1. Los vehículos 
que transporten correspondencia, sea en línea de transporte o 
en servicios contratados, deberán llevar en lugar visible la 

, indicación de «Correos», .que les facilite el reconocimiento de 
su condición. ’ - '

2. En los controles e inspecciones a que, por razones fiscales 
o de otro orden, hayan de ser sometidos estos carruajes, tendrán 
preferencia de despacho sobre cualquier otro, y no podrán ser 
detenidos por más tiempo que el absolutamente indispensable.

Sección 2.»-

Personal al Servicio de las conducciones
Art. ■ 520. Disposidiones generales.—Los conductores de co

rrespondencia estarán sujetos a la organización y disciplina del 
Servicio de Correos, y de sus faltas y perjuicios serán respon
sables las Empresas y Entidades de que dependan, con el alcan
ce y sanciones que determina el Reglamento Orgánico del Per
sonal al Servicio de Correos.

Sección 3.^

Ejecución del servicio por los transportistas
Art. 521. Norma general.—liOs transportistas de correspon

dencia habrán de someterse en la ejecución del servicio a los 
preceptos de la primera parte de este Reglamento en todo lo 
que pueda afectarles relativo a recepción, curso y entrega de 
la correspondencia que manipulen.

Art. 522. Cambios de correspondencia,—Los transportes 
públicos que conduzcan correspondencia vendrán obligados a 
realizar los* cambios directamente en las Oficinas de Qorreos de 
los puntos de origen y término inmediatamente deépués de su 
llegada, llevando hasta ellas, en sus propios vehículos, las sacas, 
despachos y valijas que transporten. No obstante, cuando asi lo 
soliciten, Correos autorizará a las Empresas para que, aislada
mente o asociadas, puedan concertar con terceros los servicios 
de transporte entre las Oficinas de Correos y sus estaciones o 
puntos de parada de sus líneas.
I En las localidades. de tránsito, harán las - entregas en los 
puntos de parada oficial fijados, donde se personará el Agente 
postal de enlace.

2. Los contratistas deberán acudir a prestar el servi'cio a la 
hora fijada desde el ~día que se señale para el comienzo del 
mismo, iniciando y terminando su cometido en las Oficinas pos
tales o en el lugar más próximo a ellas, que designe el Admi
nistrador de Correos, si dificultades de espacio o circulación im
pidieran ei aparcamiento inmediato de los vehículos junto á la 
Oficina.

En las localidades del itinerario deberán personarse los con
ductores én las Oficinas postales para efectuar el cambio de 
correspondencia.

Capítulo IV 
Transportes marítimos

Art. 523. Prestación del servido.—1. Las Empresas navieras 
que presten servicios regulares estáh obligadas a comunicar al 
Centro directivo de Correos los itinerarios de sus buques para 
que éste pueda, en todo caso, y siempre con ocho días de ante
lación, ordenar el embarque de correspondehcia en lós buques 
que crea necesarios.

2. Los Capitanes de los buques adoptarán las medidas ne
cesarias para que la correspondencia ocupe un lugar adecuado 
en los mismos, preservado de forma que se eviten deterioros y 
se mantenga la seguridad y el secreto del correo. A ser posible, 
se destinarán para su almacenamiento locales cerrados, seguros 
e independientes y con capacidad suficiente para la carga 
anunciada. -

3. Si por causa de fuerza mayor no pudiera seguirse el 
viaje iniciado, los Capitanes entregarán la correspondencia que 
transporten en el primer puerto de su recalada.

4. La carga y descarga de la correspondencia se efectuarán 
sobre el muelle en los puertos de origen,, escala y término, siendo 
de cuenta dei naviero los gastos de las mismas, que deberán 
realizarse con preferencia a las de cualquier mercancía.

Art. 524. Privilegios dé las conducdones marítimas.—1. Los 
buques que transporten correo disfrutarán de los privilegios y 
ventajas que concedan los Reglamentos y Ordenanzas vigentes 
en orden al despacho preferente en las Oficinas del Estado, Con
sulados y visados de Sanidad y puerto, los cuales suspenderán, 
si fuera posbile,«otros servicios hasta que aquéllos sean despa—^ 
chados. Tienen prioridad en los turnos de atraque de costado y 
para cargar y descargar la correspondencia de día y de noche, 
aun siendo en días feriados.

2. Si se trata: de buques de. procedencia limpia, esto es, de 
puertos en que no se padezca ninguna de las enfermedades 
cuarentenarias, serán admitidos a libre plática sin más for
malidad que la declaración de carácter internacional firmada 
por el Médico o Capitán del buque.

3. Cuando el buque correo esté, obligado a entrar en cua
rentena en la rada de alguno de los puertos de España, el 
Capitán hará entrega, previamente, de la correspondencia a su 
cargo a los Servicios de Sanidad, y éstos, a su vez, después de 
efectuadas las operaciones sanitarias, la entregarán, para su 
posterior curso, a la Administración de Correos.’

4. La Subsecretaría de la Marina Mercante, a propuesta de 
la Dirección General de Correos, designará los buques españoles 
a los que se conceda el derecho'de izar en la popa la bandera 
de «Correo Marítimo».

Art. 525.' Condiciones económicas.—1. La correspondencia 
que circule por el Correo, sea de procedencia nacional o en 
tránsito para otros países, y que la Administración española 
haya de cursar por vía marítima, será transportada obligatoria
mente por todos los buques de bandera española. i

2. Cuando el buque disfrute de primas a la navegación o de 
cualquier otro auxilio económico, por parte del Estado, estevtrans- 
porte será, además, gratuito.

3. Cuando se trate de barcos españoles que no disfruten de 
primas a la navegación ni de cualquier otro auxilio económico 
del Estado, se distinguirá, a efectos de la retribución de las 
respectivas Compañías marítimas:

a) Si los transportes se efectúan entre puertos españoles, 
las Compañías marítimas percibirán la retribución que se fije 
por Orden ministerial, en forma de tarifas para dichos trans
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portes, previo acuerdo de la Subsecretaría de ía Marina Mer> 
cante y la Direofción General de Correos.

b) Si los transportes se realizan entre puertos nacioñales y 
extranjeros o entre,estos últimos, la retribución de las Compa
ñías marítimas estará de acuerdo con los precios señalados en 
el vigente Conyenio de la Unión Postal Universal.

Para determinar el peso de la carga transportada; a la que 
ha de aplicarse la retribución correspondiente, se podrá optar, 
según los casos, entre realizar estadísticas trienales, según esta
blece el citado Convenio, o considerar los pesos realmente trans
portados.

4. La Administración postal, de acuerdo con las Empresas 
navieras y previo conocimiento de la Subsecretar^ de la Marina 
Mercante, fijará las condiciones económicas para el estableci
miento de Oficinas móviles marítimas, si éste fuera preciso.

' Capítulo V
Transportes, aéreos ^

Art. 526. Prestación del servicio.—1. Los horarios e itinera
rios de las líneas aéreas no serán fijados ni modificados sin antes 
haber oído al Centro directivo de Correos. Las suspensiones o 
alteraciones de horarios y vuelos deberán comunicarse, asimismo, 
con la debida antelación.

2. La entrega de la correspondencia a las Compañías se rea
lizará en las Oficinas postales de los aeropuertos,, y cuando éstas 
no existan, en la, de la localidad de donde dependa la base 
o aeropuerto.

En las entregas de correo a las Compañías y en la recepción 
del transportado por ellas será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 320 del presente Reglamento.

3.. Las aeronaves nacionales no podrán emprender vuelo sin 
antes haber diligenciado las operaciones relativas a la carga 
y descarga de la correspondencia

El correo se entregará por los servicios postales a las Compa
ñías aéreas con la antelación mínima necesaria para que éstas 
puedan diligenciar las operaciones relativas a la carga del correo 
en los aviones. Las Compañías, en lo que se refiere al correo 
transportado en sus vuelos, procederán a su descarga con la 
máxima diligencia y a su inmediata entrega al servicio postal.

4. En los casos de aterrizaje forzoso por avería o por cual
quier otra causa, las Empresas se verán obligadas a si^tuar la 
correspondencia transportada en la Oficina más próxima al lugar 
del accidente o la más calificada para la reexpedición del correo. 
Cuando ocurran estos sucesos no tendrán derecho a recibir can
tidad alguna por el transporte comenzado y no terminado, y del 
mismo modo se procederá si, a consecuencia del accidente, el 
correo se perdiera o quedara destruido.

Será también de aplicación, en caso de accidente o interrup
ción de vuelo, lo dispuesto en el artículo 324 de este Regla
mento. '

Art. 527. Privilegios de los transportes aéreos.—Las aerona
ves que transporten correo tendrán preferencia de despacho en 
las Oficinas del Estado dé cualquier clase y podrán llevar en 
su costado la inscripción de «Correo Aéreo».

Art. 528. Condiciones económicas.—1. . Todas las aeronaves 
propiedad de Empresas nacionales que realicen transportes pú
blicos están obligadas a admitir para su conducción los objetos 
de correspondencia qpe el Correo les confíe. ,

2. Las condiciones económicas de estos transportes se es
tablecerán por el Centro directivo de Correos, con ari’eglo a las 
disposiciones vigentes, o por acuerdo éntre éste y las Compañías 
aéreas de navegación.

En la regulación de las cuentas a que los transportes aéreos 
de correspondencia den lugar será de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 331 al 333 del presente Reglamentó.

3. La Administración ^postal podrá acordar, en su caso, 
con las Compañías aéreas de navegación el establecimiento de 
transportes postales exclusivos. .

Asimismo, podrá acordar el establecimiento de transportes 
aéreos especiales que, atendiendo preferentemente a las necesi
dades del transpo2i:e postal, sean, sin embargo, compatibles con 
su utilización para el transporte de pasajeros y carga.

, TERCERA PARTE

Responsabilidad de la Administración Postal en la 
ejecución de los servicios

Art. 529. Disposición general.—1. La Administración res
ponderá de los daños que se originen con ocasión de la pres
tación de los Servicios de Correos, con arreglo a lo establecido 
en el título IV de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra

ción del Estado de 16 de julio de 1957 y disposiciones de la 
Ordenanza Postal y de este Reglamento.

2. La responsabilidad de la Administración puede surgir 
por daños ocasionados a los usuarios en la prestación de ios 
servicios postales o bancarios y por aquellos otros daños que 
se produzcan a los particulares en relación con los Servicios de 
'correos.

Art. 530. Daños causados por la prestación de los servicios. 
1. La Administración responde a los usuarios de los objetos 
de correspondencia que se le confíen para su transporte y 
entrega por el Servicio de Correos en los casos y condiciones 
establecidos en el título I de la Ordenanza Postal, así como de 
las cantidades de numerario que se le entreguen para los 
fines y con las formalidades determinadas en los títulos II y 
III de la misma.

2. La responsabilidad de la Administración ante los usuas* 
tíos será directa y se concretará en la indemnización regla
mentaria. Si los daños indemnizados se hubieran producido por 
culpa o negligencia grave de los funcionarios o agentes en
cargados de los respectivos servicios, tendrá aquélla acción de 
regreso contra éstos para exigirles la correspondiente respon
sabilidad administrativa judicial de reintegro y ejercitará la 
disciplinaria a que hubiere lugar, con independenca de los 
procedirñientos judiciales que pudiesen incoarse.

3. Cuando en la prestación de los Servicios de Correos in
tervengan concesionarios o contratistas y se produzca alguna 
de las causas que den lugar a responsabilidad, la Administra
ción tendrá acción de regreso para exigirla, siempre que el 
daño se haya producido como consecuencia de culpa o negli
gencia grave de los mismos En estos casos podrá igualmente 
la Administración, a través del Ministerio competente, acordsu: 
la rescisión del contrato o la caducidad de la concesión.

4. La Administración declarará su derecho al resarcimien
to y fijará la cuantía de la indemnización para el ejercicio 
de la mencionada acción de regreso . unilateralmente. '

5. Los interesados que se estimen lesionados en los casos 
que den lugar a responsabilidad de la Administración deberán 
solicitar del Ministerio de la Gobernación el reconocimiento 
de su derecho en el plazo que reglamentariamente se fije

Art 531. Responsabilidad por otros daños.—1. La Adminis
tración también incurrirá en responsabilidad por otros daños 
que los particulares sufran en sus personas, bienes o^ derechos, 
siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los Servicios de Correos, guarden relación 
con su prestación, se hayan producido a causa o con ocasión 
de los mismos y no estén comprendidos en ninguno de los su
puestos a que se refiere el artículo 530,

2. Cuando los daños procedan de culpa o negligencia gra
ve de los funcionarios, la Administración podrá repetir contra 
ios mismos para reintegrarse de las cantidades 'que abonó como 
indemnización, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 529 
y 530.

3. En todo caso, el daño alegado por los particulares habra 
de ser efectivo, evaluable económicamente é individualizado 
con relación a una persona o grupo de personas. La simple 
anulación en vía administrativa o por los Tribunales Conten
ciosos de las resoluciones administrativas no presupone de
recho a indemnización. Esta podrá pedirse en vía contenciosa, 
con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción, o en la vía adminis
trativa prevista en e;l párrafo siguiente.

4. Cuando la lesión sea consecuencia de hechos o de ac
tos administrativos no impugnables en vía coqtenclosa o, aun 
siendo impugnables, el perjudicado opte por la vía adminis
trativa, la reclamación de indemnización se dirigirá al Ministro 
respectivo o al Consejo de Ministros si una Ley especial así 
lo dispone, y la resolución que recaiga será susceptible de 
recurso contencioso-administrativo en cuanto a la procedencia- 
y cuantía de la indemnización. En ^odo caso, el derecho a 
reclamar caducará al año de producirse el hecho que motivó 
la indemnización

5. La reclamación especificará claramente las circunstancias 
en que la lesión se produjo y se aportarán con ella cuantas 
pruebas conduzcan a la justificación y evaluación de lo re
clamado.

6. El expediente será resuelto por el Ministerio de la Go
bernación en el plazo de cuatro meses desde que se presentó 
la reclamación, que se entenderá desestimada a partir de este 
momento o de su notificación personal, en su caso, empezando

' a correr el plazo para interponer el colrespondiente recurso- 
contencioso-administrativo.

Art. 532. Responsabilidad contractual.—1. La responsabili
dad contractual en que puede incurrir la Administración se
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refgirá por las normas propias, según la naturaleza jurídica de 
cada uno de los contratos. .

2. Cuando ios contratos se refieran directa o inmediata
mente a los Servicios dé Correos, se estará a lo dispuesto en ei 
artículo an|;erior, y además la Administración Postal podrá 
modificar sus cláusulas respetando el equilibrio económico de 
los mismos e indemnizando a los contratistas por los daños que 
sufran por dichas modificaciones.'

3. En todo caso, la modificación de las cláusulas técnicas 
o económicas que eleve o modifique el coste en la cuantía que 
reglamentaramente se fije, dará derecho a que los contratistas 
soliciten y obtengan la rescisión.

Art. 533. Reclamaciones fundadas en títulos de derecho pri
vado.—Las reclamacioness que los particulares deduzcan contra 
la Administración Postal, fundadas en títulos de derecho, pri
vado, se acomodarán al procedimiento establecido por los ar- 
ítículos 138 a 144 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 19^8.

Art. 534. Prescripción de las indemnizaciones.—El derecho 
a percibir las' indemnizaciones reglamentarias prescribirá a los 
cinco" años d-e haber sido reconocido y notificado debidamente. 
Pasado este plazo, las cantidades respectivas deberán reinte
grarse al Tesoro o devolverse a los funcionarios que hubiesen 
constituido los respectivos depósitos, según los casos.

DISPOSICIONES FINALES
1. » Se derogan: el Real IJecreto de 7 de junio de 1898, que 

aprobó el Reglamento para él Régimen y Servicios del Ramo 
de Correos; el Real Decreto de 30 de noviembre de 1899, que 
estableció el servicio de valores en metálico; el Real Decreto 
de 25 de mayo de 1905, que implantó el servicio de correspon
dencia urgente; el Real Decreto de 29 de febrero de 19X6, que 
estableció el de envíos certificados contra reembolso; el De
creto de 14 de mayo de 1956,' que implantó el servicio de sus- 
eripciones a periódicos;, los Reales Decretos de 26 de agosto 
y 25 de septiembre de 1902, por los que se estableció el de 
paquetes postales con diversos puntos del territorio nacional 
y de Marruecos; el Decreto de 23 de abril de 1935, que im
plantó el servicio de paquetes muestra; el Decreto* de 18 de 
enero de 1962, que dispuso el establecimiento obligatorio de 
casilleros postales en determinadas fincas urbanas, y cuantas 
disijosiciones de análogo rango se opongan a Isf presente

2. » El Ministro de la Gobernación dispondrá, cuando así se 
estime necesario, la adecuación de los términos y requisitos 
que se fijan en este Reglamento a cuanto aconseje la aplicación 
de los Convenios Internacionales a los que España se hubiera 
adherido y la garantía y buen régimen de los servicios.

3. “ Se faculta a la Dirección Qenei*al de Correos para dictar 
cuantas instrucciones de aplicación, interpretación y desarrollo 
requiera la mejor ejecución de este Reglamento

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1. a Máquinas dé franquear.—Con el fin de aplicar a las má

quinas de franquear actualmente en uso lo dispuesto en el ar
tículo 58 de este Reglamento, la Administración postal proce
derá a recabar de los respectivos titulares la fianza establecida 
en el mismo*

2. a Revisión de franquicias.—1. En el plazo de un año, a 
partir de la promulgación de este Reglamento, los Ministerios 
cuyas franquicias no hayan sido revisadas después del año 1948, y 
según lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ordenanza Postal, 
remitirán a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
la documentación siguiente:

a) Relación completa de los Organismos y Servicios depen
dientes de cada Ministerio con sus denominaciones actuales y 
con las que anteriormente tuvieran, en el caso de que hubiesen- 
sufrido modificación, y para la debida referencia a las conce
siones correspondientes.

b) Certificación autorizada de que nb cuentan, para atender 
a sus necesidades, con otros hiedios que aquéllos con los que 
están dotados por los Presupuestos Generales del Estado.

Esta certificación ha áé extenderse por la Autoridad o fun
cionario en que deleguen directamente los Jefes Superiores de 
los Organismos y Servicios respectivos y con responsabilidad 
plena de éstos respecto a la exactitud de lo declarado.

c) Enumeración de los Organismbs y Servicios con los que 
cada uno de los que figuren en la relación a que se refiere el 
apartado a) anterior tengan necesidad de comunicarse, cuando, 
por su naturaleza o jerarquía, no hayan de corresponder con 
autoridades oficiales en general.

2. El Consejo Postal procederá al análisis de cada una de 
las certificaciones presentadas, emitiendo el correspondiente in
forme y propuesta de aprobación o denegación, acordándose lo

que proceda por Decreto conjunto de los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación, que determinará con exactitud ios 
línlites de cada concesión. ,

3. Se entenderá que renuncian a los beneficios de la fran
quicia cuantos Organismos y Servicios de los aludidos con an
terioridad dejen de .cumplir los requisitos establecidos en este 
artículo.

3.» Casilleros domiciliarios.—1. En tanto otra cosa no se 
disponga, la obligación de instalar casilleros en las fincas ur
banas para el depósito y entrega de correspondencia dirigida a 
los ocupantes de las mismas, a que se refiere el artículo 258.2 de 
este Reglamentó, afecta únicamente a las poblaciones españolas 
de más de cincuenta mil hábitantes, que son en la, actualidad 
las siguientes:

Albacete, Algeciras, Alicante, Almerfa, Badajoz, Badalona, 
Baracaldo, Barcelona, Bilbao, Burgos,' Cádiz, Cartagena, Cas
tellón de la Plana, Ceuta, Córdoba, Coruña, Elche, El Ferrol 
del Caudillo, Gijón, Granada, Hospitaiet de LÍobregat, Huelva, 
Jaén, Jerez de la Frontera, La Línea de la Concepción, Las 
Palm^, León, Lérida, Linares, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
Melilía, Murcia, Orense, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Pontevedra, Sabadell, Salamanca, San Fernando, San Sebastián, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Tarrasa, Valencia, 
Valladolid, Vigo, Vitoria y Zaragoza.

Esta relación será revisada siempre que se proceda a la pu
blicación oficial de las renovaciones periódicas del censo reali
zadas por el Instituto Nacional de i^tadística.

2. La instalación obligatoria de casilleros deberá efectuarse 
antes del 31 de diciembre de 1964.

Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de pro
tección estatal y que, por sus características, carezcan de Por
tero, el plazo de instalación se fijará de mutuo acuerdo entre 
los Ministerios de la Gobernación y de la Vivienda, "acuerdo que 
se notificará en el momento oportuno a las Oficinas de Correos.

Las Oficinas de Cprreos irán formando, a base de los datos 
que suministren al efecto las Carterías urbanas, relácionés de 
las viviendas a que se refieren los párrafos precedentes, regis
trándose las instalaciones ya realizadas y las que se vayan 
efectuando

3. Aun no siendo preceptiva la instalación de -casilleros en 
las localidades de menos de cincuenta mil habitantes ni en las 
fincas urbanas con tres o menos locales susceptibles de apro
vechamiento independiente, las Oficinas de Correos deberán 
aconsejarla a los propietarios respectivos,, exponiéndoles las ven
tajas de ytodo orden que puede reportarles este sistema de en
trega.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL
. 1

ORDEN de 6 de junio de 1964 'para ejecutar el Decreto 
sobre subvenciones y anticipos reintegrables para nue-- 
vos puestos escolares én la enseñanza media ,wo oficial.

Ilústrísimo señor:
Para ejecutar lo dispuesto en el Decreto número 1614/1964, 

de 27 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), 
en ejercicio de las facultades que el propio Decreto le confiere 
y previo acuerdo con el Ministerio de Hacienda.

Este Ministerio dispone:
1.0 Norma preliminar

El reconocimiento del derecho a obtener subvenciones y anti
cipos reintegrables para el establecimiento de nuevos puestos 
escolares en la enseñanza media no oficial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto número 1614/1964, de 27 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» de 1 de junio), se ajustará en sus 
condiciones y en su procedimiento a las normas de esta Orden.

Sección primera

Condiciones del auxilio estatal
2.0, Objeto

Según lo dispuesto en el artículo primero del citado Decreto, 
podrán ser objeto de subvenciones y anticipos reintegrables 
tanto la edificación de nuevos Centros docentes como la adap
tación o ampliación de Centros que ya existan y la adquisición 
de edificios, con la finalidad en todos los casos de establecer 
nuevos puestos escolares en la enseñanza media no oficial. En


